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NATHALY SOFIA RAMOS MAIGUEL, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.104.874.586 expedida en Tolú, portadora de la Tarjeta Profesional No. 396.070 del C. S. de la J., quien para 
efecto de notificaciones me encuentro ubicada en la ciudad de Cartagena (Bol), Barrio Bocagrande Av. San 
Martin Cra. 2 #11 - 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22, con correo electrónico nramos@coosalud.com, 
teléfono móvil 3043828991, actuando en calidad de apoderada judicial de la demandada COOSALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A NIT. No. 900.226.715-3 de conformidad con el poder conferido y que 
en esta oportunidad allego al expediente; de forma comedida y respetuosa, estando dentro de los términos de 
ley, comparezco ante su Despacho para formular RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN, contra el auto de fecha 23 de marzo de 2023, a través del cual se ordenó el DECRETO DE 
MEDIDAS CAUTELARES en contra de la entidad COOSALUD EPS S.A de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. En los siguientes términos: 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Mediante la providencia calendada 23 de marzo de 2023, la cual se encuentra con reserva para consulta en la 
página web de la Rama Judicial, el Despacho decretó las medidas cautelares deprecada por la parte 
demandante en el libelo de la demanda.  

Las anteriores cautelas versan sobre embargo de las sumas de dineros que posea o llegare a poseer 
COOSALUD EPS S.A NIT. 900.226.715 en las cuentas bancarias, así como también, del embargo de 
remanente que resulte de desembargado dentro de la demanda interpuesta por el HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL DE GARZON que cursa ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE GARZON (H) bajo el radicado N° 41298400300120180050300 como se evidencia a 
continuación:  

 

 

 



 

 

 

Ahora bien, en ejercicio del parágrafo del artículo 594 de la Ley 1564 de 2012; me permito poner a su 
consideración que estos recursos son inembargables de conformidad con los fundamentos jurídicos que a 
continuación se explican: 

Aclarando al despacho que COOSALUD EPS S.A, no recibe por mandato legal recursos distintos a los dados 

para la sostenibilidad de nuestro sistema de salud por parte del Ministerio de Salud. 

“Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre recursos 

inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de 

inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 



 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el 

fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo se podrá abstener 

de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, 

la entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, 

sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 

inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 

inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá 

revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad destinataria 

cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 

condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las 

sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 

providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene.” 

Tomando en consideración lo anterior, el decreto de medidas cautelares efectuado por este Despacho ha 

desconocido los pronunciamientos con relación a la materia, que claramente han establecido que estos 

recursos son INEMBARGABLES. 

I. Inembargabilidad de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, prevista en normas 

de orden constitucional y legal. 

La inembargabilidad de los recursos del sistema general de seguridad social en salud encuentra fundamento 

en la Constitución Política, la normativa legal, la jurisprudencia de las altas cortes y las circulares que sobre el 

particular han sido proferidas por los organismos de vigilancia y control, como es lo propio de la Procuraduría 

General de la Nación y la Contraloría General de la República, así: 

— La Constitución Política en su artículo 63 establece la cláusula general de inembargabilidad y 

particularmente, en el artículo 48 ibidem, dispone: “(…) No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella (…)”. 

— La Ley 100 de 1993, mediante la que se creó el sistema de seguridad social integral, en su artículo 182, 

señala que las cotizaciones que recauden las entidades promotoras de salud (EPS), pertenecen al sistema 

general de seguridad social en salud, disposición que debe entenderse en concordancia con el artículo 48, 

constitucional, ya citado y cuyos recursos dada su destinación específica, ingresan a cuentas independientes a 

las propias de la respectiva EPS, denominadas en el régimen contributivo, cuentas maestras (artículo 5º del 

Decreto 4023 de 2011). 

El mismo carácter de destinación específica y consecuente inembargabilidad, ostentan los recursos de la unidad 

de pago por capitación (UPC), que igualmente ingresan a las cuentas maestras de las EPS. 

— El Decreto Extraordinario 111 de 1996 “por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 

Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto”, en su artículo 19, se pronuncia sobre la 

inembargabilidad de las rentas incorporadas en el presupuesto general de la nación y en su Decreto 

Reglamentario 1101 de 2007, puntualiza que los recursos del sistema general de participaciones, dada su 

destinación social constitucional (entre otros para salud), no pueden ser objeto de medida de tal naturaleza, 

previendo a los funcionarios judiciales de abstenerse de decretar órdenes de embargo sobre los mismos. 

— La Ley 715 de 2001, contentiva de normas orgánicas en materia de competencias y recursos, entre otros, 

para salud, en su artículo 91 estatuye que por su destinación social constitucional, los recursos del sistema 



 

general de participaciones allí regulados, no pueden ser objeto de embargo, titularización u otra clase de 

disposición financiera, previsión que fue reiterada por el artículo 21 del Decreto-Ley 28 de 2008. 

— La Ley 1751 de 2015, estatutaria en materia de salud, en su artículo 25, reitera el carácter de 

inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salud, disponiendo además que estos tienen 

destinación específica y que no pueden ser dirigidos a fines diferentes de los previstos constitucional y 

legalmente. 

II. Inembargabilidad de los recursos del sistema general de seguridad social en salud, conforme con las 

directrices impartidas por los órganos de control. 

La Procuraduría General de la Nación, en la Circular Unificada 34, instó a las autoridades para que, en materia 

de embargos, den aplicación a la normatividad y jurisprudencia de las Altas Cortes que regulan lo relacionado 

con la inembargabilidad de los recursos provenientes, entre otros, del sistema general de participaciones, de 

cuyos componentes hacen parte recursos para el sector salud. 

A su vez, la Contraloría General de la República mediante circular emitida el 13 de julio de 2012, en su literal c, 

estableció el marco normativo sobre la inembargabilidad de los recursos que financian el régimen subsidiado 

de salud. 

III. Inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salud a la luz de la Ley 1751 de 2015, 

estatutaria en materia de salud y del análisis de constitucionalidad sobre el particular, efectuado por la 

Corte Constitucional en la Sentencia C 313 de 2014. 

La Ley 1751 de 2015, estatutaria en materia de salud, al tenor de su artículo 25 establece que los recursos 

públicos que financian la salud son inembargables, cuentan con una destinación específica y no pueden ser 

dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente. 

Ahora bien, la Corte Constitucional en la Sentencia C 313 de 2014, al pronunciarse sobre la constitucionalidad 

del Proyecto de Ley Estatutaria 209 de 2013 Senado y 267 de 2013 Cámara “por medio de la cual se regula el 

derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones” y específicamente, respecto del mencionado 

artículo 25, entre otros, estableció que la prescripción que blinda frente al embargo a los recursos de la salud, 

no tiene reparos, como quiera que ella se aviene con el destino social de dichos caudales y contribuye a realizar 

las metas de protección del derecho fundamental. 

Igualmente estableció que para el evento en que la regla que estipula la inembargabilidad, choque con otros 

mandatos, habrá lugar a la aplicación de las excepciones al momento de definirse en concreto la procedencia 

o improcedencia de la medida cautelar. 

En ese sentido, dispuso que la aplicación del enunciado de la inembargabilidad deberá estar en consonancia 

con lo que ha definido en la jurisprudencia. Particularmente, trajo allí a colación la Sentencia C 1154 de 2008, 

donde estudió la constitucionalidad del artículo 21 del Decreto-Ley 828 de 2008, a cuyo tenor se prevé la 

inembargabilidad de los recursos del sistema general de participaciones, concluyendo: 

“(…) que la inembargabilidad no opera como una regla, sino como un principio y por ende no debe tener carácter 

absoluto. Observó la Sala: 

“(…) no pueden perderse de vista otros valores, principios y derechos constitucionales como la dignidad 

humana, el principio de seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y el derecho al 

trabajo, entre otros. Es por ello que (la norma cuestionada) acepta la imposición de medidas cautelares, para 

lo cual advierte que las mismas se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de las 

entidades territoriales (…)”. 



 

“(…) podrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva 

entidad territorial, y, si esos recursos no son suficientes para asegurar el pago de las citadas obligaciones, 

deberá acudirse a los recursos de destinación específica (…)”. (Negrillas fuera de texto). 

IV. Doctrina constitucional frente al principio de inembargabilidad de los recursos del Sistema General 

de Participaciones, destinados entre otros, a salud. 

La Corte Constitucional en sentencias como la C 1154 de 2008 y C 539 de 2010, al ponderar el postulado de 

la inembargabilidad del sistema general de participaciones con otros mandatos y garantías también de rango 

constitucional, ha considerado que el mismo no opera como una regla sino como un principio y que por ende, 

no tiene carácter absoluto, es decir, que admite excepciones, a saber: i) la necesidad de satisfacer créditos u 

obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, ii) el 

pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en 

dichas providencias, y iii) los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y 

exigible. 

No obstante lo anterior, en la referida Sentencia C 539 de 2010 y bajo el entendido que lo pretendido por el 

accionante en tal oportunidad, era que la excepción de las acreencias de carácter laboral, se extendiera a las 

obligaciones derivadas de contratos de prestación de servicios relacionados con los objetivos perseguidos con 

los recursos materia de inembargabilidad, el Alto Tribunal también precisó que tratándose del cobro de 

obligaciones no laborales, una vez transcurrido el término de inejecutabilidad se podrían iniciar procesos 

ejecutivos con medidas cautelares, pero que en todo caso, estas debían recaer primero sobre el rubro 

presupuestal destinado al pago de sentencias y conciliaciones y que de no ser suficientes, podrán recaer sobre 

los ingresos corrientes de libre destinación. 

También dejó establecido frente al artículo 21 del Decreto 828 de 2003 y la regla general de inembargabilidad 

allí contenida, que dicha corporación ya se había pronunciado declarando su constitucionalidad condicionada 

únicamente al “pago de obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia”. 

V. Controles fijados por el legislador sobre el decreto y práctica de medidas cautelares a recursos 

inembargables. 

La Ley 1564 de 2012 mediante la que se expidió el Código General del Proceso, al tenor de su artículo 594 se 

pronunció sobre los bienes inembargables, contemplando como tales según su numeral 1º “Los bienes, las 

rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriales, las 

cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social”. 

Partiendo de tal principio (inembargabilidad), dicha disposición también contempló claros deberes para las 

autoridades que intervienen en la actuación donde se solicitan medidas cautelares sobre bienes considerados 

inembargables, que se resumen, así: i) Las autoridades judiciales o administrativas que tengan en su 

conocimiento procesos en los que se soliciten medidas cautelares sobre bienes considerados inembargables, 

en caso de decretarlas, deberán sustentar la procedencia de la excepción a la regla de inembargabilidad. ii) 

Las entidades responsables de dar cumplimiento a las órdenes de embargo se abstendrán de cumplirlas si no 

se les indica el fundamento de la excepción, y en tal caso, deberán informar sobre el no acatamiento de la 

medida, en respuesta a lo cual, la autoridad que la decretó deberá pronunciarse sobre si procede alguna de las 

excepciones. 

Del contenido de la precitada norma se colige que el legislador efectuó un ejercicio de balance constitucional 

teniendo en cuenta, de un lado, el principio de inembargabilidad como instrumento para el cumplimiento de los 

fines del Estado, y de otro, la adopción de las medidas cautelares como garantía del cumplimiento forzado de 

las obligaciones a cargo del deudor, arrojando como resultado, una norma que mantiene la potestad para el 



 

operador jurídico de decretar embargos sobre recursos inembargables, siempre que se configuren los 

presupuestos legales para el efecto y sobre la base de sustentación de la medida tanto en la providencia, como 

en la comunicación que solicita darle cumplimiento 

CASO CONCRETO 

- Naturaleza jurídica de la E.P.S 

COOSALUD EPS S.A. es una Empresa promotora de Salud de los regímenes Contributivo y Subsidiado de tal 

manera que tiene por objeto la administración de servicios de salud, como servicio público a cargo del estado; 

su régimen presupuestal es el que se prevé, en función de su especialidad, en la ley orgánica del presupuesto 

y recibe transferencias directas de los presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, conforme al 

artículo 123 del Decreto 111 de 1996. 

- Inembargabilidad de recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 47 de la Ley 715 de 2001, establece que los recursos del Sistema General de Participaciones en 

Salud se destinan a financiar los gastos en salud, y uno de sus componentes es la prestación de servicios a la 

población pobre no asegurada. De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, la contratación de 

servicios de salud por parte de las Entidades Territoriales para la población pobre, solo se hace directamente a 

través de las Empresas Sociales del Estado. La Ley 715 de 2001 en su artículo 91 señala que: “(...) Los recursos 

del Sistema General de Participaciones no harán Unidad de Caja con los demás recursos del presupuesto y su 

administración deberá realizarse en cuentas separadas de los recursos de la entidad y por 

sectores.  Igualmente, por su destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de 

embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.”   

La Constitución Política, en su artículo 63 dispone que, "Los bienes de uso público, los parques naturales, las 

tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los 

demás bienes que determine la Ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables." 

Por su parte el artículo 19 del Decreto 111 de 1996 señala que, "Son inembargables las rentas incorporadas 

en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes que la conforman (…) Los funcionarios judiciales 

se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so 

pena de mala conducta ". 

De igual manera el Decreto 1101 de 2007, estableció en su Artículo Primero que “Los recursos del Sistema 

General de Participaciones, por su destinación social constitucional, no pueden ser objeto de embargo. En 

los términos establecidos en la Ley 715 de 2001, los recursos del Sistema General de Participaciones no harán 

unidad de caja con los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas 

separadas de los recursos de la entidad y por sectores.”. 

Al respecto señaló la Corte Suprema de Justicia: Ninguna de las normas fundamentales que regulan los 

diferentes aspectos presupuestales, alude a la inembargabilidad de las rentas y recursos del Estado; sin 

embargo, su consagración en el Estatuto Orgánico Fundamental no quebranta ningún principio constitucional 

pues surge como mecanismo lógico de necesidad imperiosa para asegurar el equilibrio fiscal y garantizar el 

estricto cumplimiento de los principios constitucionales relacionados, a los cuales debe sujetarse la ejecución 

presupuestal, pues de otra forma se daría lugar al manejo arbitrario de las finanzas lo cual conduciría a que se 

hicieran erogaciones no contempladas en concreto en la Ley de apropiaciones, o en cuantía superior a la fijada 



 

en ésta, o transferencia de créditos sin autorización; y en fin, a desequilibrar el presupuesto de rentas y gastos 

y destinar aquellas a fines no previstos en el presupuesto nacional.  

Por último, el artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 establece que: “Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 1. Los bienes, las rentas 

y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del 

sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social”. 

- Inembargabilidad de recursos de salud 

Mi representada coadministra los recursos de la salud, que le son girados por el Misterio de Salud y entes 

territoriales, estos recursos son indispensables para garantizar los insumos, medicamentos y pago de 

honorarios de los profesionales de la salud que brindan la atención de estas personas. Estos recursos son 

inembargables conforme el Decreto 050 de 2003, por medio del cual se adoptan medidas para optimizar el flujo 

financiero de los recursos del régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que en 

su artículo 8º dispuso: "INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Los 

recursos de que trata el presente decreto no podrán ser objeto de pignoración, titularización o cualquier otra 

clase de disposición financiera, ni de embargo". 

Lo anterior siendo extensivo para los recursos del régimen contributivo, como quiera que dichos recursos 

también son inembargables por tratarse de recursos públicos destinados a la seguridad social. 

- Inembargabilidad de copagos, cuotas moderadoras y otros. 

La Corte Constitucional en Sentencia No SU-480 de 1997, estableció que: "El Sistema General de Seguridad 

Social en Salud se puede considerar mixto y que sus recursos tienen el carácter de parafiscal. Las cotizaciones 

que hacen los usuarios del Sistema de Salud, al igual que toda clase de tarifas, copagos, bonificaciones y 

similares y los aportes del Presupuesto Nacional, son dineros públicos que las EPS y el Fondo de Solidaridad 

y Garantía administran sin que en ningún instante se confundan ni con patrimonio de la EPS, ni con el 

Presupuesto Nacional o de Entidades Territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la 

atención al afiliado.”. 

Si los aportes del Presupuesto Nacional y las cuotas de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social 
son recursos parafiscales, su manejo estará al margen de las normas presupuestales y administrativas que 
rigen los recursos fiscales provenientes de impuestos y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico 
específicamente lo ordene.  Por lo tanto, no le son aplicables las normas orgánicas del presupuesto ya que el 
Estado es un mero recaudador de esos recursos que tienen una finalidad específica: atender las necesidades 
de salud.  

En la citada sentencia citada, la H. Corte Constitucional señala en términos generales que: "(...)   lo importante 

para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a la función propia de la Seguridad Social. 

Recursos que tienen el carácter parafiscal.   

Estos son recursos públicos que pertenecen al Estado y que se invierten exclusivamente en beneficio de un 

grupo, gremio o sector que los tributa.”. 

Con base en dicha Sentencia se ha reiterado el principio de la inembargabilidad cuyo sustento constitucional 

es la protección de los recursos y bienes del Estado y la facultad de administración y manejo que a éste 



 

compete, que permite asegurar la consecución de los fines de interés general que conlleva la necesidad de 

hacer efectivos materialmente los derechos fundamentales y en general el cumplimiento de los diferentes 

cometidos estatales.  

Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad presupuestal es una garantía que es 

necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos financieros del Estado, destinados 

por definición, en un Estado Social de Derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la 

realización de la dignidad humana.  

- Inembargabilidad de excedentes de aportes patronales. 

El artículo 3 de la Ley 1797 de 2016 establece que: “(…) Los recursos excedentes no utilizados para el 

saneamiento de aportes patronales, se destinarán al pago de los servicios prestados a la población pobre en lo 

no cubierto con subsidios a la demanda. El giro se hará directamente a los prestadores de servicios de salud. 

(…).” Circular del 014 08 de Junio de 2018.  

La cual dispone entre otras estas disposiciones: 

 

 

 



 

 

 

 

- Circular 019 de 2005. 

Adicional a lo señalado, la Procuraduría General de la Nación mediante Circular 019 de 2005, dispuso: " instar 

a los señores Jueces de la República, competentes para la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos en contra 

de las personas jurídicas de derecho público, la Nación y entidades territoriales, al acatamiento de las normas 

relacionadas con el embargo de recursos públicos, en concordancia con lo establecido en los pronunciamientos 

jurisprudenciales de las altas cortes".   

- Directiva N° 22 de Abril de 2010. 

Así mismo la Procuraduría General de la Nación expidió la Directiva No. 22 de Abril de 2010, dirigida a entidades 

públicas del orden nacional y territorial, superintendencia financiera, jueces de la república y la red bancaria, en 

la cual se pronuncia sobre la inembargabilidad de los recursos destinados al sistema de seguridad social, 

de las rentas incorporadas al presupuesto general de la nación y los recursos del sistema general de 

participaciones – SGP., reiterando a los servidores públicos que deben tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 48 de la Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Único, que prevé sobre las consecuencias en el 

incumplimiento de los deberes, lo cual constituye FALTA GRAVÍSIMA, sancionable hasta con la destitución del 

funcionario del respectivo cargo y a los señores Jueces de la República, que se solicitará investigación al 



 

Consejo Superior de la Judicatura por transgredir el principio de inembargabilidad a que se refieren las normas 

citadas y la presente Directiva. 

- Circular Externa N° 019 del 10 de Mayo de 2012 

La Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular Externa 019 de 2012, en la cual impartió 

instrucciones relacionadas con el procedimiento a seguir en caso de que las entidades bancarias reciban 

órdenes de embargo sobre los recursos del Sistema de Seguridad Social, las rentas incorporadas al 

Presupuesto General de la Nación, el Sistema General de Participaciones -SGP-, regalías y los demás recursos 

a los que la ley le otorgue la condición de inembargables.  

- Circular del 09 de Julio de 2012.  

A su vez, la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Circular de 

fecha 09 de julio de 2012, les solicitó a los señores Jueces de la República el cumplimiento de la Circular 

Externa 019 de 2012, de la Superintendencia Financiera de Colombia, en aras de la colaboración armónica 

entre entidades públicas para la realización de sus fines. 

- Concepto Jurídico 201511202106131. 

El Ministerio de Salud en Concepto del 10 de diciembre de 2015 explica que los recursos de las instituciones 

de la seguridad social no pueden destinarse a fines diferentes a ella, esto es, exclusivamente a la prestación 

de servicios de salud mediante la conformación de la UPC, para financiar el plan obligatorio de salud tanto del 

régimen contributivo como del subsidiado. 

Aunado a lo anterior, en su pronunciamiento más reciente, la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

a través de la Circular 001 de 2020 ha reiterado la posición respecto a la INEMBARGABILIDAD de los recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así: 

 



 

Bajo la misma cuerda, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA en un 

pronunciamiento del pasado 2018, ha indicado con suficiencia los motivos por los cuales no es procedente 

acceder al decreto de medidas cautelares en contra de los recursos del sistema, en un proceso de conocimiento 

de este mismo despacho, el proveído puntualmente indica: 

“ De los hechos de la demanda tanto la principal como la acumulada, se advierte que las obligaciones que se 
pretenden ejecutar son con ocasión al servicio de salud que presta la IPS Centro Médico Comfamiliar, 
dependencia de la demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR - 
COMFAMILIAR, la cual a través de aquella presta los servicios de salud a los usuarios afiliados al régimen 
subsidiado, e incluso la parte ejecutante al presentar las respectivas alzadas deja claro que las facturas 
presentadas para al cobro son con ocasión al suministro de medicamentos que realizaron las demandantes a 
dicha EPS-S, y fue en ésta referida dependencia donde fueron recibidas las mismas. 
 
Se extrae entonces de tales fundamentos facticos, que la obligación objeto de ejecución judicial tiene origen en 
la prestación del servicio de salud y por ende se vincula directamente con recursos de la seguridad social, a los 
cuales le es aplicable no solo la inembargabilidad que se predica en la norma adjetiva contenida del art. artículo 
594 núm. 1 del C. G. del P., sino también la establecida en el art. 25 de la Ley 1751 del 2.015. 
 
 Considera entonces esta instancia que deben ser refrendadas en esta Corporación las decisiones apeladas 
por las sociedades ejecutantes, muy a pesar de las apreciaciones expuestas al proponer las respectivas 
alzadas, pues como bien lo expone el Juez Primero Civil del Circuito de Cartagena, el art. 594 ejusdem por ser 
norma procesal es de orden público y de obligatorio cumplimiento, y la excepción a la inembargabilidad que 
pretende se aplique al presente caso al tildarse de que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles, 
existe la imposición normativa, arriba señalada, que expresamente establece la inembargabilidad de los 
recursos de la salud. 

De tal manera que, puede concluirse que sobre los dineros y bienes sobres los que se pretende las cautelas, 
no puede recaer la medida cautelar, tal como lo sostuvo la primera instancia en los autos de fecha 1 de julio y 
2 de noviembre 2.017.” 



 

De igual forma, se debe acotar que en reciente pronunciamiento el Honorable Tribunal Superior de Cúcuta Sala 
Civil Familia, siendo magistrada la Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA, en decisión proferida el día 08 de abril 
de 2022, dictada al interior del proceso No. 54405-3103-001-2014-00024-02 y Radicado Interno No. 2021-
00349-02, en similar sentido sostuvo: 

  



 

 

 

 

 



 

 
De otra arista, su señoría, en el caso que nos ocupa debe dársele aplicabilidad a lo dispuesto en la Sentencia T-
053 de 2022, proferida por la Corte Constitucional el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Referencia: Expediente T-8.255.231 , esto es, atender “que los recursos del SGSSS cuya destinación específica 
es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine qua non para la prestación permanente del 
servicio de salud y por ello estos no pueden ser bloqueados so pretexto de procurar el pago a los acreedores de 
las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados 
y beneficiarios”. 
 
Decisión que se determinó al verificarse la desatención de “las pautas fijadas por esa Corporación para exceptuar 
la inembargabilidad de los recursos del SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 
jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter a embargo los recursos de la salud del SGP. 
Y, segundo, porque realizó una incorrecta interpretación del alcance del principio de inembargabilidad y 
sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente medidas cautelares a recursos de cotizaciones 
depositados en una cuenta maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre dichos rubros 
jamás ha sido reconocido por esta Corporación y las excepciones la inembargabilidad exigen una interpretación 
estricta y restrictiva, en tanto que implican la extraordinaria posibilidad de superponer otros principios y derechos 
por sobre el interés público de preservar los recursos específicamente destinados a garantizar la salud. 
 
Dejando de lado lo que ha venido sosteniendo la “Sala Plena de la Corte Constitucional de manera reiterada y 
uniforme es que dichos aportes de los afiliados que reposan en las cuentas maestras de recaudo son recursos 
públicos, inembargables y de destinación específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda de los 
acreedores en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden comprometerse para ningún fin distinto al de 
asegurar la prestación del servicio de salud –no sólo en lo referente al acto médico en sí, sino también en cuanto 
a las demás erogaciones necesarias para que el sistema opere y los derechos de los usuarios sean garantizados”. 

 
PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
En virtud de lo ordenado por el Máximo Órgano de la Jurisdicción Constitucional, se le indicó al Consejo Superior 
de la Judicatura divulgar la sentencia entre los Despachos judiciales del país, con el fin de que los parámetros 
establecidos sean tomados en cuenta por los jueces de la República a la hora de resolver sobre la imposición 
de medidas cautelares respecto de recursos del SGSSS. 
 
Lo anterior en los siguientes términos: 
 
De la Jurisprudencia y los conceptos recientes respecto de la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Salud  
 
Sentencia T-053 de 2022 Exp. T-8.255.231 
 
“la reclamación sobre la que se funda la acción de tutela está llamada a prosperar, toda vez que del precedente 

reiterado en prolíficos pronunciamientos de esta Corte Constitucional se desprende de manera diáfana y 

contundente que los recursos del SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema 

son públicos, tienen destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, sin que respecto de ellos 

resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad reconocidas por la jurisprudencia. 

Los recursos del SGSSS tienen una protección constitucional aún más reforzada, inclusive, que otros recursos 

de naturaleza pública, y por lo tanto sólo en circunstancias extraordinarias que la jurisprudencia constitucional 

ha determinado pueden llegar a embargarse y a utilizarse en un objeto distinto a la destinación específica que 

la norma fundamental les ha asignado, a saber: la financiación de la prestación del servicio de salud a la 

población. 



 

Precisamente por ese blindaje especial que ostentan estos recursos, es imperativo para todo operador jurídico 

acatar con rigor y a pie juntillas los términos en que esta Corte se ha pronunciado sobre los eventos 

excepcionales en los cuales es posible comprometer los recursos del SGSSS, lo que, de suyo, implica observar 

cuidadosamente a qué fuente de financiación se ha referido al admitir tales excepciones, pues, como es sabido, 

el sistema de salud se nutre de dineros procedentes de diferente origen, entre los que se cuentan las 

cotizaciones de los afiliados al SGSSS recaudados por las EPS, de un lado, y los recursos del Sistema General 

de Participaciones en Salud –SGP–, de otro. 

Podría decirse, entonces, que dentro del género que constituyen los recursos del SGSSS, los dineros que 

reciben las EPS en virtud de las cotizaciones son una especie, distinta a su vez de aquella conformada por los 

rubros transferidos por la Nación en virtud del SGP. 

En efecto, tratándose de los recursos destinados al sector salud del SGP la Corte Constitucional ha reafirmado 

su destinación específica y carácter en general inembargable, no obstante lo cual ha reconocido que dicha 

inembargabilidad puede llegar a ser exceptuada para dar prevalencia a la efectividad de ciertos derechos 

fundamentales. 

Así, dentro de su vasta jurisprudencia a propósito del tema de la inembargabilidad de los recursos públicos, al 

referirse en concreto a los recursos del SGP, en un primer momento esta Corporación encontró legítimo que el 

carácter inembargable de los mismos debía plegarse para atender créditos a cargo de las entidades territoriales 

que tuvieran origen en actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del 

sistema general de participaciones –incluido el sector salud– y que estuvieran recogidos en sentencias o en 

otros títulos legalmente válidos, permitiéndose así el embargo de los recursos de la participación respectiva 

cuando los recursos destinados al pago de sentencias o conciliaciones no fueran suficientes. 

Sin embargo, posteriormente la Corte reformuló el alcance de las excepciones a la inembargabilidad en atención 

al nuevo enfoque del SGP incorporado por el Constituyente a raíz del Acto Legislativo No. 4 de 2007. Dicha 

reforma constitucional supuso una modificación del marco normativo gracias al cual se fortaleció el afán por 

asegurar el destino social y la inversión efectiva de aquellos recursos del SGP, lo que condujo a que se 

reevaluaran las condiciones que tornaban viable el embargo de los mismos. Producto de dicho análisis, la Sala 

Plena efectuó un “acople” de la jurisprudencia y señaló que los recursos de destinación específica del SGP sólo 

podían comprometerse subsidiariamente para hacer efectivas las obligaciones laborales reconocidas mediante 

sentencia judicial, en el evento de que los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad 

territorial no fueran suficientes para atender tales acreencias. 

En razón de este nuevo criterio, luego la Corte precisaría que el principio general de inembargabilidad se predica 

incluso frente a las obligaciones contractuales contraídas por las entidades territoriales para la prestación de 

los servicios que se financian con los recursos del SGP. 

Lo anterior fue ratificado más recientemente cuando, al revisar la constitucionalidad de la Ley Estatutaria de 

Salud, este Tribunal señaló que era factible embargar los recursos de destinación específica del SGP para 

garantizar el pago de obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia si y solo si se verificaba que para 

asegurar la cancelación de dichos créditos resultaban insuficientes los ingresos corrientes de libre destinación 

de la respectiva entidad territorial. 

En ese sentido, no cabe duda de que el precedente constitucional vigente ha delimitado las condiciones para 

exceptuar el principio general de inembargabilidad de los recursos de la salud correspondientes al SGP en los 

siguientes términos: (i) que se trate de obligaciones de índole laboral, (ii) que estén reconocidas mediante 

sentencia, (iii) que se constate que para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las medidas cautelares 

impuestas sobre los recursos de libre destinación de la entidad territorial deudora. 



 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones al SGSSS recaudados por las EPS, la 

jurisprudencia constitucional no ha introducido excepción alguna a su inembargabilidad. 

Antes bien, acerca de esta tipología de recursos que son los aportes que reciben las entidades promotoras de 

salud por parte de sus afiliados con capacidad económica, ha sostenido la Corte que (i) son parafiscales, de 

modo que no ingresan al presupuesto general de la Nación ni se mezclan con otros recursos del erario; (ii) 

tienen una destinación específica, cual es la financiación de la prestación de los servicios de salud a los usuarios 

del sistema, previa su conversión a UPC mediante el proceso de compensación; (iii) pertenecen al SGSSS y 

no al patrimonio de las EPS, por lo que deben manejarse en cuentas separadas de los dineros propios de 

dichas entidades –las cuales solo obran como delegatarias del Estado en lo que a su recaudo concierne–; (iv) 

están exentos de ser gravados con impuestos y otros tributos, pues ello desnaturalizaría su destinación 

específica; (v) deben ser excluidos de la masa a liquidar de los entes financieros que, siendo sus depositarios, 

entren en proceso de liquidación; (vi) no pueden ser utilizados para la adquisición de activos fijos e 

infraestructura por parte de las EPS; (vii) no pueden ser objeto de acuerdos de pagos con acreedores que 

conduzcan a que tales recursos no lleguen al destino ordenado en la Carta; y, (viii) el Legislador tiene prohibido 

modificar su destinación específica. 

De modo que, acogiendo íntegra y fielmente el precedente sentado por la Sala Plena de esta Corporación, de 

ninguna parte se extrae que los dineros producto del recaudo que adelantan las EPS en relación con los aportes 

al SGSSS hayan sido calificados como susceptibles de embargos, como equivocadamente lo asumió el juez 

accionado en el presente trámite. 

Este Tribunal ha señalado enfáticamente que “es claro que por prestación del servicio de salud o de seguridad 

social en salud no puede entenderse únicamente la realización del acto médico sino también la ejecución de 

todos otros aquellos aspectos de prevención, administración de recursos, divulgación y promoción, entre otros, 

que hacen posible y eficiente la acción directa de los profesionales de la salud.” Con esa misma orientación, la 

jurisprudencia constitucional tiene dicho que los denominados gastos administrativos u operativos de las EPS 

están comprendidos dentro de la destinación específica de los recursos del sistema de salud, toda vez que “sin 

estructuras administrativas que sustenten los servicios médicos, éstos no podrían ser llevado a cabo. 

Desde tal perspectiva, y habiendo sido enterado oportunamente el Juez 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

sobre la singular naturaleza de los recursos que reposaban en la cuenta maestra de recaudo número 

165004813 –como en efecto se le advirtió en virtud del oficio que sobre el particular le remitió en Banco AV 

Villas como destinatario de la orden, en acatamiento a lo previsto en el parágrafo del artículo 594 del C.G.P., y 

en consonancia con lo certificado por la ADRES, la tesorería de Coomeva y más tarde la Superintendencia de 

Salud–, a lo que estaba llamado el juez por ley era a proceder a su inmediato desembargo de conformidad con 

el artículo 597 del C.G.P., en vez de dar apertura a incidentes de desacato y responsabilidad solidaria contra la 

entidad bancaria y la ADRES e insistir obstinadamente en gravar aquellos recursos que, ya se sabía, 

correspondían a cotizaciones efectuadas por los afiliados a Coomeva EPS, apelando al simple argumento de 

que la cautela se justificaba en la medida en que lo que se buscaba era cancelar obligaciones derivadas de la 

atención médica brindada por las IPS ejecutantes a los pacientes. 

La lectura distorsionada del juez sobre el alcance del precedente jurisprudencial en torno a la destinación 

específica de los recursos del SGSSS se tradujo en que, por privilegiar la satisfacción inmediata de las deudas 

originadas por los actos médicos desplegados por las IPS ejecutantes, ignoró por completo que el embargo 

decretado sobre la cuenta maestra de recaudo –que, por demás, carecía de sustento jurídico– ocasionaba en 

la práctica una parálisis institucional por la cual se colapsaban absolutamente los presupuestos para hacer 

frente a otras dimensiones igualmente relevantes de la garantía del derecho a la seguridad social en salud de 

las personas. 



 

Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática de los postulados trazados 

en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir que los recursos del SGSSS cuya destinación específica 

es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine qua non para la prestación permanente del 

servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de procurar el pago a los acreedores de las EPS, en 

tanto con ello se genera un sacrificio desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y 

beneficiarios. 

No desconoce esta Sala de Revisión la honda crisis denunciada por varias de las IPS ejecutantes, la ACHC y 

la Contraloría en relación con la problemática estructural ocasionada por el incumplimiento generalizado en el 

pago de las obligaciones de muchas EPS, Sin embargo, la solución a tales escollos no radica en arrasar 

indiscriminadamente con los recursos inembargables y de destinación específica del SGSSS, contraviniendo el 

orden jurídico y poniendo en un peligro inaceptable el funcionamiento del sistema y, potencialmente, los 

derechos a la salud, a la seguridad social, a la vida y al mínimo vital de los usuarios, cuyo bienestar depende 

inexorablemente de que los recursos circulen efectivamente a través del aparataje institucional. 

Para esta Sala de Revisión es forzoso concluir que, ciertamente, el accionado Juez 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla incurrió en desconocimiento del precedente como causal específica de procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales. 

El mencionado dislate consistió en desatender las pautas fijadas por esta Corporación para exceptuar la 

inembargabilidad de los recursos del SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter a embargo los recursos de la salud del 

SGP. Y, segundo, porque realizó una incorrecta interpretación del alcance del principio de inembargabilidad y 

sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente medidas cautelares a recursos de cotizaciones 

depositados en una cuenta maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre dichos 

rubros jamás ha sido reconocido por esta Corporación y las excepciones la inembargabilidad exigen una 

interpretación estricta y restrictiva, en tanto que implican la extraordinaria posibilidad de superponer otros 

principios y derechos por sobre el interés público de preservar los recursos específicamente destinados a 

garantizar la salud. 

Al contrario, lo que ha venido sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional de manera reiterada y 

uniforme es que dichos aportes de los afiliados que reposan en las cuentas maestras de recaudo son recursos 

públicos, inembargables y de destinación específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda de los 

acreedores en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden comprometerse para ningún fin distinto al de 

asegurar la prestación del servicio de salud –no sólo en lo referente al acto médico en sí, sino también en cuanto 

a las demás erogaciones necesarias para que el sistema opere y los derechos de los usuarios sean 

garantizados”. (Subrayado fuera del Texto) 

 
Conceptos - Sentencia T-053 de 2022 Exp. T-8.255.231 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES– 
 
Afirmó que el juez vulneró derechos fundamentales al aplicar una medida cautelar respecto de recursos que 
son inembargables por disposición constitucional y legal, y que además no hacen parte del patrimonio de la 
EPS, sino que pertenecen al SGSSS y se destinan a la atención de los afiliados. Recalcó que en ese sentido 
la Procuraduría General de la Nación, mediante circular dirigida a todos los jueces de la República, exhortó a 
estos funcionarios a abstenerse de aplicar medidas cautelares sobre recursos inembargables, pues con ello se 
afectan gravemente el patrimonio público, el orden económico y social del Estado, y la prestación del servicio 
de salud. 



 

 
Sostuvo que en el caso bajo estudio están reunidos los requisitos de procedencia de la acción de tutela contra 
providencias judiciales, y que se configuraba el defecto de violación directa de la Constitución, toda vez que de 
acuerdo con los artículos 48 y 63 C.P. los recursos públicos de la seguridad social son inembargables, lo cual 
efectivamente se le comunicó al juzgado accionado, a lo que este hizo caso omiso obligando a registrar el 
embargo. 
 
Afirmó que las medidas de embargo impactan los mecanismos de esa entidad para asegurar el flujo adecuado 
de recursos al sector salud, incluido el proceso de compensación13, a través del cual “se descuentan de las 
cotizaciones recaudadas por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a 
Compensar (EOC), los recursos destinados por concepto de la Unidad de Pago por Capitación, de pago de 
incapacidades por enfermedad general y los recursos destinados a financiar las actividades de promoción de 
la salud y prevención de los afiliados al régimen contributivo. Como resultado de este proceso, la ADRES gira 
a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a su favor.” En el caso del régimen subsidiado ‒
precisó‒ se lleva a cabo el proceso de liquidación mensual de afiliados, en el cual se gira a las EPS los recursos 
correspondientes a la UPC (unidad de pago por capitación) por la garantía del aseguramiento en salud de cada 
afiliado. 
 
Expuso que los recursos públicos de la seguridad social en salud son inembargables y de destinación específica 
de conformidad con la Constitución y otras disposiciones normativas que la desarrollan, en línea con lo 
sostenido por la jurisprudencia, la Procuraduría, el Ministerio de Salud y Protección Social, la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, y la Contraloría. 
 
En ese sentido, subrayó que “las cotizaciones al régimen contributivo depositadas en las cuentas maestras de 
recaudo no pueden ser desviados a fines distintos de los previstos constitucional y legalmente, a través de la 
imposición de medidas de embargo.” Anotó que los reconocimientos a las EPS por UPC, los recursos para el 
pago de las incapacidades y los recursos para financiar las actividades de promoción y prevención que se 
depositan en las cuentas maestras de pagos aperturadas por las EPS, tienen como objeto financiar o cubrir la 
ejecución de los servicios en salud establecidos en el Plan de Beneficios en Salud. En ese sentido, los recursos 
depositados en las cuentas maestras de pago no pueden catalogarse como rentas propias de las EPS en tanto 
estas no pueden utilizarlas ni disponer de estos recursos libremente, razón por la cual no pierden el atributo de 
inembargabilidad. 
Expresó que, en síntesis, “con el embargo decretado sobre los recursos que reposan en cuentas maestras de 
recaudo que afecta la ejecución el proceso de compensación, imposibilita el reconocimiento de la UPC a las 
EPS. Por su parte, con la medida preventiva sobre los recursos que contienen las cuentas maestras de pago, 
el reconocimiento de la UPC no se materializa; ambas situaciones finalmente se traducen en la eliminación de 
la garantía de aseguramiento en salud de los usuarios.” 
 
Bajo estas premisas, aseveró que el juzgado accionado incurrió en vía de hecho “al haber decretado el embargo 
sobre recursos depositados en cuentas que, si bien se encuentran a nombre de la EPS afectada, no son de su 
titularidad, sino por el contrario, son del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ya que son cotizaciones 
de los afiliados al régimen contributivo, los cuales gozan del atributo de inembargabilidad, y por lo que de facto 
los procesos ejecutivos o de cobro coactivo estarían persiguiendo el pago de acreencias con recursos que no 
son propiedad del deudor.” 
 
Añadió que para la vigencia de 2021 se han reportado embargos de diferentes procesos judiciales contra 
distintas EPS en todo el país que ascienden a la suma de un billón ciento treinta y dos mil ciento sesenta y un 
millones ciento noventa y cuatro mil ciento treinta y nueve pesos con cincuenta y seis centavos 
($1.132.161.194.139,56), muchos de los cuales se tramitan sin vinculación de la ADRES, impidiéndole en su 
calidad de administradora el acceso a los recursos que se destinan para el aseguramiento y la prestación de 
los servicios a la salud. De ello se desprende ‒indicó‒ que no es posible “acudir a las vías ordinarias para evitar 



 

los embargos de recursos inembargables, pues existe una marcada tendencia de los jueces civiles a darle un 
alcance mayor al que realmente tienen las excepciones al principio de inembargabilidad, haciendo inocuo 
cualquier recurso interpuesto” y además porque, en todo caso, los jueces están realizando “una valoración 
plana de la procedencia de la acción, calificándola como improcedente por el simple hecho de que existen vías 
ordinarias, sin entrar a estudiar la eficacia de dichos medios o la inminencia de un perjuicio irremediable para 
los usuarios de las EPS afectadas por los embargos.” 
 
Por lo anterior, solicitó (i) revisar la titularidad del recurso depositado en las cuentas maestras de recaudo, 
reconociendo que dichos dineros no le pertenecen a las EPS; (ii) enfatizar que las cuentas maestras de las EPS 
garantizan el aseguramiento de los afiliados, por lo cual deberían estar excluidos de medidas de embargo; (iii) 
evaluar el entendimiento de algunas autoridades judiciales en cuanto a las excepciones de inembargabilidad, 
evitando que se arropen posturas que generen un problema de aseguramiento en salud de la población 
colombiana, ajena a los conflictos económicos entre particulares; y, (iv) sentar una postura respecto de las 
entidades bancarias y de la ADRES acerca de abstenerse de aplicar medidas de embargo sobre los recursos 
del sistema, lo cual es un ejercicio legítimo de una potestad legal contenida en el Código General del Proceso, 
y no constituye una actuación de mala fe dirigida a entorpecer el pago de acreencias de las entidades del 
SGSSS. 
 
La Procuradora Delegada para la Salud, Protección Social y Trabajo Decente solicitó la selección del 
expediente T-8.255.231. 
 
Señaló que este caso es un antecedente que representa un enorme riesgo para los recursos de la seguridad 
social y para la prestación del servicio de salud en plena pandemia, al despejar una vía para que se inicien 
masivos procesos de embargo por las IPS acreedoras contra las EPS y/o la ADRES, generándose una crisis 
del sistema en todo el país. 
 
Argumentó que era necesario el pronunciamiento de la Corte “con el fin de devolver a los recursos públicos de 

la seguridad social en salud, la protección que el principio de inembargabilidad les otorga para preservar la 

financiación de la operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud, y con ello los derechos 

fundamentales a la salud y a la vida de los colombianos, tal como se encuentra expresamente previsto en la 

Constitución Política, en la Ley Estatutaria de Salud y en leyes ordinarias de la república, en conjunción con las 

sentencias de la Corte Constitucional.” 

Agregó que son decenas de despachos judiciales los que vienen concediendo medidas cautelares consistentes 
en el embargo de los recursos públicos de la seguridad social en salud, inclusive los depositados en las cuentas 
maestras administradas por ADRES para las EPS. 
 
Tras exponer una serie de normas de rango constitucional y legal relativas al principio de inembargabilidad, y 

algunos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en casos semejantes que han adoptado criterios 

disímiles, afirmó: “Al parecer, se estarían desconociendo las actuales fuentes de financiamiento del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y las consecuentes restricciones para los embargos al encontrarse fuera 

de las excepciones planteadas por la Corte Constitucional: El Régimen Contributivo, está primariamente 

financiado con los recursos de las cotizaciones de sus afiliados. El Régimen Subsidiado está financiado con 

recursos de las Cajas de Compensación; los recursos de cofinanciación de los departamentos (Monopolio de 

juegos de suerte y azar; Impuesto al consumo cervezas y sifones; Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco; 

Ad-Valorem cigarrillos y tabaco; Impuesto al consumo licores, vinos, aperitivos y similares; Otros Recursos 

destinados al Aseguramiento); recursos de cofinanciación de los municipios (Monopolio de juegos de suerte y 

azar; Impuesto al consumo cervezas y sifones; Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco; Ad-Valorem 

cigarrillos y tabaco; Impuesto al consumo licores, vinos, aperitivos y similares; Otros Recursos destinados al 

Aseguramiento) y los Aportes del Presupuesto General de la Nación a través de ADRES.” 



 

Y añadió: “las excepciones al principio de inembargabilidad establecidas por la Corte Constitucional, 

posibilitarían el embargo de los recursos del Sistema General de Participaciones, en este caso, con destinación 

Salud, para el pago exclusivamente de créditos u obligaciones de origen laboral; pago de sentencias judiciales 

y pago de títulos emanados del Estado, pero no el indiscriminado embargo de otros recursos de salud distintos 

a los del Sistema General de Participaciones, que también financian la operación del sistema de salud pero que 

provienen de otras fuentes tales como los aportes de los afiliados en el régimen contributivo; los recursos de 

las cajas de compensación; los recursos del presupuesto nacional, entre otros.” 

En línea con esa postura, señaló que “[n]o resultaría adecuado que se estime que la facturación por prestación 

de servicios de salud de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPS a las EPS, pueda corresponder 

a alguna de las categorías de excepciones a la inembargabilidad establecidas por la Corte Constitucional (pago 

de créditos u obligaciones de origen laboral; pago de sentencias judiciales y pago de títulos emanados del 

Estado) […] Tampoco parece apropiado, considerar viable el embargo de los recursos de salud depositados a 

las cuentas maestras administradas por ADRES, provenientes de cotizaciones de afiliados, que no han surtido 

el proceso de compensación, y que corresponden a recaudos parafiscales que forman parte del presupuesto 

nacional, aún no asignados ni transferidos a las EPS.” 

Finalmente, expresó que el embargo indiscriminado de los recursos de la seguridad social en salud, además 

de que podría llevar a un colapso total de la estabilidad financiera del sistema, comprometería el pago de 

prestaciones económicas como incapacidades laborales y licencias de maternidad a los afiliados al régimen 

contributivo, así como la ejecución de programas de promoción y prevención con impactos de salud pública en 

todos los regímenes, afectándose la prevalencia del interés general y el cumplimiento por parte del Estado de 

uno de sus fines esenciales como es la prestación del servicio de salud; ello, sin desconocer los efectos 

adversos que ocasiona el incumplimiento de las EPS sobre la cadena de prestadores de servicios de salud y 

trabajadores de la salud. 

La Superintendencia Nacional de Salud intervino por intermedio de una asesora del Despacho del 

Superintendente 

Aseguró que los jueces de tutela de instancia erraron al desconocer el carácter inembargable de los recursos 

depositados en las cuentas maestras de recaudo de cuotas del régimen contributivo y al darles tratamiento 

como si fueran recursos de la EPS. Precisó que los recursos de la UPC por ser parafiscales no pueden ser 

catalogados como del patrimonio de la EPS, “puesto que son dineros netamente públicos, del sistema de salud, 

aspecto técnico que en flujo de recursos desconoció el fallador de tutela, yendo en contravención de las normas 

que al respecto se encuentran vigentes.” 

Agregó: “Es menester reflexionar y establecer que el giro que realiza la ADRES no confiere a la EPS el título 

de propiedad de tal recurso dinerario. Es una mera administración con destinación específica, pero no es titular 

la EPS de tales recursos, no tiene los atributos de uso, goce ni disposición, pues actúa la EPS como una mera 

tenedora para efectos de dispersar los dineros hacia el destinatario final. // En tal sentido, contra legem resulta 

la ejecución de la EPS como deudora pero afectando recursos que no son de su propiedad sino del sistema de 

salud, específicamente de la ADRES.  

Expuso que existían otro tipo de cuentas y productos bancarios constituidos con recursos propios de la EPS 

que podían considerarse como prenda general de los acreedores, más legalmente ello no se puede predicar 

de los dineros de las cuentas maestras que el legislador deseó proteger de la imposición de embargos. Precisó 

que no es de recibo afirmar que las obligaciones emanadas de la prestación de servicios de salud están 

comprendidas dentro de la excepción de inembargabilidad del sistema, comoquiera que el trámite de las 

facturas expedidas por la prestación de servicios de salud entre entidades responsables del pago y prestadores 

de servicios de salud está regulado a nivel legal y reglamentario. 



 

Resaltó que “los dineros del sistema se encuentran protegidos bajo la premisa de la inembargabilidad en el 

tránsito que va de la ADRES a la EPS, pero no cuando estos salen con destino a los prestadores de salud, toda 

vez que en esta segunda etapa media una relación contractual de carácter comercial distinta a la naturaleza 

legal que existe entre la ADRES y la entidad promotora de salud”, y que el fallador había obviado que los 

recursos depositados en las cuentas maestras, si bien tienen destinación específica al servicio de salud, no 

entran de forma automática dentro de las excepciones al principio de inembargabilidad, lo que implica un 

desconocimiento y una relativización de los procedimientos y etapas establecidos en el sistema para la correcta 

ejecución de tales recursos. 

Finalizó solicitando (i) que, en el supuesto de que se constate lo alegado por la accionante en relación con los 

recursos que no han sido compensados ni pertenecen a la EPS, se tutele el derecho al debido proceso 

vulnerado por la autoridad judicial accionada; (ii) que se exhorte al Consejo Superior de la Judicatura, a la 

Superintendencia Financiera y a Asobancaria para el establecimiento de un mecanismo de verificación previa 

que las autoridades judiciales y las entidades bancarias apliquen para excluir las medidas cautelares sobre 

cuentas maestras, permitiendo el adecuado flujo del sistema; (iii) que se establezca la interpretación 

constitucional adecuada sobre el principio de inembargabilidad y sus excepciones, armonizando las medidas 

cautelares y el régimen de protección de los recursos de la seguridad social. 

CUMPLIMIENTO DEL PRECEDENTE 

El artículo 7 del Código General del Proceso, prevé que: “los jueces, en sus providencias, están sometidos al 

imperio de la Ley. Deberán tener en cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 

Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y razonadamente los 

fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la misma manera procederá cuando cambie de criterio en 

relación con sus decisiones en casos análogos”.  

Es así como en decisión proferida por el Juzgado Trece Civil del Circuito Oral de Barranquilla, se determinó que 

“la lectura de la normatividad debe hacerse a la luz de los lineamientos y definiciones establecidas por el tribunal 

de cierre, y como lo señaló la Corte Constitucional, los recursos del SGSSS que tienen como fuente las 

cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, tienen destinación especifica y ostentan la calidad de 

inembargables, sin que respecto de ellos resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad definidas 

por la jurisprudencia constitucional”1.  

En ese sentido, la jurisprudencia fijada por los órganos de cierre se convierte en aplicable de manera general e 

inmediata, en sentido horizontal y vertical. 

Por lo anterior, distintos Despachos Judiciales se han acogido a la Tesis propuesta en la Conceptos - Sentencia 

T-053 de 2022 Exp. T-8.255.231. De allí que resulta importante traer a colación providencias algunas de ellas: 

• JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA-RAD 2021-00211-

00- Sociedad GYO MEDICAL IPS S.A.S. Nit. 900.386.591-2 con demandas acumuladas. 

Sociedad GYO MEDICAL IPS S.A.S. Nit. 900.386.591-2 (acumulación # 1) y E.S.E. 

HOSPITAL LOCAL DE SALAMINA. Nit. 819.001.352 (acumulación 2) contra COOSALUD 

EPS S.A.  

El artículo 7º del Código General del Proceso, prevé que: “Los jueces, en sus providencias, están sometidos al 

imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 

 
1 Decisión proferida al interior de proceso ejecutivo, decretando el desembargo y desbloqueo de las cuentas 

maestras y el levantamiento de la medida cautelar.  



 

Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara razonadamente los 

fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la misma manera procederá cuando cambie de criterio en 

relación con sus decisiones en casos análogos”. 

Ahora bien, en fallo T-053-2022 de marzo 18 de 2022, dentro de la acción constitucional promovida por 

COOMEVA EPS S.A. en liquidación en contra del JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE Barranquilla, 

la honorable Corte Constitucional, fijó un precedente, contrario a lo sentado por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil y Laboral, frente a los embargos sobre los recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud de las entidades promotora de Salud, en dicha decisión, ese alto Tribunal indicó: 

“Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática de los postulados 

trazados en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir que los recursos del SGSSS cuya 

destinación específica es preservar el funcionamiento del sistema como condición sine qua non para 

la prestación permanente del servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de procurar el 

pago a los acreedores de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio desproporcionado de los 

derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.” "Al contrario, como se discurrió ampliamente, 

lo que ha venido sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional de manera reiterada y uniforme 

es que dichos aportes de los afiliados que reposan en las cuentas maestras de recaudo son recursos 

públicos, inembargables y de destinación específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda 

de los acreedores en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden comprometerse para ningún 

fin distinto al de asegurar la prestación del servicio de salud –no sólo en lo referente al acto médico en 

sí, sino también en cuanto a las demás erogaciones necesarias para que el sistema opere y los 

derechos de los usuarios sean garantizados–.” 

Así las cosas, la jurisprudencia fijada por los órganos de cierre se convierte en aplicable de manera general e 

inmediata, en sentido horizontal y vertical. A partir de ello, la lectura de la normatividad debe hacerse a la luz 

de los lineamientos y definiciones establecidas por el tribunal de cierre, y como lo señaló la Corte Constitucional, 

los recursos del SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, tienen 

destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, sin que respecto de ellos resulten predicables 

las excepciones a la inembargabilidad definidas por la jurisprudencia constitucional. En ese orden de ideas, se 

accederá a la reposición y se procederá al desembargo y desbloqueo de las cuentas maestras de la aquí 

demandada COOSALUD ENTIDAD. 

• Ref. Proceso Ejecutivo Singular Rad. 54-001-31-53-003-2021-00314-00- JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTA- Proceso Ejecutivo- DTE 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, contra COOPERATIVA DE 

DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD y COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. COOSALUD EPS S.A 

Armonizado todo lo anterior con el asunto particular, se debe precisar que el despacho de oportunidades 
anteriores mantuvo el criterio de decretar cautelas que compilaban algunos de los recursos precitados con las 
salvedades ya anotadas previamente; no obstante, deteniéndonos en el proceso de la referencia se tiene que 
el ejecutante persiguió el embargo de distintos bienes de propiedad de las ejecutadas, consistentes en: (i) el 
embargo de dineros depositados en cuentas bancarias, (ii) el embargo y retención del valor de esfuerzo propio 
que debieran girar el Municipio de Cúcuta, el Departamentos de Norte de Santander y el Ministerio de Salud en 
favor de las demandadas, (iii) el embargo y retención de los recursos de las ejecutadas por concepto de 
RECURSOS NO POS que fueran pagados por el Instituto Departamental de Salid de Norte de Santander y que 
fueran girados por el ADRES mes a mes, entre otros. Cautelas que en efecto salen del margen de los 
parámetros ahora decantados en los recientes pronunciamientos expuestos, en tanto que como quedo 
precisado dichos recursos tienen una destinación específica, tienen como fuente las cotizaciones de los 



 

afiliados al sistema, son públicos, los cuales no pueden desviarse sin el cumplimiento de los parámetros fijados 
para ello, no estando en consecuencia exentos del principio de inembargabilidad que en general cobija la 
totalidad de los recursos públicos. Entonces, no habiéndose satisfecho el condicionamiento descrito 
recientemente por la Honorable Corte Constitucional en la sentencia citada T-053 de 2022, procede el despacho 
a modular la orden de medidas cautelares impartida mediante auto del 01 de diciembre de 2021 como constará 
en la resolutiva de este auto, levantando en su totalidad las órdenes de embargo incorporadas en los numerales 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y SEXTO del referido proveído.  

(…) 
Como consecuencia de ello se ordenará que por la secretaría se comunique a las 
entidades respectivas del levantamiento de las medidas cautelares y a las bancaria de la modulación 
aquí comentada, remitiendo copia del presente auto. Déjese constancia de esta actuación al 
interior del proceso. 
 

• JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- RADICACIÓN:13-001-31-
03-001-2022-00015-00 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (DEMANDA PRINCIPAL) 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN CLINICA DEL NORTE DEMANDADO: COOSALUD EPS SA. 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado COOSALUD 

EPS SA, identificado con NIT No. 900226715-3, en cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito a 

término CDT y demás productos financieros embargables, en las siguientes entidades bancarias: 

BANCO ITAU - BANCOLOMBIA - BANCO SUDAMERIS 

ADVERTENCIA: Siempre y cuando no hagan parte estas sumas de dinero de los recursos del Sistema de 

Seguridad Social, del Presupuesto General de la Nación o de las entidades territoriales, de destinación 

específica, parafiscales o correspondan a recursos de naturaleza inembargable de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 594 del C. G. del Proceso, caso en el cual no deberá retenerse dinero alguno. 

No obstante, si los recursos corresponden al Sistema General de Participación, la retención si será procedente 

y deberá materializarse el embargo, por cuanto esa medida se encuentra dentro de las excepciones de 

inembargabilidad de ese sistema, toda vez que los valores objeto de recaudo tienen su fuente en la prestación 

de servicios de salud, tal como lo dispuso el Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil-Familia, dentro del 

proceso ejecutivo de Neurodinamia S. A. contra Coomeva S. A., radicado 2019-009300, providencia de segunda 

instancia fechada 26 de Junio 2020. 

(…) 

TERCERO: NEGAR la solicitud de embargo y secuestro de todos los dineros que tiene COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. identificada con NIT No. 900226715-3, por distintos conceptos en la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(SGSSS) – ADRES, por tratarse de recursos del sistema de seguridad social de naturaleza inembargable 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 594 del C. General del Proceso. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, los dineros que el señor Juez ordena embargar en el sub judice, 

pertenecen al Sistema General de Participaciones, con la connotación jurídica de inembargables en desarrollo 

del Art. 48 de Nuestra Constitución Política. El Art. 19 del Decreto Ley 111 de 1996, consigna: "Son 

inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos 

de los órganos que lo conforman" 

 



 

Por último, es menester hacer hincapié que la obligación objeto de persecución dentro del proceso de marras y 
que dio lugar al decreto de las medidas cautelares en contra de mi mandante, se encuentra totalmente satisfecha, 
como se alegará y acreditará en la oportunidad procesal pertinente para ello.  
 
De ahí que el presente recurso está llamado a prosperar ante el principio general del derecho lo “accesorium 
sequitur principale” 
 

SOLICITUD 

Por las razones expuestas, solicito de manera comedida y respetuosa, al señor juez que se sirva: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 23 de marzo de 2023 proferido por su despacho, POR MEDIO DEL CUAL 
SE DECRETAN MEDIDAS CAUTELARES, por las razones expuesta en la parte motiva del presente escrito y en 
su lugar, que se ordene el LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES que hayan sido decretadas en el 
proceso de la referencia, por el carácter de inembargable de los recursos de la salud y su destinación especifica 
que se predica de las cuentas de COOSALUD EPS S.A., al dar aplicación de lo dispuesto en la Sentencia T-053 
de 2022, proferida por la Corte Constitucional el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) Referencia: 
Expediente T-8.255.231 , esto es, atender “que los recursos del SGSSS cuya destinación específica es preservar 
el funcionamiento del sistema como condición sine qua non para la prestación permanente del servicio de salud y 
por ello estos no pueden ser bloqueados so pretexto de procurar el pago a los acreedores de las EPS, en tanto 
con ello se genera un sacrificio desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios”. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, en caso de no reponerse la decisión recurrida, se proceda a 
conceder el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, a fin de que sea remitido el expediente y/o 
actuación al Superior Jerárquico para que desate la alzada.   

 
 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Son fundamento jurídico de este recurso los artículos 318 y 321 numeral 8 del Código General del Proceso. 

 
V. PRUEBAS 

Sírvase Su Señoría, tener como pruebas las siguientes: 

 
- Circular 014 del 08 de junio de 2018 de la Procuraduría General de la Nación. 

 
- Circular 01 del 2020 del Contralor de la Republica. 

 
- Copia simple del auto de fecha 20 de abril de 2018 proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DE DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA SALA CIVIL – FAMILIA dentro de un proceso 
ejecutivo seguido en contra de COMFAMILIAR EPS y en el que se ORDENO confirmar la 
decisión de primera instancia proferida en el sentido de determinar que NO PUEDE 
RECAER MEDIDA CAUTELAR ALGUNA sobre los recursos de la salud. 

 

- Copia simple del auto de calenda 08 de abril de 2022, proferida por el Tribunal Superior de 
Cúcuta Sala Civil Familia, siendo magistrada la Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA al 
interior del proceso No. 54405-3103-001-2014-00024-02 y Radicado Interno No. 2021-
00349-02 que reitera que NO PUEDE RECAER MEDIDA CAUTELAR ALGUNA sobre los 
recursos de la salud. 



 

 

- Sentencia T-053 de 2022, proferida por la Corte Constitucional el dieciocho (18) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) Referencia: Expediente T-8.255.231. 

 

- Copia de Auto JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA-RAD 
2021-00211-00. 

 

- Copia de Auto JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- 
RADICACIÓN:13-001-31-03-001-2022-00015-00. 

 

- Copia de Auto JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA- 
RADICACIÓN:13-001-31-03-001-2022-00015-00. 
 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Mi Representada recibe notificaciones en: Cartagena (Bol) Barrio Bocagrande, Av. San Martin Cra. 2 # 11 – 81, 

Edificio Murano Trade Center Piso 22 y a los correos electrónicos notificacioncoosaludeps@coosalud.com  y 

nramos@coosalud.com 

 
    Cordialmente, 

 

 

NATHALY SOFIA RAMOS MAIGUEL  
C.C. 1.104.874.586 
T.P.  N° 396.070  del C. S. de la J. 
Apoderada Judicial COOSALUD EPS S.A. 
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Sentencia T-053/22 

 

 

Referencia: Expediente T-8.255.231 

 

Acción de tutela formulada por 

Coomeva EPS contra el Juzgado 15 

Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Magistrado Ponente:  

ALBERTO ROJAS RÍOS 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La Sala Novena de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, 

integrada por la magistrada Diana Fajardo Rivera y los magistrados Jorge 

Enrique Ibáñez Najar y Alberto Rojas Ríos –quien la preside− en 

ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, específicamente 

las previstas en los artículos 86 y 241 numeral 9 de la Constitución 

Política, y en los artículos 33 y siguientes del Decreto Ley 2591 de 1991, 

ha proferido la presente 

 

SENTENCIA 

 

En el trámite de revisión de los fallos del 4 de marzo y del 14 de abril de 

2021, proferidos por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla y por la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, en primera y segunda instancias, 

respectivamente, dentro de la acción de tutela de la referencia. 

 

El expediente fue seleccionado por la Sala de Selección de Tutelas 

Número Siete1 mediante auto del 30 de julio de 2021, indicando como 

criterios orientadores para su escogencia la posible violación o 

desconocimiento de un precedente de la Corte Constitucional (criterio 

objetivo) y la preservación del interés general y tutela contra 

providencias judiciales (criterios complementarios), de conformidad con 

los literales a) y c) del artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de su representante legal, Coomeva EPS formuló acción de 

tutela en contra del Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla, por la 

presunta vulneración de los derechos fundamentales “a la vida y salud de 

 
1 Integrada por las magistradas Paola Andrea Meneses Mosquera y Gloria Stella Ortiz Delgado. 



los afiliados de Coomeva EPS, el flujo normal de los recursos del SGSSS 

y pago de las IPS del sistema, el mínimo vital de los afiliados de la EPS y 

colaboradores de Coomeva, el debido proceso por la aplicación del 

precedente judicial, los cuales se encuentran gravemente amenazados 

por la indebida interpretación del precedente judicial que está 

realizando el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla a la 

excepción de inembargabilidad de los recursos del SGSSS y la indebida 

aplicación de la orden de embargo que está haciendo el Banco AV 

VILLAS al retener recursos públicos de Estado que hacen parte del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y no son administrados 

por Coomeva EPS, hecho con el cual está perjudicando a Coomeva EPS 

y todos los actores que dependen de la realización del proceso de 

compensación”. Pasan a reseñarse los aspectos centrales de la solicitud:  

 

1. Hechos  

 

A continuación se presenta un relato abreviado de los supuestos fácticos 

relevantes que sustentan la acción de tutela en el orden cronológico en 

que tuvieron lugar.  

 

1.1. Ante el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla se tramitó el 

proceso ejecutivo identificado con número de radicación 2018-175, 

promovido por la IPS Sabagg Radiólogos y otros 16 prestadores cuyas 

demandas fueron objeto de acumulación, en contra de Coomeva EPS2.  

 

1.2. En el marco de dicha actuación, a solicitud de los demandantes, el 

juzgado instructor decretó en cada ejecución, mediante sendas 

providencias, el embargo de las sumas de dinero que a cualquier título y 

por todo concepto poseyera Coomeva EPS en una serie de entidades 

bancarias, incluido en Banco AV Villas, y en la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES–. 

 

1.3. Inconforme, Coomeva EPS solicitó al juzgado, en diferentes 

oportunidades procesales3, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que, según adujo, afectaban recursos públicos pertenecientes 

al sistema de seguridad social en salud destinados al proceso de 

compensación que lleva a cabo la ADRES y que ostentaban el carácter de 

inembargables. 

 
2 La primera demanda ejecutiva fue presentada por Sabagg Radiólogos el 14 de agosto de 2018. Más 

tarde, para ser tramitadas bajo una misma cuerda procesal, el juzgado instructor acumuló dentro la 

misma radicación 2018-175 las demandas sucesivamente instauradas por los siguientes prestadores: 

Organización Clínica Bonnadona Prevenir S.A.S., Clínica Centro S. A., Pérez Radiólogos S.A.S., 

Rehabilitemos Ltda., Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga Ceris E.U., Sais IPS S.A.S., AP 

& JP S.A.S. y Unión Temporal UCI de la Sabana, Clínica La Asunción, Corporación Médica Salud 

para los Colombianos Ltda –“CMS Colombia Ltda.”, Medical Duarte ZF S.A.S., Forpresalud IPS 

S.A.S., Adriana Zableh Solano, Medicuc IPS Ltda., Ricardo Novoa Acevedo, Dumian Medical S.A.S. 

y Fundación Soma. 
3 Dichas solicitudes de levantamiento de las medidas cautelares fueron elevadas por Coomeva EPS al 

interponer recurso de reposición contra los mandamientos de pago y/o al formular excepciones, y en 

otras ocasiones mediante recursos de reposición y apelación frente al auto de decreto de medidas 

cautelares. 



 

No obstante, todas la solicitudes elevadas en tal sentido por la allí 

demandada fueron despachadas desfavorablemente por el juez4, quien 

sostuvo en relación con cada una de las demandas que en el caso de 

marras se estaba frente a una excepción al principio de inembargabilidad 

admitida por la jurisprudencia, comoquiera que lo que se estaba 

persiguiendo era el pago de acreencias originadas en la prestación de 

servicios de salud a los afiliados de la EPS deudora.  

 

1.4. A su turno, el Banco AV Villas, en su calidad de destinatario de 

orden de embargo por la suma de $53.563’824.953, informó a través de 

distintos oficios dirigido a la autoridad judicial que los dineros 

depositados en dicha entidad bajo la figura de cuenta maestra de recaudo 

a nombre de Coomeva EPS no le pertenecían a esta última sino que eran 

recursos del sistema de seguridad social en salud que administraba la 

ADRES y que se encontraban amparados por el principio de 

inembargabilidad, por lo cual expuso que no registraría la medida 

cautelar en atención a lo previsto en el artículo 594 del Código General 

del Proceso. 

 

En el mismo sentido se pronunció la ADRES mediante comunicación 

allegada al juzgado de la ejecución. 

 

1.5. Posteriormente, y luego de que un sector de las IPS ejecutantes 

expresara al juzgado su descontento con la postura adoptada por el Banco 

AV Villas y por la ADRES, por auto del 9 de febrero de 2021 el Juez 15 

Civil del Circuito de Barranquilla dio apertura de un incidente de 

desacato y de responsabilidad solidaria que advertía de la posibilidad de 

comprometer el patrimonio del banco si no se cumplía la orden 

impartida, esto es, si no se aplicaba el embargo y se ponían los recursos a 

disposición de ese Despacho. 

 

1.6. El Banco AV Villas5 y la ADRES6 le reiteraron al funcionario 

judicial la naturaleza de los recursos en cuyo embargo se estaba 

insistiendo y recalcaron que los mismos se hallaban cobijados por el 

principio de inembargabilidad. 

 

1.7. No obstante, el Banco AV Villas terminó plegándose al apremio 

judicial que se le impuso y el 12 de febrero de 2021 comunicó a 

Coomeva EPS que había procedido a aplicar el bloqueo de la cuenta 

maestra de recaudo número 1650048137 por valor de $53.563’824.953. 

 
4 Mediante sendos autos dictados los días 15 de enero de 2019, 16 de mayo de 2019 y 13 de febrero de 

2020. 
5 Oficios del 12 y del 18 de febrero de 2021. 
6 Oficio de 22 de febrero de 2021. 
7 Cabe anotar que, aunque en el escrito de tutela se mencionan dos cuentas maestras de recaudo 

afectadas por la medida cautelar, en virtud del decreto de pruebas efectuado en sede de revisión se 

logró establecer, por certificación expedida por el Banco AV Villas, que los débitos para la 

constitución de los respectivos depósitos judiciales se aplicaron sobre la citada cuenta número 

165004813. 



 

2. Contenido de la petición de amparo 

 

2.1. El 19 de febrero de 2021, Coomeva EPS formuló acción de tutela en 

contra del Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla. 

 

2.2. La accionante afirmó que los recursos depositados en cuentas 

maestras de recaudo son recursos públicos y no pueden confundirse con 

los recursos que la ADRES le asigna a la EPS luego de surtido el proceso 

de compensación. Específicamente, respecto de la cuenta maestra de 

recaudo número 165004813, señaló que está destinada para el recaudo de 

cotizaciones de los afiliados dependientes e independientes. 

 

2.3. Agregó que, por circular No. 014 de 2018, la Procuraduría General 

de la Nación exhortó a los jueces de la República a abstenerse de ordenar 

embargos sobre los recursos públicos del Estado depositados en las 

cuentas maestras de recaudo de los aportantes del SGSSS. 

 

A su vez –indicó–, mediante oficio del 9 de septiembre de 2020, la 

ADRES ya había certificado que los recursos depositados en la cuenta 

maestra de recaudo 165004813 son recursos del SGSSS y, por tanto, 

inembargables, y que tales dineros no pertenecen a Coomeva EPS, puesto 

que por disposición legal son recursos públicos destinados a la prestación 

del servicio de salud que se manejan cuentas independientes de aquellas 

donde reposan los recursos propios de la entidad o que hacen parte de su 

patrimonio. 

 

Asimismo, aseveró que la tesorera de Coomeva EPS certificó que el 

bloqueo impuesto sobre la cuenta maestra de recaudo impedía adelantar 

el proceso de compensación y, por tanto, “imposibilitará la 

materialización de los pagos a las instituciones prestadoras de salud -

IPS, a través de los diferentes mecanismos (giro directo o caja).” 

 

2.4. Expresó que a la fecha de la interposición de la acción de tutela, 

como consecuencia del bloqueo impuesto, la ADRES no podía asignar a 

Coomeva EPS ningún rubro por concepto de UPC, y al impedirse el libre 

flujo de los recursos del sistema de salud se generaba una obstrucción en 

la posibilidad de hacer el reconocimiento y pago de los servicios que 

presten las IPS a los afiliados, así como también se impide a la EPS 

acceder al porcentaje de gasto administrativo para operar, a los recursos 

para adelantar programas de promoción y prevención, y a los dineros 

para garantizar el pago de incapacidades, licencias de maternidad y 

paternidad y demás prestaciones que involucran el mínimo vital de los 

afiliados. 

 

Anotó que el embargo de los recursos del Estado depositados en la 

cuenta maestra de recaudo conlleva una consecuencia perjudicial para los 

demás actores del sistema, debido a que se trata de recursos de 



destinación específica cuya finalidad no es asegurar la satisfacción de las 

obligaciones adeudadas a las IPS que instauraron el proceso ejecutivo, 

por lo cual se evidencia “el error y desbordamiento de las funciones del 

operador jurídico al solicitar la aplicación del embargo [de] recursos de 

la cuenta maestra que no han sido asignados a Coomeva EPS para 

disponer de ellos y pagar facturas de servicios de salud. ‘No se puede 

embargar lo que no es de Coomeva EPS’.” 

 

2.5. Aseguró que ha implementado mecanismos y estrategias para 

recuperar liquidez, mantener la prestación del servicio a los afiliados y 

cancelar la cartera, de modo que tiene voluntad de cumplir con los 

compromisos adquiridos que están pendientes. Empero –añadió–, sin 

desconocer que las reclamaciones de las IPS que tienen la orden de 

embargo a su favor puedan ser legítimas, “no puede perderse de vista, 

que al estar comprometidos recursos públicos que no han sido asignados 

a Coomeva EPS para su administración, los mismos no pueden ser 

objeto de embargo, razón por la cual se solicita al despacho realizar un 

juicio de proporcionalidad sobre la forma en la que el Banco de AV 

Villas está aplicando la medida de embargo y forma en la que el Juzgado 

Quince Civil del Circuito de Barranquilla está conminando al Banco 

para que retenga y ponga a disposición recursos del Estado, 

perjudicando con ello a COOMEVA EPS y a los demás actores del 

sistema al no poder adelantarse el proceso de compensación y no recibir 

los recursos del sistema” (subrayas en el texto original). 

 

2.6. Con fundamento en lo anterior, Coomeva EPS alegó que carecía de 

un medio eficaz para conjurar la situación de bloqueo ocasionada por “la 

indebida interpretación del precedente judicial” que condujo al embargo 

decretado por el juzgado accionado, con lo cual resultaba inminente el 

acaecimiento de un perjuicio irremediable porque al quedar paralizada la 

operación de entidad le era imposible funcionar y cumplir con la atención 

de sus más de 1.5 millones usuarios, quienes se verían grave y 

directamente afectados en sus derechos a la salud, a la vida y al mínimo 

vital por todo el tiempo que se prolongare la medida cautelar. Ello, 

aunado a la violación al mínimo vital de los colaboradores de la EPS, 

pues sus salarios y demás prestaciones se solventan con los recursos 

correspondientes a los gastos administrativos de la entidad. 

 

2.7. Sostuvo que, en un ejercicio de ponderación, en un Estado social de 

Derecho no se pueden hacer prevalecer los intereses económicos de 

algunos particulares por sobre el interés general de garantizar la atención 

en salud y seguridad social a un significativo número de afiliados, cuyos 

derechos fundamentales estarían en riesgo, a lo que también se sumarían 

graves repercusiones sobre las IPS que conforman la red de prestadores 

en todo el país que tampoco recibirán los giros directos que debe efectuar 

la ADRES en razón de las medidas de vigilancia adoptadas por la 

Superintendencia de Salud sobre Coomeva EPS. 

 



2.8. Por lo anterior, solicitó al juez constitucional que, como 

consecuencia de la tutela de los derechos fundamentales “a la vida y 

salud de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en salud 

afiliados a Coomeva EPS S.A., el flujo normal de los recursos del 

SGSSS, el mínimo vital de los afiliados de la EPS y colaboradores de 

Coomeva, el debido proceso por aplicación errónea del precedente 

judicial de las órdenes de embargo de los recursos del SGSSS”, se 

adopten las siguientes determinaciones: 

 

(i) se le ordene al Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla que 

le aclare al Banco AV Villas que la aplicación y retención de las 

medidas de embargo decretadas en el proceso 2018-00175, no 

pueden recaer sobre los recursos públicos del SGSSS que no han 

surtido el proceso de compensación. 

 

(ii) se faculte al Banco AV Villas para que suspenda de manera 

inmediata la retención de los recursos del sistema de salud por 

valor de $53.563’824.953 y con ello permitir que la ADRES le 

reconozca a Coomeva EPS los recursos de la UPC para el 

aseguramiento y demás gastos del sistema operativos del sistema. 

 

(iii) se faculte al Banco AV Villas para que adelante los trámites 

administrativos necesarios que permitan dejar a disposición de la 

ADRES la suma de $53.563’824.953 y con ello se pueda 

adelantar el proceso de compensación y el libre flujo de los 

recursos públicos del SGSSS. 

 

3. Traslado y contestación de la acción de tutela 

 

3.1. Mediante auto del 19 de febrero de 2021, la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla admitió a trámite 

la demanda constitucional de amparo, ordenó la notificación al extremo 

pasivo, al que además solicitó remitir copias de lo actuado dentro del 

proceso ejecutivo con radicación 2018-175, y vinculó a IPS Sabbag 

Radiólogos, Pérez Radiólogos S.A.S., Rehabilitemos Ltda., UCI de la 

Sabana, -SAIS IPS-AP, Ceris S.A.S., Clínica La Asunción y Medical 

Duarte ZF S.A.S., en calidad de demandantes dentro del proceso 

ejecutivo, al Banco AV Villas, a la Directora General de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud –ADRES–, al Ministro de Salud y protección Social, a la 

Procuradora General de la Nación, al Contralor General de la República 

y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En virtud del referido traslado, se allegaron las siguientes intervenciones: 

 

3.1.1. El titular del Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

manifestó que en su Despacho se tramitaba el proceso ejecutivo con 



número de radicación 2018-175, al cual se han acumulado nuevas 

demandas ejecutivas8. 

 

Sostuvo que la EPS Coomeva ya había presentado otras acciones de 

tutela buscando el levantamiento de las medidas cautelares, que debía 

vincularse al trámite a la Superintendencia Nacional de Salud y a los 

afiliados a dicha entidad para que tuvieran conocimiento de las 

obligaciones que se adeudan, y que para decretar las medidas se había 

tomado en cuenta el precedente jurisprudencial9 que, en su criterio, 

señala de manera unánime que “los recursos que manejan las EPS si bien 

están amparados bajo el principio general de inembargabilidad, el 

mismo no resulta aplicable cuando persigue el pago de obligaciones 

generadas de la prestación de los servicios de salud, consideración que 

es acorde con el postulado consagrado en el inciso final del parágrafo 

del artículo 594, tal como acontece en cada uno de los casos 

relacionados.” En los procesos que se tramitan en ese Despacho –

agregó– se persigue precisamente el pago de obligaciones originadas en 

la prestación del servicio de salud a personas afiliadas a Coomeva EPS, 

por lo que no procede invocar el principio de inembargabilidad para 

obtener el levantamiento de las cautelas. 

 

Afirmó que no son las medidas cautelares decretadas las que ocasionan 

un detrimento a la entidad, sino la mala administración de los recursos 

sin la debida vigilancia. Esgrimió que no había ninguna arbitrariedad en 

su decisión; y, que en todo momento se ha respetado el debido proceso, 

pues las solicitudes de las partes han sido oportunamente resueltas. 

 

Añadió que la accionante había dejado precluir las oportunidades para 

ejercer su defensa a través de los recursos que tenía a disposición, lo que 

tornaba improcedente la acción de tutela. 

 

Por último, arguyó que los lineamientos decantados por la Procuraduría 

General de la Nación no son obligatorios en las decisiones judiciales y 

que 

 la apertura de incidente en contra del Banco AV Villas y el ADRES 

obedeció a los poderes de ordenación e instrucción con que cuenta el juez 

para hacer cumplir las órdenes emitidas al interior del proceso. 

 

 
8 El juzgado relacionó entre los demandantes a Sabbag Radiólogos S.A., Organización Clínica 

Bonnadona Prevenir S.A.S., Clínica Centro S. A., Pérez Radiólogos S.A.S., Rehabilitdemos Ltda., 

Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga Ceris E.U., Sais IPS S.A.S.; AP & JP S.A.S. y Unión 

Temporal UCI de la Sabana, Clínica La Asunción, Corporación Médica Salud para los Colombianos 

Ltda – “CMS COLOMBIA LTDA”, Medical Duarte ZF S.A.S., Forpresalud IPS S.A.S., Adriana 

Zableh Solano, Medicuc IPS Ltda., Ricardo Novoa Acevedo, Dumian Medical S.A.S. y Fundación 

Soma. 
9 Citó las sentencias C-546 de 1992, C-13, C-017, C-337 y C-555 de 1993, C-103 de 1994, C-354 y C-

402 de 1997, C-793 de 2002, C-566 de 2003, C-1154 de 2008, C-539 de 2010 y C-313 de 2014, así 

como las providencias STC397-2018 del 7 de junio de 2018, más recientemente en STC3247-2019 del 

13 de marzo de 2019 y la Sala Laboral de la misma Corporación en STL2960-2019 del 13 de febrero 

del año en curso. 



3.1.2. La Procuraduría General de la Nación, a través de una 

profesional adscrita a la Oficina Jurídica, señaló que respecto de esa 

agencia debía declararse la falta de legitimación en la causa por pasiva, 

pues no ha adelantado ninguna actuación en detrimento de los intereses 

de Coomeva EPS. En todo caso –agregó–, “dadas las facultades 

preventivas y de intervención que le asisten al Ministerio Público la 

Oficina Jurídica ha procedido a poner en conocimiento este asunto a la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, para que, si 

así lo consideran, intervengan de manera directa ante su Honorable 

Despacho y/o ante las dependencias encargadas de atender la situación 

expuesta por la parte tutelante.” 

 

Por su parte, el Procurador 13 Judicial II adscrito a la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles y Laborales, afirmando actuar en 

defensa del ordenamiento jurídico, las garantías y derechos 

fundamentales, sociales, económicos, culturales y/o colectivos, solicitó 

estudiar lo atinente a las causales de procedibilidad de la acción de tutela, 

así como lo que corresponde con la inembargabilidad de recursos del 

SGSSS. 

 

Respecto del primer punto, sostuvo que era necesario establecer si 

existían recursos pendientes de resolver y si, en todo caso, el juzgado 

había sido advertido oportunamente sobre la naturaleza inembargable de 

los recursos sobre los que aplicó las medidas cautelares. Asimismo, en 

caso de existir otros medios de defensa judicial, si se enfrenta un eventual 

perjuicio irremediable que haga procedente la acción de tutela. 

 

En relación con el fondo del asunto, resaltó que los recursos del SGSSS 

“no sólo devendrían inembargables en razón de lo dispuesto en el 

artículo 19 del Decreto 111 de 1996, el artículo 91 de la Ley 715 de 

2001 y el artículo 25 de la Ley 1751 de 2015 sino que además, lo serían 

por la potísima razón de que esos recursos, que son parafiscales, nunca 

pasan a formar parte del patrimonio de las EPS sino que los mismos son 

propiedad del SGSSS.” 

 

Indicó que el principio de inembargabilidad de los recursos destinados a 

la salud ha sido consagrado en múltiples normas y, a su vez, ha sido 

refrendado por la Corte Constitucional y la Procuraduría General de la 

Nación ‒esta última que se ha referido inclusive a la inembargabilidad de 

las cuentas maestras‒, regla comprende el porcentaje que se les reconoce 

a las EPS como gastos de administración tanto en el régimen contributivo 

como en el subsidiado. 

 

Precisó que, partiendo de que los recursos no pertenecen a la EPS, en 

todo caso las excepciones al principio de inembargabilidad sólo tendrían 

aplicación si los dineros embargados provienen del SGP, pues no la 

tienen si se trata de recursos provenientes de las otras fuentes que 

financian el sistema conforme al artículo 67 de la Ley 1753 de 2015. En 



consecuencia, si el juzgador constata que los recursos del SGSSS 

embargados no provienen del SGP, debe indefectiblemente proceder a su 

desembargo. 

 

Agregó que, según el numeral 1 y el parágrafo del artículo 594 del 

Código General del Proceso, cuando la entidad destinataria de una 

medida cautelar evidencia que se están afectando recursos inembargables 

y se lo comunica al juzgado, si el juez considera que los recursos se 

encuentran cobijados por alguna excepción a la inembargabilidad, debe 

pronunciarse en tal sentido dentro de los tres días hábiles siguientes, o de 

lo contrario la medida cautelar se entenderá revocada por ministerio de la 

ley, sin que el operador judicial pueda disponer nada diferente puesto que 

habría perdido competencia para insistir en la misma. 

 

3.1.3. El Banco AV Villas, por intermedio de su representante legal para 

asuntos judiciales y extrajudiciales, manifestó que registró un bloqueo 

sobre los recursos de las cuentas maestras abiertas por Coomeva EPS y 

administradas por la ADRES, el cual tiene como fuente la orden que 

impartió el Juez 15 Civil del Circuito de Barranquilla, pero aclaró que 

“estos recursos –los bloqueados en la cuenta maestra a que alude 

Coomeva– no son de la titularidad o propiedad de la EPS, no pueden ser 

considerados como dentro del patrimonio de la EPS como bien lo explica 

el accionante en su escrito introductorio, razón por la cual de igual 

manera AV Villas, como le fue documentado al Juzgado accionado, no 

puede tampoco ir más allá de esa afectación (bloqueo) dado que la 

transaccionalidad de las cuentas maestras está claramente definida en la 

normatividad marco del sistema, todo lo cual se lo hemos informado al 

juzgado accionado.” En consecuencia ‒enfatizó‒, puesto que la 

ejecución se dirige contra Coomeva EPS, el destinatario del oficio de 

embargo nunca debió ser el Banco AV Villas en lo que a estas cuentas 

maestras se refiere, ya que los recursos allí depositados no le pertenecen 

a la ejecutada sino al Estado. 

 

Anotó que el bloqueo aplicado afecta la operatividad de la cuenta y que 

ello también fue informado al juzgado, así como también se le comunicó 

sobre la inembargabilidad de rango constitucional de tales recursos que 

no pertenecían a la EPS y que, por ende, los mismos no podían ser 

afectados con la cautela de embargo, como también se lo expresó al 

juzgado la ADRES. En ese sentido ‒afirmó‒, la afectación hecha por el 

banco “no podría tener los efectos propios o completos de un embargo 

dado que pese a tener como fuente tal bloqueo una orden judicial de 

embargo, la cautela no se materializaría por las restricciones legales y 

reglamentarias que la transaccionalidad de estas cuentas tiene”. 

 

Señaló que no obstante las continuas advertencias efectuadas por ese 

banco a la autoridad judicial accionada, y aunque se le indicó que el 

parágrafo del artículo 594 del Código General del Proceso obliga a que la 

base para la excepción a la inembargabilidad sea de índole legal, el 



juzgado abrió incidente de solidaridad. Así que, ante la reiteración y la 

amenaza de sanción por parte de dicho Despacho, se procedió al bloqueo 

de los recursos, pues de acuerdo con la Superintendencia Financiera –

órgano vigilante– al banco “no le es dado discutir las medidas cautelares 

válidamente decretadas, como lo señala el instructivo comunicado 

mediante oficio No. 95023015- 2 del 26 de julio de 1995, en el que se 

indicó a las entidades sometidas a control de este Órgano que ‘(...) no 

les está permitido entrar a evaluar la licitud o ilicitud de las órdenes de 

embargo proferidas por un juez de la República, para con base en ello 

abstenerse de darles cumplimiento, toda vez que como destinatarios de 

tales mandatos están obligados a proceder de conformidad para darles 

cumplimiento en forma inmediata. Adicionalmente, en razón a que 

dichas entidades no ostentan la calidad de partes procesales no tienen 

posibilidad alguna de oponerse o de controvertir tales órdenes 

judiciales, limitando su actuación a ejecutarlas en forma diligente’.” 

 

Finalizó resaltando que esa entidad bancaria no vulneró derecho 

fundamental alguno. 

 

3.1.4. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud –ADRES–, a través del Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica, señaló que en una situación como la descrita el juez 

debía “ser cauteloso al momento de desplegar actuaciones que más allá 

de beneficiar y proteger los intereses del demandante o de declarar la 

existencia de un derecho puedan afectar todo un sistema a través de la 

promoción de la desfinanciación de este y finalmente atentar contra el 

derecho a la salud de toda la población colombiana.” En este caso –

afirmó– el juez vulneró derechos fundamentales al aplicar una medida 

cautelar respecto de recursos que son inembargables por disposición 

constitucional y legal, y que además no hacen parte del patrimonio de la 

EPS, sino que pertenecen al SGSSS y se destinan a la atención de los 

afiliados. 

 

Recalcó que en ese sentido la Procuraduría General de la Nación, 

mediante circular dirigida a todos los jueces de la República, exhortó a 

estos funcionarios a abstenerse de aplicar medidas cautelares sobre 

recursos inembargables, pues con ello se afectan gravemente el 

patrimonio público, el orden económico y social del Estado, y la 

prestación del servicio de salud. 

 

Tras referirse en términos generales a los derechos a la salud, a la vida y 

al debido proceso, indicó que el Despacho accionado incurrió en vía de 

hecho “al haber decretado el embargo sobre recursos depositados en 

cuentas, que si bien se encuentran a nombre de la EPS afectada, no son 

de su titularidad, sino por el contrario son del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y en virtud de varias normas revisten en 

carácter de inembargables, tal como lo han reconocido la Procuraduría, la 



Contraloría, el Ministerio de Salud y Protección Social, y la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Añadió que el mencionado principio de inembargabilidad de los recursos 

del sistema de salud, y particularmente de los depositados en las cuentas 

maestras, ha sido también desarrollado por la jurisprudencia 

constitucional en distintos pronunciamientos de los cuales se deriva que 

“i) que al ser las UPC recursos parafiscales no pueden ser catalogados 

como rentas propias ni parte del patrimonio de las EPS; ii) Las EPS no 

pueden distraer dichos recursos del fin para el cual fueron establecidos, 

esto es, la prestación de servicios de salud previstos en el POS de donde 

se desprende el vínculo indisoluble entre el carácter parafiscal de los 

recursos de la Seguridad Social en Salud y la Unidad de Pago por 

Capitación; iii) Representa no solo el pago por los servicios 

administrativos que prestan las EPS sino el cálculo de los costos para la 

prestación de los servicios de salud en condiciones de calidad; iv) 

Constituye la unidad de medida y cálculo de los mínimos recursos que el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud requiere para cubrir en 

condiciones de prestación media el servicio de salud tanto en el Régimen 

Contributivo como en el Régimen Subsidiado, las cuales si bien reposan 

en las cuentas maestras de pago de las EPS, no pueden catalogarse 

como rentas propias de dichas entidades; v) Los recursos destinados a la 

salud son parafiscales sin perjuicio de quien los administre, por tanto, la 

pérdida o destinación indebida de tales dineros generan un detrimento 

patrimonial a las arcas del Estado, que debe ser investigada por los 

entes de control y judiciales competentes; vi) Los recursos que tanto las 

EPS como las IPS captan por los pagos de sobre aseguramiento o planes 

complementarios que los afiliados al régimen contributivo asumen a 

mutuo propio, por medio de un contrato individual con las entidades de 

salud para obtener servicios complementarios, por fuera de los previstos 

en el POS y todos los demás que excedan los recursos exclusivos para 

prestación del POS son rentas que pueden ser gravadas con impuestos 

que den, a los recursos captados, una destinación diferente a la 

Seguridad Social y (vii) Las ganancias que las EPS y las IPS obtengan 

por la prestación de servicios diferentes a los previstos legal y 

jurisprudencialmente como Plan de Beneficios en Salud no constituyen 

rentas parafiscales y por ende pueden ser gravados.” 

 

Sostuvo que en el caso bajo estudio están reunidos los requisitos de 

procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, y que se 

configuraba el defecto de violación directa de la Constitución, toda vez 

que de acuerdo con los artículos 48 y 63 C.P. los recursos públicos de la 

seguridad social son inembargables, lo cual efectivamente se le comunicó 

al juzgado accionado, a lo que este hizo caso omiso obligando a registrar 

el embargo.  

 

Por lo anterior, solicitó “ordenar al accionado el levantamiento de las 

medidas de embargo sobre las cuentas maestras de recaudo, y conminar 



a las autoridades judiciales a abstenerse de realizar estas prácticas 

vulneradoras de derechos en actuaciones judiciales futuras”, así como 

“compulsar copias a las autoridades competentes para que se tomen las 

medidas penales o disciplinarias que haya a lugar (sic).” 

 

Más tarde, en memorial separado, dio alcance a su intervención inicial 

para subrayar que “la retención de las cuentas maestras y los dineros que 

se encuentran allí consignados que hacen parte del SGSSS, impacta 

gravosamente en cuanto a que a la EPS no podrá acceder de ningún 

recurso que le asigna el sistema de salud, reconocimiento de los recursos 

por UPC para el aseguramiento, gastos del sistema operativo, pagos a la 

IPS que están en el giro directo de lo cual incluye proveedores 

administrativos, pago de prestaciones económicas y gestiones de 

promoción y prevención, entre otros.” 

 

Por lo tanto, reiteró la solicitud de “acceder al amparo solicitado por 

Coomeva EPS, en el entendido de que la medida de embargo pone en 

riesgo el adecuado flujo de recursos del sector salud, lo que conlleva la 

transgresión masiva de los derechos fundamentales de la salud y vida de 

los usuarios afiliados a la EPS.” 

 

3.1.5. La sociedad Sabbag Radiólogos S.A.10, por medio de su 

apoderado, alegó que se oponía a las peticiones de Coomeva EPS, toda 

vez que las decisiones adoptadas en el proceso ejecutivo revisten acierto 

y legalidad, en tanto se basan en la jurisprudencia sobre las excepciones 

al principio de inermbargabilidad cuando las obligaciones perseguidas se 

relacionan con actividades de salud. 

 

Explicó que Sabbag Radiólogos S.A. es una IPS proveedora de Coomeva 

EPS desde el año 2013, y que por virtud de contrato de prestación de 

servicios de salud ha atendido a los afiliados y beneficiarios de la 

tutelante. El incumplimiento en el pago de los compromisos por parte de 

esta última –señaló– dio lugar a que se iniciara acción ejecutiva, en el 

marco de la cual aquella ha tenido oportunidades de defenderse que no ha 

agotado. Incluso, contra la sentencia anticipada dictada el 26 de agosto de 

2019 la accionante no presentó recurso. Por ello, estimó que no era de 

recibo que pretendiera revivir el litigio por medio de la acción 

constitucional. 

 

Señaló que no ha vulnerado derechos de los usuarios ni de Coomeva, y 

que los recursos destinados a los gastos de administración percibidos por 

la EPS eran susceptibles de medidas cautelares siempre que se ajusten a 

las excepciones previstas en la jurisprudencia, de tal modo que “es válido 

el embargo de recursos del Sistema General de Participaciones en tanto 

que el mismo tenga como fundamento actividades de salud.” Por tanto, 

no existe necesidad –añadió–, de que se faculte a las entidades bancarias 
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para suspender la medida cautelar, ni que se inicien los trámites 

administrativos para dejar el dinero a disposición de la ADRES, pues el 

embargo es encuentra acorde a la ley. 

 

Por último, adujo que los anteriores argumentos demuestran que la 

solicitud de Coomeva EPS no tiene soporte alguno, por lo que “sobre 

esta acción ha operado el fenómeno de la carencia actual de objeto por 

hecho superado, pues durante el transcurso de la acción de tutela 

desaparecieron los motivos que dieron origen a la solicitud de amparo, 

siendo innecesario que se formulen observaciones especiales sobre la 

materia o que se profiera una orden de protección.” 

 

3.1.6. Las IPS Clínica La Asunción, Medical Duarte ZF S.A.S., 

Dumian Medical, Adriana Zableh, Rehabilitemos Ltda., 

Forpresalud, Medicuc Ltda., Fundación Soma y CMS Ltda.11, 

actuando a través de apoderado, se opusieron conjuntamente a las 

pretensiones de la accionante con el argumento de que la acción de tutela 

era improcedente por no cumplir el requisito de subsidiariedad y por no 

existir ningún perjuicio irremediable. 

 

Expresaron que no todos los usuarios de Coomeva EPS están en 

condición de discapacidad, por lo que bien podían presentar de forma 

directa las acciones pertinentes si sentían que sus derechos estaban 

siendo vulnerados, y que el embargo decretado dejaba suficientes 

recursos disponibles en las arcas de la entidad para pagar incapacidades 

por enfermedad general, de manera que no se estaban afectando los 

derechos de esa población. Asimismo, las medidas cautelares no ponían 

en riesgo de muerte a los pacientes afiliados a la tutelante, pues “es deber 

de las todas y cada una de las instituciones prestadoras de salud, atender 

a los pacientes, así no medie un contrato, so pena de sanciones.” 

 

Agregaron que la actora pretendía que se le premiara su negligencia 

procesal, puesto que sus cuestionamientos podían haberse ventilado 

mediante recursos, pero guardó silencio. 

 

Indicaron, a su vez, que “en virtud de lo establecido en el numeral 3 art. 

artículo 155 de la ley 100 del 1993, las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud, públicas, mixtas o privadas, son integrantes del 

sistema del sistema de seguridad social en salud, es decir, que no se está 

quebrantando la regla de la destinación, pues el mismo rubro 

presupuestal y la existencia de una sentencia debidamente ejecutoriada, 

son dos de las excepciones a la regla de la inembargabilidad.”  

 

Señalaron que, pese a los intentos conciliatorios, Coomeva EPS no ha 

cancelado la atención prestada a 62.054 pacientes entre 2009 y 2019, y 

que por eso se presentaron sendas demandas ejecutivas en las que sin 
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embargo no se ha podido obtener el pago debido a las maniobras 

evasivas de la propia accionante, la ADRES y las entidades bancarias 

para generar confusión en los despachos judiciales. En este punto, 

anotaron que el proceso de compensación no opera como lo describe 

Coomeva, pues es ella la que debe girar a la ADRES los dineros 

excedentes del valor asignado como compensación mensual, sumas estas 

que ha venido recibiendo pero de las cuales no ha destinado nada para 

atender las obligaciones sobre las que se adelanta el proceso ejecutivo 

2018-175. 

 

Aseveraron que “no se le puede premiar a Coomeva EPS S.A. la mala 

administración de los recursos del sector salud, y mucho menos se puede 

excusar en argumentos que distan de la realidad, para defraudar a los 

acreedores”, y que son las IPS –mas no las EPS– las que garantizan el 

derecho a la salud de las personas, pero con prácticas de evasión de pago 

como las de Coomeva se las lleva a la quiebra. 

 

Recalcaron, finalmente, que la jurisprudencia constitucional ha 

reconocido las excepciones a la regla de inembargabilidad y que lo que 

pretende Coomeva al controvertir las medidas cautelares decretadas es 

confundir para eludir el cumplimiento de sus obligaciones con las IPS 

acreedoras, motivo por el cual se debería sancionar a la actora e instar al 

Banco AV Villas a que cumpla las órdenes impartidas por el juez de la 

ejecución. 

 

3.1.7. La Contraloría General de la República, por intermedio del 

Contralor Delegado para el Sector Justicia, propuso excepción por falta 

de legitimación en la causa por pasiva y solicitó su desvinculación, toda 

vez que “el órgano de control fiscal no ha realizado conducta alguna, ya 

sea por acción u omisión, que genere la amenaza o vulneración de algún 

derecho fundamental del accionante.”  

 

3.2. Por autos del 24 de febrero y del 2 de marzo de 2021, la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

vinculó también a las IPS Clínica Centro S.A., Forpresalud IPS S.A.S., 

Fundación Soma, Medicuc IPS Ltda., Dumian Medical S.A.S., SAIS IPS 

S.A.S., AP & JP S.A.S., CMS Colombia Ltda., Organización Clínica 

Bonadona, y a los señores Adriana Zableh Solano y Ricardo Novoa 

Acevedo. 

 

En esta oportunidad procesal, se manifestaron los siguientes vinculados: 

 

3.2.1. Las sociedades SAIS IPS S.A.S., AP & JP S.A.S., UCI de la 

Sabana12, por intermedio de su apoderado judicial, solicitaron que se 

declare improcedente la acción de tutela, arguyendo que no cumple con 
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el requisito de subsidiariedad y por otro, no se evidencia la existencia de 

un perjuicio irremediable. 

 

En su intervención, replicaron íntegramente los argumentos esgrimidos 

por el otro grupo de ejecutantes conformado por la Clínica La Asunción 

y otras IPS. 

 

3.2.2. Posteriormente, en memorial separado, reiteraron sus alegaciones 

encaminadas a solicitar que se declare la improcedencia de la acción de 

tutela y a defender la legalidad de las medidas cautelares decretadas por 

el juez accionado. 

 

4. Fallos de tutela objeto de revisión 

 

4.1. Mediante sentencia del 4 de marzo de 2021, la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla declaró 

improcedente la acción de tutela. 

 

Consideró el a quo que Coomeva EPS pretendía, a través de la acción de 

tutela, revivir debates fenecidos dentro del proceso ejecutivo, y que los 

“reproches elevados por el tutelante encaminados a enervar las 

actuaciones desplegadas no pueden ser objeto de abrigo constitucional 

ante la palmaria desidia conjurada (sic) por los apoderados de la 

entidad demandada que dejaron precluir las oportunidades procesales, 

tal como se evidencia dentro de los autos que declararon deserciones del 

recurso vertical de apelación.” 

 

4.2. La anterior determinación fue impugnada por la entidad accionante. 

Señaló que el a quo interpretó erradamente las pretensiones de la acción 

de tutela, pues no se están atacando específicamente las providencias que 

decretaron medidas cautelares –como lo entendió el Tribunal–, sino que 

lo que se persigue es la correcta aplicación del embargo, de modo que no 

recaiga sobre recursos que no son de Coomeva y están bajo la 

administración de la ADRES. En palabras de la accionante: “la 

pretensión de la EPS busca que los recursos retenidos producto de las 

cotizaciones que se encuentran en las cuentas maestras de la nación a 

cargo de la ADRES, se liberen y con ello se pueda adelantar el proceso 

de compensación, para que así los diferentes actores del sistema entre 

ellos Coomeva puedan acceder a la UPC.” 

 

Alegó, a su vez, que los autos en que se sustenta el supuesto 

incumplimiento del requisito de subsidiariedad –en tanto declaran 

desiertas las apelaciones interpuestas por Coomeva EPS contra el decreto 

de medidas cautelares– no corresponden a las ejecutantes beneficiadas 

con el embargo objeto de censura (son otras IPS cuyas demandas fueron 

acumuladas en el mismo proceso) y se trata de providencias proferidas 

con posterioridad a la formulación de la acción de tutela (el 23 de febrero 

de 2021). Sobre este punto, expresó que “no es cierto como lo indicó el 



Tribunal, que respecto a estas medidas que fueron aplicadas Coomeva 

no hubiera agotado todos los medios que tenía a su alcance, sin perder 

de vista que no es el objeto de la presente tutela cuestionar los autos que 

ordenaron el embargo, sino la indebida aplicación y retención que se 

está realizando sobre recursos del Estado que aún no han sido asignados 

a Coomeva para su administración.” 

 

En vista de lo anterior, solicitó que se revocara el fallo de primer grado, 

para que “en su lugar se le ordene al Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Barranquilla que le aclare al Banco AV Villas que la aplicación y 

retención de las medidas de embargo decretadas en el proceso 2018-

00175, no pueden recaer sobre los recursos públicos del sistema General 

de Seguridad Social en Salud que no han surtido el proceso de 

compensación”, y se faculte al referido banco para que suspenda la 

retención de recursos para que pueda adelantarse dicho proceso. 

 

4.3. Por sentencia del 14 de abril de 2021, la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia confirmó la decisión de primera instancia, mas 

sin embargo expuso los siguientes argumentos. 

 

Estimó que, si bien el principio de inembargabilidad es una garantía 

necesaria para salvaguardar los recursos públicos y especialmente los 

valores dirigidos para cubrir las necesidades esenciales de la población, 

el mismo no es un principio absoluto y, por tanto, admite excepciones, 

como se ha reconocido por la jurisprudencia constitucional para la 

satisfacción de obligaciones laborales, el pago de sentencias judiciales y 

los títulos emanados del Estado, en línea con lo establecido en el artículo 

594 del Código General del Proceso. 

 

Adujo que al efectuar el control de constitucionalidad sobre el artículo 25 

de la Ley 1751 de 2015, que dispuso la inembargabilidad de los recursos 

públicos que financian la salud, en sentencia C-313 de 2014 la Corte 

Constitucional señaló que bajo ninguna circunstancia los recursos de la 

salud podrán destinarse al pago de otros emolumentos que no se 

relacionen directamente con la garantía del derecho a la salud. 

 

Con base en lo anterior, afirmó que “es claro que las medidas dispuestas 

por el juez de ejecución, esto es, la retención sobre los dineros que 

Coomeva tenga o llegare a tener en las cuenteas reportadas por el 

Banco de AV Villas, provenientes de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, se adoptó 

luego de establecer el carácter embargable de tales emolumentos y de 

surtirse un estudio del régimen de excepciones atrás analizado, con el 

que se estableció que los títulos base del recaudo tienen ‘como fuente 

alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos 

recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento básico)’.” Dicha 

motivación –adujo el tribunal constitucional de segunda instancia– no 

luce arbitraria ni caprichosa, sino que es fruto de la interpretación que 



hizo el juzgador a partir de la normatividad y la jurisprudencia, en lo cual 

el juez de tutela no debe inmiscuirse. 

 

5. Actuaciones ante la Corte Constitucional 

 

5.1. Por escrito allegado el 11 de junio de 2021, la Procuradora Delegada 

para la Salud, Protección Social y Trabajo Decente solicitó la selección 

del expediente T-8.255.231. 

 

Manifestó que por la grave afectación a las operaciones de Coomeva EPS 

que supuso el embargo de las cuentas maestras, la entidad fue objeto de 

la medida de toma de posesión por parte de la Superintendencia Nacional 

de Salud, según Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021. Señaló que 

este caso es un antecedente que representa un enorme riesgo para los 

recursos de la seguridad social y para la prestación del servicio de salud 

en plena pandemia, al despejar una vía para que se inicien masivos 

procesos de embargo por las IPS acreedoras contra las EPS y/o la 

ADRES, generándose una crisis del sistema en todo el país. 

 

Indicó que existe una falla sistemática de financiación del sistema de 

salud provocada por múltiples factores que ha llevado a que muchas IPS 

vean retrasados sus pagos por parte de las EPS, y que el Gobierno 

Nacional ha hecho un importante esfuerzo fiscal para sanear la situación, 

no obstante lo cual subsisten problemáticas de flujo de recursos que es 

preciso resolver. 

 

Argumentó que era necesario el pronunciamiento de la Corte “con el fin 

de devolver a los recursos públicos de la seguridad social en salud, la 

protección que el principio de inembargabilidad les otorga para 

preservar la financiación de la operación del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, y con ello los derechos fundamentales a la 

salud y a la vida de los colombianos, tal como se encuentra 

expresamente previsto en la Constitución Política, en la Ley Estatutaria 

de Salud y en leyes ordinarias de la república, en conjunción con las 

sentencias de la Corte Constitucional.” 

 

Agregó que son decenas de despachos judiciales los que vienen 

concediendo medidas cautelares consistentes en el embargo de los 

recursos públicos de la seguridad social en salud, inclusive los 

depositados en las cuentas maestras administradas por ADRES para las 

EPS. Estas medidas se han dictado con base en las excepciones 

establecidas por la Corte Constitucional para recursos del Sistema 

General de Participaciones que no financian la operación de esta EPS, y 

en razón a ello son varias las EPS que se encuentran en una situación 

similar, al punto que a junio de 2021 la Superintendencia Nacional de 

Salud ha reportado embargos por cerca de medio billón de pesos 

correspondientes a 147 procesos judiciales, a la vez que registra 

embargos sobre cuentas maestras por valor superior a los $92 mil 



millones de pesos. En el caso de Coomeva –anotó–, esto ha significado 

un bloqueo administrativo a causa de la imposibilidad de efectuar el 

proceso de compensación. 

 

Tras exponer una serie de normas de rango constitucional y legal 

relativas al principio de inembargabilidad, y algunos pronunciamientos 

de la Corte Suprema de Justicia en casos semejantes que han adoptado 

criterios disímiles, afirmó: “Al parecer, se estarían desconociendo las 

actuales fuentes de financiamiento del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y las consecuentes restricciones para los embargos al 

encontrarse fuera de las excepciones planteadas por la Corte 

Constitucional: El Régimen Contributivo, está primariamente financiado 

con los recursos de las cotizaciones de sus afiliados. El Régimen 

Subsidiado está financiado con recursos de las Cajas de Compensación; 

los recursos de cofinanciación de los departamentos (Monopolio de 

juegos de suerte y azar; Impuesto al consumo cervezas y sifones; 

Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco; Ad-Valorem cigarrillos y 

tabaco; Impuesto al consumo licores, vinos, aperitivos y similares; Otros 

Recursos destinados al Aseguramiento); recursos de cofinanciación de 

los municipios (Monopolio de juegos de suerte y azar; Impuesto al 

consumo cervezas y sifones; Impuesto al consumo de cigarrillos y 

tabaco; Ad-Valorem cigarrillos y tabaco; Impuesto al consumo licores, 

vinos, aperitivos y similares; Otros Recursos destinados al 

Aseguramiento) y los Aportes del Presupuesto General de la Nación a 

través de ADRES.” 

 

Y añadió: “las excepciones al principio de inembargabilidad 

establecidas por la Corte Constitucional, posibilitarían el embargo de 

los recursos del Sistema General de Participaciones, en este caso, con 

destinación Salud, para el pago exclusivamente de créditos u 

obligaciones de origen laboral; pago de sentencias judiciales y pago de 

títulos emanados del Estado, pero no el indiscriminado embargo de otros 

recursos de salud distintos a los del Sistema General de Participaciones, 

que también financian la operación del sistema de salud pero que 

provienen de otras fuentes tales como los aportes de los afiliados en el 

régimen contributivo; los recursos de las cajas de compensación; los 

recursos del presupuesto nacional, entre otros.” 

 

En línea con esa postura, señaló que “[n]o resultaría adecuado que se 

estime que la facturación por prestación de servicios de salud de las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -IPS a las EPS, pueda 

corresponder a alguna de las categorías de excepciones a la 

inembargabilidad establecidas por la Corte Constitucional (pago de 

créditos u obligaciones de origen laboral; pago de sentencias judiciales 

y pago de títulos emanados del Estado) […] Tampoco parece apropiado, 

considerar viable el embargo de los recursos de salud depositados a las 

cuentas maestras administradas por ADRES, provenientes de 

cotizaciones de afiliados, que no han surtido el proceso de 



compensación, y que corresponden a recaudos parafiscales que forman 

parte del presupuesto nacional, aún no asignados ni transferidos a las 

EPS.” 

 

Finalmente, expresó que el embargo indiscriminado de los recursos de la 

seguridad social en salud, además de que podría llevar a un colapso total 

de la estabilidad financiera del sistema, comprometería el pago de 

prestaciones económicas como incapacidades laborales y licencias de 

maternidad a los afiliados al régimen contributivo, así como la ejecución 

de programas de promoción y prevención con impactos de salud pública 

en todos los regímenes, afectándose la prevalencia del interés general y el 

cumplimiento por parte del Estado de uno de sus fines esenciales como 

es la prestación del servicio de salud; ello, sin desconocer los efectos 

adversos que ocasiona el incumplimiento de las EPS sobre la cadena de 

prestadores de servicios de salud y trabajadores de la salud. 

 

5.2. Igualmente, por escrito presentado el 15 de julio de 2021, el Agente 

Interventor de Coomeva EPS S.A., designado por la Superintendencia 

Nacional de Salud, solicitó también la selección del expediente de la 

referencia. 

 

Luego de reiterar los hechos enunciados en el escrito de tutela y los 

argumentos relativos a la forma en que opera el proceso de 

compensación, a la inembargabilidad de los recursos destinados a 

financiar la salud depositados en las cuentas maestras de recaudo, al 

hecho de que tales recursos no pertenecen a la EPS sino al Estado, señaló 

que el bloqueo administrativo generado por los embargos decretados 

dentro del proceso ejecutivo 2018-175 había impedido adelantar los 

procesos de compensación de los meses de marzo, abril y mayo de 2021, 

con lo que tampoco se pudo realizar en dicho periodo ningún pago a las 

IPS que están en el giro directo, proveedores administrativos, nóminas, 

pago de prestaciones económicas y gestiones de promoción y prevención, 

todo lo cual viola el principio delibre flujo de recursos del sistema de 

salud y afecta la prestación del servicio a la población afiliada. 

 

Insistió en que, a pesar de las circunstancias, Coomeva EPS sí tiene 

voluntad de cumplir con sus acreencias, por lo que ha adoptado 

mecanismos para obtener liquidez y suscrito acuerdos de pago, y que 

aunque sean legítimas las pretensiones de las IPS ejecutantes “no puede 

perderse de vista, que al estar comprometidos recursos públicos del 

Estado que no han sido asignados a Coomeva EPS S.A. para su 

administración, los mismos no pueden ser objeto de embargo.” 

 

Llevó a cabo un resumen de las actuaciones desplegadas en el proceso 

ejecutivo a que se alude y en el trámite de la acción de tutela, aseguró 

que la indebida aplicación e interpretación de las órdenes de embargo ha 

vulnerado el derecho al debido proceso, en tanto existe un 

“desbordamiento de las funciones del operador jurídico al solicitar la 



aplicación del embargo recursos (sic) de la cuenta maestra que no han 

sido asignados a Coomeva EPS S.A. para disponer de ellos y pagar 

facturas de servicios de salud.” 

 

Aludió a la solicitud de revisión presentada por la Procuraduría General 

de la Nación en razón a la trascendencia que reviste el caso para el 

sistema de salud y que, en línea con lo propuesto por el citado ente de 

control, se reunían los criterios para que el asunto fuera examinado por la 

Corte, teniendo en cuenta que la magnitud de la problemática descrita 

requiere de una respuesta judicial adecuada. 

 

Esgrimió que sí se cumplía los requisitos de procedencia –en oposición a 

lo que consideraron los jueces de instancia–, pues la providencia objeto 

de la acción de tutela era el auto del 9 de febrero de 2021 que dio 

apertura el incidente de desacato y solidaridad, y contra ella sólo se dio 

oportunidad de contradicción al Banco AV Villas y a la ADRES, aunado 

a que se presentó dentro de un plazo razonable; y, que se encontraban 

acreditados los yerros judiciales que llevaron a la vulneración.  

 

Por último, indicó que era preciso poner en conocimiento de la Sala 

Especial de Seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 el caso, teniendo 

en cuenta las órdenes impartidas en dicha providencia para garantizar el 

flujo oportuno y eficiente de los recursos del sistema de salud. 

 

5.3. Por auto del 30 de julio de 2021, la Sala de Selección de Tutelas 

Número Siete seleccionó para revisión el expediente de la referencia. 

 

5.4. Mediante escrito remitido el 9 de agosto de 2021, el Agente 

Interventor de Coomeva EPS S.A. solicitó el decreto de medidas 

provisionales de urgencia. 

 

Indicó que con ocasión de las medidas de embargo decretadas por el 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla se debitaron recursos de las 

cuentas maestras del sistema de seguridad social dispuestas para los 

procesos de compensación a las EPS por parte de la ADRES por un valor 

de más de $53.000’000.000, y que no obstante las reiteradas advertencias 

sobre la naturaleza inembargable de dichos dineros se constituyeron unos 

títulos de depósito judicial a favor de los acreedores de Coomeva EPS. 

 

Agregó que, en una actuación inusitadamente apresurada, por auto del 28 

de julio de 2021 el juzgado accionado dispuso admitir el convenio 

presentado por las ejecutantes para el pago anticipado de los créditos 

causados en las demandas en las que ya se profirió sentencia y cuentan 

con la respectiva liquidación, así como efectuar las operaciones para 

elaborar las órdenes de pago correspondientes. Además, frente a otro 

sector de acreedores la autoridad judicial se aprobó la liquidación del 

crédito presentada. 

 



En tal sentido, señaló que para proteger los derechos de Coomeva EPS y 

salvaguardar el patrimonio público era necesario “1. Ordenar al Juzgado 

15 Civil del Circuito de Barranquilla que se abstenga de ordenar la 

entrega de títulos de depósito judicial a cualquiera de los ejecutantes y/o 

sus apoderados en el proceso ejecutivo acumulado radicado 

08001315301520180017500 [y] 2. Ordenar al Banco Agrario de 

Colombia que se abstenga de pagar cualquier título judicial ordenado 

por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla con ocasión o en 

desarrollo del proceso ejecutivo acumulado radicado 

080001315301520180017500.” Esto, teniendo en cuenta que se trata de 

unos dineros que no pertenecen a Coomeva sino al sistema de salud, de 

modo que podría producirse una irreversible afectación a los recursos 

públicos si se realiza la entrega de títulos judiciales, lo que también 

incidiría de forma directa en la prestación del servicio de salud a la 

población afiliada. 

 

La anterior solicitud de adopción de medidas provisionales urgentes fue 

reiterada por el citado Agente Especial Interventor de Coomeva EPS 

mediante memorial remitido a esta Corporación el 27 de agosto de 2021, 

en el cual añadió que el Banco Agrario desestimó la petición que elevó 

para que no se proceda al pago de títulos judiciales asociados al proceso 

ejecutivo radicado bajo el número 08001315301520180017500, bajo la 

premisa de que quien puede disponer de los recursos es el Juzgado 15 

Civil del Circuito de Barranquilla por ser el titular de la cuenta. 

 

5.5. El 23 de agosto de 2021 la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES– allegó escrito 

de intervención en el que, a través del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 

manifestó que esa entidad se encarga de la administración de los recursos 

del SGSSS, los cuales se destinan, entre otros, al reconocimiento y pago 

a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás 

prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud. 

 

Afirmó que las medidas de embargo impactan los mecanismos de esa 

entidad para asegurar el flujo adecuado de recursos al sector salud, 

incluido el proceso de compensación13, a través del cual “se descuentan 

de las cotizaciones recaudadas por las Entidades Promotoras de Salud 

(EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), los recursos 

destinados por concepto de la Unidad de Pago por Capitación, de pago 

de incapacidades por enfermedad general y los recursos destinados a 

financiar las actividades de promoción de la salud y prevención de los 

afiliados al régimen contributivo. Como resultado de este proceso, la 

ADRES gira a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a su 

favor.” En el caso del régimen subsidiado ‒precisó‒ se lleva a cabo el 

proceso de liquidación mensual de afiliados, en el cual se gira a las EPS 

 
13 Definido en el l artículo 2.6.4.3.1.1.1 del Decreto de 780 de 2016. 



los recursos correspondientes a la UPC (unidad de pago por capitación) 

por la garantía del aseguramiento en salud de cada afiliado. 

 

Expuso que los recursos públicos de la seguridad social en salud son 

inembargables y de destinación específica de conformidad con la 

Constitución y otras disposiciones normativas que la desarrollan, en línea 

con lo sostenido por la jurisprudencia, la Procuraduría, el Ministerio de 

Salud y Protección Social, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, y la Contraloría.  

 

En ese sentido, subrayó que “las cotizaciones al régimen contributivo 

depositadas en las cuentas maestras de recaudo no pueden ser desviados 

a fines distintos de los previstos constitucional y legalmente, a través de 

la imposición de medidas de embargo.” Anotó que los reconocimientos a 

las EPS por UPC, los recursos para el pago de las incapacidades y los 

recursos para financiar las actividades de promoción y prevención que se 

depositan en las cuentas maestras de pagos aperturadas por las EPS, 

tienen como objeto financiar o cubrir la ejecución de los servicios en 

salud establecidos en el Plan de Beneficios en Salud. En ese sentido, los 

recursos depositados en las cuentas maestras de pago no pueden 

catalogarse como rentas propias de las EPS en tanto estas no pueden 

utilizarlas ni disponer de estos recursos libremente, razón por la cual no 

pierden el atributo de inembargabilidad. 

 

Expresó que, en síntesis, “con el embargo decretado sobre los recursos 

que reposan en cuentas maestras de recaudo que afecta la ejecución el 

proceso de compensación, imposibilita el reconocimiento de la UPC a 

las EPS. Por su parte, con la medida preventiva sobre los recursos que 

contienen las cuentas maestras de pago, el reconocimiento de la UPC no 

se materializa; ambas situaciones finalmente se traducen en la 

eliminación de la garantía de aseguramiento en salud de los usuarios.”  

 

Bajo estas premisas, aseveró que el juzgado accionado incurrió en vía de 

hecho “al haber decretado el embargo sobre recursos depositados en 

cuentas que, si bien se encuentran a nombre de la EPS afectada, no son 

de su titularidad, sino por el contrario, son del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, ya que son cotizaciones de los afiliados al 

régimen contributivo, los cuales gozan del atributo de inembargabilidad, 

y por lo que de facto los procesos ejecutivos o de cobro coactivo estarían 

persiguiendo el pago de acreencias con recursos que no son propiedad 

del deudor.” 

 

Añadió que para la vigencia de 2021 se han reportado embargos de 

diferentes procesos judiciales contra distintas EPS en todo el país que 

ascienden a la suma de un billón ciento treinta y dos mil ciento sesenta y 

un millones ciento noventa y cuatro mil ciento treinta y nueve pesos con 

cincuenta y seis centavos ($1.132.161.194.139,56), muchos de los cuales 

se tramitan sin vinculación de la ADRES, impidiéndole en su calidad de 



administradora el acceso a los recursos que se destinan para el 

aseguramiento y la prestación de los servicios a la salud. De ello se 

desprende ‒indicó‒ que no es posible “acudir a las vías ordinarias para 

evitar los embargos de recursos inembargables, pues existe una marcada 

tendencia de los jueces civiles a darle un alcance mayor al que 

realmente tienen las excepciones al principio de inembargabilidad, 

haciendo inocuo cualquier recurso interpuesto” y además porque, en 

todo caso, los jueces están realizando “una valoración plana de la 

procedencia de la acción, calificándola como improcedente por el simple 

hecho de que existen vías ordinarias, sin entrar a estudiar la eficacia de 

dichos medios o la inminencia de un perjuicio irremediable para los 

usuarios de las EPS afectadas por los embargos.” 

 

Por lo anterior, solicitó (i) revisar la titularidad del recurso depositado en 

las cuentas maestras de recaudo, reconociendo que dichos dineros no le 

pertenecen a las EPS; (ii) enfatizar que las cuentas maestras de las EPS 

garantizan el aseguramiento de los afiliados, por lo cual deberían estar 

excluidos de medidas de embargo; (iii) evaluar el entendimiento de 

algunas autoridades judiciales en cuanto a las excepciones de 

inembargabilidad, evitando que se arropen posturas que generen un 

problema de aseguramiento en salud de la población colombiana, ajena a 

los conflictos económicos entre particulares; y, (iv) sentar una postura 

respecto de las entidades bancarias y de la ADRES acerca de abstenerse 

de aplicar medidas de embargo sobre los recursos del sistema, lo cual es 

un ejercicio legítimo de una potestad legal contenida en el Código 

General del Proceso, y no constituye una actuación de mala fe dirigida a 

entorpecer el pago de acreencias de las entidades del SGSSS. 

 

 

5.6. El 27 de agosto de 2021, la Superintendencia Nacional de Salud 

intervino por intermedio de una asesora del Despacho del 

Superintendente. 

 

Aseguró que los jueces de tutela de instancia erraron al desconocer el 

carácter inembargable de los recursos depositados en las cuentas 

maestras de recaudo de cuotas del régimen contributivo y al darles 

tratamiento como si fueran recursos de la EPS. Precisó que los recursos 

de la UPC por ser parafiscales no pueden ser catalogados como del 

patrimonio de la EPS, “puesto que son dineros netamente públicos, del 

sistema de salud, aspecto técnico que en flujo de recursos desconoció el 

fallador de tutela, yendo en contravención de las normas que al respecto 

se encuentran vigentes.” 

 

Agregó: “Es menester reflexionar y establecer que el giro que realiza la 

ADRES no confiere a la EPS el título de propiedad de tal recurso 

dinerario. Es una mera administración con destinación específica, pero 

no es titular la EPS de tales recursos, no tiene los atributos de uso, goce 

ni disposición, pues actúa la EPS como una mera tenedora para efectos 



de dispersar los dineros hacia el destinatario final. // En tal sentido, 

contra legem resulta la ejecución de la EPS como deudora pero 

afectando recursos que no son de su propiedad sino del sistema de salud, 

específicamente de la ADRES. Hecho que conforme las piezas procesales 

de la acción de tutela de la referencia, fueron puestos en conocimiento 

de los juzgadores de primera y segunda instancia. Dicho de otra manera, 

la ejecución de las medidas cautelares afectaron bienes que no son del 

deudor.” 

 

Expuso que existían otro tipo de cuentas y productos bancarios 

constituidos con recursos propios de la EPS que podían considerarse 

como prenda general de los acreedores, mas legalmente ello no se puede 

predicar de los dineros de las cuentas maestras que el legislador deseó 

proteger de la imposición de embargos. Precisó que no es de recibo 

afirmar que las obligaciones emanadas de la prestación de servicios de 

salud están comprendidas dentro de la excepción de inembargabilidad del 

sistema, comoquiera que el trámite de las facturas expedidas por la 

prestación de servicios de salud entre entidades responsables del pago y 

prestadores de servicios de salud está regulado a nivel legal y 

reglamentario. 

 

Resaltó que “los dineros del sistema se encuentran protegidos bajo la 

premisa de la inembargabilidad en el tránsito que va de la ADRES a la 

EPS, pero no cuando estos salen con destino a los prestadores de salud, 

toda vez que en esta segunda etapa media una relación contractual de 

carácter comercial distinta a la naturaleza legal que existe entre la 

ADRES y la entidad promotora de salud”, y que el fallador había obviado 

que los recursos depositados en las cuentas maestras, si bien tienen 

destinación específica al servicio de salud, no entran de forma automática 

dentro de las excepciones al principio de inembargabilidad, lo que 

implica un desconocimiento y una relativización de los procedimientos y 

etapas establecidos en el sistema para la correcta ejecución de tales 

recursos. 

 

Sostuvo que frente a la situación que se ha venido presentando con este 

tipo de medidas cautelares, y teniendo en cuenta la normatividad y los 

pronunciamientos tanto jurisprudenciales como de otras autoridades de 

control sobre la inembargabilidad de los mismos, era pertinente 

establecer mecanismos de colaboración armónica entre las ramas judicial 

y ejecutiva y el sector bancario para que en el ejercicio de sus 

competencias salvaguarden los recursos públicos de la seguridad social. 

 

Anotó que, de conformidad con las funciones de dicha Superintendencia, 

Coomeva EPS fue objeto de medida preventiva de vigilancia especial en 

el año 2016, la cual fue prorrogada sucesivamente, y que en mayo de 

2021 se ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 

negocios de la referida promotora de salud, con miras a que el Agente 

Interventor tome las acciones de organización financiera, jurídica y 



administrativa necesarias para superar las afectaciones provocadas por 

los embargos que amenazan a la entidad e, inclusive, al SGSSS, al 

tiempo que se garantice la prestación del servicio. 

 

Finalizó solicitando (i) que, en el supuesto de que se constate lo alegado 

por la accionante en relación con los recursos que no han sido 

compensados ni pertenecen a la EPS, se tutele el derecho al debido 

proceso vulnerado por la autoridad judicial accionada; (ii) que se exhorte 

al Consejo Superior de la Judicatura, a la Superintendencia Financiera y a 

Asobancaria para el establecimiento de un mecanismo de verificación 

previa que las autoridades judiciales y las entidades bancarias apliquen 

para excluir las medidas cautelares sobre cuentas maestras, permitiendo 

el adecuado flujo del sistema; (iii) que se establezca la interpretación 

constitucional adecuada sobre el principio de inembargabilidad y sus 

excepciones, armonizando las medidas cautelares y el régimen de 

protección de los recursos de la seguridad social. 

 

5.7. Por escrito remitido el 1º de septiembre de 2021 se pronunciaron los 

representantes legales de las IPS Corporación Médica Salud para los 

Colombianos CMS Colombia Ltda., Dumian Medical S.A.S., Medicuc 

IPS Ltda., Medical Duarte ZF S.A.S., Rehabilitemos Ltda. y Fundación 

Soma, “con el fin que se mantenga la línea jurisprudencial de ataño 

tanto de la Honorable Corte Constitucional, como Suprema de Justicia 

Sala de Casación Civil, respecto a la embargabilidad de los recursos del 

sistema de seguridad social de salud, cuando se trata del pago de 

facturas de servicios de salud que se ejecutan en proceso ejecutivos ante 

el no pago de las EPS, como en el presente caso”. 

 

Expresaron que las normas de derecho positivo en Colombia no 

contemplan excepciones al principio de inembargabilidad de las cuentas 

del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad 

social, por lo que, sin sustento normativo al tenor del artículo 594 del 

C.G.P., sólo serían susceptibles de medidas cautelares los ingresos 

corrientes u ordinarios diferentes a aquellas, según la identificación que 

realicen los administradores o las entidades financieras donde estén tales 

depósitos. 

 

Sin embargo –señalaron–, “una hermenéutica del racero (sic) anterior 

que imponga y extienda también la inembargabilidad respecto de 

créditos que hacen parte del propio sistema de salud, la haría inoperante 

e injustificable, de donde no resulta coherente que dicho principio se 

extienda igualmente a su propio andamiaje, esto es, que se encamine, 

por una parte, a proteger su presupuesto y, de otro, a impedir, a su 

mismo sector, materializar sus pagos forzados cuando se haga menester, 

lo que evidentemente no pudo ser intención del legislador, dado que esa 

destinación específica vislumbra que si el ejecutante pertenece a ese 

sector de destinación, mal puede predicarse la inembargabilidad que 

procura protegerla de otros créditos corrientes u ordinarios y no hacerla 



inocua frente a ella misma, quedado al capricho de la ejecutada los 

créditos que a bien tenga pagar (subrayas originales)”. 

 

Indicaron que las cuentas del sistema general de participación, regalías y 

recursos de la seguridad social, aunque no pertenezcan al patrimonio de 

las ejecutadas sino al sistema de seguridad social en salud y estén 

salvaguardadas de embargos frente a créditos que no tengan esa 

categoría, la inembargabilidad no cobija a los gastos que son del sector 

salud, pues de lo contrario se impediría la operatividad del sistema y se 

dejaría al propio sector “sin dientes” para procurar la satisfacción de los 

derechos que se busca proteger. 

 

Agregaron que en el caso concreto la obligación crediticia que se ejecuta 

surgió de los servicios médicos prestados por las IPS ejecutantes, por lo 

que aquí se predicaba una excepción al principio de inembargabilidad, y 

finalizaron resaltando que las IPS son las que efectivamente prestan la 

atención a los afiliados de las EPS, por lo cual el no pago de los servicios 

prestados les genera una afectación al no poder mantener su 

infraestructura física, tecnológica y humana, poniendo en peligro la salud 

de todos los usuarios. 

 

5.8. El mismo 1º de septiembre de 2021 intervino la apoderada del 

Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga Ceris –acreedora de 

Coomeva EPS y demandante dentro del proceso ejecutivo–. 

 

Manifestó que el fallo de tutela de segunda instancia seguía el precedente 

jurisprudencial en materia de excepciones a la inembargabilidad de los 

dineros públicos, que permite concretamente el embargo de los dineros 

de la salud, como los recursos del sistema general de participaciones, 

siempre y cuando las obligaciones reclamadas tengan como fuente las 

actividades para las cuales estén destinados dichos recursos, como sucede 

con el sector salud. 

 

Tras referir varias sentencias proferidas por la Corte Constitucional en 

relación con el principio de inembargabilidad de los recursos públicos, 

especialmente los del sistema de salud, así como las excepciones al 

mismo14, esgrimió que “los dineros que se encuentran depositados en las 

cuentas maestras de la EPS, que son recaudados de las cotizaciones al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, deben ser utilizados para 

la realización de la prestación de servicios de salud, entre los cuales, el 

pago de los servicios de salud prestados por las empresas demandantes 

dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Quince Civil del 

Circuito de Barranquilla que ha sido accionado en la presente demanda 

de amparo constitucional.” 

 

 
14 Para el efecto, citó, entre otras, las sentencias C-546 de 1992, C-103 de 1994, C-354 de 1997, C- 793 

de 2002, C-155 de 2004, SU-480 de 1997 y C-313 de 2014. 



Afirmó que, si bien es cierto que los dineros de las cotizaciones 

recaudados en las cuentas maestras en principio no hacen parte del 

patrimonio de las EPS, también lo es que de dichos dineros la entidad 

promotora aprehende los valores por concepto de UPC que le son 

asignados, los cuales pueden ser mayores o menores a las cotizaciones 

recaudadas y pueden dar lugar a que la EPS gire a la ADRES el 

excedente de lo recaudado, o bien, que la ADRES gire a la EPS los 

valores reconocidos que no hubieren sido recaudados. Por ello –aseguró– 

“no es cierto que al final los dineros recaudados por Coomeva EPS S.A. 

en sus cuentas maestras, pertenecen a la ADRES, como erróneamente, 

han querido hacerlo parecer la entidad aquí accionante.” 

 

Añadió que en el interés de los diferentes actores del sistema de salud es 

que la jurisprudencia ha posibilitado la aplicación de medidas cautelares 

sobre los recursos públicos de la salud, pese a su naturaleza en principio 

inembargable, con el fin de garantizar el pago de deudas por servicios de 

salud prestados por las IPS, las cuales son la base del sistema y se verían 

afectadas en su infraestructura a causa del impago, por lo que un cambio 

en dicho precedente llevaría a que las EPS se sustraigan de sus 

obligaciones “defraudando al eslabón más débil del sistema, el cual es la 

red de prestadores, quienes, en últimas, son los que garantizan el acceso 

al derecho a la salud de la población.” 

 

5.9. Mediante providencia del 8 de septiembre de 2021, con fundamento 

en artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, el magistrado sustanciador 

decretó como medidas provisionales (i) la suspensión provisional de las 

medidas de embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla en el marco del proceso ejecutivo con número de radicación 

08001315301520180017500 respecto de las cuentas maestras abiertas 

por Coomeva EPS y administradas por la ADRES identificadas con los 

números 165004763 y 165004813 del Banco AV Villas, hasta tanto la 

Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional profiera sentencia y 

la misma quede debidamente ejecutoriada; (ii) el desbloqueo por parte 

del Banco AV Villas de las mencionadas cuentas maestras; (iii) ordenó al 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla que se abstuviera de 

ordenar la entrega de títulos de depósito judicial a cualquiera de los 

ejecutantes y/o sus apoderados en el proceso ejecutivo radicado 

08001315301520180017500; y, (iv) ordenó al Banco Agrario de 

Colombia que se abstuviera de pagar cualquier título judicial ordenado 

por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla con ocasión o en 

desarrollo del proceso ejecutivo a que se alude. 

 

5.10. Por oficio remitido a la Secretaría General el 20 de septiembre de 

2021, el Banco Agrario de Colombia informó que, en atención a la 

medida cautelar decretada, procedió a registrar en el sistema orden de no 

pago preventiva en relación con los depósitos judiciales constituidos a 



órdenes del Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla por valor total 

de $53’635.025.420,63, dentro del proceso ejecutivo a que se alude15. 

 

5.11. Mediante escrito del 20 de septiembre de 202116, el representante 

legal de Medical Duarte ZF S.A.S. solicitó que se confirmaran las 

sentencias de tutela proferidas en instancias y alegó que los argumentos 

expuestos por Coomeva “carecen íntegramente de fundamento 

probatorio”. 

 

Adujo que la sentencia T-315 de 2020 no constituía un precedente para el 

caso, pues allí se ventiló la privación de la libertad de una persona 

natural, tema distinto al que aquí se discute; que Coomeva pretendía 

desligarse de su responsabilidad de pago con base en su situación 

financiera y desconociendo con ello que sus políticas de no pago están 

acabando con los prestadores de servicios de salud que atienden a los 

pacientes en virtud de contratos o por urgencias; y, que la accionante 

afirmaba que las medidas de embargo afectaban los servicios de salud a 

los usuarios e imposibilitaban el pago a las IPS, sin demostrar con 

pruebas sus aserciones. 

 

Anotó que no son las EPS sino las IPS las que prestan los servicios a los 

afiliados –como lo ha indicado la Contraloría17–, así reciban o no el pago 

puntual por ello, y que Coomeva EPS sí ha venido garantizando el pago a 

su red de prestadores –desconociendo en cambio las obligaciones con 

quienes no hacen parte de dicha red–, de modo que no es cierto que el 

embargo genere un perjuicio irremediable por comprometer la atención a 

los pacientes. 

 

Sostuvo que aunque Coomeva manifieste que la medida cautelar pone en 

riesgo su plan de salvamento, las IPS demandantes no pueden cargar con 

la responsabilidad de salvar a la actora, la cual, si no está en condiciones 

de prestar el servicio, debe ceder sus afiliados, en lugar de poner a sus 

acreedores en riesgo de insolvencia. 

 

Añadió que no se cumplía el requisito de subsidiariedad, pues Coomeva 

no había interpuesto los recursos para su defensa en las oportunidades 

procesales correspondientes, y que las medidas cautelares fueron 

decretadas en debida forma, respetando y aplicando los precedentes 

jurisprudenciales vigentes que permiten la imposición de medidas 

cautelares sobre los rubros con destinación específica cuando los de libre 

destinación no sean suficientes. 

 

Enfatizó que legalmente las IPS hacen parte del sistema de seguridad 

social en salud, por lo que no es cierto que se les esté dando una 

 
15 Esta información fue ratificada posteriormente por el Banco Agrario mediante oficio remitido a la 

Corte Constitucional el 12 de octubre de 2021. 
16 Reiterado mediante memoriales remitidos el 21 de septiembre de 2021. 
17 Circular Número 001 de 2021. 



destinación distinta a la específica a los dineros embargados con miras a 

garantizar el pago de facturas; y, que en el proceso de compensación los 

referidos dineros no van a la ADRES para que ésta los devuelva luego a 

las EPS, sino que estas últimas apropian los recursos asignados por 

conceptos de UPC, sin que en este caso Coomeva hubiese dispuesto nada 

de esos dineros para cancelar las obligaciones objeto del proceso 

ejecutivo 2018-175. 

 

Finalizó su intervención agregando que las decisiones emitidas por el 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla no incurren en ninguna de 

las causales específicas de procedencia de la acción de tutela contra 

providencia judicial, pues se encuentran sustentadas en las excepciones al 

principio de inembargabilidad reconocidas jurisprudencialmente, habida 

cuenta de que las obligaciones perseguidas por las IPS demandantes en el 

son originadas con ocasión a los servicios de salud prestados a Coomeva 

EPS y los dineros no pierden su destinación específica del rubro de salud. 

 

5.12. Por auto del 27 de septiembre de 2021, con el fin de integrar 

debidamente el contradictorio y obtener los elementos de juicio 

suficientes para examinar el asunto, el magistrado sustanciador vinculó al 

trámite a las Superintendencias de Salud y Financiera, y decretó pruebas. 

 

5.13. Mediante oficio remitido el 7 de octubre de 2021, el Banco AV 

Villas, a través de la Jefatura de Soporte Operativo de Embargos, 

certificó que la cuenta maestra sobre la cual se aplicó la medida de 

embargo de saldos bancarios ordenada por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla en el marco del proceso ejecutivo 2018-175 es la 

número 165004813, de la cual se efectuaron los débitos correspondientes 

para la constitución de sendos depósitos judiciales cuya copia también 

allegó18. 

 

5.14. Por memorial allegado el 11 de octubre de 2021, la representante 

legal de la Unión Temporal UCI de la Sabana, compuesta por SAIS IPS 

S.A.S. y AP & J.P. S.A.S. arguyó que estimaba improcedentes los 

argumentos presentados por la Procuradora Delegada Para la Salud, 

Protección Social y Trabajo, pues –desde su punto de vista– no pretendía 

el cumplimiento del precedente constitucional sino “revocar la 

posibilidad de aplicar excepciones a la regla de la inembargabilidad de 

los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre los 

cuales se encuentran los dineros depositados dentro de las cuentas 

maestras de las EPS.”  

 

Afirmó que el fallo de tutela de segunda instancia era acorde con el 

precedente jurisprudencial sobre la materia, recogido en la sentencia C-

313 de 2014, conforme a la cual los recursos que financian la salud sin 

públicos, inembargables y tienen destinación específica. No obstante –

 
18 Por oficio del 3 de noviembre de 2021, el Banco AV Villas confirmó la información respecto de la 

cuenta sobre la cual recayó la medida cautelar decretada por el juzgado accionado. 



añadió–, la Corte indicó que la inembargabilidad no es una regla absoluta 

pues admite excepciones cuando entra en choque con otros mandatos 

constitucionales. 

 

Señaló que la medida cautelar en cuestión recae sobre recursos de 

Coomeva que se encuentran depositados en sus cuentas maestras y son 

manejados por la misma EPS para el pago de los servicios de salud a las 

instituciones prestadoras del servicios de salud, por lo que no es cierto 

que las cuentas maestras sean administradas por la ADRES. Como no 

existe un superávit en el recaudo de la EPS para ser girado a la cuenta de 

compensación de la ADRES, es esta entidad la que ha venido realizando 

giros a la EPS para cubrir el déficit existente.  

 

Adujo que la solicitud de Coomeva orientada a impedir el embargo de los 

recursos de la salud que se encuentran en las cuentas maestras para el 

pago de los servicios de salud para los cuales están destinados, cercena 

los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso efectivo a la 

administración de justicia de las IPS, pues las priva de la garantía de 

obtener el pago coercitivo de sus créditos; aunado a que tal solicitud de la 

EPS es improcedente en este momento en la medida en que no se 

interpusieron recursos contra el decreto de medidas cautelares. 

 

Asimismo –expresó–, en circular de la Contraloría General de la 

República se reconoció que las IPS son la base del sistema de salud, de 

modo que sostener que tales recursos no pueden utilizarse para el pago de 

las acreencias perseguidas, además de cercenar el acceso a la justicia, 

desconoce los derechos adquiridos de dichas IPS, la dignidad y el trabajo 

de su personal, teniendo en cuenta que la sentencia de seguir con la 

ejecución fue anterior a la toma de posesión de Coomeva y sólo resta la 

entrega de esos recursos a las acreedoras. 

 

Finalmente, anotó que al impedirse el flujo de recursos hacia las IPS se 

ven afectados los afiliados de todo el sistema, y que la línea 

jurisprudencial vigente fue la aplicada por el juez del proceso ejecutivo y 

por los jueces de tutela que declararon improcedente la solicitud de 

amparo. 

 

5.15. Por memorial del mismo 11 de octubre de 2021, la apoderada del 

Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga E.U. presentó una 

relación que incluía intervenciones adelantadas hasta ese momento por 

los representantes legales de varias IPS19. 

 

En la misma fecha, en escrito separado, la apoderada afirmó que la 

vinculada Superintendencia de Salud tenía argumentos parcializados 

 
19 Se allegaron sendos escritos de los representantes de (i) Unión Temporal UCI de la Sabana; (ii) 

Corporación Médica Salud para los Colombianos Ltda. “CMS colombia Ltda.”, Dumian Medical 

S.A.S., Medicuc IPS Ltda., Medical Duarte ZF S.A.S., Rehabilitemos Ltda. y Fundación Soma (en 

memorial suscrito conjuntamente); y, (iii) Medical Duarte ZF S.A.S. 



contrarios a los intereses de las IPS y a favor de las EPS. Agregó que con 

la decisión que se adopte pueden verse afectadas 61.063 IPS que están en 

riesgos de insolvencia a causa de la cultura del no pago y las malas 

gestiones de las EPS, por lo que solicitó la vinculación de las 

asociaciones gremiales del sector salud, tales como la Asociación 

Colombiana de Hospitales y Clínicas (ACHC), ASINFAR, AFIDRO, 

ACEMI, GESTARSALUD, ASCONI, ASOAUDIO, Asociación 

Colombiana de Endodoncia, SCARE, SCU (Sociedad Colombiana de 

Urología), ACCOMF, ACH (Asociación Colombiana de Hepatología), 

ACNP (Asociación Colombiana de Neumología Pediátrica), y a la ACOP 

(Asociación Colombiana de Radiología), ASCON (Asociación 

Colombiana de Neonatología), para que “rindan un informe que sirva 

para ponerle en conocimiento a la Sala, la situación actual de las IPS 

por la falta de pago de las EPS.” 

 

5.16. También mediante memorial del 11 de octubre de 2021, el señor 

Hernán Javier Arrigui Barrera intervino invocando su calidad ciudadano 

para solicitar que se confirmen las decisiones objeto de revisión. 

 

Estimó que lo allí resuelto se acompasaba con la extensa y homogénea 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia respecto de la inaplicación 

del principio de inembargabilidad cuando la fuente de las obligaciones 

reclamadas sea la prestación de servicios de salud a sus afiliados, y que 

dicho precedente era vinculante para el juez del proceso ejecutivo. A su 

vez, alegó que se desconocieron los principios de inmediatez y 

subsidiariedad, pues el decreto de la medida cautelar no fue cuestionado 

por las EPS de forma oportuna sino más de un año y medio después, 

aunado a que las providencias judiciales cuestionadas vía constitucional 

no fueron objeto de recursos por parte de la entidad accionante. 

 

5.17. Por comunicación del 11 de octubre de 2021, el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla allegó el acta del reparto de la acción 

de tutela de la referencia, realizado el 19 de febrero de 202120. 

 

5.18. El 13 de octubre de 2021, la Secretaria del Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla remitió un enlace electrónico contentivo de 

algunas actuaciones surtidas dentro del proceso ejecutivo y allegó 

certificación sobre el estado del mismo, en el cual hizo constar que en ese 

juzgado se tramita en contra de Coomeva EPS S.A. proceso de ejecución 

radicado bajo el número 00175-2018 al cual se han acumulado nuevas 

demandas ejecutivas, al tiempo que precisó el trámite adelantado en cada 

uno de tales asuntos en los siguientes términos: 

 
No. de Dte. Actuación 

 
20 Mediante oficios remitidos los días 3 y 4 de noviembre de 2021, la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla reiteró la información relativa al reparto de la acción de 

tutela, acompañando además copia del folio respectivo del libro donde consta la radicación de la 

misma. 



Rad. 

00175-

2018 

Sabbag 

Radiólogos  

S.A. 

(Con sentencia) 

Demanda inicial presentada el 14 de agosto de 

2018, por auto del 22 del mismo mes y año se libró 

mandamiento de pago por la suma de 

$231.324.018. La ejecutada recurrió el auto de 

apremio y presentó excepciones de mérito. 

Cumplidos los trámites de ley, con sentencia 

anticipada del 26 de agosto de 2019 se negaron las 

excepciones de mérito y se ordenó seguir adelante 

la ejecución, encontrándose actualmente pendiente 

de resolver objeción a la liquidación del crédito. En 

cuanto a las medidas cautelares, la ejecutada 

solicitó el levantamiento de las mismas, petición 

que fue resuelta en forma adversa por auto del 15 

de enero de 2019. En contra de la sentencia ni del 

auto que negó el levantamiento de las medidas 

cautelares, se presentaron recursos. 

00175-

2018 

Organización 

Clínica 

Bonnadona 

Prevenir S.A.S. 

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 31 de agosto de 

2018. Por auto del 27 de septiembre de 2018 se 

dictó mandamiento de pago por la suma de 

$5.560.860.953. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. La demandada recurrió el 

mandamiento de pago y solicitó el levantamiento 

de las medidas cautelares, peticiones que fueron 

negadas por auto del 15 de enero de 2019. La 

ejecutada presentó excepciones de mérito que 

fueron negadas mediante sentencia anticipada del 

26 de agosto de 2019 y se ordenó seguir adelante la 

ejecución. En contra del auto que negó el 

levantamiento de las medidas cautelares y la 

sentencia, la demandada no presentó recursos. 

00175-

2018 

Clínica Centro  

S. A. 

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 6 de septiembre 

de 2018. Por auto del 24 de septiembre de 2018 se 

dictó mandamiento de pago por la suma de 

$3.665.910.316. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. Frente al auto de apremio la 

demandada formuló recurso de reposición que le 

fue negado por auto del 15 de enero de 2019, 

posteriormente presentó excepciones a las que se 

les imprimió el trámite de ley y mediante sentencia 

anticipada del 26 de agosto de la misma anualidad 

se declararon no probadas y se ordenó seguir 

adelante la ejecución. Por auto del 15 de enero de 

2019 se negó el levantamiento de las medidas 

cautelares. Actualmente cuenta con aprobación del 

crédito en suma $6.388.986.509. En contra del auto 

que negó el levantamiento de las medidas 

cautelares y la sentencia, la demandada no presentó 

recursos. 



00175-

2018 

Pérez Radiólogos 

S.A.S.  

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 6 de septiembre 

de 2018. Por auto del 14 de septiembre de 2018 se 

libró mandamiento de pago por la suma de 

$1.040.784.021. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. La parte demandada formuló 

recurso de reposición en contra del auto de 

apremio, el cual fue negado mediante proveído del 

15 de enero de 2019, posteriormente presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley por auto del 16 de mayo del mismo 

año y mediante sentencia anticipada del 26 de 

agosto de la misma anualidad se declararon no 

probadas y se ordenó seguir adelante la ejecución. 

En lo atinente a las medidas cautelares, la 

demandada solicitó el levantamiento de las 

mismas, petición que fue negada a través del auto 

de fecha 15 de enero de 2019. Actualmente cuenta 

con liquidación del crédito aprobada en suma 

$1.789.416.150. La demandada no presentó 

recursos en contra del auto que negó el 

levantamiento de las medidas cautelares ni la 

sentencia. 

00175-

2018 

Rehabilitemos 

Ltda.  

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 10 de 

septiembre de 2018. Por auto del 19 de octubre de 

2018 se libró mandamiento de pago por la suma de 

$2.105.908.309. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. La parte ejecutada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley. Posteriormente con fundamento en 

el artículo 278 del C. G. del P., se dictó sentencia 

anticipada en la que se desestimaron las 

excepciones y se ordenó seguir adelante la 

ejecución decisión contra la que no se presentaron 

recursos. En lo que respecta a las medidas 

cautelares, solicitó la parte ejecutada el 

levantamiento de las mismas, siéndole negado por 

auto del 15 de enero de 2019, decisión contra la 

que no se presentaron recursos. Actualmente se 

aprobó liquidación del crédito, en suma 

$4.050.043.218. 

00175-

2018 

Centro de 

rehabilitación 

integral de 

Sabanalarga 

Ceris E.U.  

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 12 de 

septiembre de 2018. Por auto del 14 de septiembre 

de 2018 se profirió mandamiento de pago por la 

suma de $542.638.940. En la misma fecha se 

decretaron medidas cautelares. La parte demandada 

presentó recurso de reposición en contra del auto 

de apremio, el cual fue negada mediante proveído 

del 15 de enero de 2019, posteriormente formuló 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley y mediante sentencia anticipada del 

26 de agosto de la misma anualidad se declararon 

no probadas y se ordenó seguir adelante la 

ejecución. En contra del auto de medidas cautelares 

y la sentencia, la demandada no presentó recursos. 

Actualmente se aprobó liquidación del crédito, en 

suma $1.303.352.940. 



00175-

2018 

Sais IPS S.A.S., 

AP & JP S.A.S. 

y Unión 

Temporal UCI de 

la Sabana  

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 20 de 

septiembre de 2018. Por auto del 19 de octubre de 

2018 se dictó mandamiento de pago por la suma de 

$4.270.752.697. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. La parte demandada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley y con fundamento en el artículo 278 

del C. G. del P. se dictó sentencia anticipada el 16 

de mayo de 2019, desestimando los medios 

defensivos y ordenado seguir adelante la ejecución, 

decisión contra la que no se presentaron recursos. 

En lo atinente a las medidas cautelares, la 

ejecutada solicitó el levantamiento de las mismas, 

petición que por auto del 15 de enero de 2019 fue 

negada y contra la que no se presentaron recursos. 

Actualmente se aprobó liquidación del crédito que 

asciende a la suma de $7.101.685.697. 

00175-

2018 

Clínica La 

Asunción 

(Con sentencia) 

Demanda acumulada en la que por auto del 8 de 

noviembre de 2018 se libró mandamiento de pago 

por la suma de $1.025.573.791. En la misma fecha 

se decretaron medidas cautelares. La parte 

demandada presentó recurso de reposición en 

contra del auto de apremio el cual fue resuelto en 

forma negativa, mediante proveído del 15 de enero 

de 2019. Posteriormente formuló excepciones de 

mérito a las que por auto del 16 de mayo de 2019 

se les imprimió el trámite de ley y mediante 

sentencia del 26 de agosto de la misma anualidad 

se declararon no probadas y se ordenó seguir 

adelante la ejecución. En lo atinente a las medidas 

cautelares se negó el levantamiento de las mismas 

solicitado por la ejecutada, sin que se presentara en 

contra de dicha decisión recurso alguno. 

Actualmente se aprobó liquidación del crédito que 

asciende a la suma de $1.792.269.791. 

00175-

2018 

Corporación 

Médica Salud 

para los 

Colombianos 

Ltda –“CMS 

Colombia Ltda.” 

Demanda acumulada presentada el 16 de 

noviembre de 2018. Por auto del 4 de diciembre de 

2018 se dictó mandamiento de pago por la suma de 

$336.731.943. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. Frente al auto de apremio la 

formuló recurso de reposición que fue resuelto en 

forma negativa el 16 de mayo de 2019, al paso que 

se negó el levantamiento de las medidas cautelares, 

determinación respecto de la cual no se 

propusieron recursos. La ejecutada formuló 

excepciones de mérito el 5 de junio del año en 

curso a las que se les impartió el trámite de ley por 

auto del 18 de junio de 2019. Actualmente se 

encuentra suspendido su trámite debido a que debe 

convocarse a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., decisión que 

se mantendrá hasta que las demás demandas 

acumuladas se encuentren para proveer idéntica 

actuación. 



00175-

2018 

Medical Duarte 

ZF S.A.S.  

(Con sentencia) 

Demanda acumulada presentada el 16 de 

noviembre de 2018. Por auto del 27 de noviembre 

de 2018 se libró mandamiento de pago por la suma 

de $11.324.303.283. En la misma fecha se 

decretaron medidas cautelares. La ejecutada 

presentó recurso de reposición en contra del auto 

de apremio, el cual fue negado mediante proveído 

del 15 de enero de 2019. En cuanto a las medidas 

cautelares, pidió el levantamiento de las mismas, 

solicitud que fue negada en auto de la misma fecha, 

sin que presentara recursos en contra de dicha 

decisión. Posteriormente la demandada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley por auto del 16 de mayo de 2019 y 

mediante sentencia anticipada del 26 de agosto de 

la misma anualidad se declararon no probadas y se 

ordenó seguir adelante la ejecución. Contra esta 

decisión no se presentaron recursos. Actualmente 

se aprobó liquidación del crédito que asciende a la 

suma de $20.329.431.434. 

00175-

2018 

Forpresalud IPS  

S.A.S. 

Demanda acumulada presentada el 16 de 

noviembre de 2018. Por auto del 4 de diciembre de 

2018 se dictó mandamiento de pago por la suma de 

$36.939.216, providencia que fue objeto del 

recurso de reposición que fue negado por auto del 

13 de febrero de 2020. En la misma fecha se 

decretaron medidas cautelares, providencia que no 

fue objeto de recursos, sin embargo se resolvió 

solicitud de levantamiento de medidas por auto del 

13 de febrero de 2020, providencia que habiendo 

sido adversa a la ejecutada no fue recurrida. La 

ejecutada presentó excepciones de mérito a las que 

se les imprimió el trámite de ley, encontrándose 

pendiente su resolución. 

00175-

2018 

Adriana Zableh 

Solano 

Demanda acumulada que fue presentada el 3 de 

diciembre de 2018. Por auto del 4 de diciembre del 

mismo año se profirió mandamiento de pago por la 

suma de $201.087.724, providencia que fue 

recurrida por la ejecutada, siendo resuelta la 

impugnación por auto del 16 de mayo de 2019. Por 

auto separado de fecha 4 de diciembre de 2018 se 

decretaron medidas cautelares, solicitando la 

demandada el levantamiento de las mismas, 

pedimento que por auto del 16 de mayo de 2016 

fue negado sin que se interpusieran recursos en 

contra de esa decisión. El 5 de junio de 2019 se 

presentaron excepciones de mérito a las que por 

auto del 18 de junio de la misma anualidad se les 

imprimió el trámite de ley. Actualmente se 

encuentra suspendido su trámite debido a que debe 

convocarse a la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., decisión que 

se mantendrá hasta que las demás demandas 

acumuladas se encuentren para proveer idéntica 

actuación. 

00175- Medicuc IPS Demanda acumulada presentada el 13 de diciembre 



2018 Ltda. de 2018. Por auto del 2 de mayo de 2019 se dictó 

mandamiento de pago por la suma de 

$8.833.888.533. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. Frente a las providencias 

enunciadas la demandada formuló recurso de 

reposición que fue negado por auto del 13 de 

febrero de 2020, concediéndose subsidiariamente 

de apelación frente a las medidas cautelares, el cual 

se declaró desierto por no cumplir las cargas de 

ley. La ejecutada presentó excepciones a las que se 

les imprimió el trámite de ley, encontrándose 

pendiente su resolución. 

00175-

2018 

Ricardo Novoa 

Acevedo 

Demanda acumulada presentada el 24 de enero de 

2019. Por auto del 2 de mayo de 2019 se libró 

mandamiento de pago por la suma de 

$156.996.925. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares. Frente a las providencias 

enunciadas se formuló recurso de reposición que 

fue resuelto en forma desfavorable a los intereses 

de la ejecutada por auto del 13 de febrero de 2020 

y se concedió el de apelación respecto al auto de 

medidas cautelares, el cual se declaró desierto por 

no cumplir las cargas de ley. La ejecutada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley, encontrándose pendiente la 

resolución de las mismas 

00175-

2018 

Dumian Medical  

S.A.S. 

Demanda acumulada el 25 de enero de 2019. Por 

auto del 2 de mayo de 2019 se dictó mandamiento 

de pago por la suma de $6.247.659.279. En la 

misma fecha se decretaron medidas cautelares. 

Frente a las providencias enunciadas se formuló 

recurso de reposición que fue negado por auto del 

13 de febrero de 2020.La ejecutada presentó 

excepciones a las que se les imprimió el trámite de 

ley, encontrándose pendiente su resolución. 

00175-

2018 

Dumian Medical  

S.A.S. 

Demanda acumulada que fue presentada el 25 de 

febrero de 2019. Por auto del 2 de mayo del mismo 

año se profirió mandamiento de pago por la suma 

de $220.200.147 y medidas cautelares. En la 

misma providencia se indicó el fundamento legal 

para la procedencia de las cautelas. El 8 de mayo 

del año en curso, la demandada presentó recurso de 

reposición en contra del auto de apremio y el que 

decretó medidas cautelares, medios defensivos que 

fueron negados por auto del 13 de febrero de 2020, 

concediéndose subsidiariamente el de apelación 

respecto a las medidas cautelares, el cual se declaró 

desierto por no cumplir las cargas de ley. La 

ejecutada presentó excepciones de mérito a las que 

se les imprimió el trámite de ley y se encuentran 

pendiente de resolución. 



00175-

2018 

Fundación Soma Demanda acumulada en la que se profirió 

mandamiento de pago fechado 30 de agosto de 

2019. En la misma fecha se decretaron medidas 

cautelares, decisión en contra de las que se 

presentó recurso de reposición que fue negado por 

auto del 13 de febrero de 2020, concediéndose 

subsidiariamente el de apelación respecto a las 

medidas cautelares, declarándose desierto por no 

cumplir las cargas de ley. La ejecutada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley, encontrándose pendiente su 

resolución. 

00175-

2018 

AP & JP S.A.S., 

Sais IPS S.A.S., 

Unión Temporal 

UCI de la Sabana 

Demanda acumulada el 18 de marzo de 2019 en la 

que se libró mandamiento de pago de fecha 30 de 

agosto de 2019. En la misma fecha se decretaron 

medidas cautelares, decisión en contra de las que 

se formuló recurso de reposición, siendo negado 

por auto del 13 de febrero de 2020, concediéndose 

subsidiariamente el de apelación respecto a las 

medidas cautelares, sin que se hayan aportado las 

expensas para surtir la alzada. La ejecutada 

presentó excepciones de mérito a las que se les 

imprimió el trámite de ley, encontrándose 

pendiente su resolución. 

00175-

2018 

Clínica La 

Asunción 

Demanda acumulada en la que se libró 

mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 

2019. En la misma fecha se decretaron medidas 

cautelares, decisiones en contra de las que se 

presentó recurso de reposición que fue negado por 

auto del 13 de febrero de 2020, concediéndose 

subsidiariamente el de apelación respecto a las 

medidas cautelares, el cual se declaró desierto por 

no cumplir las cargas de ley. La ejecutada presentó 

excepciones de mérito a las que se les imprimió el 

trámite de ley, encontrándose pendiente su 

resolución. 

 

5.19. Por oficio del mismo 13 de octubre de 2021, la Secretaría General 

de la Corte Constitucional remitió al magistrado sustanciador copia del 

auto del 12 de octubre de 2021, proferido por el magistrado José 

Fernando Reyes Cuartas en su calidad de Presidente de la Sala Especial 

de Seguimiento a la sentencia T-760 de 2008 en respuesta a la 

providencia de decreto de pruebas del 27 de septiembre de 2021, en 

virtud del cual se le solicitó “expon[er] los criterios desarrollados en ese 

esquema judicial de monitoreo para exceptuar el principio de 

inembargabilidad de los recursos del sistema general de seguridad 

social en salud, y se pronuncie sobre el asunto planteado a la luz de tales 

postulados.” 

 

En la citada providencia, la Sala Especial de Seguimiento explicó que, 

con ocasión de las fallas estructurales evidenciadas en el sistema general 

de seguridad social en salud, en la sentencia T-760 de 2008 la Corte 

impartió directrices generales a las autoridades para la implementación 



de medidas para conjurar la problemática y garantizar el goce del derecho 

a la salud. Para la verificación del acatamiento a lo allí dispuesto –

añadió–, se creó por la Sala Plena la Sala Especial de Seguimiento, cuyo 

mandato se ha mantenido por más de 12 años de forma dialógica, 

participativa y respetuosa de las competencias de las demás ramas del 

poder público. En esta labor, “ha reconocido que con independencia de 

las determinaciones que adopte esta Corporación, las entidades del 

sector, sus funcionarios, los diferentes actores del sistema de salud, y los 

organismos de control, siguen siendo los responsables de desplegar 

todas y cada una de las acciones ‘que ha previsto el ordenamiento 

jurídico ante las autoridades correspondientes en orden a salvaguardar 

el goce efectivo del derecho a la salud y proteger los recursos del 

sistema de salud’21.” 

 

Sin embargo –precisó–, aunque en la sentencia T-760 de 2008 se 

emitieron órdenes orientadas a dotar al SGSSS de un flujo adecuado y 

oportuno de recursos, ninguna medida en particular aludió a la 

inembargabilidad de los recursos del sector salud ni a la naturaleza de las 

cuentas maestras de recaudo. En efecto, en tal fallo se sostuvo que “las 

EPS ‘tienen un derecho constitucional al recobro, por concepto de los 

costos que no estén financiados mediante las unidades de pago por 

capitación (UPC). Para garantizar el derecho a la salud de los usuarios, 

el cual depende del flujo oportuno de recursos en el sistema, [por lo que] 

el procedimiento de recobro debe ser claro, preciso, ágil’”; se identificó 

la dificultad asociada a la inexistencia de un mecanismo de financiación 

para cubrir los servicios del entonces denominado NO-POS y el deber del 

Estado de reembolsar los montos gastados por las EPS por tales 

servicios; y, se estableció la necesidad de determinar el valor dinerario 

requerido para costear la atención integral y universal de cada usuario 

dentro del SGSSS, incluidos los servicios y tecnologías en salud no 

presupuestados ni financiados por la UPC pero requeridos con apremio 

por los usuarios. Asimismo, se evidenció en el fallo que las glosas 

efectuadas por el administrador de recursos de salud impedían el recobro 

de los recursos empleados en la prestación de servicios y tecnologías en 

salud NO-POS y que ello afectaba el flujo de recursos al interior de 

dichas entidades; y, a su vez, en relación con la sostenibilidad financiera 

del sistema de salud, se determinó que el regulador debía modificar o 

rediseñar el procedimiento de recobro para que el mismo funcionara en 

condiciones de oportunidad y eficiencia. 

 

Refirió que, con base en lo observado, en la Sala Especial de 

Seguimiento se han monitoreado las medidas adoptadas para 

salvaguardar los recursos de la salud previniendo prácticas de corrupción, 

recuperando recursos malversados y optimizando el flujo de los mismos 

–entre otras–, así como para agilizar el trámite de las solicitudes de 

 
21 Así lo dispuso la Sala Especial de Seguimiento en el auto 552 A de 2015, reiterado en el auto 205 de 

2016 y en el de fecha 25 de enero de 2019. 



recobro y para asegurar la financiación de los servicios y tecnologías en 

salud no incluidos en el catálogo de beneficios requeridos con necesidad. 

 

En consecuencia, anotó que dentro del radio de intervención de la Sala 

Especial de Seguimiento no se han abordado las temáticas objeto del 

presente proceso a propósito de la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS ni con el estudio de las cuentas maestras de recaudo. Por ende, 

indicó que dicha Sala Especial no ha desarrollado criterios para exceptuar 

el principio de inembargabilidad de los recursos del SGSSS. 

 

5.20. Mediante oficio remitido el 14 de octubre de 202122 y por 

intermedio de su Coordinador de Grupo Contencioso Administrativo, la 

Superintendencia Financiera relató las respuestas del Banco AV Villas a 

una serie de requerimientos efectuados por esa autoridad los días 26 de 

marzo, 19 de abril y 7 de mayo de 2021 en relación con las actuaciones 

desplegadas frente a las medidas de embargo decretadas sobre las cuentas 

maestras de Coomeva EPS. En dichas respuestas, del 12 de abril, 6 y 13 

de mayo de 2021, el Banco AV Villas dio cuenta de las verificaciones 

que realizó sobre la inembargabilidad de los recursos objeto de las 

medidas cautelares y de que manifestó tal circunstancia al juez de la 

ejecución, no obstante lo cual dio cumplimiento a la orden de embargo y 

realizó los depósitos judiciales conforme a la insistencia del operador 

judicial y a lo decidido en sede de tutela por la Corte Suprema de 

Justicia, la cual ratificó la excepción al principio de inembargabilidad 

alegada por el juez accionado. En atención a lo manifestado por el banco, 

la Superintendencia Financiera señaló que dio por terminada la actuación 

administrativa en cuestión el 12 de octubre de 2021. 

 

Respecto de la acción de tutela promovida por Coomeva EPS, el ente de 

vigilancia y control afirmó que se abstenía de pronunciarse sobre el 

carácter embargable o inembargable de los recursos afectados en el caso 

concreto en razón al principio de separación de poderes. Sobre el 

particular, expuso que “es[a] Superintendencia se ha limitado a impartir 

instrucciones a las entidades vigiladas, en el sentido de recordarles el 

deber de dar cabal y estricto cumplimiento a las providencias emanadas 

por los jueces de la república, siempre con sujeción al ordenamiento 

jurídico que corresponda, entre otras, en las disposiciones del Código de 

Comercio en su artículo 1837, del Código General del Proceso en sus 

artículos 594 numerales 4 y 10 y 594 y demás normas que regulan la 

materia, a las cuales hacen referencia las instrucciones impartidas en la 

Parte I, Título IV, Capítulo I, numeral 5o de la Circular Básica Jurídica 

y el numeral 4o del Capítulo XXIII de la Circular Básica Contable y 

Financiera” (subrayas en el texto original)23. 

 
22 Reiterado mediante memorial remitido el 6 de octubre de 2021. 
23 La Superintendencia Financiera resaltó los siguientes apartes de la Circula Básica Jurídica –Parte I, 

Título IV, Capítulo I, numeral 5–:  

«(...) 5. COLABORACIÓN CON LA JUSTICIA Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

De conformidad con la Constitución Nacional, tanto los particulares como las autoridades públicas 

deben ceñir sus actuaciones a la buena fe, respetar a las autoridades y colaborar con la justicia. En 



 

Agregó que mediante la Carta Circular 65 de 2018 se recordó el marco 

normativo vigente en materia de bienes inembargables a los 

representantes legales de los establecimientos de crédito y el deber de 

aplicar lo previsto en el artículo 594 del Código General del Proceso en 

caso de órdenes de recibir órdenes embargo que recaigan sobre recursos 

de dicha naturaleza.  

 

A su vez –expresó–, mediante la Circular Externa 022 del 9 de octubre de 

2018 se adicionó el numeral 4 al Capítulo XXIII de la Circular Básica 

Contable y Financiera con el fin de incorporar reglas especiales 

relacionadas con la administración del riesgo operacional de las entidades 

vigiladas respecto del cumplimiento del marco normativo en materia de 

órdenes de embargo, en donde se indica que dichas entidades deben 

contar con mecanismos que permitan, entre otras cosas, registrar, 

almacenar y procesar de forma completa y oportuna las órdenes 

judiciales, identificar la condición de inembargabilidad de los recursos, 

capacitar al recurso humano responsable de la atención de las órdenes de 

embargo, y asegurar seguimiento y control de tales mecanismos. 

 

5.21. Por auto del 19 de octubre de 2021, el magistrado sustanciador 

emitió requerimiento debido a que algunas de las pruebas decretadas no 

habían sido allegadas íntegramente. Asimismo, se consideró necesario 

decretar pruebas adicionales y se suspendieron los términos para proferir 
 

tal sentido, debe entenderse que la información requerida por las autoridades judiciales y 

administrativas de parte de las entidades vigiladas por esta Superintendencia, es de carácter 

confidencial y privada, y está subordinada a los fines de la administración de justicia y de las 

investigaciones que realizan dichas autoridades. 

Lo anterior, en tanto sea ejercida por funcionarios competentes y tenga por objeto garantizar el 

derecho de todos los ciudadanos. Esta situación, considerada de orden público, permite levantar y 

ceder las prerrogativas de la reserva sobre los papeles privados. 

5.1. Cumplimiento de órdenes de embargo 

Se entiende como un deber de colaboración con la justicia por parte de las entidades vigiladas el 

cumplimiento inmediato de las órdenes recibidas sobre los bienes y haberes de los clientes, sin que sea 

posible controvertir u oponerse a su cumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el 

numeral 5.1.6 sobre órdenes de embargo respecto de recursos inembargables. 

(...) 

5.1.6. Procedimiento en caso de medidas cautelares decretadas sobre recursos inembargables: De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 63 de la Constitución Política, 134 y 182 de la Ley 

100 de 1993, 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996 (Estatuto Orgánico de Presupuesto), 91 de la 

Ley 715 de 2001, 8 del Decreto 050 de 2003, son inembargables los recursos de: el Sistema General 

de Seguridad Social, las rentas incorporadas al Presupuesto General de la Nación así como los bienes 

y derechos de los órganos que lo conforman, el Sistema General de Participaciones (SGP), Regalías y 

los demás recursos a los que ley le otorgue la condición de inembargables. 

En tal virtud, en los eventos en los cuales las entidades vigiladas reciban órdenes de embargo respecto 

de los recursos anteriormente mencionados, deben cumplir el procedimiento señalado en el parágrafo 

del artículo 594 del CGP. 

De otro lado, al momento de la celebración de cualquier contrato o depósito, corresponderá a las 

entidades solicitar la información que les permita identificar la condición de inembargabilidad de los 

respectivos recursos. 

(...) 

5.3. Responsabilidad de las entidades 

Las instituciones vigiladas deben adoptar las medidas a que haya lugar, tendientes a procurar el 

inmediato y correcto cumplimiento de las órdenes emitidas por las autoridades judiciales y 

administrativas, y corregir el incumplimiento o las demoras en la atención de las órdenes impartidas. 

Ello en el entendido de que la colaboración con la justicia no sólo es un deber, sino que su 

incumplimiento, acarrea la imposición de sanciones, incluso de índole penal (...).» 



sentencia con fundamento en el artículo 64 del Reglamento Interno de la 

Corte Constitucional. 

 

5.22. Mediante correo electrónico del 22 de octubre de 2021, la 

apoderada del Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga E.U. 

allegó nuevamente copias de las intervenciones presentadas por los 

representantes legales de las IPS Corporación Médica Salud para los 

Colombianos CMS Colombia Ltda., Dumian Medical S.A.S., Medicuc 

IPS Ltda., Medical Duarte ZF S.A.S., Rehabilitemos Ltda. y Fundación 

Soma el 1º de septiembre de 2021 (5.7. supra), por el representante legal 

de Medical Duarte ZF S.A.S. el 20 de septiembre de 2021 (5.11. supra), 

y por la representante legal de la Unión Temporal UCI de la Sabana, 

compuesta por SAIS IPS S.A.S. y AP & J.P. S.A.S. el 11 de octubre de 

2021 (5.14. supra). 

 

En memorial separado de la misma fecha, la mencionada apoderada 

“[puso] en conocimiento del despacho, la interpretación extensiva que 

se le esta (sic) haciendo al auto del 8 de septiembre de 2021 por parte de 

las entidades encargadas de cumplir las medidas cautelares, más 

exactamente Adres (Administradora de recursos del sistema general de 

seguridad social en salud)”, entidad esta que –según su dicho– negó la 

aplicación de unas medidas cautelares decretadas por el Juzgado 3º Civil 

del Circuito de Bucaramanga con respaldo en la mencionada providencia, 

por lo cual aseguró que la decisión de fondo que se adopte generará un 

efecto en el cumplimiento de los fallos judiciales a nivel nacional en 

cuanto a las posibilidades de las IPS de recaudar los dineros adeudados 

por las entidades responsables del pago. 

 

5.23. Por escrito remitido el 5 de noviembre de 2021, el representante 

legal de la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas –ACHC– 

presentó intervención en la que manifestó actuar “en nombre del gremio 

que represento, que agrupa a más de 340 instituciones hospitalarias 

Públicas y privadas. Lo anterior, teniendo en cuenta que la acción de 

tutela de la referencia ha abordado una serie de aspectos de naturaleza 

colectiva del sector salud, que resultan determinantes para la viabilidad 

de la estructura económica y financiera del sistema de salud, en especial 

para la supervivencia de las IPS públicas y privadas que lo conforman y 

la garantía del legítimo acceso a la administración de justicia.” 

 

En un primer momento de su exposición hizo alusión a la grave e 

histórica crisis económica y financiera de las IPS públicas y privadas del 

país derivada del no pago de los servicios de salud prestados a las EPS y 

al Estado. Sostuvo que desde hace 23 años la ACHC realiza un estudio 

sobre la situación de deuda de las EPS frente a un grupo de 205 IPS 

afiliadas, el cual para junio de 2021 reflejó que la cartera morosa 

equivale a $2.4 billones de pesos, deuda que se concentra en su mayoría 

(50,4%) en las EPS del régimen contributivo, lo que constituye “un 

problema trascendental y estructural del sistema de salud íntimamente 



ligado a las excepciones de embargabilidad (sic) de los recursos de la 

salud” –en cambio, en cuanto a las EPS del régimen subsidiado, dado 

que normativamente se estableció el giro directo de la ADRES a las IPS, 

se genera un mejor flujo y la posibilidad de optimización del pago–. 

 

Anotó que la cifra de deuda es más alta si se miran todas las IPS privadas 

y públicas del país, ya que “[s]egún los reportes que realizan las IPS 

públicas al SIHO, la deuda acumulada es de más de $14 billones y según 

el estudio de la Supersalud, la deuda total asciende a $ 44 billones de 

pesos a diciembre de 2020”, situación que le puede implicar 

responsabilidades al Estado en tanto principal y máximo responsable del 

sistema de seguridad social y salud en Colombia; y, enfatizó que, según 

el informe elaborado por esa institución, Coomeva es la EPS con mayor 

concentración de cartera vencida, con un 73,3% que asciende a $406.072 

millones de cartera morosa. 

 

En un segundo momento de su exposición, invocó el artículo 48 C.P. y 

adujo que “permitir el embargo de los recursos de la salud para efectos 

de garantizar el pago de los servicios de salud prestados por las IPS, es 

una garantía de control efectiva a las EPS para que el gasto en salud 

cumpla con la parafiscalidad y destinación específica y no se destinen, 

desvíen, ni utilicen para fines diferentes a la prestación del servicio de 

salud.” Señaló que algunas EPS, incluida Coomeva, han administrado 

inadecuadamente los recursos recibidos para garantizar la atención a los 

afiliados y a causa de ese comportamiento se han convertido en los 

principales deudores, generando afectaciones financieras y económicas al 

sistema de salud, repercutiendo en la oportuna prestación del servicio a 

los usuarios y atentando contra el patrimonio de las IPS que además de 

brindar la atención deben garantizar el pago al recurso humano y a 

proveedores. Este fenómeno –indicó– se vincula a la falta de control y 

seguimiento por parte del Estado sobre la administración de los recursos 

que se entregan a las EPS. 

 

Agregó que en el caso bajo estudio Coomeva pretende presentarse a sí 

misma y a sus afiliados como víctimas de una medida cautelar abusiva, 

aunque en realidad la ejecución judicial es la consecuencia de su mala 

paga, pues si bien existen plazos regulados e incluso se han celebrado 

acuerdos para la cancelación de las deudas, los mismos no se han 

cumplido por la EPS. 

 

Se refirió al sustento normativo –constitucional y legal– del principio de 

inembargabilidad y destinación específica de los recursos de la salud, y 

esgrimió que la jurisprudencia ha reconocido una excepción a dicho 

principio general que consiste en la posibilidad de embargo de esos 

recursos cuando el objeto de la actuación es precisamente lograr el pago 

de servicios de salud prestados de manera efectiva por el sistema. 

Manifestó que el no pago oportuno de los servicios de salud prestados 

por las IPS vulnera el derecho a la salud, la estabilidad financiera del 



sistema y la moralidad administrativa, no así el embargo de los recursos 

de la salud. A su vez, expresó que las EPS ostentan una posición 

dominante, en tanto concentran poderes financieros y económicas sobre 

los recursos públicos previamente entregados por el Estado, y que ello ha 

conllevado un sometimiento de los demás actores del sistema, a tal punto 

que se han promovido acciones de grupo para reclamar la deuda impaga 

de tales entidades y señalar a la Nación como responsable del sistema de 

salud frente a sus delegatarias, las EPS. Por ello –recalcó–, “[l]a 

excepción a la inembargabilidad de los recursos de la salud es de una 

extraordinaria importancia para el sistema de salud Colombiano y la 

protección de dichos recursos públicos” después de que las IPS han 

agotado todas las instancias prejudiciales para asegurar el pago de los 

servicios brindados, pues de esa forma el juez genera el equilibrio que la 

estructura del sistema no permite. 

 

Añadió que la acción de tutela instaurada por Coomeva es imprecisa y 

contradictoria, pues el único derecho que podría alegar es el debido 

proceso y este mecanismo no es procedente para la protección de 

derechos colectivos, aunado a que no cuenta con poder que la faculte 

para actuar en nombre de sus afiliados, quienes se encuentran en peligro 

no a causa de las IPS ni del juez accionado sino de la negligencia y 

morosidad en el pago de servicios en que la propia accionante ha 

incurrido, resultando así aplicable el principio nemo auditur propriam 

turpitudinem allegans. Además, afirmó que la naturaleza parafiscal y la 

destinación específica de los recursos de la salud “no cambia por el 

hecho de que los recursos le sean asignados por la ADRES a la Eps 

Coomeva”, y que “no se entiende por qué se establece en la acción de 

tutela una diferencia entre los recursos de la salud en poder del estado o 

de la EPS, si dicha situación no cambia ni la naturaleza de los recursos 

ni los responsables principales de su pago”, por lo que considera que “la 

excepción de embargo consideramos que se aplica es a los recursos del 

estado destinado para dicho fin, sin importar si se encuentran en 

disposición del estado o de la EPS.” 

 

Con fundamento en lo anterior, a título de “petición especial” solicitó 

“que se reverencie la excepción constitucional que permite embargar los 

recursos de la salud, cuando el cobro de la obligación provenga de la 

prestación de servicios de salud.” 

 

5.24. Por memorial allegado el 11 de noviembre de 2021, la Procuradora 

Delegada para la Salud, Protección Social y Trabajo Decente reiteró las 

manifestaciones presentadas en el escrito de solicitud de revisión en 

relación con “el grave impacto que el indiscriminado embargo de los 

recursos públicos de la seguridad social en salud –con desconocimiento 

de las previsiones constitucionales, estatutarias, legales y 

jurisprudenciales– está ocasionando a la financiación de la operación 

del sistema de salud, que podría conducir a su potencial paralización en 

razón a la proliferación de procesos ejecutivos contra Entidades 



Promotoras de Salud, en los que los jueces ordenan también el embargo 

de las cuentas maestras –que administran recursos que no son de las 

demandadas– por medio de las cuales la ADRES efectúa el proceso de 

compensación.” 

 

En adición a lo anterior, indicó que con corte a octubre de 2021 la 

ADRES reportó la radicación de 159 solicitudes de registro de embargo 

de cuentas maestras por más de un billón de pesos, registrándose para 

entonces embargos por valor superior a los $101.000 millones. 

 

Anotó que esta grave práctica se está extendiendo, como sucede con la 

aplicación de embargos judiciales a cuentas maestras de entidades 

territoriales (por ejemplo, el caso el departamento de Sucre), con lo que 

podrá verse afectada directamente la financiación de la operación de la 

red pública hospitalaria y el goce del derecho a la salud y a la vida de la 

población. 

 

5.25. Por último, mediante memorial remitido el 15 de diciembre de 2021 

y por intermedio de su Directora Jurídica, el Ministerio de Salud y 

Protección Social intervino, aduciendo que le asiste un interés legítimo 

fundado en su función institucional en relación con “la formulación, 

adopción, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de la política 

pública en materia de salud, salud pública, y promoción social en salud” 

y con “la dirección, coordinación y evaluación del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, “pretendiendo una verdadera protección a 

los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y con el 

ánimo de salvaguardar la inembargabilidad de los recursos a su cargo 

(…) teniendo en cuenta que podría existir un desconocimiento de la Ley 

estatutaria de Salud, de los precedentes constitucionales fijados por la 

Corte Constitucional y con el propósito de preservar el interés general 

de la población usuaria del sistema de salud.” 

 

Luego de hacer un repaso sobre distintas disposiciones normativas, se 

refirió al carácter inembargable de los recursos del sistema de seguridad 

social en salud como medida para garantizar la correcta prestación del 

servicio. Expuso que las cuentas maestras de recaudo de cotizaciones 

contienen recursos parafiscales cuyo titular es el SGSSS y no las EPS, y 

que su destinación específica es la financiación del régimen contributivo 

a través del proceso de compensación, por lo cual “el embargo de 

cuentas maestras de recaudo, impide el reconocimiento de la UPC a la 

EPS, la ejecución del giro directo a los prestadores de servicios de salud 

y afecta la garantía del aseguramiento en salud de los afiliados.” 

 

Enfatizó que las cotizaciones recaudadas por las EPS pertenecen al 

SGSSS, entidades que actúan en calidad de delegatarias y que, por tanto, 

tales recursos no hacen parte de su patrimonio. Y agregó: “le 

corresponde al Estado asegurar la disponibilidad de recursos para el 

goce efectivo del derecho a la salud, entre otros, las cotizaciones en 



salud cuya destinación es convertirse en Unidad de Pago por Capitación 

–UPC– mediante el proceso de compensación, UPC que a su vez tiene 

como finalidad financiar el aseguramiento colectivo de los servicios y 

tecnologías incluidas en el Plan de Beneficios en Salud de los afiliados 

al régimen contributivo.” 

 

En tal sentido, afirmó que en el presente caso también se ve 

comprometida la sostenibilidad financiera del sistema, por cuanto “el 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla libró una medida 

cautelar de embargo que recae sobre la cuenta maestra de recaudo 

aperturada por Coomeva EPS a nombre de ADRES, en el cual se reciben 

las cotizaciones de los afiliados a dicha EPS en el régimen contributivo, 

las cuales como se ha explicado no pueden ser entendidas como recursos 

propios de la entidad aseguradora sino que se tratan de recursos de 

titularidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud, los cuales 

son inembargables. // Esto pone en riesgo la prestación de servicios de 

salud de los afiliados al Sistema de Salud, por demoras e imposibilidades 

en la ejecución del proceso de compensación mediante el cual la ADRES 

liquida y reconoce la UPS a las EPS, en tanto no se cuenta con la 

disposición de las cotizaciones para llevar a cabo el giro directo de que 

trata el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013, toda vez que Coomeva EPS 

es actualmente sujeto de medida de vigilancia especial por parte de la 

Superintendencia Nacional de Salud.” 

 

Para finalizar, sostuvo que en esta ocasión no había lugar a predicar las 

excepciones a la inembargabilidad, comoquiera que, según la propia 

jurisprudencia constitucional, tales excepciones son aplicables respecto 

de los recursos que de la salud provenientes del Sistema General de 

Participaciones, que es una fuente de financiación distinta a las 

cotizaciones que se hallan en las cuentas maestras de recaudo de las EPS.  

 

En atención a lo anterior, solicitó que se concediera el amparo reclamado 

por Coomeva EPS; que se aclarara el alcance de las excepciones a la 

inembargabilidad; que se declarara la improcedencia de embargos de 

cuentas maestras de recaudo; que se determinaran las reglas para que las 

entidades se abstengan de aplicar medidas cautelares en casos como este; 

y, que se inste a los despachos judiciales y autoridades administrativas 

con facultades de cobro coactivo a proceder al desembargo cuando se 

acrediten los requisitos para ello. 

 

5.26. El 28 de enero de 2022, el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla remitió a la Corte copia del auto proferido por ese Despacho 

el 27 de enero de 2022. 

 

En dicho proveído el juez accionado señaló que mediante Resolución No. 

2022320000000189-6 de 2022 la Superintendencia Nacional de Salud 

dispuso la liquidación de la sociedad Coomeva EPS S.A. como 

consecuencia de la toma de posesión de la misma, indicando que en el 



mencionado acto administrativo se dispuso “la remisión directa de las 

actuaciones correspondientes a los procesos de ejecución en curso para 

que los mismos hagan parte del proceso concursal de acreedores siendo 

graduados y calificados por el Liquidador. De igual manera, deberán 

poner a disposición los depósitos judiciales constituidos en el marco de 

los procesos ejecutivos adelantados en contra de la entidad intervenida.” 

 

Como consecuencia de lo anterior, el juzgado decreta la terminación de 

los procesos ejecutivos correspondientes al radicado 2018-175, ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares que trabaron bienes de 

Coomeva, ordena el pago de los depósitos judiciales correspondientes a 

dicho proceso a través del Banco Agrario a favor de la citada EPS, y 

ordena la remisión de los expedientes al agente liquidador. 

 

En comunicación posterior de esa misma fecha, el juzgado reportó que, 

como consecuencia de las medidas cautelares decretadas en revisión, los 

recursos retenidos por el Banco Agrario tenían orden de no pago, por lo 

que dispuso informar de tal circunstancia a esta Corte con el fin de que se 

adopten las órdenes necesarias para desbloquear el pago de los depósitos 

a la EPS intervenida, así como informar al liquidador designado por la 

Superintendencia de Salud. 

 

5.27. También el 28 de enero de 2022, por intermedio de su Subdirectora 

Técnica de Defensa Jurídica, la Superintendencia Nacional de Salud 

allegó oficio en el que informó que las medidas de intervención para 

administrar impuesta a Coomeva EPS han perdido su vigencia, en razón 

a que el 25 de enero de 2022 la Superintendencia Nacional de Salud, 

mediante Resolución 2022320000000189, ordenó la liquidación como 

consecuencia de la toma de posesión sobre la EPS, acto administrativo 

cuya copia remitió. 

 

Con base en el informe rendido por la Oficina de Liquidaciones de esa 

Superintendencia, manifestó que en el acto administrativo que dispuso la 

liquidación de la EPS se designó liquidador con el fin de que ejerza las 

funciones y competencias del cargo de conformidad con las normas de la 

seguridad social, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero –Decreto 

Ley 663 de 1993– y demás normas aplicables. Expuso que la naturaleza 

del proceso de intervención administrativa y las reglas por las cuales se 

rige la Superintendencia corresponden al mismo procedimiento de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. En ese sentido, indicó que el 

artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece que 

el proceso de liquidación forzosa administrativa de una entidad vigilada 

“es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial la 

pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo 

externo a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia de sus 

activos, preservando la igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las 

disposiciones legales que confieren privilegios de exclusión y preferencia 

a determinada clase de créditos”. 



 

Afirmó que, de acuerdo con tal normatividad, la medida adoptada tendrá 

como efectos (i) la disolución de la entidad, (ii) la exigibilidad de todas 

las obligaciones a plazo a cargo de la intervenida, sean comerciales o 

civiles, estén o no caucionadas, (iii) la formación de la masa de bienes, y 

(iv) la debida protección legal de los derechos laborales de los 

trabajadores. 

 

Anotó que para determinar el activo y el pasivo a cargo de la entidad 

intervenida la regulación aplicable dispone, entre otras medidas, la 

comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que 

adelanten procesos de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los 

procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos 

procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión; la 

advertencia de que en adelante no se podrá iniciar ni continuar actuación 

alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente 

especial, so pena de nulidad; la prevención a todo acreedor y a toda 

persona que tenga activos de propiedad de la institución intervenida para 

que proceda a su inmediata entrega al agente especial; y, la advertencia 

de que el agente especial está facultado para poner fin a cualquier 

contrato existente a la toma de posesión. Asimismo, expresó que la 

liquidación conlleva la suspensión de pagos de las obligaciones causadas 

hasta el momento en que se ordena la liquidación de la entidad (25 de 

enero de 2022), de manera que en adelante el liquidador pueda recuperar 

los recursos para elaborar el inventario y realizar todas las gestiones 

propias del proceso liquidatorio. En consecuencia –relievó– es deber de 

los acreedores sujetarse a los plazos y condiciones establecidas para 

presentar oportunamente su reclamación y cumplir con el lleno de los 

requisitos para tal proceso de conformidad con la ley y los avisos 

emplazatorios que publique el liquidador. 

 

Sostuvo que en garantía de la continuidad del servicio de salud el 

Decreto 709 de 2021 contempla un proceso de asignación de afiliados, 

que aplica entre otros supuestos a la intervención forzosa administrativa 

para liquidar una EPS, como ocurre con Coomeva, el cual es 

absolutamente garantista de los derechos y condiciones del servicio de 

salud. Señaló que, en atención al principio de continuidad consagrado en 

la Ley Estatutaria del derecho fundamental a la Salud, el citado decreto 

establece que las EPS receptoras asumirán el aseguramiento y garantizar 

el acceso a la prestación de los servicios a los usuarios a partir de los 

cinco días siguientes desde que el Ministerio informe la asignación. De 

tal forma, el liquidador deberá garantizar la prestación del servicio a la 

población afiliada mientras se efectúa el traslado, y una vez este se 

materialice serán las EPS receptoras las responsables de asegurar la 

atención integral. 

 

Finalmente, añadió que para garantizar el pago a los prestadores de la red 

de Coomeva y a la vez proteger a los afiliados, esa Superintendencia 



dispuso que “los gastos en los que incurra la intervenida mientras se 

surte el traslado de los usuarios como consecuencia de la liquidación, se 

entenderán como gastos de administración.” 

 

5.28. Por comunicación allegada el 31 de enero de 2022, el juzgado 

accionado insistió en los argumentos en que sustenta su defensa sobre la 

legitimidad de los embargos por él decretados, Asimismo, reiteró que, en 

atención a la intervención de Coomeva EPS con fines liquidatorios 

ordenada por la Superintendencia de Salud, procedió a decretar la 

terminación de los procesos adelantados en su contra, el levantamiento de 

las medidas cautelares y solicitó que se cancelara la orden de no pago de 

los depósitos judiciales para ponerlos a disposición del agente liquidador, 

por lo que estimó que se estaría frente a una carencia actual de objeto. 

 

5.29. Por memorial aportado el 2 de febrero de 2022, a través del Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, la ADRES rindió informe en el 

que describió el proceso de compensación como aquel por el cual, de 

conformidad con el en el artículo 2.6.4.3.1.1.1 del Decreto 780 de 2016, 

dicha entidad “determina y reconoce la unidad de pago por capitación 

(UPC), los recursos para el pago de las incapacidades originadas por 

enfermedad general de los afiliados cotizantes y los recursos para 

financiar las actividades de promoción de la salud y de prevención de la 

enfermedad, de los afiliados al régimen contributivo conforme con lo 

definido por el Ministerio de Salud y Protección Social, por cada 

período al que pertenece el pago de la cotización recaudada y conciliada 

entre el mecanismo de recaudo y la base de datos de afiliación al 

SGSSS.” 

 

Indicó que el valor de la UPC así como el de los recursos a reconocer por 

promoción y prevención y el porcentaje del Ingreso Base de Cotización 

‒IBC‒ por incapacidades por enfermedad general son definidos 

anualmente por el Ministerio de Salud y Protección Social, y que el 

proceso de compensación toma la información del recaudo de la Planilla 

Integrada de Liquidación de Aportes ‒PILA‒ y la registrada en la Base 

de Datos Única de Afiliados ‒BDUA‒, identifica los periodos de 

afiliación en estado activo de los afiliados cotizantes relacionados en la 

PILA, conforma sus grupos familiares y realiza el cálculo de la UPC a 

reconocer por cada uno de los afiliados. Sobre los resultados de este 

proceso ‒agregó‒ “la ADRES autoriza a las EPS y EOC la apropiación 

de los recursos a que tengan derecho, para lo cual se efectúa la 

transferencia del dinero de las cotizaciones efectuadas por los 

aportantes, disponible en la cuenta maestra de recaudo hacia la cuenta 

maestra de pagos de la EPS y EOC, mientras que el excedente del 

recaudo se gira hacia las cuentas de la ADRES. En caso de que el 

proceso de compensación sea deficitario, la ADRES gira a la cuenta 

maestra de pagos de la EPS o EOC un valor equivalente al déficit.” 

 



Aclaró que para que se pueda llevar a cabo el referido proceso es 

necesario que existan y estén disponibles los aportes al régimen 

contributivo en salud, en la cuenta maestra de recaudo. 

 

Anotó que, de acuerdo con los artículos 2.6.4.2.1.2 y siguientes del 

Decreto 780 de 2016, las cuentas maestras de recaudo son aperturadas 

por las EPS a nombre de la ADRES debido a que “su carácter de 

maestras deviene de la condición mediante la cual únicamente puede 

recaudarse en ellas aportes al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. Así las cosas, el convenio de recaudo se celebra entre la EPS y la 

entidad financiera, dejando claro que la titularidad de los recursos es 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud” (subrayas en el texto 

original).  

 

Precisó también que todas las transacciones efectuadas sobre la cuenta 

maestra de recaudo deben contar con la autorización de la ADRES, la 

cual dispone de una estructura bancaria en la que indica el valor a girar, y 

que una vez esta entidad efectúa el proceso de compensación desde la 

cuenta maestra de recaudo la EPS gira los recursos a la cuenta maestra de 

pagos, sin que esta última pueda adelantar el giro de forma unilateral ni 

tampoco determinar el valor a girar. 

 

Advirtió que en ningún momento los aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud recaudados en la cuenta maestra de recaudo, 

destinada para ello, se convierten en patrimonio de la EPS y añadió que 

tras el proceso de compensación, la cuenta maestra de pago de la EPS 

“tiene como destinación, recibir la UPC y demás recursos del 

aseguramiento en salud a que tenga derecho la entidad aseguradora por 

sus afiliados, siendo esta el lugar donde pasan a reposar los dineros una 

vez se concluye la mencionada operación.” En este punto, enfatizó que la 

UPC girada a la cuenta maestra de pagos no constituye una renta propia 

de la EPS y no pierde por tanto su atributo de inembargabilidad, como lo 

ha reconocido la jurisprudencia constitucional. 

 

Expuso que, al tenor del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, los aportes 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud tienen como finalidad 

convertirse en la UPC mediante la cual se financian los servicios y 

tecnologías que hacen parte del plan de beneficios de los afiliados al 

régimen contributivo. En ese sentido, los embargos decretados respecto 

de las cuentas maestras de recaudo impiden la disponibilidad de los 

recursos para realizar el proceso de compensación, es decir, “si se tiene 

retenidos los recursos de las cotizaciones con ocasión de un embargo de 

una cuenta maestra de recaudo, no se podría reconocer y girar la UPC, 

comprometiendo de forma directa y grave el aseguramiento en salud del 

usuario, en tanto la EPS ya no tendría cómo soportar la prestación de lo 

incluido en los Planes de Beneficios en Salud.” 

 



A su vez, señaló que el giro directo a las IPS, que ocurre en virtud de 

medidas de vigilancia especial, intervención o liquidación respecto de las 

EPS, también resulta afectado con el embargo de las cautelas sobre los 

recursos de las cuentas maestras de recaudo, pues “el giro directo 

depende de la liquidación, reconocimiento y giro de la UPC, y en caso 

de que dicha tarea no se lleve a cabo, por cuenta de los embargos 

decretados, no hay lugar a adelantar giro directo, impactando de forma 

inmediata el flujo de recursos a la red de prestadores y proveedores de 

la EPS.” 

 

Expresó que, de igual forma, con el embargo decretado se produce una 

afectación frente al pago de incapacidades de los afiliados y el pago de 

las nóminas a los servidores de Coomeva EPS, pues tales pagos están 

sujetos al reconocimiento de la UPC conforme al proceso de 

compensación; no así lo relativo al pago de licencias de paternidad y 

maternidad, que cuentan con un trámite de reconocimiento diferente al de 

compensación. 

 

5.30. Mediante escrito allegado el 3 de febrero de 2022, intervino la 

Contralora Delegada para el Sector Salud de la Contraloría General de la 

República. 

 

Afirmó que Coomeva EPS era incumplida con las obligaciones 

adquiridas frente a hospitales públicos y privados a pesar de que la 

ADRES le gira los recursos para pagar los servicios de salud de sus 

afiliados; que varias EPS han utilizado en los últimos años la estrategia 

jurídica de apelar a la inembargabilidad de los recursos de la salud para 

eludir sus deudas; y, que la argumentación jurídica empleada por la 

accionante en relación con dicho principio es inexacta. 

 

Acompañó la misiva con (i) las respuestas 2020EE0110266, 

2020EE0039430 y 2020EE0039438 que le ha dado la Contraloría 

General de la República a Coomeva EPS sobre la inembargabilidad de 

los recursos de la salud, (ii) la Circular No. 01 de 2021 emanada de ese 

ente de control sobre la inembargabilidad de los recursos de la salud y 

sus excepciones, y (iii) copia de algunos fallos de tutela proferidos por 

los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Bogotá, Cúcuta, 

Cartagena y Medellín relativos a la temática objeto de revisión. También 

hizo referencia a un pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia en 

el cual se sostiene que es razonable el embargo de los recursos del SGP 

girados a una EPS cuando la medida cautelar pretende garantizar el pago 

de obligaciones contenidas en títulos ejecutivos emitidos, precisamente, 

en razón de los servicios de idéntica naturaleza prestados a los afiliados 

del sistema de seguridad social 

vinculados a la EPS. 

 

Argumentó que “los hospitales y clínicas del país, en especial los 

públicos, son la base de todo nuestro sistema de salud, puesto que son 



ellos los que atienden a la población del país. Por lo que si las EPS 

incumplen con los pagos de los servicios de salud, entran en crisis y no 

tienen como sostener su infraestructura técnica, humana y física.” 

 

Por último, señaló que de la lectura de la acción de tutela no se observa 

algún hecho que sea de resorte de la Contraloría General de la República 

en el marco de sus competencias constitucionales y legales, y que a esa 

entidad no le constan los hechos descritos en la solicitud de amparo. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

Esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional es competente para 

conocer el fallo proferido dentro de la acción de tutela de la referencia, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 86, inciso 3°, y 241, 

numeral 9, de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 

33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. Planteamiento del caso 

 

En el asunto bajo estudio, Coomeva EPS sostiene que el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Barranquilla distorsionó el precedente jurisprudencial 

sobre el alcance del principio de inembargabilidad de los recursos del 

sistema de salud al imponer, en el marco de un proceso ejecutivo 

adelantado en su contra, medidas cautelares de embargo sobre una cuenta 

maestra de recaudo en la que, según afirma, reposan dineros que no 

hacen parte de su patrimonio y que están destinados a garantizar la 

operatividad de la entidad y la atención a los afiliados y beneficiarios 

mediante el proceso de compensación.  

 

Asegura la accionante que dicho desconocimiento del precedente por 

parte de la autoridad accionada constituye un yerro judicial que lesiona 

su derecho al debido proceso, el cual compromete –consecuencialmente– 

el flujo de recursos del SGSSS, la vida, la salud y el mínimo vital de los 

afiliados por la afectación al servicio, así como el mínimo vital del 

personal vinculado a la entidad. 

 

Por lo tanto, la EPS actora solicita al juez constitucional que determine 

que los embargos decretados para garantizar el pago a sus acreedores no 

pueden recaer sobre los recursos públicos del SGSSS depositados en 

cuentas maestras de recaudo que no han surtido el proceso de 

compensación, y que disponga el desbloqueo de las sumas de dinero 

afectadas por la cautela ($53.563’824.953), en orden a que la ADRES 

pueda llevar a cabo el referido proceso, que es indispensable para el 

funcionamiento de la entidad y la prestación del servicio de salud a la 

población. 

 



Dentro del trámite de tutela, el juzgado accionado y las IPS que obran 

como demandantes dentro del proceso ejecutivo se opusieron a las 

pretensiones de Coomeva EPS en una línea de argumentación compartida 

por la Contraloría, al paso que entidades como la Procuraduría, la 

ADRES, la Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio de Salud 

y Protección Social, así como el Agente Interventor de Coomeva EPS 

S.A. y el Banco AV Villas (adonde está adscrita la cuenta maestra de 

recaudo objeto de controversia) coadyuvaron los argumentos de la 

promotora de la acción. 

 

Las sentencias objeto de revisión fueron adversas a Coomeva EPS, pues 

se consideró, básicamente, que no se acreditaba el presupuesto de 

subsidiariedad para acudir a la acción de tutela, y que las decisiones del 

funcionario judicial censurado no eran arbitrarias ni caprichosas. 

 

3. Problema jurídico a resolver y esquema de decisión 

 

Como cuestión preliminar, y atendiendo a los hechos posteriores a la 

formulación de la acción de tutela y a las decisiones de instancia que han 

sido puestos de presente durante el trámite de revisión, la Sala considera 

pertinente analizar el asunto a la luz de los parámetros jurisprudenciales 

relativos al fenómeno de carencia actual de objeto, en orden a establecer 

si, pese a las recientes determinaciones de la autoridad accionada, 

subsiste una materia sobre la cual emitir un pronunciamiento en esta sede 

judicial. 

 

Seguidamente, corresponde dilucidar si en el presente asunto se 

encuentran reunidos los requisitos de procedencia de la acción de tutela 

contra providencia judicial, bajo el entendimiento de que este es un 

mecanismo excepcional de protección de derechos fundamentales 

respecto del cual se han fijado jurisprudencialmente unas reglas cuando 

lo que se pretende controvertir es la decisión de una autoridad 

jurisdiccional. 

 

Si tras este análisis se comprueba que la intervención de la justicia 

constitucional es procedente y hay cabida para un estudio de fondo, la 

Corte se ocupará de determinar si se desconoció el precedente 

jurisprudencial y se transgredió el derecho fundamental al debido proceso 

de Coomeva EPS con ocasión del embargo de los recursos depositados 

en la cuenta maestra de recaudo número 165004813, ordenado por el 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla en el marco del proceso 

ejecutivo identificado bajo el número de radicación 2018-175. 

 

Para dar respuesta al interrogante planteado, la Sala estudiará las 

siguientes materias: (i) procedencia de la acción de tutela contra 

providencias judiciales; (ii) caracterización del desconocimiento del 

precedente como causal específica de procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales; y, (iii) marco normativo y jurisprudencia 



constitucional en torno al principio de inembargabilidad y la destinación 

específica de los recursos del sistema de salud, su alcance y sus 

excepciones. Agotado el estudio de los anteriores aspectos, se abordará el 

caso en concreto y se adoptarán las determinaciones a que haya lugar 

frente a la solicitud de amparo. 

 

4. Cuestión preliminar: sobre la carencia actual de objeto 

 

La jurisprudencia de esta Corporación ha definido la carencia actual de 

objeto como un fenómeno que tiene lugar cuando se extinguen los 

supuestos fácticos que subyacen a la vulneración ventilada en la solicitud 

de amparo, de modo tal que, desaparecido el objeto del litigio, el 

mecanismo pierde su razón de ser en tanto caería en el vacío cualquier 

pronunciamiento por parte del juez constitucional orientado a hacer cesar 

aquellas conductas de las que presuntamente se derivaba la afectación de 

derechos fundamentales. 

 

La situación descrita acontece en los eventos en que, por ejemplo, las 

pretensiones perseguidas por accionante han sido satisfechas antes de que 

se adopte una decisión definitiva que clausure la controversia, o cuando 

finalmente se ha materializado la amenaza o ha ocurrido el perjuicio que 

se buscaba conjurar a través de la solicitud de amparo constitucional. 

 

La Corte ha recogido la doctrina sobre el hecho superado, el daño 

consumado y la situación sobreviniente como distintas categorías en que 

se proyecta el fenómeno de la carencia actual de objeto, y ha 

caracterizado cada una de dichas modalidades:  

 

«El hecho superado se encuentra regulado en el artículo 26 del 

Decreto 2591 de 1991, y consiste en que, entre la interposición 

de la acción de tutela y el momento en que el juez profiere el 

fallo, se satisfacen íntegramente las pretensiones planteadas por 

hechos atribuibles a la entidad accionada. De esta forma, 

pronunciarse sobre lo solicitado carecería de sentido, por 

cuanto no podría ordenarse a la entidad accionada a hacer lo 

que ya hizo, o abstenerse de realizar la conducta que ya cesó, 

por su propia voluntad. Sin embargo, ello no obsta para que el 

juez, de considerarlo necesario, emita un pronunciamiento de 

mérito con el fin de (i) avanzar en la comprensión de un derecho 

fundamental, realizar un llamado de atención a la parte 

concernida por la falta de conformidad constitucional de su 

conducta, conminarla a su no repetición o condenar su 

ocurrencia; o (ii) que en virtud de sus facultades ultra y extra 

petita encuentre que, a pesar de la variación de los hechos, ha 

surgido una nueva vulneración de derechos. 

 

De esta manera, para que se configure la carencia actual de 

objeto por hecho superado, deben acreditarse tres requisitos: (i) 



que ocurra una variación en los hechos que originaron la 

acción; (ii) que esta implique una satisfacción íntegra de las 

pretensiones de la demanda; y (iii) que ello se deba a una 

conducta asumida por la parte demandada. […] 

 

Por su parte, el daño consumado se configura cuando entre el 

momento de presentación de la acción de tutela y el 

pronunciamiento por parte del juez, ocurre el daño que 

pretendía evitarse. De esta manera, cualquier orden que pudiera 

dar el juez sobre las pretensiones planteadas también “caería en 

el vacío”, en tanto el objeto mismo de la tutela, que es lograr la 

protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, ya 

no podría materializarse debido a la consumación del aludido 

perjuicio. Sobre este escenario, la Corte ha precisado que al no 

ser posible hacer cesar la vulneración ni impedir que se concrete 

el peligro, lo único que procede es el resarcimiento del daño 

causado, no siendo la tutela en principio el medio adecuado 

para obtener dicha reparación. 

 

En tal sentido, la Corte ha precisado que esta figura amerita dos 

aclaraciones. Primero, si al momento de interposición de la 

acción de tutela es claro que el daño ya se había generado, el 

juez debe declarar improcedente el amparo; por su parte, si este 

se configura en el curso del proceso, el juez puede emitir órdenes 

para proteger la dimensión objetiva del derecho, evitar 

repeticiones o identificar a los responsables. Segundo, el daño 

causado debe ser irreversible, por lo cual, si el perjuicio es 

susceptible de ser interrumpido, retrotraído o mitigado a través 

de una orden judicial, no se puede declarar la carencia actual de 

objeto. […] 

 

Así, para que se configure el fenómeno del daño consumado 

debe acreditarse que (i) ocurra una variación en los hechos que 

originaron la acción; (ii) que la misma derive en una afectación 

al peticionario, y sea a su vez el resultado de la acción u omisión 

que motivó la interposición de la acción; y (iii) que, como 

consecuencia de ello, ya no sea posible al juez acceder a lo 

solicitado. 

 

Finalmente, la situación sobreviniente se configura en aquellos 

casos en los que, entre la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo, ocurre una variación en los hechos de tal 

forma que (i) el accionante asumió una carga que no debía 

asumir; (ii) a raíz de dicha situación, perdió interés en el 

resultado del proceso; o (iii) las pretensiones son imposibles de 

llevar a cabo. En este escenario, a diferencia del hecho 

superado, la presunta vulneración de los derechos no cesa por 



una actuación inicialmente atribuible a la entidad accionada, 

sino por circunstancias sobrevinientes en el curso del proceso. 

 

La Corte ha aplicado esta figura, por ejemplo, en aquellos casos 

en los que ya no es posible acceder a lo solicitado porque (i) la 

vulneración cesó en cumplimiento de una orden judicial; (ii) la 

situación del accionante cambió, de tal forma que ya no requiere 

lo que había solicitado inicialmente, por ejemplo, por haber 

asumido una carga que no debía; y (iii) se reconoció un derecho 

a favor del demandante, que hizo que perdiera su interés la 

tutela. En estos casos, se concluyó que las situaciones de los 

accionantes no encajaban en el supuesto de hecho superado ni 

daño consumado, toda vez que aquellos ya habían perdido 

cualquier interés en la prosperidad de sus pretensiones, pero ello 

no se debía a la satisfacción íntegra de las mismas por parte de 

la entidad demandada ni a la consumación del perjuicio que 

pretendía evitarse. 

 

En todo caso, se ha precisado que “El hecho sobreviniente 

remite a cualquier otra circunstancia que determine que, 

igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en 

la demanda de amparo no surta ningún efecto y por lo tanto 

caiga en el vacío”, por lo que esta no es una categoría 

homogénea y completamente delimitada. Así, Sala Plena ha 

destacado la importancia de este concepto para definir aquellas 

situaciones frente a las que no había claridad en anteriores 

pronunciamientos, por no ser asimilables a las definiciones del 

hecho superado ni el daño consumado. 

 

En este orden de ideas, para que se configure la situación 

sobreviniente según lo que ha expuesto la jurisprudencia hasta el 

momento, y sin pretender delimitar esta categoría por completo, 

es necesario que (i) ocurra una variación en los hechos que 

originaron la tutela; (ii) que dicha variación implique la pérdida 

de interés del accionante en que se acceda a sus pretensiones, o 

que estas no se puedan llevar a cabo; y (iii) que la alteración en 

los hechos no sea atribuible a una conducta voluntariamente 

asumida por la parte accionada.»24 

 

Como se ve, en los escenarios mencionados la intervención del juez de 

tutela se torna inane para dispensar la protección constitucional en los 

precisos términos pretendidos por el promotor de la acción, por lo que 

eventualmente el pronunciamiento judicial frente al caso concreto se 

circunscribirá, inter alia, a constatar que se obtuvo lo solicitado, o a 

resarcir el daño, o a la adopción de medidas para evitar que se repitan 

 
24 Sentencia SU-316 de 2021. 



lesiones a los derechos fundamentales, en el caso de que se logre 

evidenciar que la vulneración se produjo. 

 

Con todo, es importante relievar que este Tribunal ha señalado que la 

verificación del fenómeno de carencia actual de objeto no impide per se 

el pronunciamiento del juez de tutela. En palabras de la Sala Plena, “es 

posible que el proceso amerite un pronunciamiento adicional del juez de 

tutela, no para resolver el objeto de la tutela -el cual desapareció por 

sustracción de materia-, pero sí por otras razones que superan el caso 

concreto; por ejemplo, para avanzar en la comprensión de un derecho 

fundamental, o para prevenir que una nueva violación se produzca en el 

futuro. Es posible entonces que, dadas las particularidades de un 

proceso, el juez emita un pronunciamiento de fondo o incluso tome 

medidas adicionales, a pesar de la declaratoria de carencia actual de 

objeto.”25 

 

Así, al unificar su jurisprudencia en torno a las circunstancias en las que 

tiene cabida el pronunciamiento del juez constitucional no obstante 

hallarse en presencia de una carencia actual de objeto, la Sala Plena 

estableció las siguientes reglas: 

 

«(i) En los casos de daño consumado: es perentorio un 

pronunciamiento de fondo del juez de tutela (incluida la Corte 

Constitucional) cuando el daño ocurre durante el trámite de la 

tutela; precisando si se presentó o no la vulneración que dio 

origen a la acción de amparo. Además, el juez de tutela podrá, 

dadas las particularidades del expediente, considerar medidas 

adicionales tales como: a) hacer una advertencia a la autoridad 

o particular responsable para que en ningún caso vuelva a 

incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para 

conceder la tutela; b) informar al actor/a o a sus familiares 

sobre las acciones jurídicas de toda índole a las que puede 

acudir para la reparación del daño; c) compulsar copias del 

expediente a las autoridades competentes; o d) proteger la 

dimensión objetiva de los derechos fundamentales trasgredidos y 

tomar medidas para que los hechos vulneradores no se repitan. 

 

(ii) En los casos de hecho superado o situación sobreviniente: 

no es perentorio que el juez de tutela haga un pronunciamiento 

de fondo. Sin embargo, y especialmente tratándose de la Corte 

Constitucional actuando en sede de revisión, podrá emitir un 

pronunciamiento de fondo cuando lo considere necesario para, 

entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela y tomar 

medidas para que los hechos vulneradores no se repitan; b) 

advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las 

 
25 Sentencia SU-552 de 2019. 



sanciones pertinentes; c) corregir las decisiones judiciales de 

instancia; o d) avanzar en la comprensión de un derecho 

fundamental»26 (se resalta).  

 

Aplicando las anteriores consideraciones al caso bajo estudio, la Sala 

Novena de Revisión advierte que, en efecto, en esta oportunidad se 

configura una carencia actual de objeto en relación con las pretensiones 

de Coomeva EPS asociadas a que se disponga el levantamiento de las 

medidas cautelares de embargo respecto de los recursos depositados en el 

Banco AV Villas bajo la figura de cuenta maestra de recaudo. 

 

Como se constató en sede de revisión, en virtud de la decisión adoptada 

por la Superintendencia de Salud en Resolución 2022320000000189-6 

del 25 de enero de 2022, consistente en ordenar la liquidación como 

consecuencia de la toma de posesión a Coomeva EPS, mediante 

providencia del 27 de enero de 2022 el Juez 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla levantó las medidas cautelares objeto de censura 

constitucional. 

 

En tal sentido, es evidente que en lo que este punto atañe se presenta un 

hecho superado, toda vez que como consecuencia de una conducta 

desplegada por la autoridad accionada caería en el vacío cualquier orden 

que se llegara a emitir con el fin de liberar de los embargos aquellos 

dineros de los aportes a seguridad social en salud destinados al proceso 

de compensación a los que Coomeva alude en la demanda constitucional 

de amparo. 

 

No obstante lo anterior, considera la Sala que, en este caso, es necesario 

adelantar un análisis de fondo en relación con el asunto planteado, con el 

propósito de llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela y tomar medidas para 

que los hechos vulneradores no se repitan, corregir las decisiones 

judiciales de instancia y avanzar en la comprensión de los derechos 

fundamentales que se encuentran en tensión. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, de acuerdo con las manifestaciones 

de varios de los intervinientes, se aprecia que la problemática descrita en 

la acción de tutela no se circunscribe exclusivamente al conflicto 

suscitado entre Coomeva EPS y un pequeño grupo de IPS acreedoras, 

sino que se trata de un fenómeno extendido que involucra a varios 

actores y tiene un impacto potencial en las condiciones de posibilidad 

para un óptimo funcionamiento del sistema de salud y la garantía de 

derechos que depende del mismo. 

 

Por tanto, independientemente de que los embargos que propiciaron la 

reclamación constitucional ya se hayan levantado por parte del juez 

 
26 Sentencia SU-552 de 2019. 



accionado, a juicio de la Sala es menester entrar a evaluar –previa 

verificación de los requisitos de procedencia– la juridicidad de las 

medidas cautelares impuestas a la luz del precedente fijado por esta 

Corporación, analizar el alcance de los dispositivos constitucionales de 

protección a los recursos de la salud y, bajo esa égida, activar su función 

de revisión respecto de los fallos de tutela proferidos por la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla y por 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En adición a lo anterior, tomando en consideración la información 

reportada por el juzgado accionado a propósito de la orden de no pago27 

que subsiste actualmente sobre los depósitos judiciales que reposan en el 

Banco Agrario, se advierte que resulta procedente un pronunciamiento 

por parte de esta Sala de Revisión, sin perjuicio del hecho superado que 

se ha constatado. 

 

5. Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 

 

La acción de tutela fue instituida en el artículo 86 de la Constitución 

como un mecanismo judicial de naturaleza excepcional orientado a 

brindar a toda persona una protección urgente e inmediata frente a 

acciones u omisiones de autoridades públicas o, en precisos eventos, de 

particulares, que ocasionen con su conducta una amenaza o vulneración a 

derechos fundamentales. En razón a su carácter excepcional, este recurso 

no puede ser utilizado como sucedáneo de los procedimientos ordinarios 

establecidos por el Legislador para dirimir los conflictos jurídicos, por lo 

cual, en principio, sólo resulta procedente en la medida en que el 

interesado carezca de otro medio de defensa judicial idóneo y eficaz para 

perseguir la salvaguarda de sus garantías constitucionales, a menos que 

se acuda a éste de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable 

inminente. 

 

Como efecto del reconocimiento de que las autoridades jurisdiccionales, 

en tanto autoridades públicas, no están exentas de poder llegar a lesionar 

derechos fundamentales a través de sus pronunciamientos, dentro de la 

jurisprudencia constitucional ha evolucionado una doctrina que propende 

a armonizar los principios de cosa juzgada, seguridad jurídica y 

autonomía judicial, con la prevalencia que ostentan los derechos 

fundamentales en el Estado social y democrático de Derecho. Bajo esa 

impronta, a partir de la sentencia C-590 de 2005 se han definido los 

presupuestos y las hipótesis en las que, de forma extraordinaria, es 

procedente acudir a la acción de tutela para conjurar el agravio 

iusfundamental originado en una providencia judicial.  

 

Así, por un lado, los requisitos generales de procedencia son un catálogo 

de supuestos formales indispensables para habilitar la intervención del 

 
27 Implementada tras el auto de medidas provisionales dictado el 8 de septiembre de 2021. 



juez constitucional en una materia resuelta por otra autoridad judicial en 

ejercicio de sus competencias, los cuales, junto con la legitimación en la 

causa de las partes −por activa y por pasiva−, se concretan en los 

siguientes condicionamientos: (i) que el asunto objeto de estudio tenga 

una clara y marcada relevancia constitucional, lo que excluye que el juez 

constitucional se inmiscuya en controversias cuya resolución corresponde 

a los jueces ordinarios, lo que se traduce en la carga en cabeza del 

solicitante de exponer los motivos por los cuales la cuestión trasciende a 

la esfera constitucional, por estar comprometidos derechos 

fundamentales; (ii) que, en atención al principio de subsidiariedad, se 

hayan desplegado todos los mecanismos de defensa judicial disponibles, 

a menos que se pretenda evitar la consumación de un perjuicio 

irremediable, con lo que se precave que la tutela sea utilizada como un 

atajo al medio judicial ordinario; (iii) que se cumpla con el requisito de 

inmediatez, es decir, que la acción tuituva se haya interpuesto dentro de 

un término razonable y proporcionado desde que tuvo lugar la 

vulneración alegada, con el objetivo de no sacrificar desmesuradamente 

los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica que revisten de 

certidumbre a las decisiones jurisdiccionales; (iv) que si se alega una 

irregularidad procesal la misma tenga una incidencia directa y 

determinante sobre el sentido de la decisión, con la salvedad de que si la 

irregularidad constituye una grave lesión de derechos fundamentales (v. 

gr. prueba ilícita) la protección se activa independientemente del efecto 

sobre la decisión; (v) que se efectúe una identificación razonable de los 

hechos vulneradores y los derechos afectados, y que tal circunstancia 

hubiese sido alegada al interior del juicio; y, finalmente, (vi) que la 

acción no se dirija en contra de sentencias de tutela, con el fin de que no 

se prolonguen infinitamente los debates en torno a la protección de las 

garantías fundamentales, ni contra fallos proferidos por la Corte 

Constitucional28 y por el Consejo de Estado cuando resuelve asuntos de 

nulidad por inconstitucionalidad29. 

 

Por otro lado, la jurisprudencia de este Tribunal ha decantado en las 

causales específicas de procedencia las hipótesis materiales o 

sustanciales en las que tiene cabida la intervención de la justicia 

constitucional como consecuencia de yerros en el razonamiento o en la 

actividad judicial que desembocan en una providencia contraria al orden 

jurídico en tanto violatoria del debido proceso como garantía de los 

usuarios del aparato jurisdiccional. En la sentencia C-590 de 2005 estas 

causales materiales fueron caracterizadas así: “(a) Defecto orgánico, que 

se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello; (b) 

Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 

completamente al margen del procedimiento establecido; (c) Defecto 

fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 

permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión; 
 

28 Sentencia SU-116 de 2018. 
29 Sentencia SU-391 de 2016. 



(d) Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide 

con base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan 

una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la 

decisión; (f) Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal 

fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a 

la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales; (g) Decisión 

sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 

judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 

decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 

legitimidad de su órbita funcional; (h) Desconocimiento del precedente, 

hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional 

establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario 

aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos 

la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica 

del contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental 

vulnerado; y, (i) Violación directa de la Constitución.” 

 

En consecuencia, cuando a través de una acción de tutela se pretenda 

enervar un pronunciamiento judicial, el juez constitucional está llamado a 

verificar que se encuentren debidamente reunidos los requisitos generales 

de procedencia y, pasado este primer tamiz, a examinar que los 

argumentos del reproche contra la providencia censurada guarden 

correspondencia con al menos una de las causales específicas antes 

enunciadas. 

 

A la luz de lo anterior, entonces, es preciso comprobar como primera 

medida si en el sub júdice se hallan acreditados los presupuestos de 

procedencia a que se ha hecho alusión, pues de lo contrario no es posible 

entrar a evaluar si el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

incurrió en desconocimiento del precedente al adoptar la determinación 

censurada en esta oportunidad, esto es, al imponer las medidas de 

embargo sobre las cuentas maestras con el fin de asegurar el pago a las 

IPS acreedoras de Coomeva EPS. Pasa pues la Corte a ocuparse de este 

aspecto. 

 

Legitimación en la causa por activa. Según el artículo 86 superior y el 

10 del Decreto 2591 de 1991, la solicitud de amparo constitucional puede 

ser formulada por cualquier persona, ya sea por quien soporta 

directamente el agravio de sus derechos fundamentales, o por alguien que 

actúe en nombre del afectado. Es menester constatar, por lo tanto, si 

quien instaura la acción de tutela está habilitado para hacer uso de este 

mecanismo judicial, bien porque es el titular de los derechos cuya 

protección reclama, ora porque actúa en procura de otra persona a través 

de representación legal o de agencia oficiosa. 

 

Tratándose de personas jurídicas, el artículo 633 del Código Civil 

establece que las mismas son capaces de ejercer derechos y contraer 

obligaciones, así como de ser representadas judicial y extrajudicialmente; 



al paso que el artículo 640 de la misma obra reconoce los actos del 

representante legal como actos de la persona jurídica siempre que se 

mantengan dentro de los límites del ministerio que se le ha confiado. 

 

La jurisprudencia constitucional, por su parte, ha determinado que las 

personas jurídicas cuentan con legitimación para interponer acciones de 

tutela, comoquiera que “son titulares de derechos fundamentales por dos 

vías, directamente como titulares de aquellas prerrogativas que por su 

naturaleza son predicables de estos sujetos de derecho, e indirectamente 

cuando la vulneración puede afectar las prerrogativas fundamentales de 

las personas naturales que las integran. En ese sentido, este Tribunal ha 

considerado que ‘una persona jurídica tiene derecho a la igualdad, a la 

inviolabilidad de domicilio, petición, debido proceso, libertad de 

asociación, acceso a la administración de justicia y el derecho al buen 

nombre, sin que esta enunciación pretenda ser exhaustiva’.”30 

 

En el caso bajo estudio, se advierte que quien instaura la solicitud de 

amparo funge como representante legal para efectos judiciales de 

Coomeva EPS, calidad que efectivamente demuestra mediante el 

respectivo certificado de existencia y representación legal aportado con 

los anexos a la demanda31. 

 

A su vez, a efectos del análisis sobre el cumplimiento de este requisito es 

importante denotar que, si bien en la acción de tutela se cuestiona 

particularmente lo decidido en el marco del incidente de desacato y 

responsabilidad solidaria iniciado contra el Banco AV Villas en tanto 

destinatario de la orden de embargo, Coomeva se encuentra legitimada 

por activa así no haga parte de esa actuación accesoria, toda vez que se 

halla en el extremo pasivo del proceso ejecutivo a que se alude y es 

contra ella que se impusieron las medidas cautelares en cuya virtud se 

congelaron los recursos de la cuenta maestra de recaudo número 

165004813, de suerte que la EPS accionante resulta claramente 

impactada por lo resuelto por el juez accionado.  

 

No cabe duda, pues, de que la solicitud encaminada a la salvaguarda del 

derecho al debido proceso de que es titular la entidad promotora de salud 

cumple con las exigencias de la legitimación en la causa por activa, en 

tanto atañe a sus propias garantías constitucionales. 

 

Legitimación en la causa por pasiva. Este presupuesto se encuentra 

regulado también por el artículo 86 de la Constitución y desarrollado, a 

su vez, por los artículos 13 y 42 del Decreto 2591 de 1991, conforme a 

los cuales la acción de tutela puede dirigirse contra autoridades públicas 

y, en precisas hipótesis, contra particulares, según sea el caso, por su 

presunta responsabilidad –bien sea por acción o por omisión− en la lesión 

o amenaza iusfundamental que suscita la reclamación. 

 
30 Sentencia SU-427 de 2016. 
31 Cfr. fol. 11 del consecutivo 12 del expediente digital. 



 

En el presente asunto es al Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla 

a quien se le atribuye la conducta vulneradora, por cuanto fue dicha 

autoridad jurisdiccional la que, en el marco del proceso ejecutivo bajo su 

instrucción, decretó las medidas cautelares de embargo de que se duele la 

entidad accionante. Bajo ese entendimiento, es diáfano que el citado 

Despacho judicial está debidamente convocado para comparecer en el 

extremo pasivo de la presente controversia. En consecuencia, ha de 

concluirse que también se encuentra acreditada la condición de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

Relevancia constitucional. Visto que el debate gravita en torno a la 

presunta vulneración del derecho fundamental al debido proceso y, por 

consecuencia, se alega una potencial afectación a la vida, a la salud, al 

mínimo vital, y que se invoca el presunto desconocimiento por parte del 

precedente fijado por esta Corporación en relación con el alcance del 

principio constitucional de inembargabilidad de los recursos del sistema 

de seguridad social en salud y sus excepciones, refulge que el asunto bajo 

estudio reviste la relevancia constitucional necesaria para ser examinado 

en esta sede. 

 

Subsidiariedad. En atención a su naturaleza excepcional y residual, la 

acción de tutela no fue creada para ser utilizada en reemplazo de los 

medios judiciales disponibles en el ordenamiento jurídico, ni para 

desplazar al juez natural de una determinada causa o invadir su órbita 

decisional. Por tanto, salvo los casos en que se utilice como mecanismo 

transitorio para prevenir un perjuicio irremediable, la decisión forzosa del 

juez de tutela será la de declarar improcedente la acción si se advierte que 

se está recurriendo a este mecanismo preferente y sumario como 

estrategia para eludir los procedimientos y recursos ordinarios propios de 

cada proceso, o para reparar la incuria en su interposición. 

 

En esta oportunidad, uno de los argumentos que reiteran el juez 

accionado y las IPS ejecutantes –así como otros intervinientes– es que la 

solicitud de amparo constitucional incoada por Coomeva EPS no cumple 

el requisito de subsidiariedad, pues sostienen que en el momento 

oportuno la actora no recurrió, habiendo podido hacerlo, la decisión de 

decretar la medida cautelar de embargo que ahora pretende atacar. 

 

Sobre el particular, luego de revisar la certificación del estado del 

proceso ejecutivo 2018-175 allegada por el juzgado y contrastarla con las 

piezas digitalizadas del expediente que fueron remitidas a esta 

Corporación, la Sala estima pertinente realizar las siguientes precisiones. 

 

Se observa que, en efecto, dentro de las ejecuciones promovidas por 

Sabbag Radiólogos S.A., Organización Clínica Bonnadona Prevenir 

S.A.S., Clínica Centro S.A., Pérez Radiólogos S.A.S., Rehabilitemos 

Ltda., Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga Ceris E.U., Sais 



IPS S.A.S., AP & JP S.A.S. y Unión Temporal UCI de la Sabana, Clínica 

La Asunción, Corporación Médica Salud para los Colombianos Ltda –

“CMS Colombia Ltda.”, Medical Duarte ZF S.A.S., Forpresalud IPS 

S.A.S. y Adriana Zableh Solano, la tutelante Coomeva, de forma 

simultánea al recurso de reposición contra el mandamiento de pago y/o al 

formular excepciones de mérito32, solicitó el levantamiento de los 

embargos decretados en su contra con base en los mismos argumentos 

que sustentan la acción de tutela; peticiones estas que fueron denegadas 

por el juez accionado mediante autos proferidos el 15 de enero y el 16 de 

mayo de 2019, y el 13 de febrero de 2020, tras considerar que al 

perseguirse el pago de obligaciones derivadas de la prestación de 

servicios de salud a usuarios de la citada EPS opera una excepción a la 

inembargabilidad, sin que aparentemente la ejecutada presentara recursos 

contra dicha decisión, pues no se arrimó copia de alguna actuación en tal 

sentido. 

 

Por su parte, respecto de los ejecutantes Medicuc IPS Ltda., Ricardo 

Novoa Acevedo, Dumian Medical S.A.S., Fundación Soma, Sais IPS 

S.A.S., AP & JP S.A.S. y Unión Temporal UCI de la Sabana33, y Clínica 

La Asunción34 se precisa que Coomeva EPS interpuso recursos de 

reposición y apelación en contra del auto de decreto de medidas 

cautelares; el primero fue resuelto desfavorablemente por el juez 

instructor por proveídos del 13 de febrero 2020, y el segundo declarado 

desierto por autos del 23 de febrero de 2021 porque, según se indica, la 

apelante no suministró las expensas necesarias para la reproducción del 

respectivo cuaderno en orden a surtir la alzada. 

 

Asimismo, se observa que en los procesos de cobro instaurados por Pérez 

Radiólogos S.A.S., Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga 

Ceris E.U., Rehabilitemos Ltda., Sais IPS S.A.S., AP & JP S.A.S. y 

Unión Temporal UCI de la Sabana, Clínica Centro S.A., Medical Duarte 

ZF S.A.S. y Clínica La Asunción, por auto del 9 de febrero de 2021 la 

autoridad judicial accionada, tras dar apertura a “incidente de desacato y 

de responsabilidad solidaria”, requirió a AV Villas y a la ADRES “para 

que en forma inmediata pongan a disposición del juzgado las sumas 

retenidas con ocasión de las medidas cautelares decretadas” y les 

advirtió “que no es de su competencia determinar la improcedencia de la 

medida cautelar y reitéresele que, para el caso existe una excepción al 

principio de inembargabilidad, por cuanto se pretende el pago de 

obligaciones generadas a partir de la prestación de servicios de salud a 

 
32 Respecto de algunos de los procesos ejecutivos solamente se aportó copia de la providencia que 

decretó las medidas cautelares sin que consten dentro de las piezas procesales remitidas las solicitudes 

de levantamiento de las mismas por parte de la ejecutada, aunque dichas solicitudes sí aparecen 

mencionadas en los autos que resolvieron denegar el levantamiento deprecado. 
33 En este caso, se trata de otra demanda ejecutiva acumulada al mismo proceso por parte de esta IPS, 

adicional a aquella que ya cuenta con sentencia. 
34 En este caso, se trata de otra demanda ejecutiva acumulada al mismo proceso por parte de esta IPS, 

adicional a aquella que ya cuenta con sentencia. 



personas afiliadas a Coomeva EPS S.A. y que se ha dictado sentencia 

que se encuentra debidamente ejecutoriada.” 

 

Frente a la anterior determinación, por oficios remitidos el 12 y el 18 de 

febrero de 2021 el Banco AV Villas insistió en sus argumentos en cuanto 

a que las cuentas maestras de recaudo son inembargables por disposición 

legal y que no hacen parte del patrimonio de la ejecutada, al paso que, 

por oficio del 22 de febrero siguiente, las ADRES hizo lo propio y reiteró 

las razones por los que resultaba improcedente aplicar el embargo. 

Seguidamente, algunas ejecutantes presentaron memoriales expresando 

sus motivos de inconformidad con las entidades requeridas, y la 

Superintendencia de Salud allegó al juzgado una solicitud de desembargo 

de los recursos de las cuentas maestras del Banco AV Villas cuyo titular 

es Coomeva EPS con argumentos similares a los presentados por las 

incidentadas. Más tarde, por oficio del 4 de mayo de 2021, el Banco AV 

Villas comunicó al juzgado que ya había dado cumplimiento a la orden 

impartida y que había procedido a la realización de los depósitos 

judiciales correspondientes.  

 

Posteriormente, mediante providencia del 12 de mayo de 2021, el 

juzgado abrió “incidente en contra del Banco AV Villas S.A. a efectos de 

establecer si hay lugar a imponer sanciones y establecer su solidaridad 

con ocasión del cumplimiento de la medida cautelar decretada en contra 

de Coomeva EPS S.A. al interior de las demandas instauradas por las 

sociedades Clínica Bonnadona Prevenir S.A.S. y Sabbag Radiólogos S. 

A.”, a lo que la entidad bancaria requerida respondió, por oficio del 18 de 

los mismos mes y año, que ya había acatado las órdenes de embargo 

proferidas en relación con el otro grupo de ejecutantes referidas en el 

primer incidente, al tiempo que informó que había procedido a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en este segundo incidente, en el que se 

adicionaban como beneficiarias de las medidas cautelares dos IPS. 

 

Pues bien: de conformidad con el numeral 8 del artículo 321 del Código 

General del Proceso, el auto que resuelva sobre una medida cautelar es 

pasible de apelación, por lo cual, a primera vista, podría pensarse que la 

acción de tutela adolece de improcedencia. Sin embargo, al analizar 

detenidamente las pretensiones de la acción de tutela, la Sala observa que 

el reclamo constitucional no se contrae a la decisión de que se hayan 

decretado en contra de la actora medidas cautelares de embargo per se –

pues Coomeva reconoce la existencia de una cartera que torna legítimo el 

cobro judicial impulsado por las IPS– sino al hecho de que las cautelas 

fueron “aplicadas” de una forma presuntamente incorrecta por recaer 

sobre recursos que, según afirma, no hacen parte de su patrimonio y, por 

ende, no pueden servir para satisfacer a sus acreedores. Estos mismos 

argumentos fueron puestos de presente en repetidas oportunidades 

procesales al juez instructor de la ejecución, lo que demuestra que la 

entidad fue diligente al ventilar dentro el proceso la problemática 

advertida. 



 

Por otro lado, es menester resaltar que en el presente asunto 

efectivamente se atendió lo prescrito en el parágrafo del artículo 594 del 

Código General del Proceso, pues el Banco AV Villas alertó a la 

autoridad judicial sobre la naturaleza de los recursos afectados con la 

cautela previo al cumplimiento de la orden judicial de embargo, no 

obstante lo cual la orden se mantuvo, acreditándose así el debido 

agotamiento del medio idóneo previsto en la ley para enervar esta clase 

de determinaciones. 

 

Aunado a lo anterior, respecto de los autos proferidos en el marco de los 

dos incidentes iniciados por el juez accionado precisamente para 

compeler, so pena de sanción, al cumplimiento de las medidas cautelares 

por él decretadas, la Sala encuentra que estas actuaciones están 

enmarcadas dentro de los poderes correccionales del juez previstos en el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, y que frente a 

las decisiones allí vertidas no existía otro mecanismo de defensa judicial 

al que pudiera recurrir la accionante. En efecto, conforme al inciso 3º del 

parágrafo de la citada norma –en concordancia con el artículo 59 de la 

Ley 270 de 1996– sólo es procedente el recurso de reposición cuando una 

vez agotado el trámite incidental se impone una sanción correccional, y 

el numeral 5 del artículo 321 del estatuto adjetivo en mención establece 

que cabe el recurso de apelación –que en nuestro ordenamiento es 

numerus clausus– sólo cabe contra el auto que rechace de plano un 

incidente y contra el que lo resuelva, hipótesis que no se configuraban en 

este caso. 

 

Sobre el particular, resulta pertinente recordar que la accionante enfatizó 

en el escrito inicial que “Coomeva EPS no cuenta con un mecanismo 

procesal que le permita conminar al banco AV Villas a aplicar 

correctamente el precedente judicial y evitar que al ejecutar la orden de 

embargo lo realice sobre los recursos que aun [sic] pertenecen al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como tampoco tiene 

una herramienta jurídica que le permita evitar que el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Barranquilla siga conminando al Banco AV Villas bajo 

una posible vinculación de solidaridad y desacato, aplique 

incorrectamente la orden de embargo sobre recursos que no son de 

Coomeva EPS, pero que al no realizarse el proceso de compensación si 

[sic] se ve perjudicada enormemente al a ver [sic] quedado totalmente 

administrativamente bloqueada, siendo la tutela el único mecanismo real 

con el cual se puede evitar un perjuicio irremediable para los distintos 

actores del sistema, entre ellos en especial los afiliados de la EPS” . 

 

En ese sentido, bajo el prisma del principio constitucional de prevalencia 

del derecho sustancial contemplado en el artículo 228 C.P., es claro que 

en el caso concreto los recursos de reposición y apelación en realidad 

carecen de los atributos de idoneidad y eficacia para repeler lo que en 

esta ocasión puntual constituye el presunto hecho vulnerador, pues, por 



un lado, la actora no busca que el decreto de medidas cautelares para 

garantizar el pago de sus obligaciones en mora sea como tal 

reconsiderado o revocado, sino que los mencionados embargos no 

comprometan los recursos que se encuentran depositados en la cuenta 

maestra de recaudo porque asegura que los mismos no son de su 

propiedad, y que el bloqueo institucional derivado de la forma de 

materializar las cautelas tiene la virtualidad de ocasionar perjuicios 

graves e inminentes para su operatividad a nivel de la atención en salud y 

seguridad social de la población y de los derechos de los trabajadores de 

la entidad; y, por otro lado, los medios ordinarios de impugnación no 

tenían vocación de procedencia frente a las decisiones que, por vía de 

incidente, impusieron el Banco AV Villas la aplicación de las cautelas 

sobre las referidas cuentas. 

 

Bajo esta óptica, esta Corte estima que el requisito de subsidiariedad ha 

de tenerse como superado, subrayando además que, como de vieja data lo 

tiene dicho la jurisprudencia, “la autoridad judicial al administrar 

justicia en relación con acciones de tutela, debe buscar la certeza en la 

realización de los derechos, por encima de consideraciones de índole 

formal capaces de sacrificar el contenido material de aquellos”. 35 

 

Inmediatez. A efectos de valorar si la acción tuitiva se formuló dentro de 

un término razonable y proporcionado es preciso anotar que, como se 

indicó en precedencia, en el caso concreto el presunto hecho vulnerador 

no radica como tal en la decisión consistente en decretar de medidas 

cautelares en contra de la ejecutada, sino en que, con todo y las 

advertencias que se le hicieron sobre la naturaleza de los recursos que 

reposan en las cuentas maestras de recaudo, el juzgado haya insistido a 

toda costa e inclusive valiéndose de sus poderes correccionales en 

imponer los embargos sobre tales cuentas y forzar la consecuente 

constitución de depósitos judiciales con dichos dineros para garantizar el 

pago a los acreedores. 

 

Desde ese punto de vista, se evidencia que fue mediante el auto del 9 de 

febrero de 2021 que el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla dio 

apertura a “incidente de desacato y de responsabilidad solidaria”, 

requirió a AV Villas y a la ADRES “para que en forma inmediata 

pongan a disposición del juzgado las sumas retenidas con ocasión de las 

medidas cautelares decretadas” y les advirtió “que no es de su 

competencia determinar la improcedencia de la medida cautelar y 

reitéresele que, para el caso existe una excepción al principio de 

inembargabilidad, por cuanto se pretende el pago de obligaciones 

generadas a partir de la prestación de servicios de salud a personas 

afiliadas a Coomeva EPS S.A. y que se ha dictado sentencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada.” 

 

 
35 Sentencia T-106 de 1993. 



La demanda constitucional de amparo, por su parte, fue presentada ante 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 19 de febrero 

de 2021, de conformidad con lo registrado en el acta de reparto 

respectiva. 

 

Lo anterior significa que entre uno y otro evento transcurrieron apenas 10 

días corrientes, lo que se aprecia como un lapso adecuado y oportuno 

para solicitar la protección del juez constitucional ante la presunta lesión 

de derechos fundamentales en que habría incurrido la autoridad 

accionada. 

 

Incidencia cierta y directa de la irregularidad procesal. En esta ocasión, 

como se ha reiterado, la inconformidad de la EPS tutelante se relaciona 

con el presunto yerro en el razonamiento judicial que, a partir de un 

presunto desconocimiento del precedente, llevó al Juzgado 15 Civil del 

Circuito a afectar con las cautelas decretadas los recursos depositados en 

las cuentas maestras de recaudo, de suerte que no se está ventilando una 

violación de derechos fundamentales acaecida a raíz de una irregularidad 

de naturaleza procesal.  

 

Identificación razonable de los hechos vulneradores de los derechos y 

oportuna alegación de los mismos al interior del proceso. Coomeva 

EPS ha detallado en el escrito inicial y en sus subsiguientes 

intervenciones en qué consistió el presunto defecto de desconocimiento 

del precedente al que endilga la vulneración de su derecho al debido 

proceso, el cual comprometería –consecuencialmente– el flujo de 

recursos del SGSSS, la vida, la salud y el mínimo vital de los afiliados 

por la afectación al servicio, así como el mínimo vital del personal 

vinculado a la entidad. 

 

Además, los mismos argumentos que sustentan la acción de tutela fueron 

puestos de presente por la promotora de la acción en el marco del proceso 

ejecutivo instaurado en su contra desde el momento en que descorrió el 

traslado del mandamiento de pago. 

 

Improcedencia de la acción de tutela contra sentencias de tutela. De 

acuerdo con lo esbozado hasta ahora, resulta diáfano que en el asunto de 

la referencia la acción tuitiva no se enfila contra otra sentencia de tutela, 

ni contra decisión emanada de la Corte Constitucional o por el Consejo 

de Estado en sede de nulidad por inconstitucionalidad. 

 

Así las cosas, ha de concluirse que la acción de tutela sub examine 

satisface los requisitos generales de procedencia para atacar una decisión 

judicial, por lo que ha de concluirse que hay cabida a un estudio de 

mérito en torno a las pretensiones.  

 



6. Caracterización del desconocimiento del precedente como causal 

específica de procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales 

 

Aunque las autoridades judiciales gozan de autonomía en la 

interpretación de los enunciados normativos y en la aplicación del 

derecho en relación con cada asunto llevado a su conocimiento, en el 

ejercicio de esta función jurisdiccional no puede hacerse tabla rasa del 

precedente judicial, es decir, no puede pasarse por alto “aquel conjunto 

de sentencias previas al caso que se habrá de resolver que por su 

pertinencia para la resolución de un problema jurídico constitucional, 

debe considerar necesariamente un juez o una autoridad determinada, 

al momento de dictar sentencia.”36 

 

En ese sentido, el carácter vinculante del precedente responde a los 

principios de seguridad jurídica, buena fe, confianza legítima, al derecho 

a la igualdad entre los sujetos que acuden al sistema judicial y a la 

necesidad de coherencia del orden jurídico, los cuales no pueden llegar a 

ser sacrificados de forma desproporcionada so pretexto de la autonomía 

de los jueces, la cual, si bien es un principio reconocido 

constitucionalmente y eje de medular importancia en el Estado de 

Derecho, no es de carácter absoluto. 

 

Los funcionarios que administran justicia, por tanto, como expresión de 

ese deber de deferencia al precedente, al enfrentarse a un determinado 

problema jurídico no pueden prescindir libérrimamente de las reglas 

jurisprudenciales que se derivan de pronunciamientos previos respecto 

de casos que compartan ciertas propiedades relevantes o que hayan 

abordado cuestiones semejantes; por el contrario, están llamados a 

incorporar tales reglas en su razonamiento a la hora de solucionar la 

controversia, pues en ello reside una parte considerable de la fuerza 

justificativa de la decisión que se adopte. En palabras de esta Corte: 

“[n]o se trata solamente de una contemplación eventual de aquellas 

decisiones anteriores, sino que en realidad los operadores jurídicos 

deben sujetar sus providencias a las subreglas de derecho y pautas 

establecidas por sus superiores funcionales y por ellos mismos a través 

de sus decisiones previas.”37 

 

Así, pues, las reglas que conforman el precedente y que han de orientar 

la labor de interpretación y aplicación normativa por parte de la 

autoridad judicial se pueden reconocer verificando (i) si su ratio 

decidendi contiene una regla relacionada con el caso posterior; (ii) esta 

ratio debió servir de base para resolver un problema jurídico análogo al 

que se estudia en el caso posterior; (iii) que los hechos del caso o las 

normas juzgadas sean semejantes o planteen un punto de derecho similar 

 
36 Sentencia T-1029 de 2012. 
37 Sentencia SU-034 de 2018. 



al que debe resolverse en el caso posterior38. Además, estas reglas 

pueden emanar de la ratio decidendi de providencias que han sido 

proferidas por los superiores funcionales y órganos de cierre de cada una 

de las jurisdicciones respecto de ciertas materias –caso en el cual se 

hablará de precedente vertical–, o bien, pueden desprenderse de los 

pronunciamientos que la misma autoridad ha realizado, así como 

aquellos dictados por sus homólogos, en los que se ha brindado un 

tratamiento uniforme frente a asuntos similares –que será el precedente 

horizontal–. 

 

Dado este contexto, el desconocimiento del precedente se erige como 

una vulneración al debido proceso que ocurre cuando el juez toma 

distancia de las reglas jurisprudenciales aplicables a un caso sin justificar 

las razones para ese apartamiento. Quiere esto decir que la posibilidad de 

sustraerse del deber de observancia y respeto al precedente solamente 

resulta aceptable a condición de que el juez exponga motivos sólidos, 

contundentes y suficientes para separarse de las reglas jurisprudenciales 

en vigor, de forma que logre evidenciar por qué un caso en concreto no 

es susceptible de ser sometido al mismo tratamiento al que han estado 

sujetos otros casos de la misma estirpe. De tal suerte, el incumplimiento 

de esta carga argumentativa en cabeza del juez disidente conducirá a que 

su decisión quede expuesta a ser enervada mediante acción de tutela. 

 

A propósito de esta causal específica de procedencia de tutela contra 

providencia judicial, merece una singular mención el caso del 

desconocimiento del precedente constitucional –el cual ha sido abordado 

como un defecto autónomo39–, habida cuenta de la especial función 

encomendada por la Constitución a esta Corte en la estructura de la 

jurisdicción, en tanto guardiana de la integridad y supremacía del pacto 

de convivencia al tenor del artículo 241 superior. La anotada 

circunstancia implica que los pronunciamientos que lleva a cabo esta 

Corporación en torno a la interpretación de los contenidos 

constitucionales, tanto en la parte resolutiva de sus sentencias como en 

las respectivas ratio decidendi, son conclusivos y obligatorios para las 

demás autoridades que, en todos los niveles, integran el aparato judicial. 

 

Bajo esta óptica, se ha precisado que el desconocimiento del precedente 

constitucional como defecto pasible de ser ventilado mediante acción de 

tutela se materializa en los siguientes eventos: “(i) Cuando se aplican 

disposiciones legales que han sido declaradas inexequibles por 

sentencias de constitucionalidad; (ii) Cuando se aplican disposiciones 

legales cuyo contenido normativo ha sido encontrado contrario a la 

Constitución; (iii) Cuando se contraría la ratio decidendi de sentencias 

de constitucionalidad; y (iv) Cuando se desconoce el alcance de los 

 
38 Sentencia T-022 de 2018. 
39 Sentencia SU-114 de 2018. 



derechos fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la 

ratio decidendi de sus sentencias de tutela.”40 

 

No obstante, es menester anotar que la jurisprudencia de este Tribunal 

también ha reconocido que, bajo una estricta carga argumentativa, los 

jueces se aparten al momento de resolver un determinado asunto de 

aquellas reglas jurisprudenciales que, en principio, son aplicables al 

caso. Ha dicho la Corte: “cuando una autoridad judicial considere 

pertinente apartarse de algún criterio jurídico adoptado con 

anterioridad, tiene la obligación de motivar claramente su decisión, 

exponiendo las razones que justifican su postura. De ahí que a los jueces 

se les ha impuesto el cumplimiento de dos requisitos, a saber: (i) El de 

transparencia, el cual hace referencia al reconocimiento expreso del 

precedente que se busca modificar o desconocer; y (ii) el de suficiencia 

de la carga argumentativa. En este último no basta simplemente esbozar 

argumentos que sean contrarios a la posición de la que se aparta, sino 

que deben exponerse de manera suficiente y razonada los motivos por 

los cuales considera que es necesario apartarse de sus propias 

decisiones o de las adoptadas por un juez de igual o superior 

jerarquía.”41 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que el cumplimiento de estas 

cargas de transparencia y suficiencia que la jurisprudencia ha encontrado 

como válidas para apartarse de ciertas sentencias, no permiten hacerlo de 

las decisiones adoptadas por la Sala Plena o aquéllas que por sus 

características puedan considerarse como jurisprudencia en vigor. En 

sustento de esta regla, este Tribunal ha enfatizado que “bajo ninguna 

circunstancia es posible sustraerse del precedente contenido en 

sentencias adoptadas por la Sala Plena de la Corte Constitucional, ni 

tampoco cuando se encuentre demostrada la existencia de 

‘jurisprudencia en vigor’, esto es cuando exista ‘una línea 

jurisprudencial sostenida, uniforme y pacífica sobre un determinado 

tema’. El valor acentuado del precedente en estos casos encuentra su 

fuente, de una parte, en la especial autoridad de las decisiones 

adoptadas por el pleno de esta Corporación -lo que explica que el 

artículo 34 del Decreto 2591 de 1991 prescriba que ‘[l]os cambios de 

jurisprudencia deberán ser decididos por la Sala Plena de la Corte 

(…)’- y, de otra, en la importancia que desde el punto de vista de la 

igualdad, la seguridad jurídica y la buena fe tiene el seguimiento de 

aquellas reglas de decisión que a lo largo del tiempo han conseguido en 

la Corte suficiente estabilidad y claridad, a pesar de no haber sido 

establecidas directamente por la Sala Plena. En estos casos, debe 

entenderse que el margen de autonomía de las autoridades judiciales se 

reduce y, en consecuencia, los precedentes así establecidos sólo podrán 

modificarse por otra decisión de la Sala Plena de este Tribunal.”42 

 
40 Sentencias SU-050 de 2017, reiterando la sentencia T-1092 de 2007. 
41 Sentencia SU-267 de 2019. 
42 Sentencia T-055 de 2018. 



 

Pues bien: esa premisa básica que propugna la prevalencia de la 

interpretación constitucional y el carácter vinculante del precedente 

emanado de esta Corporación ha sido el sustento para que, desde muy 

temprano, este Tribunal subrayara que la doctrina constitucional cuando 

se emplea como elemento integrador es obligatoria “porque en este caso, 

se reitera, es la propia Constitución -ley suprema-, la que se aplica”43. 

 

Lo anterior significa que la jurisprudencia de la Corte Constitucional que 

interpreta casos no previstos en la ley es en sí misma una modalidad de 

derecho legislado y debe ser atendida para resolver asuntos similares, “si 

las normas que van a aplicarse han sido interpretadas por la Corte 

Constitucional”. Para la Corte, “es apenas lógico que si el juez tiene 

dudas sobre la constitucionalidad de la ley, el criterio del intérprete 

supremo de la Carta deba guiar su decisión”44. 

 

7. Marco normativo y jurisprudencia constitucional en torno al 

principio de inembargabilidad y la destinación específica de los 

recursos del sistema de salud, su alcance y sus excepciones 

 

7.1. Marco normativo 

 

El artículo 2 de la Constitución contempla dentro de los fines esenciales 

del Estado los de servir a la comunidad y garantizar la efectividad de los 

derechos consagrados en la Carta, entre los cuales ‒al tenor de los 

artículos 48 y 49 ibidem‒ se encuentra la salud y la seguridad social, 

reconocidos en su doble dimensión de derechos y servicios en cabeza del 

propio Estado. Para asegurar la efectiva consecución de los mismos, el 

ordenamiento jurídico prevé principios superiores y dispositivos legales 

que procuran la protección de los recursos públicos destinados a la 

materialización de aquellos fines de interés general, manifestación de lo 

cual son el principio de inembargabilidad y la destinación específica de 

tales rubros. 

 

La salvaguarda de los recursos con los que el Estado asegura el gasto 

público en salud y seguridad social se encuentra sólidamente 

fundamentada en diferentes preceptos constitucionales. El artículo 48 

C.P. consagra que no se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella; el 

artículo 63 C.P. defiere al Legislador la potestad de definir cuáles bienes 

son inalienables, imprescriptibles e inembargables45 –aspecto que ha sido 

desarrollado por diferentes normas que se expondrán a continuación–; el 

artículo 356 C.P. crea el Sistema General de Participaciones –SGP–con 

el fin de asegurar los recursos para que las entidades territoriales puedan 
 

43 Sentencia C-083 de 1995. 
44 Sentencia C-083 de 1995. 
45 Además, el artículo 63 C.P. señala tal atributo “[l]os bienes de uso público, los parques naturales, 

las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 

Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 



financiar específicamente la prestación de los servicios de salud, 

educación, agua potable, saneamiento y servicios públicos domiciliarios 

a su cargo; al paso que el artículo 366 C.P. consagra como objetivo 

fundamental de la actividad del Estado la solución de las necesidades 

insatisfechas de salud –entre otros– y determina que en los planes y 

presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público 

social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

 

A su vez, a nivel legal son varias las disposiciones que concretizan los 

citados mandatos constitucionales encaminados a garantizar la protección 

y adecuada administración de los recursos públicos del sistema de salud. 

 

La Ley 100 de 1993 –Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones– prescribe en su artículo 9 que no 

se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 

seguridad social para fines diferentes a ella; en su artículo 153, numeral 

3.13, establece que las prestaciones que reconoce el sistema se 

financiarán con los recursos destinados por la ley para tal fin, los cuales 

deberán tener un flujo ágil y expedito; en su artículo 154, literal g), 

obliga al Estado a intervenir para evitar que los recursos destinados a la 

seguridad social en salud se destinen a fines diferentes; en su artículo 182 

señala expresamente que las cotizaciones que recauden las EPS 

pertenecen al Sistema General de Seguridad Social en Salud, y en el 

parágrafo de la misma norma precisa que dichas entidades deberán 

manejar los recursos de la seguridad social originados en las cotizaciones 

de los afiliados al sistema en cuentas independientes del resto de rentas y 

bienes de la entidad; en sus artículos 218 y siguientes se crea y regula el 

Fondo de Solidaridad y Garantía para la administración de los recursos 

de la salud –función que posteriormente asumiría la ADRES– y, a partir 

de su artículo 225 diseña un esquema de vigilancia y control para 

preservar una rigurosa supervisión sobre el funcionamiento del sistema y 

el adecuado manejo de la información y de los respectivos recursos. 

 

El Decreto 111 de 1996 ‒Estatuto Orgánico del Presupuesto‒ señala en 

sus artículos 11 y 1946 que la inembargabilidad es uno de los principios 

rectores del sistema presupuestal y que las rentas, bienes y derechos del 

presupuesto general de la Nación son inembargables47. 

 

 
46 Artículo declarado condicionalmente exequible mediante Sentencia C-354 de 1997, “bajo el 

entendido de que los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros 

títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada 

y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con 

embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos 

respectivos.” 
47 Sin perjuicio de lo que determinó esta Corporación en sentencia C-354 de 1997 en cuanto a que las 

obligaciones estatales que consten en providencias y otros títulos válidos deben satisfacerse dentro de 

los plazos legales, con la posibilidad de adelantar la ejecución después de 18 meses y admitiéndose en 

esa hipótesis el embargo de los recursos del presupuesto: sobre los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, si se trata de esta clase de títulos, y sobre los bienes de las entidades u órganos 

respectivos. 



Por su parte, la Ley 715 de 2001 –Por la cual se dictan normas 

orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los 

artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros– regula el 

Sistema General de Participaciones –SGP– constituido por los recursos 

que la Nación transfiere a las entidades territoriales para financiar, entre 

otros, el servicio de salud, y prescribe en sus artículos 3, 84 y 89 que 

tales recursos son de destinación específica, y en su artículo 91 señala 

que los recursos de SGP no forman unidad de caja con los demás 

recursos de presupuesto, que su administración debe realizarse en cuentas 

separadas, y que por su destinación social constitucional estos recursos 

no pueden ser sujetos de embargo, con las precisiones fijadas en la 

jurisprudencia48. 

 

En el mismo sentido, el Decreto Ley 28 de 2008 –Por medio del cual se 

define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto 

que se realice con recursos del Sistema General de Participaciones– 

indica en su artículo 21 que los recursos del SGP son inembargables, 

atributo que ha sido modulado por la Corte Constitucional en los 

términos que se analizarán más adelante49. 

 

La Ley 1438 de 2011 –Por medio de la cual se reforma el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones–, 

expedida con el objetivo de fortalecer el sistema y a generar condiciones 

que protejan la salud de la población colombiana, preceptúa en su 

artículo 23 que los recursos para la atención en salud no podrán usarse en 

actividades distintas a la prestación de servicios de salud, y que el gasto 

de administración de las EPS no podrá ser superior al 10% de la unidad 

de pago por capitación –UPC– conforme a los lineamientos del Gobierno 

Nacional. 

 

A su vez, la Ley 1564 de 2012 ‒Código General del Proceso‒ dispone 

en su artículo 594, numeral 1, que los recursos de la seguridad social 

tienen el carácter de inembargables. En el respectivo parágrafo se ordena 

a los funcionarios judiciales o administrativos abstenerse de decretar 

 
48 Este último atributo de la inembargabilidad fue modulado en la sentencia C-566 de 2003 en el 

entendido de que “en el entendido que los créditos a cargo de las entidades territoriales por 

actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema general 

de participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que consten en sentencias o en 

otros títulos legalmente válidos que contengan una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

que emane del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la ley y que 

transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo, en 

primer lugar, de los recursos del presupuesto destinados al pago de sentencias o conciliaciones, 

cuando se trate de esa clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los recursos de la 

participación respectiva, sin que puedan verse afectados con embargo los recursos de las demás 

participaciones.” 
49 En la sentencia C-1154 de 2008 se determine que “el pago de las obligaciones laborales 

reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados 

a partir de la ejecutoria de la misma, y de que si los recursos correspondientes a los ingresos 

corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago de 

las citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica.” 



órdenes de embargo sobre este tipo de recursos, al tiempo que se 

establecen unas reglas a seguir para los eventos en que por ley fuere 

procedente decretar la medida no obstante el principio de 

inembargabilidad, conforme a las cuales: (i) el funcionario deberá 

invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia, 

(ii) si no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la 

excepción, el destinatario de la orden judicial o administrativa de 

embargo se podrá abstener de cumplirla; (iii) caso en el cual el 

destinatario de la orden deberá informar al día hábil siguiente sobre el 

hecho del no acatamiento de la medida a la autoridad que la decretó, en 

razón a la calidad de inembargables de los recursos afectados; (iv) la 

autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de 

si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad; (v) si al 

cabo de tres días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se 

entenderá revocada la medida cautelar; (vi) si la autoridad insiste en 

ordenar la medida de embargo el destinatario la cumplirá, pero congelará 

los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 

condiciones de la cuenta o producto de la cual se debitó en razón del 

embargo; y, (vii) en todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán 

a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 

providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. A su vez, en su 

artículo 597, numeral 11, el Código General del Proceso contempla que 

las medidas cautelares impuestas podrán ser levantadas a solicitud del 

Procurador General de la Nación, el Ministro del respectivo ramo, el 

Alcalde, el Gobernador o el Director de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, cuando recaigan sobre recursos de la seguridad 

social, y como consecuencia del embargo se produzca insostenibilidad 

fiscal o presupuestal del ente demandado. 

 

Igualmente, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 –Por medio de la cual se 

regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones– 

determinó en su artículo 25 que los recursos públicos que financian la 

salud son inembargables, tienen destinación específica y no podrán ser 

dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente. 

 

Del mismo año, la Ley 1753 de 2015 –Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”– creó en 

su artículo 66 a la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud –ADRES– como entidad adscrita al 

Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, con el 

fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, y a la que se le 

encomendó –entre otras funciones– administrar los recursos del Sistema, 

incluidos los del Fosyga, efectuar el reconocimiento y pago de las UPC y 

demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, así como realizar 

los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud 



y proveedores de tecnologías en salud de acuerdo con lo autorizado por 

el beneficiario de los recursos y adelantar las transferencias que 

correspondan a los diferentes agentes del sistema, con miras a la 

optimización del flujo de recursos. En su artículo 67, la ley enlistó los 

recursos que administraría la ADRES –entre los que se encuentran las 

cotizaciones de los afiliados al SGSSS recaudados por las EPS y los 

recursos del Sistema General de Participaciones en Salud– y cuál sería la 

destinación de los mismos –incluidos el reconocimiento y pago a las EPS 

por el aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los 

afiliados al SGSSS, la financiación de los programas de promoción y 

prevención, el pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, 

los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad, 

entre otros–.  

 

En concordancia con lo anterior, el Decreto 2265 de 2017 –mediante el 

cual se establecen las condiciones generales para la operación de la 

ADRES y se fijan los parámetros para la administración de los recursos 

del SGSSS y su flujo– en su artículo 2.6.4.1.4. dispone que se hallan 

amparados por el principio de inembargabilidad los recursos públicos que 

financian la salud administrados por la citada entidad, incluidos los de las 

cuentas maestras de recaudo del régimen contributivo, así como los 

destinados al cumplimiento de su objeto, a la luz del artículo 25 de la Ley 

1751 de 2015; en su artículo 2.6.4.1.5. alude a la destinación de los 

recursos de la seguridad social en salud precisando que son de naturaleza 

fiscal y parafiscal y por lo tanto no pueden ser objeto de ningún 

gravamen; al tiempo que en su artículo 2.6.4.2.1.2. contempla que el 

recaudo de las cotizaciones al SGSSS se hará a través de la cuenta 

maestra registrada por las EPS ante la ADRES, cuenta que debe ser 

utilizada exclusivamente para el recaudo de cotizaciones del régimen 

contributivo del SGSSS y será independiente de aquellas en las que las 

EPS manejen los demás recursos. 

 

Más recientemente, la Ley 1955 de 2019 –Por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022– señala en su artículo 239 que la 

ADRES realizará, en nombre de las EPS, el giro directo de los recursos 

correspondientes a UPC de los regímenes contributivo y subsidiado 

destinadas a la prestación de servicios de salud, a todas las instituciones y 

entidades que presten dichos servicios, así como a los proveedores, de 

conformidad con los porcentajes y condiciones que defina el Ministerio 

de Salud y Protección Social. 

 

En similares términos, la Ley 1966 de 2019 –Por medio de la cual se 

adoptan medidas para la gestión y transparencia en el Sistema de 

Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones– preceptúa en 

su artículo 12 que los recursos corrientes de la UPC deberán girarse por 

la ADRES, en nombre de las EPS, al prestador de servicios de salud o 

proveedores de tecnologías en salud. 

 



Con la visión que ofrece el anterior recuento normativo es plausible 

inferir que al interior de nuestro ordenamiento jurídico se ha diseñado un 

profuso entramado de instrumentos, órganos y reglas encaminados 

invariablemente a salvaguardar al máximo los recursos destinados al 

SGSSS, y a propender a que su manejo en los diferentes niveles o 

estamentos sea riguroso y se adelante atendiendo estrictos criterios de 

orden, transparencia, optimización y eficiencia, con el propósito de 

prevenir que los mismos puedan llegar a ser desviados de su auténtica 

finalidad, que no es otra que garantizar la efectividad de los derechos 

irrenunciables a la salud y a la seguridad social de todas las personas, 

como exigencia de la cláusula de Estado social de derecho. 

 

7.2. Jurisprudencia constitucional 

 

Desde sus albores, a través de distintos pronunciamientos la Corte 

Constitucional ha desarrollado el contenido de las normas 

constitucionales y legales antes enunciados, al tiempo que, en su función 

de guardiana de la integridad y supremacía de la Carta Política, con su 

labor hermenéutica ha ido contorneando el alcance de tales disposiciones, 

armonizándolas con otros preceptos superiores. 

 

En la sentencia C-546 de 1992, al examinar una demanda de 

inconstitucionalidad instaurada en contra de los artículos 8 y 16 de la Ley 

38 de 1989 que consagraban la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto general de la Nación, porque a juicio de los accionantes ello 

impedía que se persiguiera judicialmente el pago de las pensiones que no 

fueran canceladas oportunamente a sus respectivos titulares. 

 

Este Tribunal señaló que la priorización del interés general mediante el 

principio de inembargabilidad que protege los recursos del Estado no 

podía interpretarse de forma que sacrificara la efectividad del derecho 

fundamental a gozar de la pensión. En ese sentido, para resolver la 

tensión entre principios advertida, sostuvo que aunque “el principio de la 

inembargabilidad presupuestal es una garantía que es necesario 

preservar y defender, ya que ella permite proteger los recursos 

financieros del Estado, destinados por definición, en un Estado social de 

derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la 

realización de la dignidad humana”, resultaba aplicable una excepción a 

dicho principio tratándose de la especial protección que el orden superior 

reconoce a los derechos de los trabajadores, recordando que en el Estado 

social de derecho “la persona es más importante que el Estado, ya que 

éste se encuentra al servicio de aquella”. 

 

Por lo tanto, condicionó la exequibilidad de los enunciados legales 

examinados en el entendido de que “en aquellos casos en los cuales la 

efectividad del pago de las obligaciones dinerarias a cargo del Estado 

surgidas de las obligaciones laborales, solo se logre mediante el 



embargo de bienes y rentas incorporados al presupuesto de la nación, 

este será embargable”. 

 

En la sentencia C-013 de 1993, esta Corporación estudió una demanda 

interpuesta contra la Ley 01 de 1991 y contra los Decretos 035, 036 y 

037 de 1992 expedidos con base en las facultades extraordinarias del 

artículo 37 de la Ley 01 de 1991 ‒Estatuto de Puertos Marítimos‒. En lo 

que atañe al objeto de la presente controversia, la acusación se dirigió 

contra dos artículos que establecían la inembargabilidad de los recursos 

de la Empresa de Puertos de Colombia en liquidación y del Fondo de 

Pasivo Social de la misma, porque a juicio de los demandantes “la 

inembargabilidad atenta contra los derechos de los trabajadores 

portuarios y los del Fondo, porque los despojan de las garantías 

efectivas para la protección y pago de las obligaciones a cargo de su 

empleador.”  

 

A propósito de la inembargabilidad, la Corte expresó que la doctrina 

fijada en la sentencia C-546 de 1992 conservaba plena validez, y en 

consecuencia decidió que las normas cuestionadas eran exequibles 

“dejando a salvo las situaciones en las cuales la efectividad del pago de 

las obligaciones laborales a cargo de la Nación con ocasión de la 

liquidación de la Empresa Puertos de Colombia sólo pueda hacerse 

mediante el embargo de los bienes y recursos del Fondo de Pasivo Social 

y de la Empresa Puertos de Colombia, en liquidación, o de las rentas y 

recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación a su 

nombre, en cuyo caso el embargo correspondiente se ajustará a lo 

señalado en el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo.” 

 

En la sentencia C-017 de 1993 la Corte se ocupó de una demanda contra 

el artículo 1º (parcial) de la Ley 15 de 1982, en cuya virtud se disponía la 

inembargabilidad de los dineros oficiales para el pago de pensiones de 

jubilación, vejez, invalidez y muerte. En criterio del actor, tal norma 

impedía a los pensionados satisfacer por la vía judicial el pago de sus 

pensiones. 

 

Nuevamente la Sala Plena se acogió a lo sentado en la sentencia C-546 

de 1992, reiterada en la sentencia C-013 de 1993, en razón a la identidad 

sustancial entre la cuestión planteada y la previamente resuelta, por lo 

cual declaró “la exequibilidad del precepto acusado, dejando a salvo las 

situaciones en las cuales la efectividad del pago de las pensiones sólo 

pueda lograrse mediante el embargo de los fondos destinados al pago de 

pensiones de jubilación, vejez, invalidez y muerte, en cuyo caso el 

embargo correspondiente se ajustará a lo señalado en el artículo 177 del 

Código Contencioso Administrativo.” 

 

En la sentencia C-337 de 1993 el objeto de escrutinio constitucional 

fueron los artículos 65, 76, 82, 84, 92, 98, 99, 104, 107, 113, 114 y 115 

de la Ley 21 de 1992 ‒Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 



Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 

1° de Enero al 31 de Diciembre de 1993‒. 

 

Si bien en esa ocasión no se formularon cargos directamente relacionados 

con el principio de inembargabilidad, cabe anotar que, al detenerse a 

analizar los principios presupuestales, la Corte reafirmó, invocando el 

precedente de la sentencia C-546 de 1992, que el principio de 

inembargabilidad “es un criterio de seguridad presupuestal, que vela por 

la existencia de recursos, que son de interés general, pero nunca puede 

atentar, ni ser causa del desconocimiento de cualquier derecho 

fundamental, pues no hay título jurídico contra la validez y eficacia de 

los derechos fundamentales.” 

 

En la sentencia C-103 de 1994, esta Corporación estudió una demanda 

contra el artículo 1º, numerales 158 (parcial) y 272 (parcial) del decreto 

2282 de 1989 –Por medio del cual se introducen algunas modificaciones 

al Código de Procedimiento Civil–, en tanto que se prohibía toda 

ejecución contra entidades de derecho público antes de transcurrido un 

plazo de seis meses de surgida la obligación por título judicial, y se 

contemplaba la inembargabilidad de las rentas y recursos del presupuesto 

general de la Nación, con la indicación de que, en caso de decretarse un 

embargo sobre los mismos, bastaba certificación del Director General del 

Presupuesto o su delegado para acreditar el mencionado carácter de los 

bienes y efectuar desembargo de los mismos, a más tardar el día siguiente 

de haber sido presentada al juez dicha certificación, sin que procediera 

recurso alguno contra dicha determinación. 

 

Una vez más la Corte se remitió a lo decidido en la sentencia C-546 de 

1992 para ratificar la excepción a la inembargabilidad allí definida en 

relación con los créditos laborales. Adicionalmente, la sentencia declaró 

la inexequibilidad de la disposición que obligaba al juez a ejecutar el 

desembargo en virtud de lo manifestado por un funcionario de la rama 

ejecutiva, tras considerar que ello vulneraba el principio de la separación 

de los poderes y anulaba la autonomía de la autoridad judicial para 

valorar tal certificación como una prueba, así como también estimó 

inconstitucional la eliminación de los recursos contra la providencia que 

ordena el desembargo, por encontrarla contraria al debido proceso y al 

acceso eficaz a la justicia. 

 

En la sentencia C-263 de 1994 se evaluaron unos reparos de 

inconstitucionalidad contra los artículos 64 del Decreto 1221 de 1986 –

Por el cual se dicta el estatuto básico de las entidades descentralizadas 

departamentales– y 318 del Decreto 1222 de 1986 –Por el cual se expide 

el Código de Régimen Departamental–, en cuya virtud se establecía la 

inembargabilidad de los recursos recibidos por las entidades 

descentralizadas a título de transferencia de la Nación o del respectivo 

departamento, o de los contratos de empréstito interno o externo que 

dichas entidades hubieren celebrado, nuevamente basados en que ello 



fomentaba el incumplimiento de las obligaciones estatales y producía una 

afectación a la dignidad humana, el trabajo y la seguridad social. 

 

En el fallo se sostuvo: “[t]ales transferencias tienen por fin el 

cumplimiento del objeto propio de cada entidad y, por tanto, no se 

pueden ver sujetas a la eventualidad de medidas cautelares que 

desfigurarían su sentido y su razón de ser. Lo propio se puede afirmar de 

los fondos procedentes de empréstitos internos o externos contratados 

por las entidades descentralizadas. Debe repararse, además, en que el 

acreedor de las entidades mencionadas no queda desprotegido. No se 

extiende la inembargabilidad a la totalidad de los bienes de aquéllas y, 

por otra parte, el hecho de prohibirse el embargo de unos determinados 

recursos no hace ilusorio el derecho a reclamar el pago, pues las 

obligaciones subsisten y el procedimiento de cobro puede de todas 

maneras llevarse a cabo aunque no sea procedente la medida cautelar.” 

 

Sin embargo, reiteró la jurisprudencia conforme a la cual el principio de 

inembargabilidad no puede llevarse hasta el extremo de desconocer las 

obligaciones contraídas por el Estado en materia laboral, y condicionó en 

tal sentido la exequibilidad de la norma censurada. 

 

En la sentencia C-577 de 1995, al pronunciarse en torno a una demanda 

que atacaba unas disposiciones de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 1298 

de 1994 por la presunta infracción constitucional que suponían una serie 

de atribuciones al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, la 

Corte se detuvo a analizar la naturaleza jurídica de las cotizaciones del 

SGSSS. 

 

Así, en lo que a esta causa atañe resulta relevante resaltar que en la citada 

sentencia la Corte caracterizó las cotizaciones en los siguientes términos: 

“La cotización para la seguridad social en salud es fruto de la soberanía 

fiscal del Estado. Se cobra de manera obligatoria a un grupo 

determinado de personas, cuyos intereses o necesidades en salud se 

satisfacen con los recursos recaudados. Los recursos que se captan a 

través de esta cotización no entran a engrosar las arcas del presupuesto 

Nacional, pues tienen una especial afectación, y pueden ser verificados y 

administrados tanto por entes públicos como por personas de derecho 

privado. La tarifa de la contribución no se fija como una 

contraprestación equivalente al servicio que recibe el afiliado, sino como 

una forma de financiar colectiva y globalmente el sistema Nacional de 

seguridad social en salud. // Las características de la cotización 

permiten afirmar que no se trata de un impuesto, dado que se impone a 

un grupo definido de personas para financiar un servicio público 

determinado. Se trata de un tributo con destinación específica, cuyos 

ingresos, por lo tanto, no entran a engrosar el Presupuesto Nacional. La 

cotización del sistema de salud tampoco es una tasa, como quiera que se 

trata de un tributo obligatorio y, de otra parte, no genera una 

contrapartida directa y equivalente por parte del Estado, pues su 



objetivo es el de asegurar la financiación de los entes públicos o 

privados encargados de prestar el servicio de salud a sus afiliados.” 

 

En la sentencia C-179 de 1997, se revisó una demanda de 

inconstitucionalidad en contra del parágrafo único del artículo 3º del 

Decreto 1283 de 1994 –Por el cual se establece el régimen de la Caja de 

Auxilios y de Prestaciones de la Asociación Colombiana de Aviadores 

Civiles Caxdac–, fundada en la inconformidad de la actora en cuanto a 

que se dispusiera el pago de pensiones de aviadores vinculados a 

empresas no aportantes con los fondos de la Caxdac, lo cual consideraba 

contrario a los derechos a la igualdad y de propiedad, entre otros. 

 

Al ocuparse de examinar el régimen de los aportes realizados por las 

empresas de aviación civil a Caxdac y el manejo de esos aportes, la Corte 

destacó que “bajo el imperio de la Carta de 1991, no cabe duda acerca 

de que los fondos de pensiones, los organismos oficiales que tienen como 

función el reconocimiento y pago de pensiones y las E.P.S., públicas y 

privadas, que reciben cuotas de las empresas y de los trabajadores, 

administran recursos parafiscales. Por lo tanto, en ningún caso, esos 

fondos pueden ser afectados a fines distintos de los previstos en el 

ordenamiento jurídico y su manejo debe realizarse teniendo en cuenta la 

especificidad de su función.”  

 

A la postre, el fallo enfatizó que las compañías aportantes no eran 

propietarias de los fondos propios de Caxdac y, dada la importancia de 

garantizar el pago de las pensiones, declaró exequible la norma acusada. 

 

En la sentencia C-354 de 1997, la acción de inconstitucionalidad se 

enfiló en contra del artículo 19 del Decreto 111 de 1996, norma que 

reiteraba la inembargabilidad de las rentas incorporadas el presupuesto 

general de la Nación y de los bienes y derechos de los órganos que lo 

conforman, preveía el deber de los funcionarios competentes de adoptar 

las medidas conducentes al pago de las sentencias contra los órganos 

respectivos dentro de los plazos establecidos, al tiempo que proscribía 

que los funcionarios judiciales decretaran órdenes de embargo que no se 

ajustaran a lo allí dispuesto, so pena de mala conducta. El demandante 

esgrimía que con ello se impedía a los administrados perseguir 

coactivamente la efectividad de los derechos sustanciales cuando el 

deudor fuera el Estado, se desvirtuaba el proceso ejecutivo como 

mecanismo para garantizar derechos y se obstaculizaba el acceso a la 

justicia. 

 

Luego de recabar en la excepción a la inembargabilidad aplicable 

respecto de obligaciones de índole laboral sentada en las sentencias C-

546 de 1992, C-013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993 y C-103 de 

1994, este Tribunal expuso que “el principio de la inembargabilidad 

tiene sustento constitucional en la protección de los recursos y bienes del 

Estado y la facultad de administración y manejo que a éste compete, que 



permite asegurar la consecución de los fines de interés general que 

conlleva la necesidad se hacer efectivos materialmente los derechos 

fundamentales y, en general, el cumplimiento de los diferentes cometidos 

estatales.” Anotó que, si bien el Legislador goza de libertad de 

configuración para determinar cuáles son los bienes inembargables –en 

desarrollo del artículo 63 C.P.–, no significaba que pudiera actuar de 

forma arbitraria, en desconocimiento de los derechos constitucionales y 

la dignidad humana.  

 

Tras el análisis, concluyó que el principio de inembargabilidad general 

era ajustado a la Carta, no obstante lo cual precisó (i) que “[tal regla] 

sufre excepciones cuando se trate de sentencias judiciales, con miras a 

garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos 

a las personas en dichas sentencias”, y estableció, como 

condicionamiento, (ii) que el procedimiento y los plazos que deben 

atenderse para el pago de los créditos derivados de sentencias judiciales 

son los mismos que deben adoptarse para el pago de los demás créditos a 

cargo del Estado, como los que constan en actos administrativos o que se 

originan en las operaciones contractuales de la administración. 

 

En la sentencia C-402 de 1997 la Corte enjuició el artículo 40 de la Ley 

331 de 1996, en virtud del cual se obligaba al servidor público receptor 

de una orden de embargo sobre los recursos del presupuesto general de la 

Nación, incluidas las transferencias que esta hace a las entidades 

territoriales, a solicitar la constancia sobre la naturaleza de tales recursos 

a la Dirección General del Presupuesto Nacional para proceder a su 

desembargo, y se disponía que la Contraloría podía abrir juicio fiscal 

contra el funcionario judicial que decretara el embargo de rentas y 

recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación. En opinión 

del promotor de la demanda, tal norma ponía en desventaja a los 

acreedores del Estado para hacer valer sus derechos, especialmente los 

laborales, y además vulneraba la independencia de la administración de 

justicia al amenazar a los jueces a responder con su propio patrimonio 

por aplicar los códigos que consagran las medidas cautelares. 

 

La Sala Plena consideró, recordando la sentencia C-546 de 1992, que el 

principio de inembargabilidad es legítimo en tanto instrumento para 

garantizar el cumplimiento de los fines del Estado, mas no puede tener un 

carácter absoluto porque se desconocerían derechos y, remitiéndose a las 

excepciones establecidas en la sentencia C-354 de 1997, reiteró su 

constitucionalidad. Añadió que “no le asiste razón al demandante 

cuando señala que esta certificación vulnera el principio de la 

separación de poderes y la autonomía de la rama judicial, pues en 

realidad el precepto desarrolla el principio de colaboración armónica 

entre los órganos del Estado (CP art. 113), ya que tal certificación 

permite al servidor público conocer la naturaleza de los recursos y 

determinar si son o no embargables.” 

 



En cuanto a la responsabilidad fiscal de los funcionarios judiciales que 

decretaran un embargo sobre los recursos presupuestales, determinó que 

la norma desbordaba el contenido propio de una disposición presupuestal 

instrumental, pues tenía un sentido normativo propio al consagrar una 

nueva forma de responsabilidad, y por tanto declaró su inexequibilidad. 

 

En la sentencia C-136 de 1999 se llevó a cabo la revisión constitucional 

del Decreto Legislativo 2331 del 16 de noviembre de 1998 –Por el cual 

se dictan medidas tendientes a resolver la situación de los sectores 

financiero y cooperativo, aliviar la situación de los deudores por 

créditos de vivienda y de los ahorradores de las entidades cooperativas 

en liquidación, mediante la creación de mecanismos institucionales y de 

financiación y la adopción de disposiciones complementarias–. 

 

En esa oportunidad, al verificar el artículo 31 del decreto, la Corte 

advirtió que al definir los sujetos pasivos de la contribución el Fondo de 

Garantías de Instituciones Financieras allí creado, no se excluyó del pago 

del mismo a los fondos que administran recursos parafiscales, como los 

de la salud, lo cual significaba trasladar una suma significativa de dineros 

de la seguridad social con destinación específica a conjurar la crisis del 

sector financiero, generándose como efecto la desfinanciación del SGSSS 

y la afectación del acceso a los servicios de salud de la población. Por lo 

tanto, se condicionó la exequibilidad de la mencionada disposición en el 

entendido de que la exención prevista los comprendía también a los 

fondos que administran recursos parafiscales. 

 

En la sentencia SU-480 de 1999, en ejercicio del control concreto de 

constitucionalidad, este Tribunal revisó un acumulado de acciones de 

tutela promovidas por un grupo de personas diagnosticadas con SIDA 

contra una EPS y el Instituto de Seguros Sociales –ISS– con el fin de que 

se les garantizara, entre otras cosas, el suministro de unos medicamentos 

para tratar su padecimiento y mejorar su calidad de vida, los cuales no 

figuraban en los listados autorizados por el Ministerio de Salud. 

 

Previo a la concesión del amparo deprecado, y tras referirse a los 

contenidos de los derechos a la seguridad social y a la salud en el Estado 

social de derecho y a sus correlativas obligaciones en términos de 

prestación del servicio, esta Corporación aludió al equilibrio en la 

relación entre el Estado y las EPS señalando que “al delegarse la 

prestación del servicio público de salud a una entidad particular, ésta 

ocupa el lugar del Estado para algo muy importante cual es la 

prestación de un servicio público; pero eso no excluye que la entidad 

aspire obtener una legítima ganancia. Así está diseñado el sistema. Pero, 

lo principal es que se tenga conciencia de que lo que se recauda no 

pertenece a las EPS, ni mucho menos entra al presupuesto nacional ni a 

los presupuestos de las entidades territoriales, sino que pertenece al 

sistema general de seguridad social en salud, es, pues, una contribución 

parafiscal.” 



 

En esa misma línea, en lo que atañe al punto objeto del presente análisis, 

subrayó la Corte: “Lo importante para el sistema es que los recursos 

lleguen y que se destinen a la función propia de la seguridad social. 

Recursos que tienen el carácter de parafiscal. Como es sabido, los 

recursos parafiscales ‘son recursos públicos, pertenecen al Estado, 

aunque están destinados a favorecer solamente al grupo, gremio o sector 

que los tributa’, por eso se invierten exclusivamente en beneficio de 

éstos. Significa lo anterior que las cotizaciones que hacen los usuarios 

del sistema de salud, al igual que, como ya se dijo, toda clase de tarifas, 

copagos, bonificaciones y similares y los aportes del presupuesto 

nacional, son dineros públicos que las EPS y el Fondo de solidaridad y 

garantía administran sin que en ningún instante se confundan ni con 

patrimonio de la EPS, ni con el presupuesto nacional o de entidades 

territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la 

atención al afiliado. […] Si los aportes del presupuesto nacional y las 

cuotas de los afiliados al sistema de seguridad social son recursos 

parafiscales, su manejo estará al margen de las normas presupuestales y 

administrativas que rigen los recursos fiscales provenientes de impuestos 

y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico específicamente lo ordene. 

(Como es el caso del estatuto general de contratación, art. 218 de la ley 

100 de 1993). Por lo tanto no le son aplicables las normas orgánicas del 

presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos 

que tienen una finalidad específica: atender las necesidades de salud. En 

consecuencia las Entidades nacionales o territoriales que participen en 

el proceso de gestión de estos recursos no pueden confundirlos con los 

propios y deben acelerar su entrega a sus destinatarios. Ni mucho menos 

las EPS pueden considerar esos recursos parafiscales como parte de su 

patrimonio”. 

 

En la sentencia C-1489 de 2000 se efectuó la revisión de los artículos 

215 y 216 de la Ley 100 de 1993, en relación con la intermediación en la 

administración del sistema de salud por parte de entes privados, lo cual, a 

criterio del promotor de la acción, generaba que muchos de los recursos 

con destinación específica de la seguridad social terminaran beneficiando 

exclusivamente los intereses particulares de los propietarios de las 

empresas encargadas de la administración de los recursos de cada uno de 

los regímenes de seguridad social en salud. 

 

Este Tribunal afirmó que dentro de la libertad de configuración del 

Legislador se encuentra la posibilidad de prever la existencia de 

entidades administradoras que funjan como intermediarias en el sistema 

de salud, como las EPS en el régimen contributivo y las ARS en el 

subsidiado, y expresó que ello no está prohibido por la Constitución, la 

cual “habla globalmente de la prestación del servicio de salud por 

particulares o por entidades públicas (CP arts 48 y 49), y es claro que 

por prestación del servicio de salud o de seguridad social en salud no 

puede entenderse únicamente la realización del acto médico sino 



también la ejecución de todos otros aquellos aspectos de prevención, 

administración de recursos, divulgación y promoción, entre otros, que 

hacen posible y eficiente la acción directa de los profesionales de la 

salud.” En esa misma línea, precisó que “si la labor de las ARS hace 

parte del RS, y es un componente esencial de su funcionamiento, no se 

puede tampoco decir que los dineros destinados a sufragar los gastos 

administrativos de esas entidades, que son necesarios para la prestación 

efectiva del servicio médico, constituyan una desviación de los recursos 

de la seguridad social a otros fines. En efecto, como bien lo destacan 

varios intervinientes, si no existieran las ARS, y el subsidio a la salud 

hubiera sido estructurado de otra forma, de todos modos subsistirían los 

costos de administración de ese régimen, que tendrían que ser 

financiados con los dineros previstos para el sistema de salud. En efecto, 

no tendría sentido que la ley previera dinero y subsidio únicamente para 

el acto médico, pero no financiara los otros pasos administrativos que 

hacen posible la atención del usuario de baja capacidad económica.” 

 

En ese orden de ideas, la Corte afirmó que la financiación de esa labor 

administrativa no puede entenderse como un desvío de los recursos de 

salud, en tanto sin esas tareas de coordinación no sería posible la 

realización eficiente de los actos médicos y, en todo caso, el 

ordenamiento contempla los mecanismos para evitar que esos dineros se 

confundan con el presupuesto propio de las entidades. Se expuso, 

además, que el diseño adoptado por el Legislador para la financiación del 

sistema de salud propendía a su mayor eficiencia y equidad en la 

atención a la población. Por consiguiente, declaró su exequibilidad. 

 

En la sentencia C-363 de 2001 se revisó el artículo 17 de la Ley 608 de 

2000 con ocasión de una demanda que planteaba que, en virtud de dicha 

disposición, “se gravan con el impuesto a las transacciones (dos por 

mil), los recursos de la Seguridad Social con destinación específica 

según la Constitución, siendo de destacar los que tienen su fuente en las 

contribuciones de los empleadores y trabajadores (recursos 

parafiscales).” 

 

La Corte se refirió a lo decidido en la sentencia C-136 de 199 para 

insistir en la naturaleza parafiscal de las cotizaciones que realizan los 

afiliados a seguridad social tanto en salud como en pensiones; recursos 

estos que ingresan al Fosyga y que son recaudados por las EPS como 

delegatarias de este. Por tanto, concluyó que la norma era exequible por 

el cargo analizado, en tanto “el impuesto a las transacciones financieras 

desde su nacimiento, no recae sobre las operaciones financieras que se 

realicen con los recursos de la seguridad social por ser contribuciones 

parafiscales, lo que se corrobora y hace más explícito en la ley 

demandada, al establecer expresamente, que las operaciones financieras 

que se realicen con recursos del sistema de seguridad social en salud y 

en pensiones, hasta el pago al prestador del servicio de salud o al 



pensionado, están exentas del pago de dicho gravamen (art. 23 No. 9 Ley 

608/00)”.  

 

En la sentencia C-828 de 2001 el juicio de validez constitucional recayó 

sobre el artículo 1º la Ley 633 de 2000, que adicionó el Estatuto 

Tributario con una disposición según la cual se exceptuaba del gravamen 

a movimientos financieros las operaciones del SGSSS, del sistema de 

pensiones y del de riesgos profesionales, “hasta el pago a la entidad 

promotora de salud, a la administración del régimen subsidiado o al 

pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso.” En criterio del 

demandante, la norma generaba desequilibrios jurídicos y económicos al 

dejar por fuera de la exención a las IPS quebrantando la igualdad, aunado 

a que desconocía la destinación específica y el carácter parafiscal de los 

recursos en cuestión. 

 

La Corte recordó que las rentas del SGSSS son, por definición, recursos 

parafiscales, reiterando lo sentado en las sentencias C-577 de 1995 y SU-

480 de 1997. Para dar respuesta a la pregunta sobre cuál es el límite de la 

parafiscalidad en el ciclo del uso de los recursos de la Seguridad Social 

en Salud, esta Corporación indicó que las EPS son las responsables de 

recaudar las cotizaciones de los afiliados y facilitar la compensación con 

el Fondo de Solidaridad y Garantías y hacer un manejo eficiente de los 

recursos de la UPC, aclarando que estos no pueden catalogarse como 

rentas propias de aquellas entidades, como tampoco le pertenecen a quien 

los cancela, sino al sistema en general. 

 

La sentencia concluyó que “[e]l GMF impuesto a las transacciones entre 

las EPS y las IPS y a las transacciones entre las ARS y las IPS, no puede 

aplicarse sobre los pagos del servicio de salud que pertenecen al Plan 

Obligatorio de Salud definido legal y jurisprudencialmente cuando se 

tutela el derecho a la salud en conexidad con el derecho a la vida e 

integridad física”, y por consiguiente declaró exequible la norma 

demandada “en el entendido de que la exención comprende las 

transacciones financieras que se realicen entre las EPS y las IPS y entre 

las ARS y las IPS con motivo de la prestación del Plan Obligatorio de 

Salud”. 

 

En la sentencia C-867 de 2001 se analizó una acción pública de 

inconstitucionalidad incoada contra el artículo 1 (parcial) de la Ley 550 

de 1999. El reproche del actor se contraía a que, según él, al establecerse 

el ámbito de aplicación de dicha ley de intervención económica –relativa 

a la reactivación empresarial y a la reestructuración de entes territoriales–

, podían confundirse los recursos del SGSSS con el patrimonio propio de 

las entidades e instituciones de la seguridad social que se acogieran a esa 

ley, con el riesgo de terminar empleándose tales recursos para celebrar 

acuerdos de pago con acreedores, o demás gastos de los procesos de 

reestructuración, en desconocimiento de su destinación específica. 

 



Dijo la Corte que el Estado cuenta con la potestad de intervenir, por 

medio de una ley, en la prestación del servicio público de salud para 

propender por su recuperación económica, pero sin llegar a desconocer 

con ello los derechos y los principios constitucionales que rigen la 

materia; y, por lo tanto, una ley que intervenga en el sector de la salud no 

puede contravenir el mandato superior de destinación específica respecto 

de los recursos de la seguridad social. La Sala Plena retomó lo sentado en 

la sentencia T-481 de 2000 en cuanto a que la destinación específica de 

los recursos de la salud es “una norma fundamental de indudable 

carácter imperativo y absoluto respecto del cual no se contemplan 

excepciones, ni se permite supeditar su cumplimiento –de aplicación 

inmediata– a previsiones o restricciones de jerarquía legal. // Por tanto, 

la calidad superior y prevalente del mandato constitucional desplaza 

toda norma inferior que pueda desvirtuar sus alcances, y, si alguien 

llegase a invocar con tal objeto las disposiciones de la ley en materia de 

liquidación forzosa de las instituciones financieras, deben ser ellas 

inaplicadas, para, en su lugar, hacer que valga el enunciado precepto de 

la Constitución, según lo dispone el 4 Ibídem, en virtud de la inocultable 

incompatibilidad existente” y subrayó que, en obedecimiento a dicha 

restricción constitucional, “los recursos destinados a atender las 

necesidades del servicio de salud y a asegurar la efectividad del derecho 

a la salud no pueden ser objeto de acuerdos de pagos con acreedores 

que conduzcan a que tales recursos no lleguen al destino ordenado en la 

Carta.” 

 

Añadió la Corte que “los recursos del sistema de salud, cuyo fin es el 

pago de la atención médica, deben llegar a su destinación final, lo cual 

quiere decir que los dineros con los que las E.P.S. y las A.R.S. deben 

cancelar a las I.P.S. los servicios de salud prestados a sus afiliados, no 

pueden ser usados para un fin diferente”, mas aclaró que “los recursos 

propios de la entidad deben estar claramente diferenciados de aquellos 

que tienen como destino a la atención en salud, mediante cuentas 

separadas”, de modo que sólo los primeros pueden utilizarse en 

desarrollo de las medidas de reestructuración, lo cual corresponde 

asegurar a los entes de control, inspección y vigilancia del sector de la 

salud. En consecuencia, la sentencia precisó que las EPS o ARS no 

pueden omitir el mandato de destinación específica que cobija a los 

recursos en salud por el hecho de acogerse a la ley objeto de estudio, y 

resolvió que dentro del ámbito de aplicación de la Ley 550 de 1999 

pueden constitucionalmente estar dichas entidades en el entendido de que 

no se pueden comprometer los recursos destinados a la salud 

administrados por ellas. 

 

En la sentencia C-566 de 2003 esta Corporación se ocupó de la demanda 

de inconstitucionalidad contra el inciso primero (parcial) del artículo 91 

de la Ley 715 de 2001, a cuyo tenor los recursos del SGP no son 

susceptibles de embargos. Ello, para el demandante, transgredía la 

igualdad y el acceso a la justicia, pues implicaba una prerrogativa estatal 



en detrimento del ciudadano, a más de impedir a este último hacer uso de 

los instrumentos de garantía que otorga la ley para la efectividad de la 

pretensión ejecutiva. 

 

Retomando lo dicho en la sentencia C-793 de 2002 –en la cual había 

examinado la constitucionalidad del artículo 18 de la misma ley en 

relación con la afectación a los derechos laborales de los docentes 

derivada de la inembargabilidad de los recursos del sector educativo del 

SGP–, esta Corporación anotó que, sin perjuicio de que tal principio 

encuentre pleno sustento en el orden superior, el mismo estaba sujeto a 

ciertos parámetros con miras a respetar los derechos fundamentales. 

 

Por ello, aplicando los criterios y excepciones decantados en la propia 

jurisprudencia constitucional, la Corte moduló la disposición en cuestión 

y precisó que la misma era exequible “en el entendido que los créditos a 

cargo de las entidades territoriales por actividades propias de cada uno 

de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema general de 

participaciones (educativo, salud y propósito general), bien sea que 

consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos que 

contengan una obligación clara, expresa y actualmente exigible que 

emane del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento 

que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean 

exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo, en primer lugar, 

de los recursos del presupuesto destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esa clase de títulos, y, si ellos no 

fueren suficientes, de los recursos  de la participación respectiva, sin que 

puedan verse afectados con embargo los recursos de las demás 

participaciones.” 

 

En la sentencia C-655 de 2003 se estudió una acción pública de 

inconstitucionalidad contra el artículo 20 (parcial) de la Ley 789 de 2002. 

Una de las acusaciones tenía que ver con que, en criterio del demandante, 

la norma vulneraba autonomía administrativa, presupuestal y fiscal de la 

Contraloría General de la República, por cuanto se eximían del pago de 

la tarifa de control fiscal a las Superintendencias de Subsidio Familiar y 

de Salud, a las Cajas de compensación Familiar y a las EPS. 

 

De nuevo la Corte anotó que los recursos del SGSSS son rentas de 

naturaleza parafiscal que no pueden ser utilizados para propósitos 

diferentes a los previstos en el propio sistema. Por ello –indicó la 

providencia en mención–, “no encuentra la Corte que el legislador haya 

violado la Constitución Política, al excluir del pago de la tarifa de 

control fiscal a las EPS y a las Cajas de compensación Familiar. 

Considerando que los recursos que manejan esas entidades son recursos 

parafiscales, que pertenecen al Sistema de Seguridad Social y que por 

expreso mandato del artículo 48 de la Constitución Política no pueden 

ser utilizados ni destinados a fines diferentes al previsto para el servicio 

por la ley, es claro que su exclusión del sistema tributario obedece a un 



fin constitucional legitimo. // Ciertamente, la imposición de gravámenes 

a las entidades que hacen parte de la seguridad social integral, no goza 

de legitimidad constitucional, en cuanto tiene como efecto excluir o 

apartar del ciclo del sistema todos aquellos recursos que son 

imprescindibles para dar estricto cumplimiento a los principios 

Superiores que propugnan la universalización y eficiente el servicio 

público de seguridad social.” 

 

Desde ese ángulo, expuso este Tribunal que, al ser la tarifa de control 

fiscal un impuesto especial, que ingresa al presupuesto general de la 

Nacional para engrosar las arcas del Estado y que luego va a garantizar la 

autonomía de la Contraloría, resultaba constitucionalmente válido que se 

exonerara a las entidades del SGSSS de la obligación de cancelar tal 

contribución. 

 

En la sentencia C-1040 de 2003 la Sala Plena adelantó juicio de 

constitucionalidad frente al artículo 111 (parcial) de la Ley 788 de 2002, 

norma tributaria según la cual se excluían de la base gravable del 

impuesto de industria y comercio los recursos de las entidades 

integrantes del SGSSS, en el porcentaje de la UPC destinado 

obligatoriamente a la prestación de servicios de salud, conforme a su 

destinación específica, porcentaje fijado en un 80% para el régimen 

contributivo y un 85% para el subsidiado. En criterio del demandante, al 

disponerse que las entidades del SGSSS paguen tributos conlleva que los 

recursos de éstas instituciones se utilicen para fines diferentes a la 

obtención y optimización de la seguridad social, en oposición a lo 

preceptuando en el artículo 48 superior.  

 

Este Tribunal estimó que, en efecto, la norma era inconstitucional. Señaló 

que “[t]ratándose del servicio público de la seguridad social en salud, 

éste requiere contar con un flujo constante de recursos que permita su 

financiación y por ende la atención adecuada y oportuna de las 

prestaciones correspondientes. Estos recursos provienen básicamente de 

las cotizaciones de sus afiliados, las cuales son establecidas por el 

Estado en ejercicio de su potestad impositiva. Dichas cotizaciones 

constituyen contribuciones parafiscales, pues se cobran de manera 

obligatoria a un determinado número de personas cuyas necesidades en 

salud se satisfacen con los recursos recaudados.” Enfatizó que, 

justamente por su carácter parafiscal, los recursos de la seguridad social 

en salud tienen destinación específica –“la salud de los afectados”–, y 

reiteró lo expuesto en la sentencia C-867 de 2001 en cuanto a que “que 

los recursos destinados a atender las necesidades del servicio de salud y 

asegurar la efectividad del derecho a la salud no pueden ser objeto de 

acuerdos de pago con acreedores que conduzcan a que tales recursos no 

lleguen al destino ordenado en la Carta.” Cabe anotar que la Corte 

resaltó que inclusive el porcentaje de la UPC correspondiente a los 

denominados “gastos de administración” de las EPS están comprendidos 

dentro de la parafiscalidad que conlleva la exención del gravamen 



tributario, pues también son indispensables para la prestación eficiente 

del servicio de salud. 

 

Bajo esa óptica concluyó que los recursos del sistema de salud “no 

pueden ser objeto de impuestos, pues el establecimiento de esta clase de 

gravámenes altera la destinación específica de dichos recursos 

desviándolos hacia objetivos distintos de la prestación del servicio de 

salud.” 

 

En la sentencia C-155 de 2004 se examinó una acción pública de 

inconstitucionalidad instaurada contra el artículo 299 (parcial) del 

Decreto Ley 663 de 1993 –Estatuto Orgánico del Sistema Financiero–, 

adicionado por el artículo 26 de la Ley 510 de 1999. El actor esgrimió 

que el Legislador incurrió en una omisión legislativa por cuanto al 

indicar qué se excluía de la masa de liquidación de las entidades 

financieras objeto de liquidación forzosa administrativa, se refirió 

solamente a los recaudos y no a todos los recursos de la seguridad social, 

desconociendo así su destinación específica. 

 

La Corte aludió al amparo constitucional de los recursos de la seguridad 

social y al mandato derivado de la parafiscalidad, y resaltó que esta 

protección se impone al principio de igualdad entre acreedores que rige el 

proceso liquidatorio de las entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera. Citando la sentencia de tutela T-696 de 2000, recordó que 

“los dineros recaudados con destinación al sector de la salud, que son 

recursos parafiscales, no se encuentran en la misma situación jurídica de 

los dineros de los ahorradores e inversionistas particulares, pues no 

pueden ser utilizados con fines distintos para los cuales están destinados, 

ni ser objeto del giro ordinario de los negocios de las entidades 

financieras, ni formar parte de los bienes de dichos establecimientos, ni 

desviarse hacia objetivos diferentes, ni siquiera con motivo de su 

liquidación o intervención.” 

 

En tal sentido, señaló que “[n]ingún sentido tendría en efecto que los 

recursos del presupuesto nacional o de las entidades territoriales 

destinados a la seguridad social que son administrados por las entidades 

promotoras de salud o por los departamentos y municipios y que por 

cualquier circunstancia se encuentren depositados en una entidad 

financiera terminaran destinados a un fin diferente y no tuvieran la 

misma protección que los recaudos”, por lo que se condicionó la 

constitucionalidad de la norma “en el entendido que la expresión ‘así 

como los recaudos  realizados por concepto de seguridad social’ alude a 

todos los recursos parafiscales de la seguridad social, a condición de 

que figuren como tales en la contabilidad de la correspondiente 

institución de seguridad social.” 

 

En la sentencia C-559 de 2004, se asumió el conocimiento de una 

demanda contra el Decreto 1750 de 2003 –Por el cual se escinde el 



Instituto de Seguros Sociales y se crean unas Empresas Sociales del 

Estado– y el artículo 16 (parcial) de la Ley 790 de 2002 –que facultaba al 

Presidente de la República para tal escisión–. Una de las acusaciones 

consistía en que, según el libelista, se producía una transferencia 

ilegítima de bienes provenientes de recursos parafiscales (hospitales, 

clínicas y centros de atención ambulatoria) de los que era titular el ISS a 

las recién creadas Empresas Sociales del Estado –ESE–, cuando los 

mismos debían permanecer para el beneficio exclusivo de los aportantes 

al ISS. 

 

Para resolver sobre el particular, la Corte rememoró: “[l]as cotizaciones 

al sistema de seguridad social en salud se erigen como contribuciones 

parafiscales. Así lo ha señalado la Corte en reiterada jurisprudencia, 

pues constituyen un gravamen que se cobra a un grupo de personas 

afiliadas al Sistema de Seguridad Social en Salud, cuya destinación 

específica es financiar ese mismo Sistema, con fundamento en los 

principios de solidaridad, eficiencia y universalidad.” En esa medida, 

señaló que “los recursos proveniente de las cotizaciones al Régimen de 

Seguridad Social en Salud no son propios de las entidades que los 

administran (EPS, ARS y FOSYGA), pues son dineros públicos que 

deben destinarse a la prestación del servicio público de salud. Tampoco 

los cotizantes tienen un derecho adquirido sobre las cotizaciones 

realizadas, sino tan sólo un interés legítimo en su correcta utilización. 

Tienen sí, un derecho subjetivo a la prestación del servicio público, que 

no se confunde con la ‘propiedad’ de las cotizaciones pagadas, ni es 

correlativamente equivalente a ellas, como antes se dijo. // Ahora bien, el 

carácter parafiscal se predica tan solo los recursos provenientes de las 

cotizaciones, más no de los bienes y rentas propios de la entidades que 

prestan el servicio. Por ello la Corte ha distinguido entre los recursos 

parafiscales que administran las entidades del Sistema de Seguridad 

Social en Salud y su propio patrimonio y rentas”, de suerte que “el 

patrimonio propio de la EPS no tienen el carácter de recurso 

parafiscal.” 

 

A la luz de las anteriores consideraciones, la Corte no encontró vicio de 

inconstitucionalidad alguno en la norma que dispuso la escisión del ISS, 

en tanto “el patrimonio de las entidades cuyo objeto social es la 

prestación del servicio público de salud no constituye un ‘recurso 

parafiscal’, por lo cual su transferencia o transferencia parcial a otras 

entidades no puede desconocer la destinación específica de este tipo de 

recursos” y, en todo caso, dicha destinación específica de los recursos no 

resultaría soslayada, comoquiera que los activos transferidos a las ESE 

seguirían empleándose en la prestación del servicio público de salud. 

 

En la sentencia C-824 de 2004 se sometió a juicio de validez 

constitucional inconstitucionalidad el artículo 48, numeral 10 (parcial) de 

la Ley 788 de 2002, norma de carácter tributario a cuyo tenor los gastos 

de administración de las EPS quedaban excluidos de la exención del 



gravamen a los movimientos financieros –a diferencia de las demás 

operaciones realizadas con recursos del SGSSS–, circunstancia que, para 

el actor, suponía desconocer la destinación específica de tales rubros. 

 

Esta Corporación recalcó que los recursos del sistema de seguridad social 

en salud tienen destinación específica y de ahí que las cotizaciones al 

mismo ostenten la calidad de contribuciones parafiscales, “al igual que 

las tarifas, copagos y bonificaciones, sean dineros que las EPS 

administran, sin que se confundan con su patrimonio, porque tal y como 

lo ordena el artículo 182 de la ley 100 de 1993, las entidades promotoras 

de salud deben manejar los recursos de la seguridad social originados 

en las cotizaciones de los afiliados en cuentas independientes del resto 

de bienes y rentas de la entidad. En este sentido, las UPC no son 

recursos que puedan catalogarse como rentas de las EPS, porque las 

cotizaciones que hacen los afiliados y demás ingresos del POS, no le 

pertenecen a quien las cancela ni se manejan en cuentas individuales, 

sino que forman parte del sistema en general y por consiguiente le 

pertenecen a él.” 

 

Asimismo, la sentencia reafirmó que “todos los recursos que integran la 

UPC, tanto los administrativos como los destinados a la prestación del 

servicio de salud forman parte del Sistema General y por consiguiente 

han sido separados constitucionalmente para el cumplimiento de los 

fines propios de su destinación específica. Por ello no es dable al 

legislador hacer una separación tajante o establecer fronteras entre los 

recursos de la seguridad social destinados a la administración del 

sistema y aquellos destinados a sufragar específicamente el acto médico, 

por cuanto sin estructuras administrativas que sustenten los servicios 

médicos, éstos no podrían ser llevado a cabo.” En esa línea, precisó que 

“los recursos propios de las EPS y ARS producto de sus ganancias, de 

los contratos de medicina prepagada, publicidad y demás actividades 

son ingresos que pueden ser gravados ya que específicamente esos 

dineros no son de la seguridad social”, no así los gastos administrativos 

de aquellas entidades financiados con recursos del sistema de seguridad 

social, que no pueden ser gravados. Por ende, declaró inexequible el 

enunciado demandado. 

 

En la sentencia C-192 de 2005 el escrutinio se dirigió sobre el artículo 40 

de la Ley 848 de 2003, el cual, en perspectiva del demandante, se oponía 

a la Carta y a la jurisprudencia constitucional (sentencias C-546 de 1992 

y C-566 de 2003) al ordenar al servidor público que recibiera una orden 

de embargo sobre recursos del presupuesto general de la Nación o sobre 

las transferencias de esta a las entidades territoriales, a solicitar una 

certificación sobre la naturaleza de dichos recursos a la Dirección 

General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con el fin de llevar a cabo el desembargo. 

 



La Sala Plena reiteró que el principio de inembargabilidad no es absoluto 

y admite las excepciones desarrolladas en la jurisprudencia en torno a los 

créditos laborales y a los recursos de libre destinación del SGP, lo que no 

equivale a una posibilidad de embargabilidad indiscriminada. Recordó 

que sobre una disposición con un contenido semejante se pronunció en la 

sentencia C-402 de 1997, por lo que se remitió a las consideraciones allí 

expuestas sobre la validez de la medida orientada a que el funcionario 

proteja los recursos inembargables, y agregó que “lo establecido por el 

legislador en cuanto al deber del servidor público que recibe la orden de 

embargo, de obtener de la Dirección General de Presupuesto, la 

constancia sobre la naturaleza de los recursos objeto de la medida, es un 

trámite razonable si se entiende que con esta prueba, el juez del proceso, 

determinará si la orden de embargo la mantiene o no, al examinar si el 

crédito que se reclama ante las autoridades judiciales, corresponde a los 

que pueden ser objeto de excepción al principio general de la 

inembargabilidad presupuestal”, procediendo entonces a declarar la 

exequibilidad de la disposición cuestionada. 

 

En la sentencia C-1154 de 2008 esta Corporación se pronunció sobre la 

demanda dirigida contra el artículo 21 (parcial) del Decreto 28 de 2008 –

Por el cual se define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control 

integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General de 

Participaciones–. En criterio del demandante, al prohibir el embargo de 

los recursos del SGP de las entidades territoriales y disponer que el pago 

de las acreencias laborales se hará efectivo con ingresos corrientes de 

libre destinación en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales 

subsiguientes, dicha norma propiciaba una suerte de inmunidad respecto 

de los recursos recibidos por una entidad territorial, pasando por alto que 

el principio de inembargabilidad de los mismos no es absoluto y 

haciendo nugatorios por esa vía la dignidad, la igualdad y el acceso a la 

justicia de quienes son titulares de créditos laborales, entre otros. 

 

Tras recabar en los fallos que conforman la línea jurisprudencial sobre la 

regla general de inembargabilidad de los recursos del presupuesto general 

de la Nación como medida legítima para evitar la parálisis del Estado, 

recordó este Tribunal que no se trataba de un principio absoluto y que 

admitía excepciones fundadas en la necesidad de asegurar la efectividad 

de los derechos fundamentales, tales como (i) la satisfacción de 

obligaciones de índole laboral, (ii) el pago de sentencias judiciales, y (iii) 

la cancelación de otros títulos legalmente válidos emanados del Estado 

que reconocen una obligación clara, expresa y exigible. Seguidamente, al 

pronunciarse sobre la inembargabilidad de los recursos del SGP, la Corte 

precisó que los mismos tienen una destinación social específica derivada 

directamente de la Carta Política, por lo que gozan de una protección 

constitucional reforzada en comparación con los demás recursos públicos 

del presupuesto general de la Nación, pero tampoco resultaba absoluto el 

principio de inembargabilidad respecto de ellos, pues se había 

considerado que las excepciones antes citadas eran aplicables “siempre y 



cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados los recursos del SGP 

(educación, salud, agua potable y saneamiento básico).” Ahora bien: la 

Corte enfatizó que el Acto Legislativo No. 4 de 2007 había supuesto una 

nueva aproximación al SGP desde “una mayor preocupación del 

Constituyente por asegurar el destino social y la inversión efectiva de 

esos recursos” y advirtió que las excepciones anotadas habían sido 

desarrolladas por la jurisprudencia al amparo de otro marco regulatorio 

(el Acto Legislativo No. 1 de 2001), lo cual hacía necesario “examinar 

desde una óptica diferente el principio de inembargabilidad y las reglas 

de excepción”.  

 

A luz de estas premisas, se consideró que la norma era válida en tanto 

“consagra la inembargabilidad de los recursos del SGP a la vez que 

autoriza el embargo de otros recursos del presupuesto de las entidades 

territoriales, de modo que garantiza la destinación social constitucional 

del SGP sin desconocer los demás principios y valores reconocidos en la 

Carta Política, particularmente en cuanto a la efectividad de las 

obligaciones de orden laboral.” No obstante, la condicionó “en el 

entendido de que el pago de las obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia debe efectuarse en el plazo máximo de dieciocho (18) 

meses, contados a partir de la ejecutoria de la misma, y de que si los 

recursos correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación 

de la respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago de las 

citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación 

específica.” 

 

En la sentencia C-539 de 2010 se planteó un nuevo juicio de 

constitucionalidad respecto del artículo 21 (parcial) del Decreto 028 de 

2008, con el mismo argumento relativo a que lo allí dispuesto eliminaba 

la posibilidad de decretar medidas cautelares de embargo sobre los 

recursos de las entidades territoriales que provengan del SGP, con lo que 

se afectaba la efectividad de los derechos de los acreedores del Estado. 

 

Al comprobar que existía identidad en la mayoría de los cargos respecto 

a los analizados en la sentencia C-1154 de 2008 y que se producía, en 

consecuencia, el fenómeno de cosa juzgada constitucional, la Corte 

decidió estarse a lo resuelto en esa oportunidad en esas materias. Cabe 

resaltar, sin embargo, que en esta ocasión esta Corporación precisó el 

alcance de las excepciones a la inembargabilidad a partir del 

pronunciamiento citado: “Nótese cómo la Corte en el fallo en comento, a 

sabiendas de que en ocasiones pretéritas, bajo la vigencia del Acto 

Legislativo N° 1 de 2001, ella misma había señalado varias excepciones 

distintas al principio de inembargabilidad de los recursos públicos, en 

esta ocasión, atendiendo al nuevo Acto Legislativo y al contenido, 

alcance y estructura de la norma acusada, sólo condicionó su 

exequibilidad a que ‘el pago de las obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia’, bajo ciertas circunstancias pudiera hacerse efectivo 



sobre los recursos de destinación específica el SGP. No así en otros 

casos excepcionales que había considerado bajo el anterior régimen 

constitucional. // Así pues, para la Corte es claro que sobre la regla 

general de inembargabilidad de los recursos del SGP contenida en el 

artículo 21 del Decreto 028 de 2008, regla general que también cobija a 

las obligaciones contractuales contraídas por las entidades territoriales 

para la prestación de los servicios que se financian con los recursos del 

SGP, la Corte ya se pronunció declarando su constitucionalidad, pues el 

condicionamiento introducido sólo se refirió al pago de ‘obligaciones 

laborales reconocidas mediante sentencia’.” 

 

En la sentencia C-262 de 2013 se estudió una demanda contra el inciso 

segundo del artículo 23 de la ley 1438 de 2011 –Por medio de la cual se 

reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan 

otras disposiciones–, conforme al cual se prohibía usar los recursos para 

la atención en salud para adquirir activos fijos y en actividades distintas a 

la prestación de servicios de salud. En opinión del actor, tal restricción 

impedía la ampliación de la infraestructura de las EPS con los excedentes 

de la UPC, en contravía del mandato constitucional de extender la 

cobertura del SGSSS. 

 

Esta Corporación reiteró su jurisprudencia en torno al carácter parafiscal 

y la destinación específica de los recursos del sistema de salud, y anotó 

que las utilidades que obtienen las EPS hacen parte de sus recursos 

propios y son de libre destinación, pero agregó: “No obstante, la Corte 

debe precisar que si el porcentaje de los gastos de administración genera 

excedentes, significa que la fijación de la UPC, que corresponde a los 

órganos rectores de la seguridad social, fue realizada con base en 

información desactualizada o no fiable, siendo responsabilidad de las 

entidades estatales que efectuaron el cálculo, evitar que los dineros de la 

salud entren, sin justificación suficiente, como recursos propios, a las 

arcas de las EPS a través de dicho rubro.” Añadió que “los recursos que 

lo financian [al SGSSS], particularmente aquellos originados en 

cotizaciones, copagos y cuotas moderadoras y que tienen naturaleza 

parafiscal, poseen una destinación específica, esta es, financiar el 

cumplimiento de los objetivos del sistema. Para el logro de esos 

objetivos, es preciso costear, además de los gastos de los servicios 

médicos, los costos operativos del sistema y la utilidad razonable de los 

particulares que participan, toda vez que no hacerlo implicaría 

someterlos a una carga desproporcionada y anular sus libertades 

económicas.” 

 

La Corte aclaró que la expresión “los recursos para la atención en salud” 

alude puntualmente a los dineros de la UPC destinados a la prestación de 

servicios inherentes a la garantía del derecho, una vez descontados los 

gastos administrativos. Con esa precisión, determinó que la disposición 

acusada era constitucional, ya que “si bien es cierto la medida conlleva 

restricciones que pueden obstaculizar la ampliación de la cobertura del 



SGSSS en términos de infraestructura médica y tecnología disponible, tal 

restricción es proporcionada a la luz de los demás componentes del 

derecho a la salud”, puesto que con ello se busca priorizar que haya un 

flujo adecuado de recursos hacia los servicios de promoción, prevención 

y curación. 

 

En la sentencia C-543 de 2013 se avocó el examen de validez una serie 

de artículos de las Leyes 1437 de 2011, 1530 de 2012 y 1564 de 2012 

relativos a la inembargabilidad de los recursos asignados para pago de 

sentencias y conciliaciones y los del Fondo de Contingencias de 

entidades públicas, los del Sistema General de Regalías, los del 

presupuesto general de la Nación y de las entidades territoriales, los del 

SGP y los de la seguridad social, con ocasión de una demanda que 

planteaba que dichas normas otorgaban un beneficio a las autoridades 

estatales en detrimento de la posibilidad de sus acreedores de hacer valer 

sus derechos mediante medidas cautelares. 

 

Tras efectuar la verificación de la aptitud sustantiva de la demanda, se 

dictó una sentencia inhibitoria. Sin embargo, la Corte insistió en que el 

principio de inembargabilidad es una garantía que se hace necesario 

preservar con el fin de proteger los recursos financieros del Estado, y 

recordó que la jurisprudencia constitucional había dado paso a unas 

excepciones a dicho principio en un ejercicio de armonización con otros 

preceptos y derechos constitucionales, desarrollos jurisprudenciales que 

el actor pretermitió en su acusación.  

 

Por último, en la sentencia C-313 de 2014, la Corte efectuó el control 

previo de constitucionalidad del proyecto que, posteriormente, se 

convertiría en la Ley 1751 Estatutaria de la Salud, normatividad dentro 

de la cual se incorporó, en el artículo 25, la inembargabilidad de los 

recursos públicos que financian la salud y su destinación específica, de 

modo que “no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos 

constitucional y legalmente”. 

 

Al revisar dicha disposición y previo a declarar su exequibilidad simple, 

la Sala Plena refrendó el carácter público y parafiscal de los recursos de 

la salud, y agregó que “la prescripción que blinda frente al embargo a 

los recursos de la salud, no tiene reparos, pues, entiende la Corte que 

ella se aviene con el destino social de dichos caudales y contribuye a 

realizar las metas de protección del derecho fundamental.” Sin embargo, 

anotó que la inembargabilidad no opera como una regla sino como un 

principio, por lo cual no tenía carácter absoluto y admitía excepciones, 

debido a que puede entrar en choque con derechos y principios 

constitucionales. Sostuvo, entonces, que “la aplicación del enunciado 

deberá estar en consonancia con lo que ha sentado y vaya definiendo la 

jurisprudencia, pues, la Corte se ha pronunciado respecto de la 

inembargabilidad de los dineros públicos”. 

 



En la mencionada providencia se trajo a colación lo decidido en la 

sentencia C-1154 de 2008 –sobre las condiciones para exceptuar el 

principio de inembargabilidad respecto de los recursos del SGP para 

satisfacer obligaciones laborales– y en la sentencia C-155 de 2004 –

relativa a la naturaleza parafiscal de destinación específica que ostentan 

los recursos del sistema de seguridad social–. Asimismo, se recalcó que 

“de ninguna manera resulta de recibo una lectura según la cual, el 

legislador estaría habilitado para establecer una destinación diferente a 

los recursos de la seguridad social en salud, por cuanto ello 

contravendría el inciso cuarto del artículo 48 de la Carta Política. Esta 

comprensión del artículo 25 no se armonizaría con la Constitución, 

como quiera que bajo ninguna circunstancia los recursos de salud 

podrán destinarse al pago de otros emolumentos que no se relacionen 

directamente con la garantía el derecho a la salud de las personas.” 

 

Pues bien: de los pronunciamientos aquí reseñados se colige que la 

jurisprudencia constitucional ha sido uniforme y pacífica al caracterizar 

la inembargabilidad de los recursos públicos como un dispositivo 

primordial para garantizar el funcionamiento de la institucionalidad y el 

cumplimiento de los deberes estatales para con las personas, entre los 

cuales se destaca la garantía de los derechos a la salud y a la seguridad 

social; no obstante lo cual aquella debe ser entendida como un principio 

susceptible de ponderación –y no como una regla de “todo o nada”– 

cuando entra en colisión con otros valores, principios y derechos 

constitucionales. 

 

Asimismo, de lo expuesto en precedencia se concluye que, junto con la 

inembargabilidad, el mandato superior de destinación específica de los 

recursos parafiscales del sistema de seguridad social en salud ha sido 

reiteradamente defendido por esta Corporación en orden a reforzar su 

protección prevalente, incluso frente a otros recursos del erario, y 

asegurar de esa manera que en la administración de estos se persiga 

estrictamente la finalidad social del Estado para la que han sido 

asignados, que no es otra sino la prestación efectiva del servicio de salud 

a la población. 

 

A partir de la panorámica que ofrecen las anteriores consideraciones, 

pasa ahora la Sala a examinar si, en el asunto bajo estudio, tuvo lugar la 

vulneración iusfundamental alegada. 

 

8. Análisis del caso concreto 

 

Recapitulando, en el asunto sometido a consideración de la Sala lo que se 

cuestiona puntualmente es la decisión adoptada por el Juzgado 15 Civil 

del Circuito de Barranquilla, en el marco del proceso ejecutivo 

promovido por un grupo de IPS contra Coomeva EPS, de afectar con 

medida cautelar de embargo los recursos que reposan en la cuenta 



maestra de recaudo número 16500481350, abierta por la deudora en el 

Banco AV Villas, la cual, según certificación expedida por la Directora 

Nacional de Tesorería de Coomeva, “tiene como destinación exclusiva el 

recaudo de las cotizaciones del régimen contributivo de salud y es 

independiente de las cuentas donde se manejan los recursos de la 

EPS”51, lo que a su vez es corroborado por la ADRES, que la identifica 

como cuenta maestra de recaudo del régimen contributivo52. 

 

Según la entidad accionante, aun cuando pueda resultar legítimo el 

decreto de cautelas en orden a cancelar las obligaciones insatisfechas que 

prueben sus acreedoras, los dineros depositados en ese tipo específico de 

cuenta no pueden comprometerse, pues son recursos públicos del sistema 

de seguridad social en salud que no hacen parte de su patrimonio y que, 

como lo ha sostenido la jurisprudencia constitucional, por su naturaleza 

no son pasibles de embargo.  

 

En esa medida, Coomeva EPS afirma, en suma, que el juez instructor del 

proceso incurrió en desconocimiento del precedente constitucional, pues, 

pese a haber sido advertido de la naturaleza de los recursos, insistió en 

cobijarlos con la medida cautelar a partir de una interpretación errada de 

las excepciones al principio de inembargabilidad establecidas por vía 

jurisprudencial. 

 

Durante el trámite se han pronunciado con argumentos que coadyuvan la 

solicitud de amparo la Procuraduría General de la Nación –a través del 

Procurador 13 Judicial II adscrito a la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Civiles y Laborales, y de la Procuradora Delegada para la Salud, 

Protección Social y Trabajo Decente–, el Banco AV Villas, la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud –ADRES–, el Agente Interventor de Coomeva EPS S.A. 

designado por la Superintendencia Nacional de Salud, la propia 

Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio de Salud y 

Protección Social, entidades para las cuales efectivamente el juez 

cometió un desacierto al disponer el embargo de los recursos de la cuenta 

maestra de recaudo en cuestión. Por el contrario, se han opuesto a la 

tutela el accionado Juez 15 Civil del Circuito de Barranquilla, las IPS 

ejecutantes Sabbag Radiólogos S.A., Clínica La Asunción, Medical 

Duarte ZF S.A.S., Dumian Medical S.A.S., Adriana Zableh, 

Rehabilitemos Ltda., Forpresalud, Medicuc IPS Ltda., Fundación Soma, 

 
50 Si bien en el libelo se alude a dos cuentas maestras de recaudo afectadas por la medida cautelar, en 

virtud del decreto de pruebas efectuado en sede de revisión se logró establecer que se trataba de una. 

En efecto, como se indicó ut supra, mediante oficio remitido el 7 de octubre de 2021, el Banco AV 

Villas, a través de la Jefatura de Soporte Operativo de Embargos, certificó que la cuenta maestra sobre 

la cual se aplicó la medida de embargo de saldos bancarios ordenada por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla en el marco del proceso ejecutivo 2018-175 es la número 165004813, de la 

cual se efectuaron los débitos correspondientes para la constitución de sendos depósitos judiciales. En 

cambio, en relación con la cuenta maestra número 165004763 el Banco AV Villas no certificó haber 

aplicado embargo alguno. 
51 Cfr. PRUEBA_15_2_2021 16_57_56.pdf, consecutivo 18 del expediente digital. 
52 Cfr. PRUEBA_15_2_2021 16_57_47.pdf, consecutivo 17 del expediente digital. 



CMS Colombia Ltda., SAIS IPS S.A.S., AP & JP S.A.S., UCI de la 

Sabana, Centro de Rehabilitación Integral de Sabanalarga Ceris, así como 

el ciudadano Hernán Javier Arrigui Barrera y la Asociación Colombiana 

de Hospitales y Clínicas –ACHC–, para quienes la decisión judicial 

acusada es correcta, bajo en el entendido de que los créditos debidos 

caben dentro de las excepciones a la inembargabilidad aceptados por la 

jurisprudencia. La Contraloría, a su turno, adhirió a los argumentos de las 

IPS en relación con el sistemático incumplimiento de las obligaciones 

por parte de las EPS y la afectación que de tal comportamiento se 

desprende para el sistema.  

 

Habida cuenta de que, conforme a lo probado en el proceso, la cuenta 

maestra de recaudo afectada con el embargo fue la número 165004813, 

destinada a los aportes del régimen contributivo, y subrayando que, 

consecuentemente, es respecto de la misma que debe pronunciarse la 

Corte, esta Sala de Revisión advierte de entrada que, a la luz de los 

criterios descritos en el acápite anterior, la reclamación sobre la que se 

funda la acción de tutela está llamada a prosperar, toda vez que del 

precedente reiterado en prolíficos pronunciamientos de esta Corte 

Constitucional se desprende de manera diáfana y contundente que los 

recursos del SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de los 

afiliados al sistema son públicos, tienen destinación específica y 

ostentan la calidad de inembargables, sin que respecto de ellos 

resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad 

reconocidas por la jurisprudencia, como enseguida pasa a exponerse. 

 

Si bien la inembargabilidad que abriga a los recursos públicos de la 

seguridad social en salud no es un principio absoluto, ha sido esta propia 

Corporación la que, como guardiana de la supremacía y la integridad del 

pacto social, ha determinado el alcance de dicho principio dentro del 

balance que debe existir en relación con otros preceptos y derechos 

constitucionales. En ese sentido, si el alcance del citado principio, fijado 

a través de múltiples pronunciamientos de Sala Plena de la Corte 

Constitucional, es vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas 

las autoridades jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus 

excepciones, las cuales exigen una interpretación estricta y restrictiva 

toda vez que sólo en esas hipótesis puntuales admitidas por la 

jurisprudencia el interés público de preservar los recursos 

específicamente destinados a garantizar la salud termina por ceder ante 

otros principios y derechos de rango superior. 

 

Tal como quedó ampliamente planteado en las consideraciones generales 

de esta providencia, los recursos del SGSSS tienen una protección 

constitucional aún más reforzada, inclusive, que otros recursos de 

naturaleza pública, y por lo tanto sólo en circunstancias extraordinarias 

que la jurisprudencia constitucional ha determinado pueden llegar a 

embargarse y a utilizarse en un objeto distinto a la destinación específica 



que la norma fundamental les ha asignado, a saber: la financiación de la 

prestación del servicio de salud a la población. 

 

Precisamente por ese blindaje especial que ostentan estos recursos, es 

imperativo para todo operador jurídico acatar con rigor y a pie juntillas 

los términos en que esta Corte se ha pronunciado sobre los eventos 

excepcionales en los cuales es posible comprometer los recursos del 

SGSSS, lo que, de suyo, implica observar cuidadosamente a qué fuente 

de financiación se ha referido al admitir tales excepciones, pues, como es 

sabido, el sistema de salud se nutre de dineros procedentes de diferente 

origen, entre los que se cuentan las cotizaciones de los afiliados al 

SGSSS recaudados por las EPS, de un lado, y los recursos del Sistema 

General de Participaciones en Salud –SGP–, de otro. 

 

Podría decirse, entonces, que dentro del género que constituyen los 

recursos del SGSSS, los dineros que reciben las EPS en virtud de las 

cotizaciones son una especie, distinta a su vez de aquella conformada por 

los rubros transferidos por la Nación en virtud del SGP. Ahora bien: 

aunque unos y otros gozan de especial protección constitucional en tanto 

recursos del sistema de salud, la distinción hecha resulta relevante 

justamente en razón al tratamiento dispensado por la jurisprudencia 

constitucional en lo que atañe a la aplicación del principio de 

inembargabilidad y sus excepciones. 

 

En efecto, tratándose de los recursos destinados al sector salud del SGP 

la Corte Constitucional ha reafirmado su destinación específica y carácter 

en general inembargable, no obstante lo cual ha reconocido que dicha 

inembargabilidad puede llegar a ser exceptuada para dar prevalencia a la 

efectividad de ciertos derechos fundamentales. 

 

Así, dentro de su vasta jurisprudencia a propósito del tema de la 

inembargabilidad de los recursos públicos, al referirse en concreto a los 

recursos del SGP, en un primer momento esta Corporación encontró 

legítimo que el carácter inembargable de los mismos debía plegarse para 

atender créditos a cargo de las entidades territoriales que tuvieran origen 

en actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan 

los recursos del sistema general de participaciones –incluido el sector 

salud– y que estuvieran recogidos en sentencias o en otros títulos 

legalmente válidos, permitiéndose así el embargo de los recursos de la 

participación respectiva cuando los recursos destinados al pago de 

sentencias o conciliaciones no fueran suficientes. 

 

Sin embargo –como se vio ut supra–, posteriormente la Corte reformuló 

el alcance de las excepciones a la inembargabilidad en atención al nuevo 

enfoque del SGP incorporado por el Constituyente a raíz del Acto 

Legislativo No. 4 de 2007. Dicha reforma constitucional supuso una 

modificación del marco normativo gracias al cual se fortaleció el afán por 

asegurar el destino social y la inversión efectiva de aquellos recursos del 



SGP, lo que condujo a que se reevaluaran las condiciones que tornaban 

viable el embargo de los mismos. Producto de dicho análisis, la Sala 

Plena efectuó un “acople” de la jurisprudencia y señaló que los recursos 

de destinación específica del SGP sólo podían comprometerse 

subsidiariamente para hacer efectivas las obligaciones laborales 

reconocidas mediante sentencia judicial, en el evento de que los ingresos 

corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial no 

fueran suficientes para atender tales acreencias. 

 

En razón de este nuevo criterio, luego la Corte precisaría que el principio 

general de inembargabilidad se predica incluso frente a las obligaciones 

contractuales contraídas por las entidades territoriales para la prestación 

de los servicios que se financian con los recursos del SGP. 

 

Lo anterior fue ratificado más recientemente cuando, al revisar la 

constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Salud, este Tribunal señaló 

que la aplicación del principio general de inembargabilidad de los 

recursos de la salud “deberá estar en consonancia con lo que ha sentado 

y vaya definiendo la jurisprudencia”, remitiéndose entonces a lo decidido 

en el fallo de control abstracto que, a manera de criterio hermenéutico de 

armonización, precisó que era factible embargar los recursos de 

destinación específica del SGP para garantizar el pago de obligaciones 

laborales reconocidas mediante sentencia si y solo si se verificaba que 

para asegurar la cancelación de dichos créditos resultaban insuficientes 

los ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad 

territorial. 

 

En ese sentido, no cabe duda de que el precedente constitucional vigente 

ha delimitado las condiciones para exceptuar el principio general de 

inembargabilidad de los recursos de la salud correspondientes al SGP en 

los siguientes términos: (i) que se trate de obligaciones de índole laboral, 

(ii) que estén reconocidas mediante sentencia, (iii) que se constate que 

para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las medidas cautelares 

impuestas sobre los recursos de libre destinación de la entidad territorial 

deudora. 

 

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las cotizaciones al 

SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia constitucional no ha 

introducido excepción alguna a su inembargabilidad.  

 

Antes bien, acerca de esta tipología de recursos que son los aportes que 

reciben las entidades promotoras de salud por parte de sus afiliados con 

capacidad económica, ha sostenido la Corte que (i) son parafiscales, de 

modo que no ingresan al presupuesto general de la Nación ni se mezclan 

con otros recursos del erario; (ii) tienen una destinación específica, cual 

es la financiación de la prestación de los servicios de salud a los usuarios 

del sistema, previa su conversión a UPC mediante el proceso de 

compensación; (iii) pertenecen al SGSSS y no al patrimonio de las EPS, 



por lo que deben manejarse en cuentas separadas de los dineros propios 

de dichas entidades –las cuales solo obran como delegatarias del Estado 

en lo que a su recaudo concierne–; (iv) están exentos de ser gravados con 

impuestos y otros tributos, pues ello desnaturalizaría su destinación 

específica; (v) deben ser excluidos de la masa a liquidar de los entes 

financieros que, siendo sus depositarios, entren en proceso de 

liquidación; (vi) no pueden ser utilizados para la adquisición de activos 

fijos e infraestructura por parte de las EPS; (vii) no pueden ser objeto de 

acuerdos de pagos con acreedores que conduzcan a que tales recursos no 

lleguen al destino ordenado en la Carta; y, (viii) el Legislador tiene 

prohibido modificar su destinación específica. 

 

De modo que, acogiendo íntegra y fielmente el precedente sentado por la 

Sala Plena de esta Corporación, de ninguna parte se extrae que los 

dineros producto del recaudo que adelantan las EPS en relación con los 

aportes al SGSSS hayan sido calificados como susceptibles de embargos, 

como equivocadamente lo asumió el juez accionado en el presente 

trámite. 

 

Llegado este punto, para la Sala es necesario relievar que, si bien esta 

Corporación ha dicho que “los recursos del sistema de salud, cuyo fin es 

el pago de la atención médica, deben llegar a su destinación final, lo 

cual quiere decir que los dineros con los que las E.P.S. y las A.R.S. 

deben cancelar a las I.P.S. los servicios de salud prestados a sus 

afiliados, no pueden ser usados para un fin diferente”53, también es 

cierto que esta Corte ha reconocido que la destinación específica de los 

recursos del SGSSS no alude solamente al acto médico.  

 

En efecto, este Tribunal ha señalado enfáticamente que “es claro que por 

prestación del servicio de salud o de seguridad social en salud no puede 

entenderse únicamente la realización del acto médico sino también la 

ejecución de todos otros aquellos aspectos de prevención, administración 

de recursos, divulgación y promoción, entre otros, que hacen posible y 

eficiente la acción directa de los profesionales de la salud.”54 Con esa 

misma orientación, la jurisprudencia constitucional tiene dicho que los 

denominados gastos administrativos u operativos de las EPS están 

comprendidos dentro de la destinación específica de los recursos del 

sistema de salud55, toda vez que “sin estructuras administrativas que 

sustenten los servicios médicos, éstos no podrían ser llevado a cabo.”56 

 

Desde tal perspectiva, y habiendo sido enterado oportunamente el Juez 

15 Civil del Circuito de Barranquilla sobre la singular naturaleza de los 

recursos que reposaban en la cuenta maestra de recaudo número 

165004813 –como en efecto se le advirtió en virtud del oficio que sobre 

 
53 Sentencia C-867 de 2001. 
54 Sentencia C-1489 de 2000. 
55 Sentencias C-1040 de 2003, C-824 de 2004 y C-262 de 2013. 
56 Sentencia C-824 de 2004. 



el particular le remitió en Banco AV Villas como destinatario de la 

orden, en acatamiento a lo previsto en el parágrafo del artículo 594 del 

C.G.P., y en consonancia con lo certificado por la ADRES, la tesorería de 

Coomeva y más tarde la Superintendencia de Salud–, a lo que estaba 

llamado el juez por ley era a proceder a su inmediato desembargo de 

conformidad con el artículo 597 del C.G.P., en vez de dar apertura a 

incidentes de desacato y responsabilidad solidaria contra la entidad 

bancaria y la ADRES e insistir obstinadamente en gravar aquellos 

recursos que, ya se sabía, correspondían a cotizaciones efectuadas por los 

afiliados a Coomeva EPS, apelando al simple argumento de que la 

cautela se justificaba en la medida en que lo que se buscaba era cancelar 

obligaciones derivadas de la atención médica brindada por las IPS 

ejecutantes a los pacientes. 

 

Con semejante postura, el funcionario judicial accionado soslayó que la 

destinación de los recursos del SGSSS no se contrae de forma exclusiva a 

los actos médicos propiamente dichos, sino que, como lo ha decantado la 

jurisprudencia constitucional, dichos recursos también financian los 

gastos de operatividad de las EPS –que incluyen aspectos de 

infraestructura, tecnologías y personal administrativo–, así como los 

programas de prevención y promoción, algunas prestaciones económicas 

que se reconocen a favor de los usuarios del sistema y, como resulta 

apenas obvio, la posibilidad misma de continuar garantizando en tiempo 

presente y a futuro la adecuada y oportuna atención en salud a la 

población de afiliados y beneficiarios, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y de conformidad con las reglas 

que gobiernan el proceso de compensación a cargo de la ADRES y con 

las medidas especiales adoptadas en virtud de la intervención estatal 

sobre la EPS para asegurar el giro de la UPC a los prestadores. 

 

En otras palabras, la lectura distorsionada del juez sobre el alcance del 

precedente jurisprudencial en torno a la destinación específica de los 

recursos del SGSSS se tradujo en que, por privilegiar la satisfacción 

inmediata de las deudas originadas por los actos médicos desplegados 

por las IPS ejecutantes, ignoró por completo que el embargo decretado 

sobre la cuenta maestra de recaudo –que, por demás, carecía de sustento 

jurídico– ocasionaba en la práctica una parálisis institucional por la cual 

se colapsaban absolutamente los presupuestos para hacer frente a otras 

dimensiones igualmente relevantes de la garantía del derecho a la 

seguridad social en salud de las personas. 

 

Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación 

sistemática de los postulados trazados en la jurisprudencia constitucional, 

es razonable inferir que los recursos del SGSSS cuya destinación 

específica es preservar el funcionamiento del sistema como condición 

sine qua non para la prestación permanente del servicio de salud no 

pueden ser bloqueados so pretexto de procurar el pago a los acreedores 



de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio desproporcionado de 

los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.  

 

Recuérdese que esta Corte ha subrayado que “los recursos destinados a 

atender las necesidades del servicio de salud y a asegurar la efectividad 

del derecho a la salud no pueden ser objeto de acuerdos de pagos con 

acreedores que conduzcan a que tales recursos no lleguen al destino 

ordenado en la Carta”57, y ha indicado a la vez que son los recursos 

propios de las entidades del sistema –cuyo manejo es separado e 

independiente de aquellos dineros públicos y parafiscales– los que 

corresponde utilizar para solventar las obligaciones adeudadas. Si bien 

tales precisiones fueron pronunciadas en el marco del análisis a propósito 

de si existía o no la posibilidad de que las entidades del sistema de salud 

se acogieran a esquemas de reestructuración, nada obsta para extrapolar 

ese razonamiento al caso bajo estudio, puesto que sustancialmente la 

causa de la controversia es la misma, esto es, que se socaven los recursos 

del SGSSS asignados constitucionalmente asegurar la prestación del 

servicio de salud con el fin de atender las demandas de los acreedores de 

la EPS, como en el sub examine lo auspició el juez accionado. 

 

No desconoce esta Sala de Revisión la honda crisis denunciada por varias 

de las IPS ejecutantes, la ACHC y la Contraloría en relación con la 

problemática estructural ocasionada por el incumplimiento generalizado 

en el pago de las obligaciones de muchas EPS, incluida Coomeva. Es, sin 

lugar a dudas, una situación alarmante que compromete la marcha 

adecuada, eficiente y equitativa del sistema de seguridad social en salud, 

y que, por tanto, amerita toda la atención del Estado y una respuesta 

eficaz de las autoridades competentes, pues resulta completamente 

inadmisible desde el punto de vista constitucional la normalización de la 

cultura del no pago, máxime si se trata de créditos debidamente probados 

y en un ámbito de tan categórica importancia en el Estado social de 

derecho. 

 

Sin embargo, la solución a tales escollos no radica en arrasar 

indiscriminadamente con los recursos inembargables y de destinación 

específica del SGSSS, contraviniendo el orden jurídico y poniendo en un 

peligro inaceptable el funcionamiento del sistema y, potencialmente, los 

derechos a la salud, a la seguridad social, a la vida y al mínimo vital de 

los usuarios, cuyo bienestar depende inexorablemente de que los recursos 

circulen efectivamente a través del aparataje institucional. 

 

Con todo, esta Sala hace propias en esta oportunidad las palabras otrora 

expresadas por la Sala Plena de esta Corporación en cuanto a que “el 

acreedor de las entidades mencionadas no queda desprotegido. No se 

extiende la inembargabilidad a la totalidad de los bienes de aquéllas y, 

por otra parte, el hecho de prohibirse el embargo de unos determinados 

 
57 Sentencia C-867 de 2001. 



recursos no hace ilusorio el derecho a reclamar el pago, pues las 

obligaciones subsisten y el procedimiento de cobro puede de todas 

maneras llevarse a cabo aunque no sea procedente la medida 

cautelar.”58 

 

En ese sentido, partiendo del supuesto de que el cobro judicial de las 

obligaciones claras, expresas y exigibles hace parte del derecho a una 

tutela judicial efectiva, no cabe duda de que las IPS ejecutantes que 

hayan acreditado –y que en adelante acrediten– sus respectivos títulos, 

bien pueden proseguir con sus legítimas reclamaciones contra la EPS 

morosa, persiguiendo ya no los recursos públicos, inembargables y de 

destinación específica del SGSSS sino la prenda general de garantía de la 

deudora, sujetándose para el efecto a las reglas y los procedimientos 

consagrados tanto en las normas civiles como en aquellas disposiciones 

especiales que resulten aplicables, por ejemplo, en virtud de medidas 

como la intervención administrativa y/o toma de posesión dictadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud en ejercicio de sus competencias de 

inspección, vigilancia y control59, como en efecto se pretende con la 

Resolución No. 2022320000000189-6 de 2022, mediante la que 

recientemente se dispuso la liquidación de la sociedad Coomeva EPS 

S.A. como consecuencia de la toma de posesión de la misma. 

 

Por lo demás, no sobra anotar que el Ministerio de Salud y Protección 

Social y la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con las 

atribuciones y competencias que les han sido deferidas como entes a la 

cabeza del sistema, están llamados a adoptar las medidas pertinentes y 

necesarias para fomentar fórmulas y/o mecanismos que propendan hacia 

una pronta y definitiva solución a la situación provocada por el presunto 

incumplimiento generalizado por parte de las EPS de sus obligaciones 

frente a las IPS. 

 

Pues bien: de acuerdo con las anteriores disquisiciones, para esta Sala de 

Revisión es forzoso concluir que, ciertamente, el accionado Juez 15 Civil 

del Circuito de Barranquilla incurrió en desconocimiento del precedente 

como causal específica de procedencia de la acción de tutela contra 

providencias judiciales. 

 

El mencionado dislate consistió en desatender las pautas fijadas por esta 

Corporación para exceptuar la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter a 

embargo los recursos de la salud del SGP. Y, segundo, porque realizó 

una incorrecta interpretación del alcance del principio de 

inembargabilidad y sus excepciones, que le llevó a imponer 

 
58 Sentencia C-263 de 1994. 
59 Cons. artículo 233 de la Ley 100 de 1993, Decreto Ley 663 de 1993, capítulo 8 de la Ley 510 de 

1999, artículo 68 de la Ley 715 de 2001, artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, título 5 del Decreto 780 

de 2016, entre otros. 



extensivamente medidas cautelares a recursos de cotizaciones 

depositados en una cuenta maestra de recaudo, pese a que el decreto de 

cautelas judiciales sobre dichos rubros jamás ha sido reconocido por esta 

Corporación y las excepciones la inembargabilidad exigen una 

interpretación estricta y restrictiva, en tanto que implican la 

extraordinaria posibilidad de superponer otros principios y derechos por 

sobre el interés público de preservar los recursos específicamente 

destinados a garantizar la salud. 

 

Al contrario, como se discurrió ampliamente, lo que ha venido 

sosteniendo la Sala Plena de la Corte Constitucional de manera reiterada 

y uniforme es que dichos aportes de los afiliados que reposan en las 

cuentas maestras de recaudo son recursos públicos, inembargables y de 

destinación específica, que no tienen la virtualidad de servir de prenda de 

los acreedores en tanto no pertenecen a la deudora, y que no pueden 

comprometerse para ningún fin distinto al de asegurar la prestación del 

servicio de salud –no sólo en lo referente al acto médico en sí, sino 

también en cuanto a las demás erogaciones necesarias para que el sistema 

opere y los derechos de los usuarios sean garantizados–. 

 

Así las cosas, comprobada como fehacientemente está la vulneración del 

debido proceso de que es titular Coomeva EPS como consecuencia de la 

incursión por parte de la autoridad jurisdiccional accionada en el defecto 

de desconocimiento del precedente, corresponde a esta Corte, en su 

calidad de guardiana del ordenamiento superior y garante de los derechos 

fundamentales, revocar los fallos de tutela de instancia que declararon 

improcedente la acción de tutela. 

 

Asimismo, si bien el juzgado accionado ya decretó el levantamiento de 

los embargos objeto de reproche constitucional en obedecimiento al acto 

administrativo que dispuso la liquidación de Coomeva EPS, y en razón 

de ello se configuró la carencia actual de objeto por hecho superado, se 

declarará en esta sentencia que la vulneración denunciada tuvo lugar 

como consecuencia de las decisiones dictadas al interior del proceso 

ejecutivo mediante las cuales se abrió incidente de desacato y 

responsabilidad solidaria contra el Banco AV Villas y se ratificó la orden 

de embargar de los recursos del SGSSS, ya que –como se estableció– en 

el presente caso no se verifica la excepción a la inembargabilidad de los 

recursos del SGP consistente en que la fuente de la obligación sea una 

acreencia laboral reconocida en fallo judicial. 

 

Complementariamente, como medidas encaminadas a reivindicar el 

derecho conculcado, restablecer el orden quebrantado a causa del error 

judicial y prevenir situaciones que reproduzcan la afectación 

iusfundamental advertida, y tomando en consideración la información 

reportada por el juzgado accionado en cuanto a que la orden de no pago60 

 
60 Implementada tras el auto de medidas provisionales dictado el 8 de septiembre de 2021. 



que subsiste actualmente sobre los depósitos judiciales que reposan en el 

Banco Agrario ha impedido retrotraer las cosas al estado anterior a la 

vulneración, se ordenará (i) al Banco Agrario que restituya íntegramente 

y de manera inmediata los dineros transferidos por el Banco AV Villas 

como depósitos judiciales a la orden del Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla dentro del proceso ejecutivo con radicación 2018-175; (ii) al 

Banco AV Villas que, una vez el Banco Agrario cumpla con lo anterior, 

reintegre la totalidad de los dineros debitados a la cuenta maestra de 

recaudo número 165004813, procediendo igualmente a su inmediato 

desbloqueo; y, (iii) a la Superintendencia Financiera que emita una 

circular en la que ponga en conocimiento de todas las entidades 

sometidas a su vigilancia el contenido de esta decisión. 

 

Por último, (iv) se solicitará al Consejo Superior de la Judicatura que 

divulgue esta sentencia entre los Despachos judiciales del país, con el fin 

de que los parámetros aquí establecidos sean tomados en cuenta por los 

jueces de la República a la hora de resolver sobre la imposición de 

medidas cautelares respecto de recursos del SGSSS. 

 

9. Síntesis de la decisión 

 

En esta oportunidad la Sala Novena de Revisión examinó la demanda 

constitucional de amparo formulada por Coomeva EPS en contra del 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla para la protección de su 

derecho fundamental al debido proceso, el cual consideró vulnerado en 

razón a que, según alegó, dicha autoridad jurisdiccional distorsionó el 

precedente jurisprudencial sobre el alcance del principio de 

inembargabilidad de los recursos del sistema de salud al imponer, en el 

marco de un proceso ejecutivo adelantado en su contra, medidas 

cautelares de embargo sobre una cuenta maestra de recaudo en la que 

reposan dineros que –aseveró– no hacen parte de su patrimonio y están 

destinados a garantizar la operatividad de la entidad y la atención a los 

usuarios a través del proceso de compensación que adelanta la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud –ADRES–. 

 

La promotora de la acción agregó que dicho desconocimiento del 

precedente por parte del juez accionado significó, además de una 

violación de su derecho al debido proceso, una afectación al flujo de 

recursos del sistema general de seguridad social en salud –SGSSS–, a la 

vida, a la salud y al mínimo vital de sus afiliados, así como al mínimo 

vital personal vinculado a la entidad, como consecuencia de la parálisis 

institucional provocada por el embargo. 

 

Dentro del trámite de tutela, el juzgado accionado y las IPS que obran 

como demandantes dentro del proceso ejecutivo se opusieron a las 

pretensiones de Coomeva EPS – algunos de cuyos argumentos fueron 

compartidos por la Contraloría–, al paso que entidades como la 



Procuraduría, la ADRES, la Superintendencia Nacional de Salud y el 

Ministerio de Salud y Protección Social, así como el Agente Interventor 

de Coomeva EPS S.A. y el Banco AV Villas (donde se encuentran 

aperturadas las cuentas maestras objeto de controversia) coadyuvaron los 

argumentos de la promotora de la acción. 

 

Las sentencias objeto de revisión fueron adversas a Coomeva EPS, pues 

se consideró, básicamente, que no se acreditaba el presupuesto de 

subsidiariedad para acudir a la acción de tutela, y que las decisiones del 

funcionario judicial censurado no eran arbitrarias ni caprichosas. 

 

Para resolver en torno a la controversia planteada, la Sala de Revisión se 

ocupó como cuestión preliminar de analizar el fenómeno de carencia 

actual de objeto, toda vez que en el trámite de revisión se tuvo 

conocimiento de la orden de liquidación respecto de Coomeva EPS en 

virtud de un acto administrativo expedido por la Superintendencia 

Nacional de Salud y, fruto de ello, el juez accionado levantó las medidas 

cautelares que dieron origen al reclamo constitucional. Una vez 

establecido que lo anterior no es óbice para que la Corte se pronuncie 

sobre el caso, la Sala consideró necesario abordar los siguientes ejes 

temáticos: (i) procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales; (ii) caracterización del desconocimiento del precedente como 

causal específica de procedencia de la acción de tutela contra 

providencias judiciales; y, (iii) marco normativo y jurisprudencia 

constitucional en torno al principio de inembargabilidad y la destinación 

específica de los recursos del sistema de salud, su alcance y sus 

excepciones. 

 

A partir de la panorámica ofrecida por las citadas consideraciones, se 

logró dilucidar que, en efecto, el Juez 15 Civil del Circuito desconoció el 

precedente constitucional aplicable y vulneró con ello el derecho al 

debido proceso de la actora. 

 

Se comprobó que el dislate del funcionario consistió en desatender las 

pautas fijadas por este Tribunal para exceptuar la inembargabilidad de los 

recursos del SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en 

la actual jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden 

someter a embargo los recursos de la salud del sistema general de 

participaciones. Y, segundo, porque realizó una incorrecta interpretación 

del alcance del principio de inembargabilidad y sus excepciones, que le 

llevó a imponer extensivamente medidas cautelares a recursos de 

cotizaciones depositados en una cuenta maestra de recaudo, pese a que el 

decreto de cautelas judiciales sobre dichos rubros jamás ha sido 

reconocido por esta Corporación y las excepciones la inembargabilidad 

exigen una interpretación estricta y restrictiva, puesto que implican la 

extraordinaria posibilidad de superponer otros principios y derechos por 

sobre el interés público de preservar los recursos específicamente 

destinados a garantizar la salud. 



 

En contraste con lo inferido por el juez accionado, la Sala reafirmó que, a 

la luz de los criterios decantados por esta Corporación, los recursos del 

SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al 

sistema son públicos, tienen destinación específica y ostentan la calidad 

de inembargables, sin que respecto de ellos resulten predicables las 

excepciones a la inembargabilidad definidas por la jurisprudencia 

constitucional. 

 

Así las cosas, no obstante que deba declararse la carencia actual de objeto 

por hecho superado en tanto la pretensión de la tutelante fue satisfecha al 

disponer el juez el levantamiento de las medidas cautelares, como 

corolario de las anteriores consideraciones se concluyó que hay lugar a 

declarar que sí se produjo una vulneración del derecho al debido proceso 

de Coomeva EPS en razón de las decisiones contrarias a derecho que en 

su momento adoptó el funcionario judicial acusado y, por tanto, que es 

menester adoptar medidas tendientes a reivindicar el derecho conculcado, 

restablecer el orden quebrantado a causa del error judicial y prevenir 

situaciones que reproduzcan la afectación iusfundamental advertida. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de Tutelas de la 

Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por 

mandato de la Constitución Política, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero.- LEVANTAR la suspensión de términos decretada en el 

trámite de revisión del expediente de tutela con radicación T-8.255.231. 

 

Segundo.- REVOCAR la sentencia del 14 de abril de 2021, proferida en 

segunda instancia por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en cuanto confirmó la del 4 de marzo del mismo año, 

pronunciada en primera instancia por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, por la cual se declaró improcedente la acción de 

tutela de la referencia. En su lugar, DECLARAR LA CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO por configurarse el fenómeno de hecho 

superado de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.  

 

Tercero.- DECLARAR que el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla vulneró el derecho fundamental al debido proceso invocado 

por Coomeva EPS, como consecuencia de las providencias del 9 de 

febrero y del 12 de mayo de 2021, dictadas en el marco del proceso 

ejecutivo con número de radicación 2018-175, promovido por Sabbag 

Radiólogos S.A. y otras IPS contra Coomeva EPS, en virtud de las cuales 

dio apertura a incidente de desacato y responsabilidad solidaria contra el 



Banco AV Villas y la ADRES, y requirió a las incidentadas para que 

pusieran a disposición del juzgado las sumas retenidas con ocasión de las 

medidas cautelares decretadas, con base en la errada interpretación de 

que para el caso existía una excepción al principio de inembargabilidad. 

 

Cuarto.- ORDENAR al Banco Agrario que, dentro del plazo perentorio 

e improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a partir de la 

notificación de esta sentencia, restituya íntegramente y de manera 

inmediata los dineros transferidos por el Banco AV Villas por concepto 

de depósitos judiciales a la orden del Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla dentro del proceso ejecutivo con radicación 2018-175. 

 

Quinto.- ORDENAR al Banco AV Villas que, una vez el Banco Agrario 

cumpla con lo dispuesto en el ordinal anterior, dentro del plazo 

perentorio e improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, 

reintegre la totalidad de los dineros debitados a la cuenta maestra de 

recaudo número 165004813 a nombre de Coomeva EPS, y proceda 

igualmente a su inmediato desbloqueo.  

 

Sexto.- ORDENAR a la Superintendencia Financiera que, dentro del 

plazo perentorio e improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contado a 

partir de la notificación de esta sentencia, emita una circular en la que 

ponga en conocimiento de todas las entidades sometidas a su vigilancia el 

contenido de esta decisión. 

 

Séptimo.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Judicatura que 

divulgue la presente sentencia entre los Despachos judiciales del país, 

con el fin de que los parámetros aquí establecidos sean tomados en 

cuenta por los jueces de la República a la hora de resolver sobre la 

imposición de medidas cautelares respecto de recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. 

 

Octavo.- Como consecuencia de la tutela definitiva concedida en este 

fallo, LEVANTAR las medidas provisionales decretadas al interior del 

presente trámite de revisión mediante auto del 8 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 

 

 

 

DIANA FAJARDO RIVERA 

Magistrada 

 



 

 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR 

Magistrado 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 
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Referencia:  ACCION EJECUTIVA 

Demandante: Sociedad GYO MEDICAL IPS S.A.S. Nit. 900.386.591-2 con demandas acumuladas. Sociedad 

GYO MEDICAL IPS S.A.S. Nit. 900.386.591-2 (acumulación # 1) y E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE 

SALAMINA. Nit. 819.001.352 (acumulación 2) 

Demandados: COOSALUD EPS S.A. Nit.  900.226.715-3. 

Radicado:  2021-00211-00. 

Instancia:  Primera Instancia. 

Providencia: Recurso de reposición  contra los autos que ordenaron medida de embargos.  

Decisión: Se repone  auto 

Asunto:  

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL.- Barranquilla, Marzo treinta  (30) del año 

dos mil veintidós  (2022). 

 

I. OBJETO 

 

Se pronuncia el despacho judicial sobre el recurso de reposición presentado  a 

través de apoderado judicial, por la demandada COOSALUD EPS S.A. en contra del 

auto de fecha Febrero 14 de 2022. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Que mediante providencia del 11 de Febrero de 2022, este Juzgado decretó las 

medidas de embargo en contra de la demandada  COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A.  

 

Las anteriores medidas fueron limitadas hasta la suma de  $ 7.720.000.000,oo. 

  

Que mediante escrito de fecha Marzo 09 de 2022, la demandada, COOSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A, a través de apoderado 

judicial, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación contra los autos 

de fechas febrero 14 de 2022 y Marzo 11 de 2022, tras exponer una serie de normas 

de rango constitucional y legal relativas al principio de inembargabilidad, y algunos 

pronunciamientos de la Corte Constitucional en casos análogos y las circulares que 

sobre el particular han sido proferidas por los organismos de vigilancia y control, 

como la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, 

y con ello solicitó  que se revoque el auto de fecha 14 de febrero de 2022, por 

medio del cual se decretan medidas cautelares, en contra de los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud por parte de este despacho judicial y 

en consecuencia se ordene su levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En ese orden de ideas, se decide previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
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Previo a resolver el problema jurídico planteado en el presente caso, este operado 

judicial considera necesario referirse a la función del precedente judicial como 

parámetro de igualdad en la aplicación de la ley y, en este sentido, las consecuencias 

en los eventos en que dicho precedente es modificado.  

 

Al respecto la Honorable  Corte Constitucional señaló en la Sentencia C-816 de 

2011: 

 

“El ejercicio de las funciones administrativa y judicial transcurre en el marco del 

estado constitucional de derecho y entraña la concreción del principio de igualdad de 

trato y protección debidos a los ciudadanos, en cumplimiento del fin estatal esencial 

de garantizar la efectividad de los derechos, y en consideración a la seguridad 

jurídica de los asociados, la buena fe y la coherencia del orden jurídico. Lo que 

conduce al deber de reconocimiento y adjudicación igualitaria de los derechos, a 

sujetos iguales, como regla general de las actuaciones judiciales y administrativas”. 

 

“Ahora bien, con la finalidad de garantizar la confianza legítima y la seguridad 

jurídica en el sentido que los preceptos normativos sean aplicados de manera 

uniforme frente a casos semejantes, la jurisprudencia constitucional ha sido clara en 

resaltar la función que, para tal efecto, cumplen los órganos de cierre de cada 

jurisdicción al fijar el denominado precedente judicial, y que consiste en la fuerza 

obligatoria de las reglas fijadas en sus providencias y que desbordan el caso que 

resuelven, para ser aplicadas en otros semejantes.” 

      

Es claro, que de acuerdo al precedente sentado por la honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil y Laboral, en esta clase de asunto, en las  que se 

destacan las sentencias de tutelas  STC2705 de 5 de marzo de 2019-, STC5930- 2020 

de Agosto 19 de 2020. Radicación No. 89927 y Radicación No. 11001-02-03- 000-

2020-01367-00, de Julio 24 de 2020, STC3880 DE 20920, STC- 4773 – 2020, 

STC4663-2021 Expediente Radicación N.° 08001-22-13-000-2021-00133-01 del 30 

de abril de 2021 y STC3842-2021 expediente Radicación N.° 08001-22-13-000- 

2021-00102-01 del 14 de 2021, y STL-285-2022. Radicación No. 96093 de Enero 19 

de 2022,  que permitían la procedencia de los embargos sobre los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - (cuentas maestras), este operador 

judicial ordenaba los embargos sobre dichos recursos, en virtud a que los créditos 

que se perseguían, son precisamente por prestación de servicios de salud, a través 

de la ejecutante a las personas a las cuales está obligado a prestar dicho servicio, 

por tanto, se encuentra ubicado dentro de los créditos del sector salud, siendo 

procedente de manera excepcional el embargo de dichos dineros,  aplicando la regla 

de la excepción a la inembargabilidad que por particularidad ha desarrollado la 

Honorable Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia. 

 

El artículo 7º del Código General del Proceso, prevé que: “Los jueces, en sus 

providencias, están sometidos al imperio de la ley. Deberán tener en cuenta, 

además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina. 
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Cuando el juez se aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y 

razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la misma 

manera procederá cuando cambie de criterio en relación con sus decisiones en casos 

análogos”. 

  

 

Ahora bien,  en fallo T-053-2022 de marzo 18 de 2022, dentro de la acción 

constitucional promovida por COOMEVA EPS S.A. en liquidación en contra del 

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE Barranquilla, la honorable Corte 

Constitucional, fijó un precedente, contrario a lo sentado por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil y Laboral,  frente a los embargos sobre los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud de las entidades promotora de Salud, 

en dicha decisión, ese alto Tribunal indicó: 

 

“Aunado a lo anterior, cabe agregar que, a partir de una interpretación sistemática 

de los postulados trazados en la jurisprudencia constitucional, es razonable inferir 

que los recursos del SGSSS cuya destinación específica es preservar el 

funcionamiento del sistema como condición sine qua non para la prestación 

permanente del servicio de salud no pueden ser bloqueados so pretexto de procurar 

el pago a los acreedores de las EPS, en tanto con ello se genera un sacrificio 

desproporcionado de los derechos fundamentales de los afiliados y beneficiarios.” 

 

"Al contrario, como se discurrió ampliamente, lo que ha venido sosteniendo la Sala 

Plena de la Corte Constitucional de manera reiterada y uniforme es que dichos 

aportes de los afiliados que reposan en las cuentas maestras de recaudo son 

recursos públicos, inembargables y de destinación específica, que no tienen la 

virtualidad de servir de prenda de los acreedores en tanto no pertenecen a la 

deudora, y que no pueden comprometerse para ningún fin distinto al de asegurar la 

prestación del servicio de salud –no sólo en lo referente al acto médico en sí, sino 

también en cuanto a las demás erogaciones necesarias para que el sistema opere y 

los derechos de los usuarios sean garantizados–.” 

 

Así las cosas, la jurisprudencia fijada por los órganos de cierre se convierte en 

aplicable de manera general e inmediata, en sentido horizontal y vertical. A partir de 

ello, la lectura de la normatividad debe hacerse a la luz de los lineamientos y 

definiciones establecidas por el tribunal de cierre, y como lo señaló la Corte 

Constitucional, los recursos del SGSSS que tienen como fuente las cotizaciones de 

los afiliados al sistema son públicos, tienen destinación específica y ostentan la 

calidad de inembargables, sin que respecto de ellos resulten predicables las 

excepciones a la inembargabilidad definidas por la jurisprudencia constitucional. 

 

En ese orden de ideas, se accederá a la reposición y se procederá al desembargo y 

desbloqueo de las cuentas maestras de la aquí demandada COOSALUD ENTIDAD 
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PROMOTORA DE SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A., incluso de los dineros que recibe 

de la  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, por tener una destinación específica y ostentan la 

calidad de inembargables. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  ORAL de 

Barranquilla;   RESUELVE: 

 

Acceder a la reposición presentada por la parte ejecutada contra el auto de fecha 

febrero 11 de 2022. En consecuencia se decreta desembargo y desbloqueo de las 

cuentas maestras de la aquí demandada COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. – COOSALUD EPS S.A., identificada con el NIT. 900.226.715, incluso, de 

los dineros que recibe de la  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para ello, se oficiará en tal 

sentido al BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE S.A. BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS y a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES,  para que procedan  

al levantamiento de la medida cautelar decretada por este despacho judicial, por la 

razones eludidas anteriormente. 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             

 

          

 

 

 

 



RADICACIÓN:13-001-31-03-001-2022-00015-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (DEMANDA PRINCIPAL) 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN CLINICA DEL NORTE 

DEMANDADO: COOSALUD EPS SA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; Paso al Despacho el presente proceso, 

informándole que contiene solicitud de medidas cautelares. Provea. 

 

Cartagena, 7 de julio de 2022.   

 

JURYS MACIA PEREZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Cartagena, 18 de julio de dos mil veintidós 

(2022).  

Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada la solicitud de la 

parte actora, consistente en el decreto de medidas cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

el demandado COOSALUD EPS SA, identificado con NIT No. 900226715-

3, en cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito a término CDT y 

demás productos financieros embargables, en las siguientes entidades bancarias:  

 

BANCO ITAU - BANCOLOMBIA - BANCO SUDAMERIS 

 

ADVERTENCIA: Siempre y cuando no hagan parte estas sumas de dinero de los 

recursos del Sistema de Seguridad Social, del Presupuesto General de la Nación o 

de las entidades territoriales, de destinación específica, parafiscales o 

correspondan a recursos de naturaleza inembargable de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 594 del C. G. del Proceso, caso en el cual no deberá 

retenerse dinero alguno. 

 

No obstante, si los recursos corresponden al Sistema General de Participación, la 

retención si será procedente y deberá materializarse el embargo, por cuanto esa 

medida se encuentra dentro de las excepciones de inembargabilidad de ese 

sistema, toda vez que los valores objeto de recaudo tienen su fuente en la 

prestación de servicios de salud, tal como lo dispuso el Tribunal Superior de 

Cartagena Sala Civil-Familia, dentro del proceso ejecutivo de Neurodinamia S. A. 



contra Coomeva S. A., radicado 2019-009300, providencia de segunda instancia 

fechada 26 de Junio 2020. 
   

Limítese la cuantía del embargo en la suma de cuatrocientos veinticuatro millones 

ciento noventa y siete mil cuatrocientos setenta y dos pesos m/cte. ($424.197.472) 

    

SEGUNDO: La entidad deberá proceder en la forma prescrita en el artículo 593 

numeral 10°, con respecto a las sumas de dinero que llegue a retener.   

TERCERO: NEGAR la solicitud de embargo y secuestro de todos los dineros que tiene 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. identificada con NIT No. 

900226715-3, por distintos conceptos en la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS) – ADRES, por tratarse de 

recursos del sistema de seguridad social de naturaleza inembargable conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 594 del C. General del Proceso.  

CUARTO: Decretar embargo y secuestro del establecimiento de comercio de 

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. identificada con NIT No. 

900226715-3.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JAVIER CABALLERO AMADOR 

JUEZ 

VACD 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL FAMILIA 

  

Magistrada Sustanciadora: Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA 

 

                                       Ref.: Rad. No. 54405-3103-001-2014-00024-02 
                                               Rad. Interno.: 2021-0349-02 

 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra el auto del 13 de septiembre de 

2021 dictado por el Juzgado Civil del Circuito de Oralidad de 

Los Patios, a través del cual se decretó el embargo y retención 

de los recursos directos que deben ser girados por el ADRES y 

que le corresponden a la demandada, dentro del proceso 

ejecutivo promovido por la E.S.E Hospital Universitario Erasmo 

Meoz de Cúcuta en contra de Ecoopsos EPS S.A.S. 

 

Inconforme la apoderada judicial de la parte demandada, 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

aduciendo que la solicitud de medidas cautelares realizada por 

la parte ejecutante es improcedente en tanto que se trata de 

dineros destinados a la seguridad social en salud, los cuales 
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según previsiones normativas y jurisprudenciales son 

inembargables, salvo los casos excepcionales, que para este 

evento no resultan aplicables, puesto que para ello ocurra es 

necesario que las medidas pretendidas se hagan efectivas sobre 

ingresos corrientes de libre destinación de las entidades 

territoriales, que no es el caso puesto que lo que se pretende es 

el embargo y secuestro de los dineros que el ADRES deba 

entregar o girar directamente a la sociedad demandada o 

indirectamente a través de quien esa EPS haya delegado para 

recepcionar, rubros que conforme el artículo 23 de la ley 1438 

de 2011 y el decreto 4023 de 2011 se entiende, que son 

recursos del sistema de seguridad social en salud que ingresan 

a las EPS, dada su destinación específica, e, ingresan a cuentas 

maestras independientes a las propias de la respectiva entidad, 

al igual que el dinero que ingresa a las EPS por concepto de la 

UPC de cada afiliado, los cuales son igualmente de destinación 

específica e inembargables. 

 

Aduce que los recursos sobre los cuales se decretó las 

medidas de embargo en el proceso gozan del principio general 

de inembargabilidad que constitucional y legalmente se aplica a 

recursos del Presupuesto General de la Nación, de carácter 

público y con destinación específica y por consiguiente la 

decisión recurrida está en contravía del ordenamiento jurídico 

colombiano y los mandatos de los entes de control y vigilancia. 

 



 
 
 
 
3 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

Sala Civil Familia 

 

Rdo. Interno 2021-0349-01 

 

Concluye solicitando la revocatoria del auto impugnado, 

citando providencias de la Corte Constitucional en la que se ha 

reiterado que el principio de la inembargabilidad de tales  

recursos por pertenecer al Sistema General de Seguridad Social 

con el fin de satisfacer las necesidades básicas de atención en 

Salud a los usuarios. 

 

La operadora judicial de instancia mediante proveído del 3 

de noviembre de 2021, resolvió mantener lo decidido en el auto 

impugnado y conceder el recurso de apelación interpuesto de 

manera subsidiaria. 

 

Arribado a esta instancia el expediente en forma 

digitalizada, y dado que la suscrita Magistrada es competente 

para desatar el recurso de apelación, por así disponerlo el 

numeral 8º del artículo 321 del C.G. del P, se procede a resolver 

lo que en derecho corresponda, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El objetivo fundamental de las medidas cautelares es el de 

asegurar la eficacia de los derechos objeto de controversia 

judicial y principalmente el de obtener el cumplimiento de las 

sentencias, porque los fallos serían ilusorios si la ley no 

estableciera mecanismos para asegurar sus resultados, 

impidiendo la destrucción o afectación del derecho 

controvertido. Por ello, la Corte constitucional las define como 
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“aquellos instrumentos con los cuales el ordenamiento protege, de 

manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de 

un derecho que es controvertido en ese mismo proceso. De esa 

manera el ordenamiento protege preventivamente a quien acude 

a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de 

garantizar que la decisión adoptada sea materialmente 

ejecutada.”1 

  

Estos instrumentos encuentran pleno respaldo 

constitucional en virtud de lo consagrado en los fines 

esenciales del Estado de garantizar la efectividad de los 

derechos consagrados en la Constitución (C.P. art. 2º), lo que 

traduce en un compromiso real y cierto con la tutela 

jurisdiccional efectiva que va aparejada con el reconocimiento 

de los derechos fundamentales que tienen todas las personas a 

un debido proceso (art. 29) y al acceso a la administración de 

justicia (art. 229), para lograr, precisamente, la materialización 

de los derechos sustanciales que han sido conculcados.  

 

En desarrollo de lo anterior, el Código General del Proceso 

procuró unificar en el libro cuarto el régimen de cautelas, 

regulando en el capítulo segundo las correspondientes a los 

procesos ejecutivos, cuyo fundamento es el derecho de 

persecución que se materializa sobre el patrimonio del deudor y 

del cual, como se sabe, es prenda común de los acreedores. 

Desde esa perspectiva, resulta comprensible que en esta 

                                                 
1 Sentencia C-379-2004 
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materia, el artículo 599 de la misma codificación haya 

establecido que “desde la presentación de la demanda el 

ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 

ejecutado”, porque de esta manera se instrumenta el derecho 

de persecución ya aludido. 

 

El embargo, al igual que todas las demás cautelas, busca 

asegurar el cumplimiento de una eventual sentencia 

condenatoria en contra el demandado, que es propietario de los 

bienes sobre los cuales recae la medida, siguiendo el principio 

general que pregona, que el patrimonio de una persona es la 

garantía del cumplimiento de las obligaciones que éste 

contraiga. 

 

En este sentido, establece el artículo 2488 del Código Civil 

que “Toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles 

del deudor, sean presentes o futuros, exceptuándose los no 

embargables designados en el artículo 1677”.  

 

 Si bien es cierto, que conforme a las normas civiles 

sustanciales y procedimentales esta medida puede recaer sobre 

diversas clases de bienes corporales o incorporales, para su 

decreto deben observarse las disposiciones previstas en la 

Constitución Política y en las leyes especiales, como lo prescribe 

la disposición anteriormente transcrita. 
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Así las cosas ha de tenerse en cuenta el artículo 63 de la 

Carta Política, en el que se señala que los bienes y rentas de 

entidades públicas son de carácter inembargable, disposición de 

la que en una interpretación finalística se desprende, fue 

estatuida para proteger los recursos y bienes del Estado en 

beneficio del interés general. 

 

En desarrollo del mentado artículo 63, el artículo 19 del 

decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto, se 

señala como regla general la inembargabilidad de las rentas 

incorporadas en el presupuesto General de la Nación, así como 

los bienes y derechos que lo conforman, incluyendo dentro de 

esta prohibición, las cesiones y participaciones de que trata el 

capítulo cuarto del título XII de la Carta Política, en armonía 

con los artículos 18 y 57 de la Ley 715 de 2001 que determinan 

igualmente la inembargabilidad de los dineros correspondientes 

a educación y salud y propósito general, respectivamente.  

 

El artículo 1º de la mentada ley 715, reglamentado por el 

Decreto Nacional 1101 de 2007 señala, que “El Sistema General 

de Participaciones está constituido por los recursos que la Nación 

transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política a las entidades territoriales, para la 

financiación de los servicios cuya competencia se les asigna en la 

presente ley.”. Y, el artículo 91, que estos recursos no están 

sujetos a embargos, y que los mismos son de destinación 

específica, que en tal virtud, deben administrarse en cuentas 
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separadas y, por consiguiente respecto de ellos no se predica el 

principio presupuestal de la unidad de caja; igualmente, que 

“estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización 

u otra clase de disposición financiera.”.   

 

Coherente con lo anterior, el Código General del Proceso en 

protección tanto de los recursos del presupuesto de la Nación, 

como del Sistema General de Participaciones precisó en su 

artículo 594, que “Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 

podrán embargar: 1. Los bienes, las rentas y recursos 

incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las 

entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 

participación, regalías y recursos de la seguridad social. (…) 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se 

abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre recursos 

inembargables.”  

 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

estableció la existencia de «Cuentas Maestras del Sector Salud», 

con el fin de que sus recursos  cumplan con su destinación, 

cuentas que están definidas en el artículo 15 de la Resolución 

3042 de 2007 del Ministerio de Protección Social, como “las 

cuentas registradas para la recepción de los recursos del SGP en 

Salud y a las cuales ingresarán la totalidad de los recursos de 

las subcuentas de régimen subsidiado, de prestación de servicios 

de salud en lo no cubierto con subsidios de la demanda y de 
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salud pública colectiva de los Fondos de Salud de los entes 

territoriales.”. 

 
Y es que para lo que aquí concierne, resulta necesario 

memorar que el artículo 25 de la ley 1751 de 2015 dispuso 

expresamente la inembargabilidad de todos “los recursos 

públicos que financian la salud”. No obstante ello, la H. Corte 

Constitucional al efectuar el estudio de dicha inembargabilidad 

ha considerado que éste principio no es absoluto, sino que debe 

armonizarse con los valores, derechos y principios 

constitucionales, permitiendo excepciones.  

 

Sobre el particular, en la Sentencia C-313 de 2014, al 

efectuar el control previo sobre el proyecto de la anotada ley 

estatutaria de salud, sostuvo que “en lo concerniente a la 

inembargabilidad de los recursos de la salud y a la destinación 

específica de los mismos, es de advertir que, tal como lo ha 

sostenido la Corte en varios de sus providencias, ´la 

inembargabilidad busca ante todo proteger los dineros del Estado 

-en este caso los de las entidades descentralizadas del orden 

departamental- para asegurar en esa forma que se apliquen a los 

fines de beneficio general que les corresponden, haciendo 

realidad el postulado de prevalencia del interés común plasmado 

en el artículo 1º de la Carta´. Para la Sala, la prescripción que 

blinda frente al embargo a los recursos de la salud, no tienen 

reparos, pues entiende la Corte que ella se aviene con el destino 

social de dichos caudales y contribuye a realizar las metas de 
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protección del derecho fundamental. Con todo, encuentra la 

Corporación que la regla que estipula la inembargabilidad, 

eventualmente puede chocar con otros mandatos, por ello, tienen 

lugar las excepciones al momento de definirse en concreto la 

procedencia o improcedencia de la medida cautelar …” (Subraya 

esta Sala)  

 

 
Y es que la misma Corporación al tratar el tema de los 

Recursos del Sistema General de Participaciones, en Sentencia 

C-543 de 2013 ya había dejado claro, que si bien el Legislador 

ha adoptado como regla general la inembargabilidad de los 

recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 

Nación, también lo es que la jurisprudencia ha fijado algunas 

reglas de excepción que permiten perseguir bienes 

inembargables con el propósito de lograr “(i) La satisfacción de 

créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer 

efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas (…), 

(ii) El pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad 

jurídica y la realización de los derechos en ellas contenidos (…) 

(iii) La extinción de títulos emanados del Estado que reconocen 

una obligación clara, expresa y exigible (…) y (iv) Las anteriores 

excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, 

siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como 

fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados 

dichos recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento 

básico) (subraya la corte). 
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De manera que, la Honorable Corte Constitucional desde 

tiempo atrás ha venido pregonando que esta inembargabilidad 

de los recursos públicos no es absoluta, fijando en atención a 

ello unas excepciones, las cuales, como se dijera en la sentencia 

C-793 de 2002, con ponencia del Magistrado Jaime Córdoba 

Triviño y se reiterara en las sentencias C-1154 de 2008 y C-543 

de 2013  son aplicables también respecto de los recursos del 

Sistema General de Participaciones cuando el embargo se 

decrete para garantizar obligaciones derivadas de la misma 

actividad sobre la que se ejerce la medida, precisando, que 

“Siguiendo esta línea, en la Sentencia C-566 de 2003, MP. Álvaro 

Tafur Gálvis, la Corte declaró la constitucionalidad condicionada 

del artículo 91 de la Ley 715 de 2001, según el cual los recursos 

del SGP no harían unidad de caja con los demás recursos del 

presupuesto y serían inembargables. La Corte insistió en que la 

regla general es la inembargabilidad, pero de nuevo aceptó el 

embargo excepcional para garantizar obligaciones derivadas de 

actividades relacionadas con la destinación de los recursos del 

SGP (salud, educación, saneamiento básico y agua potable).”.       

 
Surge claro entonces, que existen excepciones al principio de 

inembargabilidad de los dineros destinados a la prestación del 

servicio público de salud, como lo ha venido sosteniendo de manera 

reiterada dicha Corporación en múltiples sentencias, entre otras en 

las C-546 de 1992; C-13, C-017, C-337 y C-555 de 1993; C-103 de 

1994; C-354 y C-402 de 1997; C-793 de 2002; C-566 de 2003; C-

539 de 2010 y C-313 de 2014. 
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Así mismo, con similar orientación, la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia, ha venido pregonando que una de las 

excepciones a la inembargabilidad de los recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en salud se da cuando el recaudo 

ejecutivo “(…) tiene como fuente alguna de las actividades a la cual 

están destinados los recursos del SGP (…)”  (CSJ STC16197-2016, 9 

nov. 2016, rad. 2016-03184-00).  

  

 En pronunciamiento más reciente, con ocasión de una 

acción de tutela presentada por el ejecutante, la aludida 

Corporación consideró, que la decisión de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá, de levantar las medidas cautelares 

sobre en las cuentas reportadas por el Banco de Bogotá 

provenientes del ADRES que pertenecían a la EPS Medimás, 

desatiende de forma directa el precedente en esa materia, por 

considerar que “Se configura una de las excepciones atrás 

analizadas, al estar establecido dentro del proceso que los títulos 

base del recaudo tiene “como fuente alguna de las actividades a 

las cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico)”, al incorporar el valor de los 

servicios de salud que la IPS ejecutante Servicios Especiales de 

Salud, aquí tutelante, prestó a los afiliados de la EPS ejecutada 

MEDIMAS. 

 

Es que, tal como expuso la sala en un reciente 

pronunciamiento emitido en un asunto de contornos similares, “es 

aplicable la excepción a tal inembargabilidad cuando el título 
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objeto del recaudo tenga como génesis la prestación de servicios 

de salud, por ser ésta la actividad para la que están destinados 

los recursos del Sistema General de Participaciones” (STC1339-

2021)”.2 

 

Acorde con lo anterior, la suscrita Magistrada en asunto 

como el que nos ocupa, ha venido considerando a la luz de los 

planteamientos legales y jurisprudenciales ya citados, 

procedente las medidas cautelares sobre recursos del sistema 

general de seguridad social en salud, en aquellos procesos en 

los que se persigue el pago de las obligaciones contenidas en 

títulos ejecutivos emitidos precisamente en cumplimiento de 

servicios de salud prestados, por considerar que en tales 

eventos se configuraba una de las excepciones al principio de 

inembargabilidad de estos recursos, excepción a la que hemos 

venido haciendo alusión a lo largo de esta providencia. 

Precisamente en este caso, en que ECOOPSOS EPS pretende 

con la medida el pago de la sentencia judicial emitida dentro del 

proceso por servicios de salud prestados a los afiliados del 

Sistema de Seguridad Social en Salud.  

 

No obstante lo anterior, la suscrita Magistrada recoge 

dicha postura para atender el reciente pronunciamiento de la 

Corte Constitucional efectuado en la sentencia T-053-2022, con 

ponencia del Magistrado Alberto Rojas Ríos, en un asunto de 

similares contornos al que ahora nos ocupa, en el que este alto 

                                                 
2 STC10139-2021. MP. Álvaro Fernando García Restrepo. 11 de agosto de 2021 
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Tribunal constitucional consideró, que la medida de embargo 

decretada por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla, 

dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra de Coomeva 

EPS, respecto de las sumas de dinero que a cualquier título y 

por todo concepto poseyera ésta última en una serie de 

entidades bancarias, y en la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, 

desconoce el precedente constitucional aplicable, al desatender 

las pautas fijadas por esa misma corporación, en tanto que 

impuso medidas cautelares a recursos de cotizaciones 

depositados en una cuenta maestra de recaudo, pese a que el 

decreto de cautelas judiciales sobre dichos rubros jamás ha sido 

reconocido dado que  los recursos del SGSSS que tienen como 

fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, 

tienen destinación específica y ostentan la calidad de 

inembargables, sin que respecto de ellos resulten predicables 

las excepciones a la inembargabilidad definidas por la 

jurisprudencia constitucional. 

 

 En la referida providencia, la Corte explicó que “Si bien la 

inembargabilidad que abriga a los recursos públicos de la 

seguridad social en salud no es un principio absoluto, ha sido 

esta propia Corporación la que, como guardiana de la supremacía 

y la integridad del pacto social, ha determinado el alcance de 

dicho principio dentro del balance que debe existir en relación con 

otros preceptos y derechos constitucionales. En ese sentido, si el 

alcance del citado principio, fijado a través de múltiples 

pronunciamientos de Sala Plena de la Corte Constitucional, es 

vinculante y tiene carácter erga omnes frente a todas las 
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autoridades jurisdiccionales, a fortiori lo será el alcance de sus 

excepciones, las cuales exigen una interpretación estricta y 

restrictiva toda vez que sólo en esas hipótesis puntuales 

admitidas por la jurisprudencia el interés público de preservar los 

recursos específicamente destinados a garantizar la salud 

termina por ceder ante otros principios y derechos de rango 

superior.” 

 

Más adelante agrega que “los recursos del SGSSS tienen 

una protección constitucional aún más reforzada, inclusive, que 

otros recursos de naturaleza pública, y por lo tanto sólo en 

circunstancias extraordinarias que la jurisprudencia 

constitucional ha determinado pueden llegar a embargarse y a 

utilizarse en un objeto distinto a la destinación específica que la 

norma fundamental les ha asignado, a saber: la financiación de 

la prestación del servicio de salud a la población. 

  

Precisamente por ese blindaje especial que ostentan estos 

recursos, es imperativo para todo operador jurídico acatar con 

rigor y a pie juntillas los términos en que esta Corte se ha 

pronunciado sobre los eventos excepcionales en los cuales es 

posible comprometer los recursos del SGSSS, lo que, de suyo, 

implica observar cuidadosamente a qué fuente de financiación se 

ha referido al admitir tales excepciones, pues, como es sabido, el 

sistema de salud se nutre de dineros procedentes de diferente 

origen, entre los que se cuentan las cotizaciones de los afiliados 

al SGSSS recaudados por las EPS, de un lado, y los recursos del 

Sistema General de Participaciones en Salud –SGP–, de otro. 

  

Podría decirse, entonces, que dentro del género que 

constituyen los recursos del SGSSS, los dineros que reciben las 

EPS en virtud de las cotizaciones son una especie, distinta a su 

vez de aquella conformada por los rubros transferidos por la 

Nación en virtud del SGP. Ahora bien: aunque unos y otros gozan 

de especial protección constitucional en tanto recursos del 
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sistema de salud, la distinción hecha resulta relevante 

justamente en razón al tratamiento dispensado por la 

jurisprudencia constitucional en lo que atañe a la aplicación del 

principio de inembargabilidad y sus excepciones. 

  

En efecto, tratándose de los recursos destinados al sector 

salud del SGP la Corte Constitucional ha reafirmado su 

destinación específica y carácter en general inembargable, no 

obstante lo cual ha reconocido que dicha inembargabilidad puede 

llegar a ser exceptuada para dar prevalencia a la efectividad de 

ciertos derechos fundamentales. 

  

Así, dentro de su vasta jurisprudencia a propósito del tema 

de la inembargabilidad de los recursos públicos, al referirse en 

concreto a los recursos del SGP, en un primer momento esta 

Corporación encontró legítimo que el carácter inembargable de los 

mismos debía plegarse para atender créditos a cargo de las 

entidades territoriales que tuvieran origen en actividades propias 

de cada uno de los sectores a los que se destinan los recursos del 

sistema general de participaciones –incluido el sector salud– y 

que estuvieran recogidos en sentencias o en otros títulos 

legalmente válidos, permitiéndose así el embargo de los recursos 

de la participación respectiva cuando los recursos destinados al 

pago de sentencias o conciliaciones no fueran suficientes. 

  

Sin embargo –como se vio ut supra–, posteriormente la Corte 

reformuló el alcance de las excepciones a la inembargabilidad en 

atención al nuevo enfoque del SGP incorporado por el 

Constituyente a raíz del Acto Legislativo No. 4 de 2007. Dicha 

reforma constitucional supuso una modificación del marco 

normativo gracias al cual se fortaleció el afán por asegurar el 

destino social y la inversión efectiva de aquellos recursos del 

SGP, lo que condujo a que se reevaluaran las condiciones que 

tornaban viable el embargo de los mismos. Producto de dicho 

análisis, la Sala Plena efectuó un “acople” de la jurisprudencia y 
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señaló que los recursos de destinación específica del SGP sólo 

podían comprometerse subsidiariamente para hacer efectivas las 

obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia judicial, 

en el evento de que los ingresos corrientes de libre destinación de 

la respectiva entidad territorial no fueran suficientes para 

atender tales acreencias. 

  

En razón de este nuevo criterio, luego la Corte precisaría que 

el principio general de inembargabilidad se predica incluso frente 

a las obligaciones contractuales contraídas por las entidades 

territoriales para la prestación de los servicios que se financian 

con los recursos del SGP. 

  

Lo anterior fue ratificado más recientemente cuando, al 

revisar la constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Salud, este 

Tribunal señaló que la aplicación del principio general de 

inembargabilidad de los recursos de la salud “deberá estar en 

consonancia con lo que ha sentado y vaya definiendo la 

jurisprudencia”, remitiéndose entonces a lo decidido en el fallo de 

control abstracto que, a manera de criterio hermenéutico de 

armonización, precisó que era factible embargar los recursos de 

destinación específica del SGP para garantizar el pago de 

obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia si y solo si 

se verificaba que para asegurar la cancelación de dichos créditos 

resultaban insuficientes los ingresos corrientes de libre 

destinación de la respectiva entidad territorial. 

  

En ese sentido, no cabe duda de que el precedente 

constitucional vigente ha delimitado las condiciones para 

exceptuar el principio general de inembargabilidad de los 

recursos de la salud correspondientes al SGP en los siguientes 

términos: (i) que se trate de obligaciones de índole laboral, (ii) que 

estén reconocidas mediante sentencia, (iii) que se constate que 

para satisfacer dichas acreencias son insuficientes las medidas 
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cautelares impuestas sobre los recursos de libre destinación de la 

entidad territorial deudora. 

  

En cambio, respecto de los recursos provenientes de las 

cotizaciones al SGSSS recaudados por las EPS, la jurisprudencia 

constitucional no ha introducido excepción alguna a su 

inembargabilidad.” 

 

Importa recordar sobre este particular, que la ley 1753 de 

20153, que creó a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES– como 

entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 

patrimonio independiente, con el fin de garantizar el adecuado 

flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, constituye la entidad a quien se 

le encomendó –entre otras funciones– administrar los recursos 

del Sistema, así como realizar los pagos, efectuar giros directos, 

a los prestadores de servicios de salud y proveedores de 

tecnologías en salud de acuerdo con lo autorizado por el 

beneficiario de los recursos. Y conforme al artículo 67 del 

mencionado estatuto, que dentro de los recursos que 

administra dicha entidad se encuentran las cotizaciones de los 

afiliados al SGSSS recaudados por las EPS. Previendo 

el Decreto 2265 de 20174– en su artículo 2.6.4.2.1.2. que el 

recaudo de las cotizaciones al SGSSS se hará a través de la 

cuenta maestra registrada por las EPS ante la ADRES, cuenta 

                                                 
3 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país 
4 mediante el cual se establecen las condiciones generales para la operación de la ADRES 

y se fijan los parámetros para la administración de los recursos del SGSSS y su flujo 
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que debe ser utilizada exclusivamente para el recaudo de 

cotizaciones del régimen contributivo del SGSSS. 

  

Acerca de este tipo de recursos, correspondiente a los 

aportes que reciben las entidades promotoras de salud por 

parte de sus afiliados con capacidad económica, sostuvo la 

Corte en el pronunciamiento ya referido que “(i) son 

parafiscales, de modo que no ingresan al presupuesto general de 

la Nación ni se mezclan con otros recursos del erario; (ii) tienen 

una destinación específica, cual es la financiación de la 

prestación de los servicios de salud a los usuarios del sistema, 

previa su conversión a UPC mediante el proceso de 

compensación; (iii) pertenecen al SGSSS y no al patrimonio de las 

EPS, por lo que deben manejarse en cuentas separadas de los 

dineros propios de dichas entidades –las cuales solo obran como 

delegatarias del Estado en lo que a su recaudo concierne–; (iv) 

están exentos de ser gravados con impuestos y otros tributos, 

pues ello desnaturalizaría su destinación específica; (v) deben ser 

excluidos de la masa a liquidar de los entes financieros que, 

siendo sus depositarios, entren en proceso de liquidación; (vi) no 

pueden ser utilizados para la adquisición de activos fijos e 

infraestructura por parte de las EPS; (vii) no pueden ser objeto de 

acuerdos de pagos con acreedores que conduzcan a que tales 

recursos no lleguen al destino ordenado en la Carta; y, (viii) el 

Legislador tiene prohibido modificar su destinación específica. 
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De modo que, acogiendo íntegra y fielmente el precedente 

sentado por la Sala Plena de esta Corporación, de ninguna parte 

se extrae que los dineros producto del recaudo que adelantan las 

EPS en relación con los aportes al SGSSS hayan sido calificados 

como susceptibles de embargos, como equivocadamente lo 

asumió el juez accionado en el presente trámite.” 

  

Habiéndose precisado que los recursos del sistema general 

de seguridad social en salud que tienen como fuente las 

cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, tienen 

destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, 

no resultan predicables las excepciones a la inembargabilidad 

reconocidas por la jurisprudencia, razón por la cual la medida 

decretada por la Juez de primera instancia respecto de los 

recursos que la Administradora del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud deba girarle a la EPS Ecoopsos, debe 

revocarse por cuanto como fue explicado con suficiencia por la 

jurisprudencia en cita, no pueden ser objeto de embargo desde 

ningún punto de vista. 

  

Sin necesidad de más consideraciones, deberá revocarse el 

auto apelado en todas y cada una de sus partes, y en su lugar, 

ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

En mérito de expuesto LA SUSCRITA MAGISTRADA 

SUSTANCIADORA DE LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA  
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RESUELVE: 

 

 PRIMERO: REVOCAR el auto apelado de fecha y origen 

arriba anotados, conforme a las motivaciones precedentes. En 

su lugar, disponer el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo decretada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no haber 

lugar a ellas. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por la Secretaría 

de la Sala remítase la presente actuación en medio digital, al 

juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CONSTANZA FORERO NEIRA 
Magistrada 
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Ref. Ejecutivo Singular ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz vs Seguros del Estado. 

Rad 1 Instancia 54001-3103-005-2017-00311-03 – Radicado 2 Instancia 2022-00043-03 

 

 

San José de Cúcuta, Ocho (8) de 

Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Con esta providencia habrá de ser solucionado el recurso de 

apelación que el extremo ejecutado interpuso respecto del 

auto que la Juez Quinta Civil del Circuito de Cúcuta 

profirió el 8 de Octubre de 2021. Lo actuado corresponde al 

proceso ejecutivo que la ESE Hospital Universitario Erasmo 

Meoz promovió en contra de Seguros del Estado S.A.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Tras obtener sentencia de seguir adelante la ejecución 

tanto en primera como en segunda instancias, la nombrada 

ejecutante –a través de su abogado- presentó la liquidación 

del crédito cobrado al deudor. Aplicada la operación 

pertinente y calculados los intereses moratorios, determinó 

que el saldo total de la obligación estaba en 

$1.574.429.445. Oportunamente la compañía ejecutada objetó 

tal trabajo y como era de rigor arrimó una liquidación 

alternativa, por valor de $1.563.684.817. 

  

 

EL AUTO APELADO 

  

 

1.- Mediante proveído dictado el 8 de Octubre próximo pasado 

la a quo definió la disparidad suscitada por lo del monto de 

la obligación. Lo que consideró fue que pese a que 

ciertamente la demandada presentó su liquidación 

alternativa, omitió señalar con exactitud cuál fue el 

desvarío o equivocación en que incurrió la demandante en la 

suya. En su parecer ese olvido equivale a que la objeción no 

hubiese sido sustentada en debida forma, y por ende: “…este 
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Despacho desconoce los errores en los cuales considera el 

demandado incurrió su contraparte, que pueden ser no tener 

en cuenta abonos, aplicar una tasa de interés superior a la 

legalmente establecida, entre otros.” 

 

Negó, entonces, la oposición formulada y en su lugar acogió 

las conclusiones propuestas por la institución promotora del 

pleito. 

 

2.- Contra tal providencia el extremo pasivo formuló 

reposición y apelación subsidiaria. Argumentó que los 

reparos echados de menos se encuentran ínsitos en la 

liquidación alternativa, ya que bastaba un simple cotejo con 

la elaborada por el demandante para inferir las diferencias 

existentes entre el monto de los intereses causados. Con 

base en ello consideró innecesario identificar la tasa 

interés aplicada, sobre todo teniendo en cuenta que dicho 

indicador económico constituye un hecho notorio. Así las 

cosas, opina que la información entregada era suficiente 

para que la juez se hubiere dado a la tarea de verificar el 

estado de cuenta controvertido.  

 

De otra parte hace ver que la decisión aprobatoria se adoptó 

sin exponer los motivos que la soportan, ya que no se hizo 

un control del trabajo efectuado por la ejecutante. Como 

ejemplo de ello propone que tampoco la funcionaria 

identificó la tasa de interés moratorio empleada en la 

liquidación a la que le dio visto bueno. 

 

3.- La reposición fue resuelta el 15 de Diciembre próximo 

pasado, en el sentido de ratificar lo inicialmente decidido. 

Se insistió allí en que la objetante no sustentó su postura 

contradictoria, desconociendo con ello la carga que le 

impone el numeral 2 del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

En cambio accedió al otorgamiento de la alzada por 

considerarla procedente y oportuna, escogiendo el efecto 

diferido para su gestión en segundo grado. Y como era de 

rigor se remitió el legajo a este colegiado, a fin que se le 

diera definición.  

 

Cumplidos los ritos incumbentes con la publicidad y 

contradicción de la especie de recurso interpuesto, se pasa 

ahora a definirlo, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1.- La Sala es competente para conocer de esta cuestión, 

conforme al artículo 31 del Código General del Proceso. 

Además, está a salvo de duda que la providencia cuestionada 

es pasible de alzada, ya que se ajusta a la descripción 

contenida en el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. Por lo demás, su proposición fue 
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oportuna, provino de uno del partícipe del litigio a quien 

lo decidido causa agravio (legitimación), el efecto escogido 

por el fallador de primer grado (diferido) fue el correcto, 

y se dio cumplimiento a lo reglado en los artículos 326 y 

322 numeral 3.  

 

2.- Para el análisis de esta censura resulta imperioso 

principiar por decir que el artículo 446 de la ley adjetiva 

procesal en vigor prescribe lo siguiente:  

 

“1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre 

las excepciones siempre que no sea totalmente favorable 

al ejecutado, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios.  

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la 

otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por 

el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá 

formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los 

errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada.  

 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o 

modifica la liquidación por auto que solo será apelable 

cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el 

efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 

bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la 

parte que no es objeto de apelación.  

 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la 

ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que 

esté en firme.  

 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura 

implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de 

créditos”.  

 

De la norma trasuntada resulta relevante destacar que 

cualquiera de las partes puede presentar la liquidación del 

crédito siempre y cuando haya orden de seguir adelante la 

ejecución. Por otro lado, en cuanto a las reglas para 

llevarla a cabo se tiene que deben especificarse el capital 

y los intereses, así como la conversión a moneda nacional de 

aquél y de estos –de ser el caso-, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento de pago.  
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Así pues, se tiene que las bases financieras del trabajo de 

liquidación son aquellas que aparecen precisadas en el 

mandamiento de pago. Allí aparecen establecidos plenamente 

el monto de la deuda, los réditos a que hubiere lugar, el 

momento desde el cual estos últimos (tanto los de plazo como 

los de retardo) deben ser calculados y el porcentaje legal o 

convencional aplicable según los periodos, salvo que esta 

sea variable (Art 424 CGP). Realizarlo, por ende, requiere 

la aplicación de las operaciones aritméticas a que hubiere 

lugar en aras de descubrir y concretar el valor actualizado 

de la deuda que debe satisfacer el demandado. 

 

La liquidación del crédito, entonces, no puede hacerse 

desatendiendo o soslayando las particularidades y detalles 

de la relación sustancial generatriz del litigio, tal como 

quedaron averiguados en el auto o sentencia definitoria de 

este último.  

 

3.- En el sub examine cabe memorar que luego de expedida la 

sentencia que resultó apenas parcialmente desfavorable a las 

pretensiones propuestas y dio orden de seguir adelante los 

actos de cobro compulsivo, el abogado demandante presentó la 

liquidación del crédito. Su colega del extremo contrario 

consideró que se estaban cobrando en exceso $10.744.628, y 

por ello formuló objeción, acompañando la correspondiente 

liquidación alternativa. Sin embargo, la a quo la rechazó al 

detectar que no se habían puesto de manifiesto los errores 

puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada y 

que condujeron a esa disparidad por la cifra aludida. Asida 

de tal consideración, concluyó que el monto de la obligación 

que habría de considerarse era el propuesto por la 

ejecutante. 

 

La segunda instancia se activó gracias a la impugnación que 

la parte desfavorecida dirigió contra dicha decisión, 

contenida en auto del 8 de Octubre de 2021. Cuestionó que la 

juez incurrió en el mismo error que le criticó, esto es, no 

hacer una revisión de fondo del trabajo elaborado por la 

acreedora. 

 

4.- A fin de definir esta cuestión, debe recordarse que es 

por entero cierto que el ataque o reproche a la liquidación 

tiene que ser preciso y concreto, pues no basta con traer 

incertidumbre o sembrar dudas acerca de su confección, sino 

que tiene que señalarse con exactitud cuál fue el 

desperfecto cometido. Inclusive, tiene que estar acompañado 

de una liquidación alternativa, en la que se aprecie lo que 

en sentir del objetor ha de ser el monto pagadero. 

 

Pues resulta ser que en este caso se observa que el 

ejecutado en su escrito de objeción no anunció los motivos 

en que se apoyaba su descontento. Su actitud se limitó a 

presentar una nueva propuesta sobre el monto de la 

obligación, pero obvió indicar porqué razón es que estima 

que el ejecutante se había equivocado, o dónde fue que 

estuvo su error de cálculo. Sin embargo, al recurrir la 
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decisión puso de manifiesto que con lo que no estaba de 

acuerdo era con la justipreciación del interés moratorio, 

por haberse escogido una tasa que no era la correcta. 

 

5.- Menester es aclarar que aunque es cierto que si el 

extremo opositor no justifica las razones de su 

inconformidad, tiene que tenerse por incumplida una carga 

que al respecto le corresponde; también lo es que no por esa 

circunstancia queda el juez de conocimiento vedado de 

inmiscuirse en la revisión de la liquidación. Recuérdese que 

el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., le otorga al 

funcionario facultades oficiosas para revisar la 

liquidación, incluso cuando las objeciones no existen. De 

allí que autorizada doctrina sostenga que: “…lo cual 

significa que aunque no sea objetada la liquidación, el juez 

en todo caso de oficio puede modificarla, si considerad 

errada la que se presentó…”1 

 

O sea que entre los deberes que le incumben al juez que 

conoce del proceso ejecutivo, se encuentra el de decidir si 

la liquidación elevada por las partes -ejecutante o 

ejecutada- se encuentra ajustada a derecho y en caso de que 

así sea, proferir la providencia aprobatoria. Por el 

contrario, aún en la circunstancia de que no sea objetada, 

de llegar a descubrir inconsistencias le incumbe 

modificarla, explicando las razones que sustenten su 

postura. Es que el juez no puede ser un mero convidado de 

piedra que tenga que guardar silencio cuando aprecia ciertas 

circunstancias que desacreditan las conclusiones contenidas 

en la liquidación. 

 

6.- Dicho lo anterior, obsérvese que el demandante ejerció 

la acción ejecutiva con fundamento en unas facturas por la 

prestación de servicios de salud, relacionadas con el 

derecho a la Seguridad Social. Por lo que es preciso 

recordar que en razón a la especial relación contractual de 

la cual devienen, están presididas por normas de carácter 

especial, vinculadas a la dinámica autentica del SGSSS, 

mediante el cual se incorporan las modalidades de 

contratación entre prestadores de servicios y entidades 

responsables del pago y un proceso de facturación que se 

define como el conjunto de actividades (anexos, términos de 

presentación, glosas y condiciones de pago) que permiten 

liquidar y cuantificar la prestación de servicios de salud 

producto de la atención al usuario. 

 

Dado que el sistema de seguridad social en salud ha 

desarrollado diferentes tipos de relaciones entre IPS y EPS, 

lo que permite inferir que la prestación de dichos servicios 

y el pago de los mismos no se limite única y exclusivamente 

al plan obligatorio de salud (hoy PBS), sino que se extienda 

a otros ramos como los riesgos catastróficos, accidentes de 

tránsito y atención inicial de urgencias, donde los 

responsables del pago a los prestadores de servicios, bien 

                                                 
1 “Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos”; Ramiro Bejarano Guzmán; Novena 

Edición, Temis Editores; página 531. 
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pueden ser entes diferentes a la EPS, v. gr. Aseguradoras2. 

En ese sentido se expidió el Decreto 3990 de 2007, que fue 

derogado por el Decreto 056 del 14 de Enero 2015. Tales 

normas fueron compiladas en el Decreto 780 del 6 de Mayo 

2016, por el cual “se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Salud y Protección Social”. 

 

Surge de estas normas que cuando se expidió el Decreto 3990 

de 2007, se estipuló que  

 

“La compañía de seguros está obligada a efectuar el pago 

de la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha 

en que las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud, la víctima o sus causahabientes o las personas 

que demuestren haber asumido los gastos funerarios o 

realizado el transporte, acrediten, dentro de los plazos 

previstos en el artículo 1081 del Código de Comercio, su 

derecho ante la aseguradora y hayan demostrado la 

ocurrencia del siniestro y su cuantía. Vencido el plazo 

de un mes, el asegurador reconocerá y pagará al 

beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre 

el importe de ella, la tasa de interés prevista en el 

artículo 1080 del Código de Comercio”. (Subrayado de la 

Sala) 

 

Por su parte el artículo 41 del Decreto 056 del 2015, norma 

que posteriormente incorporó los lineamientos aplicables 

sobre el pago de reclamaciones con cargo a la póliza Soat, 

en el inciso final del numeral 1, indicó: 

 

“El pago por parte de dichas compañías, deberá 

efectuarse dentro del término establecido en el artículo 

1080 del Código de Comercio o la norma que lo modifique, 

adicione o sustituya. Vencido este plazo, el asegurador 

reconocerá y pagará a la institución prestadora de 

servicio de salud o beneficiario según sea el caso, 

además de la obligación a su cargo y sobre el importe de 

ella, un interés moratorio igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, aumentado en la mitad. (Subrayado de la Sala) 

 

Norma que posteriormente fue desarrollado por el Decreto 780 

de 2016, en el artículo 2.6.1.4.3.12, así: 

 

“Las reclamaciones presentadas ante las entidades 

aseguradoras autorizadas para operar el SOAT se pagarán 

dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 

o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 

1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 

asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de 

la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un 

interés moratorio igual al certificado como bancario 

                                                 
2 Art. 168 y 169 de la Ley 100 de 1993 
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corriente por la Superintendencia Financiera aumentado 

en la mitad”.  

 

7.- Considérese también, de otro lado, que de acuerdo a la 

unidad del tiempo existen dos tipos de tasas de interés: la 

nominal y la efectiva anual3. Y dada su definición, la 

Superintendencia Financiera para cada una ha establecido una 

forma distinta de calcularse. En efecto, la certificación 

del interés bancario corriente para los fines previstos en 

el artículo 884 del Código de Comercio, se expresa en los 

términos de una tasa efectiva anual o de interés compuesto. 

Por esta razón se ha señalado por dicha entidad que para 

obtener la equivalencia de una tasa efectiva anual a una 

mensual o diaria, no basta con simplemente multiplicarlo por 

una y media veces, y luego dividirlo por los meses o días 

del año. Lo correcto, véase bien, es acudir a las fórmulas 

matemática financiera creadas para tal fin. Sobre el 

particular literalmente dijo:  

 

“… una tasa efectiva de interés corresponde a una 

función exponencial y para calcular la equivalencia de 

la cifra que la misma representa en periodos distintos 

al de un año, por ejemplo, los réditos que se causen 

diariamente o por mensualidades, no se puede dividir por 

un denominador, sino que se hace necesario acudir a una 

fórmula matemática. Fórmulas referidas a la conversión 

de la tasa efectiva mensual y de la tasa efectiva 

diaria”4.  

 

La operación respectiva aparece consignada en el Concepto 

2008079262-001- de fecha 2 de Enero de 2009 en los 

siguientes términos: 

 

 
 

8.- Descendiendo a las particularidades del caso bajo 

escrutinio, bien puede anunciarse de entrada que a tono con 

lo visto se concluye que la liquidación practicada por el 

demandante en lo que concierne a los intereses de mora fue 

equivocada. ¿La razón? Tuvo un primer error consistente en 

que para la determinación de la tasa de interés moratorio 

mensual acudió a tomar la tasa activa de interés bancario 

                                                 
3 Es la tasa de interés que calcula el costo o valor de interés esperado en un plazo de un 

año. Difiere de la Tasa nominal, o tasa de interés simple, que es la expresión de la tasa 

anual y que parte de ella se cobra en cada periodo. 
4 Concepto No. 200901 6140-002- Fecha 06-04-2009.  
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corriente fijada por la Superintendencia Financiera para 

Marzo de 2021, y no la certificada para cada uno de los 

periodos liquidados -Agosto de 2012 a Febrero de 2021-. Y el 

segundo fue que para obtener el porcentaje de mora mensual 

aplicable, realizó unas operaciones de aritmética simple 

(suma y división), no de matemática financiera que es la 

genuinamente aplicable en este laborío.  

 

Para demostrarlo se hace la siguiente explicación: ya se 

dijo que el interés moratorio equivale a 1,5 veces el 

bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. Según lo explicado en precedencia, este interés 

se encuentra expresado en una tasa efectiva anual, y por 

tanto para convertirlo a una expresión o fracción aplicable 

por mensualidades cumple acudir a la fórmula que viene de 

ser presentada5. 

 

Al revisar la liquidación efectuada por el demandante se 

aprecia que la fórmula que se utilizó fue la de tomar el 

interés bancario corriente de Marzo de 2021 (17,41), 

multiplicarlo por una y media veces (26,11), y 

posteriormente dividirlo en forma directa en 12 meses. El 

resultado se usó como variable para la determinación del 

concepto en averiguación.  

 

Entonces, miradas las cosas desde esta perspectiva es que se 

determina que ha de ser verdad que dicha liquidación no 

refleja el valor real de la obligación demandada, sino un 

monto superior, por cuanto no se aplicó la fórmula de 

conversión a la que se ha hecho referencia. 

 

9.- En franca concordancia con lo anterior, se concluye que 

no le asistió razón a la juez de primer grado a la hora de 

decantarse por rechazar la objeción planteada por el 

demandado, al quedar demostrada la falencia enunciada sobre 

la falla en la liquidación de los intereses de mora. 

 

Sin embargo, es de aclarar, analizada la liquidación 

presentada como alterna se observa que esta tampoco es 

correcta en cuanto al valor total a que señala ascienden los 

intereses moratorios.   

 

En tal razón, se procede a realizar la liquidación, 

determinándose que la suma debida al 1 de Marzo de 2021 es 

la que se advierte en las siguientes tablas: 

 

CUENTA 

DE 

COBRO 

FECHA 

RADICADO 

FECHA 

INICIO  

FECHA 

FINAL 

INTERES 

B/C 

  

  

  

DIAS CAPITAL SUMA CAPITAL 

VALOR 

INTERES 

MENSUAL 

873 
11-jul-

12 
10/08/2012 30/08/2012 

20,86 10,43 
0,31 

   

2,29  
21 $262.973  $262.973  

$4.224  

1022 2-ago-12 1/09/2012 30/09/2012 20,86 10,43 0,31    30 $43.050  $306.023  $7.022  

                                                 
5 Un ejemplo cotidiano de esta circunstancia y de bastante usanza en el espectro de la 

reparación civil de perjuicios es este: el interés legal previsto en el Código Civil, 

según atrás se dijo, es del 6% anual. Si simplemente se lo dividiera entre 12 (el número 

de meses del año), se concluiría que el interés legal mensual es de 0.5%. Sin embargo ello 

no es así, pues al aplicar la fórmula de matemática financiera a que se está aludiendo, se 

tiene que el interés mensual efectivo realmente es de 0.4867%. 
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2,29  

    1/10/2012 11/10/2012 
20,89 10,45 

0,31 
   

2,30  
11   $306.023  

$2.578  

1180 
12-sep-

12 
12/10/2012 30/10/2012 

20,89 10,45 
0,31 

   

2,30  
19 $845.000  $ 1.151.023  

$16.748  

    1/11/2012 2/11/2012 
20,89 10,45 

0,31 
   

2,30  
2   $1.151.023  

$1.763  

1314 4-oct-12 3/11/2012 30/11/2012 
20,89 10,45 

0,31 
   

2,30  
28 $4.751.000  $5.902.023  

$126.559  

    1/12/2012 30/12/2012 
20,89 10,45 

0,31 
   

2,30  
30   $5.902.023  

$135.599  

    1/01/2012 5/01/2013 20,75 
10,38 

0,31 
   

2,28  
5   $5.902.023  

$22.466  

1618 7-dic-12 6/01/2013 30/01/2013 20,75 
10,38 

0,31 
   

2,28  
25 $12.714.107  $18.616.130  

$354.306  

    1/02/2013 30/02/2013 20,75 
10,38 

0,31 
   

2,28  
30   $18.616.130  

$425.167  

    1/03/2013 30/03/2013 20,75 
10,38 

0,31 
   

2,28  
30   $18.616.130  

$425.167  

    1/04/2013 30/04/2013 20,83 
10,42 

0,31 
   

2,29  
30   $18.616.130  

$ 426.619  

    1/05/2013 30/05/2013 20,83 
10,42 

0,31 
   

2,29  
30   $18.616.130  

 $426.619  

    1/06/2013 7/06/2013 20,83 
10,42 

0,31 
   

2,29  
7    $18.616.130  

 $99.544  

609 9-may-13 8/06/2013 30/06/2013 20,83 
10,42 

0,31 
   

2,29  
23  $65.410   $18.681.540  

 $328.223  

    1/07/2013 30/07/2013 20,34 
10,17 

0,31 
   

2,24  
30    $18.681.540  

 $419.176  

    1/08/2013 30/08/2013 20,34 
10,17 

0,31 
   

2,24  
30    $18.681.540  

 $419.176  

    1/09/2013 6/09/2013 20,34 
10,17 

0,31 
   

2,24  
6    $18.681.540  

 $83.835  

1062 8-ago-13 7/09/2013 30/09/2013 20,34 
10,17 

0,31 
   

2,24  
24  $354.400   $19.035.940  

 $341.703  

    1/10/2013 30/10/2013 19,85 9,93 0,30 
   

2,20  
30    $19.035.940  

 $417.971  

    1/11/2013 30/11/2013 19,85 9,93 0,30 
   

2,20  
30    $19.035.940  

 $417.971  

    1/12/2013 30/12/2013 19,85 9,93 0,30 
   

2,20  
30    $19.035.940  

 $417.971  

    1/01/2014 30/01/2014 19,65 9,83 0,29 
   

2,18  
30    $19.035.940  

 $414.219  

    1/02/2014 30/02/2014 19,65 9,83 0,29 
   

2,18  
30    $19.035.940  

 $414.219  

    1/03/2014 30/03/2014 19,65 9,83 0,29 
   

2,18  
30    $19.035.940  

 $414.219  

    1/04/2014 30/04/2014 19,63 9,82 0,29 
   

2,17  
30   $19.035.940  

 $413.843  

    1/05/2014 13/05/2014 19,63 9,82 0,29 
   

2,17  
13   $19.035.940  

 $179.332  

431 
14-abr-

14 
14/05/2014 30/05/2014 19,63 9,82 0,29 

   

2,17  
17  $8.959.205   $27.995.145  

$344.883  

    1/06/2014 12/06/2014 19,63 9,82 0,29 
   

2,17  
12   $27.995.145  

$243.447  

643 
14-may-

14 
13/06/2014 30/06/2014 19,63 9,82 0,29 

   

2,17  
18  $3.668.216  $31.663.361  

 $413.019  

    1/07/2014 10/07/2014 19,33 9,67 0,29 
   

2,14  
10   $31.663.361  

 $226.326  

759 
11-jun-

14 
11/07/2014 30/07/2014 19,33 9,67 0,29 

   

2,14  
20  $3.220.506  $34.883.867  

 $498.691  

    1/08/2014 12/08/2014 19,33 9,67 0,29 
   

2,14  
12   $34.883.867  

 $299.215  

899 
14-jul-

14 
13/08/2014 30/08/2014 19,33 9,67 0,29 

   

2,14  
18  $8.565.800  $43.449.667  

 $559.031  

    1/09/2014 12/09/2014 19,33 9,67 0,29 
   

2,14  
12    $43.449.667  

 $372.688  

1018 
14-ago-

14 
13/09/2014 30/09/2014 19,33 9,67 0,29 

   

2,14  
18  $1.368.647  $44.818.314  

 $576.641  

    1/10/2014 11/10/2014 19,17 9,59 0,29 
   

2,13  
11    $44.818.314  

 $349.787  

1119 
12-sep-

14 
12/10/2014 30/10/2014 19,17 9,59 0,29 

   

2,13  
19  $3.622.197   $48.440.511  

 $653.006  

    1/11/2014 12/11/2014 
19,17 9,59 

0,29 
   

2,13  
12   $48.440.511  

 $412.425  

1226 
14-oct-

14 
13/11/2014 30/11/2014 

19,17 9,59 
0,29 

   

2,13  
18  $3.125.986   $51.566.497  

 $658.560  

    1/12/2014 18/12/2014 
19,17 9,59 

0,29 
   

2,13  
18    $51.566.497  

 $658.560  

1367 
19-nov-

14 
19/12/2014 30/12/2014 

19,17 9,59 
0,29 

   

2,13  
12  $6.031.733   $57.598.230  

 $490.394  
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    1/01/2015 13/01/2015 
19,21 9,61 

0,29 
   

2,13  
13   $57.598.230  

 $532.250  

1494 
15-dic-

14 
14/01/2015 30/01/2015 

19,21 9,61 
0,29 

   

2,13  
17  $6.225.414   $63.823.644  

 $771.248  

    1/02/2015 12/02/2015 
19,21 9,61 

0,29 
   

2,13  
12   $63.823.644  

 $544.410  

96 
14-ene-

15 
13/02/2015 30/02/2015 

19,21 9,61 
0,29 

   

2,13  
18 

 

$13.237.720  
 $77.061.364  

 $985.990  

    1/03/2015 13/03/2015 
19,21 9,61 

0,29 
   

2,13  
13    $77.061.364  

 $712.104  

245 
12-feb-

15 
14/03/2015 30/03/2015 

19,21 9,61 
0,29 

   

2,13  
17 

 

$13.698.571  
 $90.759.935  

 $1.096.747  

    1/04/2015 9/04/2015 
19,37 9,69 

0,29 
   

2,15  
9    $90.759.935  

 $584.945  

357 
11-mar-

15 
10/04/2015 30/04/2015 

19,37 9,69 
0,29 

   

2,15  
21 $7.101.192   $97.861.127  

 $1.471.660  

    1/05/2015 13/05/2015 
19,37 9,69 

0,29 
   

2,15  
13    $97.861.127  

 $911.028  

472 
14-abr-

15 
14/05/2015 30/05/2015 

19,37 9,69 
0,29 

   

2,15  
17 $20.038.593  $117.899.720  

 $1.435.290  

    1/06/2015 10/06/2015 
19,37 9,69 

0,29 
   

2,15  
10   $117.899.720  

 $844.288  

581 
12-may-

15 
11/06/2015 30/06/2015 

19,37 9,69 
0,29 

   

2,15  
20 $7.430.029  $125.329.749  

$1.794.991  

    1/07/2015 10/07/2015 
19,26 9,63 

0,29 
   

2,14  
10   $125.329.749  

$892.946  

691 
11-jun-

15 
11/07/2015 30/07/2015 

19,26 9,63 
0,29 

   

2,14  
20 

 

$47.087.264  

 

$172.417.013  $2.456.865  

    1/08/2015 11/08/2015 
19,26 9,63 

0,29 
   

2,14  
11   

 

$172.417.013   $1.351.275  

803 
13-jul-

15 
12/08/2015 30/08/2015 

19,26 9,63 
0,29 

   

2,14  
19  $7.579.662  

 

$179.996.675   $2.436.628  

    1/09/2015 12/09/2015 
19,26 9,63 

0,29 
   

2,14  
12   $179.996.675  

 $1.538.923  

908 
14-ago-

15 
13/09/2015 30/09/2015 

19,26 9,63 
0,29 

   

2,14  
18 

 

$52.684.035  
$232.680.710  

 $2.984.035  

    1/10/2015 13/10/2015 
19,33 9,67 

0,29 
   

2,14  
13   

 

$232.680.710   $2.162.125  

1015 
14-sep-

15 
14/10/2015 30/10/2015 

19,33 9,67 
0,29 

   

2,14  
17 

 

$25.939.532  

 

$258.620.242   $3.142.596  

    1/11/2015 13/11/2015 
19,33 9,67 

0,29 
   

2,14  
13   

 

$258.620.242   $2.403.162  

1146 
15-oct-

15 
14/11/2015 30/11/2015 

19,33 9,67 
0,29 

   

2,14  
17 

 

$13.124.581  

 

$271.744.823   $3.302.078  

    1/12/2015 16/12/2015 
19,33 9,67 

0,29 
   

2,14  
16   $271.744.823  

 $3.107.838  

1274 
17-nov-

15 
17/12/2015 30/12/2015 

19,33 9,67 
0,29 

   

2,14  
14 

 

$27.017.281  

 

$298.762.104   $2.989.721  

    1/01/2016 12/01/2016 
19,68 9,84 

0,30 
   

2,18  
12   

 

$298.762.104   $2.603.942  

1396 
14-did-

15 
13/01/2016 30/01/2016 

19,68 9,84 
0,30 

   

2,18  
18 

 

$26.338.865  

 

$325.100.969   $4.250.258  

    1/02/2016 16/02/2016 
19,68 9,84 

0,30 
   

2,18  
16   

 

$325.100.969   $3.778.007  

126 
18-ene-

16 
17/02/2016 30/02/2016 

19,68 9,84 
0,30 

   

2,18  
14 $23.378.824  $348.479.793  

 $3.543.481  

    1/03/2016 15/03/2016 
19,68 9,84 

0,30 
   

2,18  
15   

 

$348.479.793   $3.796.587  

228 
15-feb-

16 
16/03/2016 30/03/2016 

19,68 9,84 
0,30 

   

2,18  
15 

 

$11.271.845  

 

$359.751.638   $3.919.390  

    1/04/2016 15/04/2016 
20,54 10,27 

0,31 
   

2,26  
15   

 

$359.751.638   $4.071.246  

343 
17-mar-

16 
16/04/2016 30/04/2016 

20,54 10,27 
0,31 

   

2,26  
15 

 

$34.359.578  

 

$394.111.216   $4.460.087  

    1/05/2016 13/05/2016 
20,54 10,27 

0,31 
   

2,26  
13   $394.111.216  

 $3.865.409  

453 
14-abr-

16 
14/05/2016 30/05/2016 

20,54 10,27 
0,31 

   

2,26  
17 

 

$26.148.278  

 

$420.259.494   $5.390.137  

    1/06/2016 11/06/2016 
20,54 10,27 

0,31 
   

2,26  
11   

 

$420.259.494   $3.487.736  

562 
13-may-

16 
12/06/2016 30/06/2016 

20,54 10,27 
0,31 

   

2,26  
19 

 

$11.613.803  

 

$431.873.297   $6.190.750  

    1/07/2016 14/07/2016 21,34 
10,67 

0,32 
   

2,34  
14   $431.873.297  

 $4.718.505  

669 
15-jun-

16 
15/07/2016 30/07/2016 21,34 

10,67 
0,32 

   

2,34  
16  $1.941.775  

 

$433.815.072   $5.416.824  

    1/08/2016 11/08/2016 21,34 
10,67 

0,32 
   

2,34  
11   

 

$433.815.072   $3.724.066  

774 
13-jul-

16 
12/08/2016 30/08/2016 21,34 

10,67 
0,32 

   

2,34  
19 

 

$11.319.886  

 

$445.134.958   $6.600.326  

    1/09/2016 7/09/2016 21,34 
10,67 

0,32 
   

2,34  
7   $445.134.958  

 $2.431.699  
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904 9-ago-16 8/09/2016 30/09/2016 21,34 
10,67 

0,32 
   

2,34  
23  $448.706  

 

$445.583.664   $7.997.922  

    1/10/2016 11/10/2016 21,99 
11,00 

0,33 
   

2,40  
11   

 

$445.583.664   $3.927.659  

996 
12-sep-

16 
12/10/2016 30/10/2016 21,99 

11,00 
0,33 

   

2,40  
19 

 

$31.036.003  

 

$476.619.667   $7.256.670  

    1/11/2016 11/11/2016 21,99 
11,00 

0,33 
   

2,40  
11   

 

$476.619.667   $4.201.230  

1144 
13-oct-

16 
12/11/2016 30/11/2016 21,99 

11,00 
0,33 

   

2,40  
19  $6.742.909  

 

$483.362.576   $7.359.333  

    1/12/2016 17/12/2016 21,99 
11,00 

0,33 
   

2,40  
17   $483.362.576  

 $6.584.666  

1297 
18-nov-

16 
18/12/2016 30/12/2016 21,99 

11,00 
0,33 

   

2,40  
13 

 

$42.882.902  
$526.245.478  

 $5.482.057  

    1/01/2017 05/0172017 22,34 11,17 0,34 
   

2,44  
5   $526.245.478  

 $2.137.978  

1407 7-dic-16 6/01/2017 30/01/2017 22,34 11,17 0,34 
   

2,44  
25 

 

$54.060.339  
$580.305.817  

 $11.788.046  

    1/02/2017 11/02/2017 22,34 11,17 0,34 
   

2,44  
11   $580.305.817  

$5.186.740  

107 
13-ene-

17 
12/02/2017 30/02/2017 22,34 11,17 0,34 

   

2,44  
19 

 

$66.915.151  
$647.220.968  

 $9.991.969  

    1/03/2017 14/03/2017 22,34 11,17 0,34 
   

2,44  
14   $647.220.968  

 $7.362.503  

203 
13-feb-

17 
15/03/2017 30/03/2017 22,34 11,17 0,34 

   

2,44  
16 

 

$24.217.555  

 

$671.438.523   $8.729.133  

    1/04/2017 30/04/2017 22,33 11,17 0,33 
   

2,44  
30   

 

$671.438.523   $16.360.685  

    1/05/2017 30/05/2017 22,33 11,17 0,33 
   

2,44  
30   $671.438.523  

 $16.360.685  

    1/06/2017 30/06/2017 22,33 11,17 0,33 
   

2,44  
30   

 

$671.438.523   $16.360.685  

    1/07/2017 30/07/2017 21,98 10,99 0,33 
   

2,40  
30   

 

$671.438.523   $16.134.867  

    1/08/2017 30/08/2017 21,98 10,99 0,33 
   

2,40  
30   

 

$671.438.523   $16.134.867  

    1/09/2017 30/09/2017 21,48 10,74 0,32 
   

2,35  
30   $671.438.523  

 $15.810.848  

    1/10/2017 30/10/2017 21,15 10,58 0,32 
   

2,32  
30   

 

$671.438.523   $15.596.071  

    1/11/2017 30/11/2017 
20,96 10,48 

0,31 
   

2,30  
30   

 

$671.438.523   $15.472.076  

    1/12/2017 30/12/2017 
20,77 10,39 

0,31 
   

2,29  
30   

 

$671.438.523   $15.347.834  

    1/01/2018 30/01/2018 
20,69 10,35 

0,31 
   

2,28  
30   $671.438.523  

 $15.295.447  

    1/02/2018 30/02/2018 
21,01 10,51 

0,32 
   

2,31  
30   

 

$671.438.523   $15.504.730  

    1/03/2018 30/03/2018 
20,68 10,34 

0,31 
   

2,28  
30   

 

$671.438.523   $15.288.896  

    1/04/2018 30/04/2018 
20,48 10,24 

0,31 
   

2,26  
30   

 

$671.438.523   $15.157.723  

    1/05/2018 30/05/2018 
20,44 10,22 

0,31 
   

2,25  
30   

 

$671.438.523   $15.131.456  

    1/06/2018 30/06/2018 
20,28 10,14 

0,30 
   

2,24  
30   $671.438.523  

$15.026.274  

    1/07/2018 30/07/2018 
20,03 10,02 

0,30 
   

2,21  
30   

 

$671.438.523   $14.861.573  

    1/08/2018 30/08/2018 
19,94 9,97 

0,30 
   

2,20  
30   

 

$671.438.523   $14.802.174  

    1/09/2018 30/09/2018 
19,81 9,91 

0,30 
   

2,19  
30   

 

$671.438.523   $14.716.275  

    1/10/2018 30/10/2018 
19,63 9,82 

0,29 
   

2,17  
30   $671.438.523  

$14.597.143  

    1/11/2018 30/11/2018 
19,49 9,75 

0,29 
   

2,16  
30   

 

$671.438.523   $14.504.327  

    1/12/2018 30/12/2018 
19,40 9,70 

0,29 
   

2,15  
30   

 

$671.438.523   $14.444.587  

    1/01/2019 30/01/2019 
19,16 9,58 

0,29 
   

2,13  
30   

 

$671.438.523   $14.284.999  

    1/02/2019 30/02/2019 
19,70 9,85 

0,30 
   

2,18  
30   

 

$671.438.523   $14.643.499  

    1/03/2019 30/03/2019 
19,37 9,69 

0,29 
   

2,15  
30   $671.438.523  

 $14.424.661  

    1/04/2019 30/04/2019 
19,32 9,66 

0,29 
   

2,14  
30   $671.438.523  

$14.391.436  

    1/05/2019 30/05/2019 
19,34 9,67 

0,29 
   

2,15  
30   $671.438.523  

$14.404.728  

    1/06/2019 30/06/2019 
19,3 9,65 

0,29 
   

2,14  
30   

 

$671.438.523   $14.378.141  

    1/07/2019 30/07/2019 
19,28 9,64 

0,29 
   

2,14  
30   

 

$671.438.523   $14.364.844  
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    1/08/2019 30/08/2019 
19,32 9,66 

0,29 
   

2,14  
30   

 

$671.438.523   $14.391.436  

    1/09/2019 30/09/2019 
19,32 9,66 

0,29 
   

2,14  
30   

 

$671.438.523   $14.391.436  

    1/10/2019 30/10/2019 
19,10 9,55 

0,29 
   

2,12  
30   

 

$671.438.523   $14.245.038  

    1/11/2019 30/11/2019 
19,03 9,52 

0,29 
   

2,11  
30   

 

$671.438.523   $14.198.384  

    1/12/2019 30/12/2019 
18,91 9,46 

0,28 
   

2,10  
30   

 

$671.438.523   $14.118.325  

    1/01/2020 30/01/2020 
18,77 9,39 

0,28 
   

2,09  
30   

 

$671.438.523   $14.026.799  

    1/02/2020 30/02/2020 
19,06 9,53 

0,29 
   

2,12  
30   $671.438.523  

 $14.218.383  

    1/03/2020 30/03/2020 
18,95 9,48 

0,28 
   

2,11  
30   

 

$671.438.523   $14.145.023  

    1/04/2020 30/04/2020 
18,69 9,35 

0,28 
   

2,08  
30   

 

$671.438.523   $13.971.283  

    1/05/2020 30/05/2020 
18,19 9,10 

0,27 
   

2,03  
30   

 

$671.438.523   $13.635.800  

    1/06/2020 30/06/2020 
18,12 9,06 

0,27 
   

2,02  
30   $671.438.523  

 $13.588.688  

    1/07/2020 30/07/2020 
18,12 9,06 

0,27 
   

2,02  
30   

 

$671.438.523   $13.588.688  

    1/08/2020 30/08/2020 
18,29 9,15 

0,27 
   

2,04  
30   

 

$671.438.523  $13.703.041  

    1/09/2020 30/09/2020 
18,35 9,18 

0,28 
   

2,05  
30   

 

$671.438.523   $13.743.351  

    1/10/2020 30/10/2020 
18,09 9,05 

0,27 
   

2,02  
30   $671.438.523  

$13.568.486  

    1/11/2020 30/11/2020 
17,84 8,92 

0,27 
   

2,00  
30   

 

$671.438.523   $13.399.882  

    1/12/2020 30/12/2020 
17,46 8,73 

0,26 
   

1,96  
30   

 

$671.438.523   $13.142.727  

    1/01/2021 25/01/2021 
17,32 8,66 

0,26 
   

1,94  
30   

 

$671.438.523   $13.047.717  

    1/02/2021 30/02/2021 
17,54 8,77 

0,26 
   

1,97  
30   

 

$671.438.523   $13.196.953  

                        

                      $900.743.382  

 

8.- Así las cosas, entonces, estimase apropiado revocar la 

providencia censurada. En su lugar se dispondrá modificar la 

liquidación del crédito realizada por el demandante al no 

ajustarse a la normativa aplicable en materia de intereses 

moratorios. Ello implicará dejar fijados los intereses de 

mora en $900.743.382, que sumados al capital de 

$671.438.523, arrojan un saldo de $1.572.181.905, tal como 

se hará constar en la parte resolutiva. 

 

 

DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto el suscrito magistrado de la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Revocar el auto adiado 8 de Octubre de 2021, 

dictado por la Juez Quinta Civil del Circuito de Cúcuta al 

interior del proceso ejecutivo promovido por ESE Hospital 

Universitario Erasmo Meoz en contra de Seguros del Estado 

S.A., conforme a las motivaciones precedentes. 

 

SEGUNDO: En su lugar se dispone modificar la liquidación de 

crédito practicada por la parte actora, en relación a los 
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intereses de mora. Adoptando la liquidación realizada en 

esta providencia, en la que se determina que la suma debida 

es la que se advierte en la siguiente tabla:  

 

CAPITAL $ 671.438.523  

INTERES MORATORIO 10-

08-2012 HASTA MAR-01-

2021 

$ 900.743.382 

TOTAL  $1.572.181.905  

 

TERCERO: Téngase como valor total del crédito la suma de MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCO PESOS MC ($1.572.181.905). 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Por la secretaría de la Sala procédase a devolver el 

expediente digitalizado al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ 

MAGISTRADO 
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          República de Colombia 

                  
 Departamento Norte de Santander  
             Tribunal Superior 
      Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Magistrada Sustanciadora: Dra. CONSTANZA FORERO NEIRA 

 

 

Ref. Rad.: 54001-3153-001-2018-00272-01 

     Rad. Interno: 2021-0294-01 

 

 

 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Encontrándose en estudio el presente asunto para proferir 

sentencia por  escrito en aplicación de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

advierte que el término previsto en el artículo 121 del C. G. del 

P., para resolver la segunda instancia, se encuentra próximo a 



 

 

2 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

Sala Civil Familia 

 

 

 

                                        Rdo. Interno 2021-0294-01 

 
 

su vencimiento, razón por la cual, con fundamento en lo 

señalado en el inciso 5º de la norma en cita, se dispone 

prorrogar el termino para decidir, hasta por seis meses más, 

teniendo en cuenta la complejidad que reviste el caso y la 

prevalencia de las acciones constitucionales que se encuentran 

para decidir en este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 

2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional). 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

MANUEL ANTONIO FLECHAS RODRÍGUEZ 
Magistrado Sustanciador 

 
Proceso Declarativo Verbal – Nulidad de Contrato 

Radicado Juzgado 540013153001201900001 02 

Radicado Tribunal 2021-0038-02 

Demandante CLINICA SANTA ANA S.A. 

Demandado NAUDY MAURICIO RAMIREZ BOTELLO 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Se decide sobre la concesión del recurso extraordinario de casación propuesto por la 

parte demandada contra la sentencia proferida por esta Sala de dentro del proceso del 

epígrafe. 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante sentencia fechada 11 de marzo hogaño, esta Sala de Decisión modificó 

el numeral segundo de la providencia proferida en primera instancia por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad el 11 de septiembre del 2020, 

para en su lugar declarar que no hay lugar a restituciones mutuas ni retrotracción 

alguna, en lo demás se confirmó la decisión emitida por el a quo, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Que mediante escrito radicado el 28 de marzo del año en curso, la parte 

demandada interpuso en tiempo, recurso extraordinario de casación, respecto del 

cual compete a la Sala establecer su procedencia, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

Bien sabido es que de conformidad con lo establecido en el artículo 334 del 

Código General del Proceso, el recurso extraordinario de casación, procede, entre 

otras, contra las sentencias proferidas por los tribunales superiores en segunda 

instancia, en “toda clase de procesos declarativos”. 

 

De igual forma, es el artículo 338 ibídem, el que dispone que “cuando las 

pretensiones sean esencialmente económicas, el recurso procede cuando el valor 

actual de la resolución desfavorable al recurrente sea superior a unos mil salarios 



mínimos legales mensuales vigentes (1000 smlmv). Se excluye la cuantía del 

interés para recurrir cuando se trate de sentencias dictadas dentro de las acciones 

de grupo y las que versen sobre el estado civil”. 

 

Así las cosas, tenemos que son dos los presupuestos que supeditan la concesión 

del recurso extraordinario: Por un lado, que el trámite se surta dentro de un 

proceso declarativo cuya culminación se hubiese realizado mediante sentencia 

proferida por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, presupuesto éste que en el 

caso concreto se encuentra plenamente cumplido, pues de lo que se trata es 

precisamente de una decisión proferida por esta judicatura en sede de apelación.  

 

Por otro lado, es preciso establecer sí el agravio que padece el impugnante 

alcanza el tope señalado en la legislación vigente, es decir, la tarea se centra en 

establecer si se está en presencia de suplicas esencialmente económicas, 

advirtiendo que son las particularidades del caso concreto las que permiten 

determinar si lo suplicado es susceptible o no de tasación económica en un valor 

monetario específico, pues como lo preciso la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC390-2019 “… el calificativo de las pretensiones como ‘esencialmente 

económicas’ no faculta al juzgador al momento de estudiar la necesidad de 

verificar el cumplimiento del requisito en mención, para mirar simple y llanamente 

el contenido del petitum de la demanda, ni al recurrente para eximirse de su 

obligación de acreditar su interés económico so pretexto de que no se formularon 

pretensiones o no se impusieron condenas de esa estirpe. Tal conclusión amerita 

un estudio más ponderado del proceso en sí, que involucra el examen de la causa 

petendi como elemento integrante de la pretensión y aún del objeto perseguido 

con el ejercicio de la acción, con miras a desentrañar su posible esencia 

patrimonial. En otras palabras, no basta corroborar que las aspiraciones 

formuladas por el accionante son apenas de contenido declarativo para deducir 

que su pretensión no es patrimonial, pues, se insiste, con independencia de que 

específicamente no se reclame la imposición de condenas estimables en términos 

pecuniarios en un determinado proceso, ésta puede catalogarse como 

‘esencialmente económica’, mirada desde todos los elementos que la conforman”. 

 

De igual forma, en proveído AC2823-2019, el alto tribunal de lo ordinario al 

referirse al recurso de casación interpuesto en un asunto de invalidez de un 

contrato preciso que “si bien las súplicas del libelo son de naturaleza declarativa y, 

ciertamente, ninguna petición resarcitoria o de condena se formuló allí, ello 

no significa que se trate de un proceso cuyas pretensiones no sean 

esencialmente económicas. Obsérvese que, en la misma pieza inaugural, su 



promotor de manera categórica puso de presente que en las resultas de este 

asunto sí subyace un interés patrimonial a su favor, en dos direcciones. La 

primera, para evitar que se le impongan sanciones por el quantum del juramento 

estimatorio en el juicio de responsabilidad civil contractual que promovió ante el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, la segunda, en aras de que, a partir de la 

‘revocatoria’ de esa declaración que podría hacer el demandante una vez que se 

declare nulo el contrato que tuvo en cuenta para sustentarla, el juez de 

conocimiento pueda entrar a valorar los perjuicios cuya indemnización reclama 

con soporte en otros medios persuasivos, de modo que ‘sus derechos 

patrimoniales sean tutelados eficazmente”. 

 

Así las cosas, se tiene entonces que, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia, respecto a los casos en que es preciso ponderar o cuantificar el 

interés económico para acudir a la sede de casación, yace en una subregla 

específica, consistente en que “no es el simple contenido de las súplicas en donde 

debe buscarse el linaje económico de los reclamos, sino que para una mejor y 

adecuada comprensión, ha de indagarse en la causa de la petición, para inferir si 

de las aspiraciones subyace una consecuencia económica o patrimonial, que deba 

ser tasada a la hora de analizar los presupuestos para la procedencia del recurso 

de casación”1. 

 

Por lo expuesto, descendiendo al caso concreto tenemos que si bien de cara las 

pretensiones de la demanda, se atisba que las mismas son eminentemente 

declarativas, pues lo reclamado es la nulidad del contrato de mandato suscrito el 5 

de diciembre del 2016 entre la Clínica Santa Ana S.A. y el abogado Naudy 

Mauricio Ramírez Botello, no es menos cierto que al analizar la integridad de la 

demanda, emerge un interés de estirpe económico pasible de cuantificación, 

relacionado con el monto pactado en la cláusula penal del mentado negocio 

jurídico, consistente en que ante la revocatoria de poder, retracto de  la demanda 

o conciliación extra-proceso sin conocimiento del abogado con Coomeva EPS por 

las facturas adeudadas se pagará al litigante “(…)la suma de QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($500.000.000.oo)” agregando como parágrafo del mismo 

clausulado que, “una vez presentada la demanda si se configuran las condiciones 

mencionadas en esta cláusula se pagará a favor del ABOGADO y a cargo de EL 

CONTRATANTE la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($600.000.000.oo) más 8% de las pretensiones del proceso, porcentaje entendido 

como costas procesales”, en este punto es importante colegir que según el dicho 

de los señores Hugo Vergel y Olga María López Pinzón, citados en calidad de 

                                             
1 AC1719-2020 del 3 de agosto del 2020 MP. Álvaro Fernando García Restrepo 



testigos en el proceso de la epígrafe, el monto de la cartera en mora de la EPS a 

ejecutar, ascendía a una suma cercana a los nueve mil millones de pesos. 

Así las cosas, se advierte que lo pretendido en este juicio no se queda en un 

simple ejercicio judicial destinado a hacer respetar el ordenamiento jurídico, sino 

que apunta a la búsqueda de un fundamento que justifique el cobro de honorarios 

que efectúa el demandado ante los eventuales pagos que extra-procesalmente 

efectúe la EPS Coomeva a la entidad demandante a efectos de saldar el cobro de 

cartera en mora que ostenta. 

Por lo expuesto y como quiera que corresponde al recurrente en casación 

acreditar que el justiprecio de la lesión ocasionada con la sentencia proferida por 

el Tribunal es superior a 1.000 smlmv, se advierte que dicho presupuesto se 

encuentra ampliamente demostrado, dado que el monto del interés lo determina el 

valor del agravio inferido con la prosperidad de las pretensiones al momento de 

proferirse el fallo en segundo grado. 

 

Por lo cual y como quiera que para fijar el interés económico afectado con la 

sentencia, la cuantía se establece con los elementos de juicio que obren en el 

expediente, salvo que el recurrente aporte un dictamen pericial si lo considera 

necesario, a efectos de que se resuelva respecto a la concesión de la alzada, 

procedente resulta considerar que la casación incoada esta llamada a ser 

concedida, máxime si se tiene en cuenta que para el año 2021 el Gobierno 

Nacional mediante el Decreto 1785 del 29 de diciembre del 2020, determinó que el 

salario mínimo legal mensual vigente era de $908.526.oo. 

 

Por lo expuesto y en la medida que se cumple con la cuantía del interés para 

recurrir, así mismo el recurso fue interpuesto en tiempo y propuesto por la parte 

legitimada para hacerlo, pues fue apelante vencida, así mismo la sentencia 

censurada es de aquellas que lo permiten, por tratarse de un proceso declarativo 

verbal de nulidad de contrato, se concederá, el recurso formulado. 

 
Ahora bien, como quiera que la decisión de segunda instancia, confirmó 

modificando parcialmente el fallo de primer grado, el cual fue meramente 

declarativo, no se hace necesario la expedición de copias de que trata el artículo 

340 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que, en efecto por error involuntario en la 

decisión proferida dentro del asunto de la referencia, se indicó una fecha diferente 

a la real de su emisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 



Código General del Proceso, dicho yerro será subsanado, máxime si en cuenta se 

tiene que dentro del término la parte demandada formuló escrito de casación. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO. CORREGIR la providencia mediante la cual se desató el recurso de 

apelación formulado en contra de la sentencia proferida el 11 de septiembre del 

2020 por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, en el asunto de la 

referencia, en el sentido de indicar que la fecha correcta del fallo es: 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En lo demás, la providencia objeto de corrección se mantiene incólume. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por el 

señor Naudy Mauricio Ramírez Botello, contra la sentencia proferida el 11 de 

marzo del 2022 por esta Sala de Decisión en el proceso declarativo verbal de 

nulidad de contrato promovido por la Clínica Santa Ana S.A. 

 

SEGUNDO. NO SE ORDENA la expedición de copias en la medida sentencia 

confirmada, dado que la misma fue meramente declarativa. 

 

TERCERO. REMÍTASE el expediente a la Sala de Casación Civil y Agraria de la 

Corte Suprema de Justicia. Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2  

 

 

 

 

 

 

                                             
2 En virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 11 del Decreto-Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, se firma el presente documento por quienes integran esta 

Sala de Decisión. 
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Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 La señora Amparo Lozano Santaella, a través de su 

apoderado judicial manifiesta que desiste del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia dictada el 27 de enero 

de 2022, por el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de 

Cúcuta, dentro de este proceso de sucesión que se adelanta 

respecto del causante Laureano Lozano Santaella, por haber 

aceptado el trabajo de partición aprobado en primera instancia. 

 

Por considerar el despacho que la solicitud reúne los 

requisitos legales y en virtud a que fue quien promovió el acto 

procesal que se desiste, se satisfacen las exigencias contenidas 

en el artículo 316 del Código General del Proceso, y por ello, se 

acepta el desistimiento del recurso interpuesto y se dispone la 

devolución de lo actuado al despacho judicial de conocimiento 

para lo de su cargo. 



 

 

 

 

2 

 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Cúcuta 

Sala Civil Familia 

 

                                    

  Rad. Interno: 2022-0094-01 

 
 

 

En consecuencia, la Magistrada sustanciadora, 

 

RESUELVE,  

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto por la señora Amparo Lozano Santaella, 

a través de su procurador judicial, contra la sentencia dictada 

el 27 de enero de 2022, por el Juzgado Primero de Familia de 

Oralidad de Cúcuta, dentro de este proceso de sucesión que se 

adelanta respecto del causante Laureano Lozano Santaella, por 

lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: La presente decisión producirá los efectos 

previstos en el inciso 2° del artículo 316 del Código General del 

proceso, respecto de quien desiste. 

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia por no haberse 

causado.  

 

CUARTO: En firme el presente, remítase lo actuado en 

forma digital al juzgado de conocimiento para lo de su cargo, 

previas las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

CONSTANZA FORERO NEIRA 
Magistrada 
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Radicado Tribunal 2021-0307 01 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  MONICA DEL PILAR VERJEL CLAVIJO 

 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede este despacho adscrito a la Sala Civil – Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en ejercicio de sus 

competencias legales1, a resolver la apelación interpuesta por la parte 

demandada en contra del auto emitido el veintisiete (27) de agosto del 

dos mil veintiuno (2021), por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ocaña, dentro del asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Providencia Impugnada 

 

Mediante el proveído materia de inconformidad, la juez de  instancia 

denegó la declaratoria de nulidad procesal solicitada por improcedente, al 

considerar que la nulidad soportada en la causal 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, se configura por la notificación defectuosa o 

por la ausencia total de la misma respecto de la demanda o su 

mandamiento de pago, advirtiendo que en la primera de las hipótesis se 

produce una irregularidad respecto de las formalidades de la notificación 

por omisión de requisitos que pueden ser considerados como esenciales 

conforme la ley. 

 

Refirió que el correo electrónico enviado por la demandante al extremo 

pasivo, con el cual remite la notificación del mandamiento de pago, si bien 

contienen los documentos en forma horizontal los mismos son legibles, 

apreciándose en ellos los hechos, pretensiones y pruebas que soportan la 

demanda e informó las razones por las cuales un documento se envían en 

dicha forma, lo cual no obsta para que el destinatario lo pueda leer en 

debida forma según los equipos adecuados para girarlos y ponerlos en 

posición adecuada para leerlos, con la opción en todo caso de imprimirlos. 

                                                  
1 Ver el numeral 1º del artículo 31 del Código General del Proceso. 
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Puso de presente, que no puede la ejecutada a efectos de dilatar el curso 

del proceso o retrotraer la actuación, manifestar una ilegibilidad y 

manifestar que el Despacho falta a la verdad cuando se tomo a la tarea de 

abrir los archivos y leerlos junto a la solicitud elevada el 13 de noviembre 

del 2021. 

 

Finalmente, le aseguró a la ejecutada que como profesional del derecho, 

tiene conocimiento que los incidentes de nulidad deben reunir los 

requisitos de ley y lo solicitado no era ninguna petición incidental, 

circunstancia por la cual la secretaria del juzgado no tenia porque correr 

traslado del pedimento y tampoco darle el tramite de una eventual nulidad, 

razón por la que apelando al principio de economía procesal en el auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución se resolvió el pedimento, sin que 

contra el mismo se pronunciara la demandada al respecto. 

   

Réplica 

  

Inconforme con la anterior determinación Mónica del Pilar Verjel Clavijo, 

en nombre propio y en calidad de ejecutada, interpuso recurso de 

apelación, en contra de la misma argumentando que la notificación del 

mandamiento de pago que se le efectúo vía correo electrónico viola su 

derecho al debido proceso, a la vez que configura la causal 8 del artículo 

133 del Código General del Proceso, soportada en los principios de 

contracción y defensa, sin que dicha réplica pueda considerarse dilatoria.  

 

Afirmó que no pudo leer ni darle sentido a los anexos de la demanda, que 

son el soporte jurídico del proceso hipotecario, dado que los argumentos 

que sustentan las pretensiones y las operaciones aritméticas que 

incorporan el capital e intereses debían ser claros, precisos e 

inconfundibles, pero en su caso se enviaron en formato borroso, ilegibles 

desordenadas y difíciles de descifrar, situación que agravada con la 

emergencia sanitaria del Covid-19 le impido trasladarse personalmente al 

despacho para cerciorarse de las piezas procesales que conforman el 

expediente.  

 

Que contrario a lo afirmado por la juez de instancia, consistente en que no 

interpuso recursos de ley, aseguró que por medio de correo electrónico 

remitido el 13 de noviembre del 2020 le manifestó al despacho que “el día 

27 de octubre del 2020, la señora apoderada de la parte demandante me 

envió por correo electrónico, copia de la demanda y sus anexos, así como 

también del auto de fecha 31 de julio del cursante año proferido por ese 

despacho, a través del cual se libra mandamiento ejecutivo hipotecario en 

mi contra, sin que la demanda y demás anexos puedan ser leídos, por 

haberse aportados en forma desordenada, trocadas, borrosas y en sentido 

contrario, es decir una hoja o folios en forma normal y otra en forma al 

revés, lo que aunado a que son aportados en archivo pdf, dificulta estudiar 
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y analizar su contenido para ejercer el principio de contradicción y mi 

derecho de defensa”. 

 

Aseveró que espero mas de 6 meses, cualquier decisión que se tomara 

sobre el particular, pero fue sorprendida con la sentencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución fechada 24 de mayo del 2021, la cual le fue 

notificada por estado electrónico al día siguientes, sin que contra el mismo 

pudiera interponer recurso alguno, por no haber tenido la oportunidad de 

presentar las excepciones del caso. 

 

Indicó que los anexos no son simples formalismos, ya que los mismos 

deben ser claros y nítidos, ya que constituyen un tipo de información que 

soportan la demanda y con los cuales se puede garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Afirmó que su petición solo fue resuelva mediante la providencia que 

resolvió de fondo el asunto, esto es, la sentencia que ordenó seguir la 

ejecución hipotecaria, contra la cual no pudo interponer recurso alguno por 

desconocimiento del contenido de los anexos, lo que en su criterio permite 

inferir una omisión por parte de la funcionaria en los términos del artículo 

118 del Código General del Proceso, sin que fuere necesario invocar 

incidente de nulidad alguno, ya que era deber de la juez sanear las 

irregularidades sustanciales del proceso por haberse incurrido en un 

defecto procedimental absoluto, al haberse apartado del procedimiento 

legalmente establecido, una vez conocida su inconformidad respecto a los 

vicios de los anexos de la demanda. 

 

Aseguró que, con las medias implementadas respecto al uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, era necesario ser 

flexible con los usuarios y las partes del proceso para asegurar la recta y 

justa administración de justicia, dada la imposibilidad de acceso a los 

despachos judiciales.  

 

Como colorario de lo anterior, solicitó decretar la nulidad de todo lo 

actuado a partir, inclusive, de la notificación del mandamiento de pago que 

se notificó por medio de correo electrónico el 27 de octubre del 2020, a 

efectos de que se surta en debida forma y de acuerdo con los parámetros 

expuestos, esto es, con los anexos respectivos legibles, ordenados y 

entendibles, no en forma vertical, borrosa, desordenada y sin 

concordancia con sus pretensiones. 

  

El a quo mediante proveído del 4 de octubre del 2021 concedió la alzada 

impetrada en el efecto suspensivo. 

 

CONSIDERACIONES 
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Sea lo primero advertir que de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6 del artículo 321 del Código General del Proceso, esta 

magistratura es competente para resolver el recurso incoado por la parte 

incidentante, toda vez que el auto objeto de alzada resolvió el trámite de 

una nulidad impetrada por la recurrente, declarándola improcedente y 

dicha providencia es susceptible de ser apelada, circunstancia por la cual 

procedente es resolver el asunto objeto de inconformidad conforme lo 

establece el artículo 35 de la procedimental. 

 

Ahora, como quiera que la recurrente soporta la nulidad invocada en la 

eventual configuración de la causal 8 del artículo 133 del Código General 

del Proceso, se advierte que la dicha normativa dispone que habrá nulidad 

de todo lo actuado “cuando no se practica en legal forma la notificación 

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 

cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citada (…)”. 

 

En este punto es necesario precisar que aun cuando el asunto de la 

referencia fue radicado el 18 de febrero del 2020 (ver documento 3.ACTA 

DE REPARTO.pdf)2, lo que permitiría inferir que las reglas de notificación 

y tramite se surtirían conforme lo reglado en el Código General del 

Proceso, esto es, artículo 291 y s.s., no se puede perder de vista que dada 

la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional en el marco 

de las medidas adoptadas por la propagación del COVID-19, a partir del 4 

de junio del 2020 fecha en la cual se promulgó el Decreto-Legislativo 806 

del 2020, se impuso la necesidad de utilizar los medios tecnológicos para 

todas las actuaciones judiciales a efectos de surtir los procesos y demás 

trámites procesales a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir el cumplimiento de formalidades presenciales o similares que no 

fueren estrictamente necesarias.  

 

Así las cosas, protocolos relativos a imposición de firmas, remisión de 

documentos, presentaciones personales, autenticaciones y demás 

circunstancias que debieran hacerse en medio físico, quedó relevado del 

sistema judicial, circunstancia por la cual es deber de los funcionarios y los 

extremos procesales garantizar derechos como el debido proceso, 

publicidad y contradicción aplicando las tecnologías de la información y 

comunicaciones conforme lo esboza el artículo 3 del mentado decreto 

legislativo.  

 

Por lo expuesto, es claro que las notificaciones de providencias proferidas 

con posterioridad a la entrada en vigencia del decreto líneas atrás referido, 

deben surtirse personalmente, conforme lo dispone el artículo 8 ídem, esto 

                                                  
2 Obrante en el expediente digitalizado allegado ante este Tribunal 
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es, efectuando envió de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el demandante, sin 

necesidad de remitir previamente citación o aviso físico o virtual y advierte 

la norma que “los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio”, por lo que la notificación se entiende 

realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al envio del mensaje y 

los términos que deban contabilizarse empiezan a correr a partir del día 

siguiente a la notificación. 

 

Puestas de este modo las cosas, de cara al asunto objeto de controversia, 

tenemos que aun cuando alega la recurrente la configuración de una 

eventual nulidad por indebida notificación, causal que si bien se encuentra 

estatuida en el artículo 133 del Código General del Proceso y también fue 

incorporada en el inciso final del artículo 8 del decreto-legislativo al 

puntualizar que “cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 

practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestarla bajo la gravedad de juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 

de cumplir con lo dispuesto en el artículo 132 a 138 del Código General 

del Proceso”, condiciones que tal como lo refirió la juez de instancia no se 

cumplieron en el asunto marras. 

 

En efecto, si bien en documento denominado “9.SOLICITUD EJECUTIVO 

HIPOTECARIO BANCOLOMBIA.pdf”, obra manifestación efectuada por la 

deudora, aquí apelante, en donde solicita que le sea notificada legalmente 

la demanda y sus anexos que resulta difíciles de analizar e interpretar, 

pues según su decir, se incorporaron en forma desordenada, trocadas, 

borrosas, en sentido contrario y al revés, lo que le dificulta estudiar y 

analizar su contenido para ejercer el principio de contradicción y su 

derecho de defensa, no se pude perder de vista que la hoy recurrente en 

manera alguna manifestó bajo la gravedad de juramento que desconocía o 

que no se enteró de la providencia a notificar, menos aún solicitó la 

declaratoria de nulidad de lo actuado en los términos del artículo 132 y s.s. 

del Código General del Proceso. 

 

Por lo que, claramente se advierte que la presente solicitud se vislumbra 

abiertamente improcedente, máxime si en cuenta se tiene que es la misma 

demandada quien además de reconocer el contenido del auto que libro la 

ordena de apremio, allegó como soporte de su reclamo, los anexos a ella 

remitidos, los cuales contrario a lo afirmado en su escrito, coinciden con 

los obrantes en el expediente digitalizado por el a quo, con posterioridad a 

la declaratoria de pandemia por cuenta del COVID-19. 

 

Ahora, si bien los documentos remitidos por el demandante, obran en 

forma horizontal, dicha ubicación no es óbice para considerar que la 

notificación efectuada el 27 de octubre del 2020 fue surtida 

indebidamente, pues conforme obra en certificación allegada por 
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Bancolombia S.A. y emitida por la empresa de correo certificada que 

realizó el vio de la documentación, la notificación de la señora Vejel Clavijo 

se realizó en al correo electrónico de ésta, identificado con el dominio 

MONIKPIL@HOTMAIL.COM a las 15:02 de la calenda líneas atrás 

referida, e-mail desde el cual se le acuso recibo el mismo día a las 

15:04:18 por parte de la destinataria, constancia que claramente no 

desvirtúo la recurrente pese a sus manifestación infundadas, pues si bien 

es cierto los documentos digitalmente bien pueden ser diferentes de los 

vertidos en papel, funcionalmente son lo mismo y de público conocimiento 

es que los documentos en formato PDF son aptos para ser manipulados 

en cuando a su posición, es decir, girándolos en sentido derecha o 

izquierda, aumentando o disminuyendo su porcentaje de visualización, 

entre otros aspectos, por lo que tampoco es de recibo inferir que porque 

los documentos no se remitieron en una determinada posición, dicha 

circunstancia hace nugatorio el acto de notificación.  

 

Es que téngase en cuenta que la eficacia jurídica de la comunicación 

electrónica se guía conforme lo ha expresado la Corte Suprema de 

Justicia entre otros principio, por la equivalencia funcional y neutralidad 

electrónica, de manera que “se debe atribuír validez jurídica, eficacia 

procesal y probatoria a los mensajes de datos consagrados en la ley 

en forma similar a los expresados en medios escritos o en actos 

físicos o materiales previstos en la ley, de modo que la comunicación 

en soporte electrónico y cuanto por ese medio se ejecute, tiene eficacia 

probatoria, como el de los documentos o actuaciones escritas. A la par, 

desde el punto de vista sustantivo, el mensaje de datos permite expresar 

la voluntad para los sujetos derecho o los del proceso, así como para sus 

actuaciones, generando derechos, obligaciones, deberes para quienes 

intervienen en la relación virtual, sin que se pueda alegar vicio alguno por 

el solo hecho de proceder de un medio electrónico; por consiguiente, la 

fuerza jurídica cobija lo procesal, lo probatorio, los actos juridicos y la 

propia firma, de conformidad con el conjunto normativo nacional e 

internacional arriba enunciado, siempre y cuando cumplan los 

requisitos de fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad que también 

gobiernan la base documental o el escrito tradicional, por cuanto 

aunque lo vertido en papel y en mensaje de datos son diferentes, 

funcionalmente son iguales, y desde la Ley 527 de 1999 cumplen 

iguales funciones, propósitos y finalidades”3 

 

Ahora, si bien no puede pasarse por alto el hecho que la juez de instancia 

omitió pronunciarse inmediatamente la demandada realizó la 

manifestación de notificarla, no se puede perder de vista que con 

posterioridad, esto es, con ocasión a la emisión de la orden de venta en 

pública subasta del inmueble hipotecado, puntualizó que de los anexos 

remitidos por la ejecutada, pudo constatar que con los documentos 

allegados por Bancolombia S.A. en el acto de notificación, ella pudo haber 

                                                  
3 CSJ, Sala Cas. Civil STC3586-2020 del 4 de junio del 2020 
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hecho uso de su derecho de defensa, pues los mismo eran legibles, 

conclusión que coadyuva esta magistratura, pues se itera la utilización de 

los medios tecnológicos no implica el cumplimiento o la exigencia de 

formalidades especiales respecto de los documentos que se van a remitir 

o poner en conocimiento, pues basta con que los mismos se envíen en un 

formato digital claro, explicito y universalmente compatible entre 

dispositivos electrónicos, así como de fácil apertura o visualización, para 

que se entienda que la parte receptora de la información tuvo la 

oportunidad de conocer su contenido digital. 

 

Puestas de este modo las cosas, considera este colegiado que no se 

encuentran llamados a prosperar los argumentos expuestos por la parte 

demandada, quien pese a su calidad de abogada y conocedora de la ley, 

dejó fenecer las oportunidades procesales respectivas a efectos de ejercer 

su derecho de defensa, pese de conocer el contenido de las documentales 

báculo de la presente acción ejecutiva, por lo que no puede pretender 

ahora revivir etapas procesales espiradas y términos evidentemente 

precluidos, razón de más para confirmar integralmente la providencia 

objeto de inconformidad. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 27 de agosto del 2021 proferido 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO. SIN CONDENA por no encontrarse causadas en esta 

instancia.  

 

TERCERO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVASE al juzgado 

de origen, previa constancia de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE4  

 

 

 

 

 

 
 

                                                  
4 En virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto-Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 
escaneada”, se firma el presente documento por quienes integran esta Sala de Decisión. 
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Con este proveído se le dará solución al recurso de apelación 

que el apoderado del demandante propuso en relación con el 

auto adiado 2 de Septiembre de 2021, dictado por el Juez 

Primero Civil del Circuito de Cúcuta en el marco del proceso 

ejecutivo adelantado por José Libardo Lizcano Jaimes en 

contra de Induminas Tasajero Ltda. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Al referido tipo de litigio le dio inicio el nombrado 

accionante con el propósito de recaudar un dinero que aseguró 

estarle siendo adeudado por la aludida empresa ejecutada. En 

cuanto al origen de la obligación cobrada se explica que se 

deriva de un subcontrato de operación minera para la 

exploración y explotación de un yacimiento de carbón.  

 

2.- Tras considerar satisfechos los presupuestos requeridos 

para esa finalidad, mediante proveído del 10 de Agosto de 

2020 se libró el mandamiento de pago por parte del Juez 

Primero Civil del Circuito de Cúcuta, por valor de 

$632.855.326. Y para que la expectativa de recaudo no fuera 

ilusoria, decretó allí mismo las medidas cautelares 

deprecadas. 

 

3.- Enterada de la existencia del litigio, Induminas Tasajero 

se pronunció a través del abogado al que encomendó su 

representación. La estrategia de defensa incluyó la 

formulación de la excepción previa de clausula compromisoria, 

entre otros argumentos de contradicción. Mediante proveído 

del pasado 4 de Junio el a quo la declaró probada y por ello 

enseguida le dio finiquito al proceso. Ordenó, además, 
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levantar las cautelas dispuestas y condenó en costas al 

demandante, fijando como agencias en derecho la suma de 

$12.000.000. 

 

 

EL AUTO APELADO 

 

 

1.- Ulteriormente por secretaría se elaboró la liquidación de 

costas, aprobada mediante auto del 2 de Septiembre próximo 

anterior. Justamente en contra suya fue que el apoderado del 

demandante formuló reposición y apelación subsidiaria, con el 

fin de revertir la decisión que desfavoreció a su defendido. 

Es que en su sentir no en todos los procesos judiciales deben 

liquidarse costas, ya que ello se encuentra sujeto a 

criterios establecidos por el legislador al disponer que 

“solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación”. Agrega 

que dada la prosperidad del medio exceptivo no se llegó a 

proferir sentencia y mas bien el litigo terminó de modo 

tempranero. Además, el no recaudo de las sumas demandadas le 

esta generando un detrimento patrimonial al acreedor. 

 

2.- El primero de tales recursos fue definido en auto del 9 

de Noviembre próximo pasado. Se dispuso allí no reponer lo 

decidido, con sustento en que la petición de reconsiderar la 

condena en costas resulta improcedente por extemporánea. Para 

arribar a esa decisión el juzgador de primer grado indicó que 

el censor debió en su momento procesal impugnar el auto del 4 

de Junio, que fue el que impuso la condena. De suerte tal que 

los argumentos de la reposición no tienen el alcance de 

enervar el auto recurrido. Sobre las agencias en derecho 

reseñó que habían sido fijadas bajo los parámetros del 

Acuerdo 10554 de Agosto 5 de 2016 proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Concedió, eso sí, la apelación que se había propuesto en 

subsidio, escogiendo para su trámite el efecto suspensivo. Y 

justamente ello es lo que explica la presencia de la 

actuación en esta superioridad.  

 

Cumplidos los ritos incumbentes con la publicidad y 

contradicción del recurso presentado, se pasa ahora a definir 

la segunda instancia, previas estas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1.- La Sala es competente para conocer de esta cuestión, 

conforme al artículo 31 del Código General del Proceso. 

Además, está a salvo de duda que la providencia cuestionada 

es pasible de alzada, pues se ajusta a la descripción 

contenida en el numeral 5 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. Por lo demás, su proposición fue oportuna, 

provino de uno de los partícipes del litigio a quien lo 
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decidido genera agravio (legitimación), y se dio cumplimiento 

a lo reglado en los artículos 326 y 322 numeral 3 ejusdem. 

 

2.- En orden a resolver el recurso de apelación incoado por 

la parte demandante cumple decir que se ha dicho por la Corte 

Constitucional:  

 

“Todo asunto llevado ante las autoridades judiciales y 

administrativas para su decisión, requiere de un mínimo 

conjunto de reglas dentro de las cuales se actúe de 

conformidad con la Constitución y la ley, y es tan sólo 

dentro de ese orden establecido, que llevan a cabo los 

actos procesales, se atienden y resuelven los intereses en 

conflicto. Dentro de estos elementos señalados por el 

legislador para el desarrollo de los procesos judiciales y 

administrativos, se encuentran los términos judiciales, se 

trata de períodos expresamente previstos, dentro de los 

cuales han de ejecutarse las actuaciones de las partes y 

de los funcionarios judiciales, siguiendo un orden, las 

pruebas, o para transcurrir una actuación, hacer uso de un 

derecho o dar certeza a una decisión judicial  o 

administrativa; su objetivo es permitir que el proceso 

avance garantizando a las partes e intervinientes que en 

cada momento procesal puedan hacer valer sus derechos, 

siempre y cuando actúen oportunamente”1.  

 

3.- Al respecto se debe destacar que el artículo 302 del 

Código General del Proceso indica que: 

 

“Las providencias proferidas en audiencia adquieren 

ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean impugnadas 

o no admitan recursos. 

 

No obstante, cuando se pida aclaración o complementación 

de una providencia, solo quedará ejecutoriada una vez 

resuelta la solicitud. 

 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan 

ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando 

carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse 

interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando 

queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 

interpuestos”. 

 

En razón a esto, tradicionalmente se ha entendido que la 

norma trasuntada desarrolla el principio de preclusión o 

eventualidad, estructural al ordenamiento procesal, “según el 

cual los actos procesales deben realizarse dentro de las 

etapas u oportunidades señaladas por la ley, so pena de que 

sean ineficaces”2. 

 

Conforme lo antes expresado, es que a través de esta 

normatividad se ha establecido los términos dentro de los 

cuales se puede hacer uso de los recursos ordinarios de ley. 

                                                 
1 Sentencia T- 347 de 1995 
2 Manual de Derecho Procesal Tomo I – Teoría General del Proceso- Azula Camacho 
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De donde se tiene que al llegar la ejecutoria de determinada 

providencia sin que se haya propuesto algún recurso, o no sea 

susceptible de ello, o cuando el presentado se hubiere 

resuelto, tal providencia adquiere firmeza3.  

 

Así mismo, para el ejercicio de ciertas acciones o recursos 

extraordinarios, cuya omisión genera la caducidad o 

prescripción como sanción a la inactividad de la parte 

facultada para ejercer el derecho dentro del límite temporal 

establecido por la ley. 

 

En relación con esta temática, la Corte Constitucional 

reiteró:  

 

“…“la preclusión” es uno de los principios fundamentales 

del derecho procesal y que en desarrollo de éste se 

establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los 

diferentes procesos, así como la oportunidad en que en 

cada una de ellas deben llevarse a cabo los actos 

procesales que le son propios, trascurrida la cual no 

pueden adelantarse. En razón a este principio es que se 

establecen términos dentro de los cuales se puede hacer 

uso de los recursos de ley, así mismo, para el ejercicio 

de ciertas acciones o recursos extraordinarios, cuya 

omisión genera la caducidad o prescripción como sanción a 

la inactividad de la parte facultada para ejercer el 

derecho dentro del límite temporal establecido por la 

ley”. (Subrayado de la Sala) 

 

Los términos judiciales cumplen la función de determinar 

con claridad y precisión la oportunidad dentro de la cual 

se deben realizar los actos procesales por las partes, el 

juez, los auxiliares de la justicia, los terceros 

interesados, etc., constituyendo una garantía recíproca 

para las partes en el proceso, pues, estimulan la 

celeridad en las actuaciones o trámites y evitan asaltos 

sorpresivos que podrían atentar contra el derecho de 

defensa. El señalamiento de los términos judiciales no es 

de libre disposición por las partes en los procesos4. 

 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia en reciente 

sentencia indicó: 

 

“Caros principios del derecho procesal, como los de 

preclusión y eventualidad, indican que cuando se agota un 

estadio procesal no es posible reabrirlo, menos aun cuando 

se acepta pasivamente una determinación al no promover los 

mecanismos de control dispuestos en la legislación para 

obtener su modificación o revocatoria. Recuérdese que «la 

organización de los trámites judiciales reside en la 

necesidad de evitar que los actos procesales puedan 

ejecutarse a discreción de las partes en cualquier época, 

porque de ser así habría desmedro para los derechos del 

                                                 
3 CJS-SCC SC2776-2018 de fecha 17-07-2018 Radicado 11-001-02-03-000-2016-01535-00 MP Luís 

Alonso Rico Puerta 
4 Auto 232/01 de fecha 14-06-2001 MP Dr. Jaime Araujo Rentería 
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debido proceso y la defensa, de los cuales hace parte el 

principio de preclusión o eventualidad, bajo cuyo 

significado para su validez y eficacia dichos actos deben 

efectuarse en el tiempo permitido, so pena de ser 

intempestivos, pues las etapas procesales acontecen en 

forma sucesiva y ordenada, de manera que rebasada una, 

queda cerrada para dar paso a la siguiente, sin poderse 

retrotraer la actuación, en atención a la necesidad de 

mantener la seguridad y certeza que reclama la 

administración de justicia, que con particular énfasis 

tiene lugar cuando se trata de la ejecutoria de las 

providencias». (AC2206, 4 abr. 2017, rad. nº 2017-00264; 

reiterado AC6255, 22 sep. 2017, rad. n.° 2017-02286-00)”5. 

 

4.- Se consideró indispensable realizar esta breve reseña, 

por su decidida relación con el asunto que a esta ahora se 

examina. Recuérdese que el punto central del recurso está 

vinculado con la orden de condena en costas al demandante, 

impuesta por el hecho de haber prosperado la excepción 

previa de compromiso alegada por la demandada. Pero de lo 

que viene de verse aparece que dicha decisión no nace 

precisamente del auto recurrido, sino de otro proveído 

dictado con anterioridad, de fecha 4 de Junio de 2021. Sin 

embargo, recién hasta ahora es que se lo viene a cuestionar, 

pasando por alto el insoslayable de detalle de encontrarse 

debidamente ejecutoriado y por ello mismo en firme las 

decisiones que allí fueron adoptadas. 

 

En efecto, al repasar el expediente enviado para resolver la 

alzada se aprecia que el apoderado judicial de la parte 

actora, dentro de la ejecutoria del auto que consagra la 

condena en costas a su cliente, lo que hizo fue guardar 

silencio, ya que se ahorró la interposición de los recursos 

de que tal providencia era pasible. De ese modo, ante la 

inactividad de las partes –en especial de quien resultó 

afectada- la mentada resolución cobró firmeza con base en la 

indicada disposición legal. Y, por lo mismo, feneció ese 

lapso con que se contaba para hacer ver la inconformidad por 

el camino de los recursos ordinarios que señala la ley 

procesal civil.  

 

Por eso, a todas luces es extemporáneo que el recurrente solo 

hasta ahora proteste por la imposición de la condena en 

costas, acudiendo para ello a impugnar el auto que lo único 

que hizo fue dar aprobación a su liquidación. Es que, de 

acuerdo a lo precitado, la ley no deja al arbitrio de las 

partes elegir el momento para realizar los actos procesales 

que les incumben, ya que las normas que regulan el proceso no 

sólo previenen la forma de los actos propios del mismo, sino 

el momento en que deben llevarse a efecto, para su ordenado 

desenvolvimiento. 

 

En ese sentido, se pasaron por alto los términos procesales, 

y semejante hecho lo que trajo consigo fue que la providencia 

                                                 
5 CSJ-SCC Sentencia SC4263-2020 de fecha 09-11-2020 Radicado 540013110003201100280-02 MP 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 
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contentiva de la imposición de la condena en costas se 

encuentre desde hace bastante debidamente ejecutoriada. 

Precisamente se tiene instituido que una vez transcurridos 

los términos previstos para la formulación de los recursos 

se “extingue la facultad jurídica que se gozaba mientras 

estaban aún vigentes”.  

 

Así lo dijo la Corte Constitucional: 

 

"Debe resaltase además que, las normas procesales son de 

orden público y por tanto de obligatorio cumplimiento, 

salvo autorización expresa de la ley (CPC, art. 6°). Por 

ello, deben observarse las normas procesales no solamente 

como obligación de las partes y de quienes intervengan en 

el proceso (art. 118 ibídem), sino también por parte del 

juez. No de otra manera deben interpretarse las anteriores 

disposiciones, pues él no hacerlo implicaría el caos 

procesal, pues quien está llamado en nombre del Estado a 

imponer el orden y la armonía en las relaciones jurídicas 

de los ciudadanos, cuando estos directa y espontáneamente 

no lo hacen, lejos de acercarse a tal cometido, estaría 

distorsionado sus verdaderas funciones, empeorando la 

situación antes que propender por su resolución. 

  

Entonces tanto "las partes procesales como las autoridades 

judiciales están obligadas a cumplir en forma exacta y 

diligente los plazos que la ley consagra para la ejecución 

de las distintas actuaciones y diligencias en las diversas 

fases del proceso. Así pues, las partes tienen la carga de 

presentar la demanda, pedir pruebas, controvertir las 

allegadas al proceso, interponer y sustentar los recursos 

y, en fin, participar de cualquiera otra forma en el 

proceso dentro de las etapas y términos establecidos en la 

ley, así como el juez y auxiliares de justicia tienen el 

deber correlativo de velar por el acatamiento de los 

términos procesales". Términos que por regla general "son 

perentorios, esto es, improrrogables y su transcurso 

extingue la facultad jurídica que se gozaba mientras 

estaban aún vigentes (Sent. C-012/2002)6" (Resaltado de la 

Sala). 

 

5.- Es que si se le pone atención a la cuestión, podrá 

concluirse, en uso de una analogía, que las costas siguen el 

régimen de las condenas en abstracto. Ello en razón a que en 

un primer momento –usualmente en el fallo o en la providencia 

que le pone fin a la contienda, como en este caso- se hace su 

imposición a aquella de las partes desfavorecida con el 

pronunciamiento. Y solo posteriormente, por acto secretarial 

sujeto al visto bueno del juez de la causa, es que se procede 

a la liquidación o tasación de su monto. O sea que esto de 

las costas tiene dos momentos marcados, disímiles y 

sucesivos: imposición y liquidación. 

                                                 
6 Sentencia C-012/2002 y T-736 de 2003 M. P. Dr. Jaime Araujo Rentería 
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Entonces, dependiendo de si el descontento del afectado 

concierne con uno o con otro hecho, así mismo están previstas 

sus oportunidades de protesta. En efecto, si lo que quiere 

censurarse en la imposición de la condena en costas como tal, 

desde luego los recursos deberán dirigirse, encaminarse o 

presentarse respecto de la decisión que contiene la condena. 

En cambio que si la inconformidad se reduce al valor, precio 

o monto en que las tasó, el ataque habrá de tener como diana 

al auto que aprobó su liquidación. 

 

De allí que no se pueda, por ejemplo, protestar contra la 

imposición cuestionando la providencia relativa a la 

liquidación; ni tampoco se puede manifestar descontento por 

la suma de las costas cuestionando la decisión que las 

impuso. 

 

Precisamente el desajuste procedimental en que incurrió la 

censura fue que recién alzó su voz de inconformismo contra la 

imposición de las costas cuando ya estas estaban en etapa de 

liquidación. Y las palabras empleadas para sustentar los 

recursos presentados no dejan duda de que los ataques 

versaron sobre lo primero, que no acerca de lo segundo, tal 

como en la siguiente imagen se comprueba: 

 

 
Nótese que no existe allí referencia alguna al valor si no a 

la condena como tal. Y el objetivo perseguido no ha de ser la 

reducción o disminución de su monto, sino la exoneración 

total. Reclamo este que –dígase por vez final- resulta tardío 

o caduco, pues para el momento en que se presentó, la 

providencia que impuso la condena en costas estaba 

indudablemente ejecutoriada. 

 

6.- Como las argumentaciones soporte del recurso vertical no 

encuentran acogida, se confirmará el proveído recurrido. Y no 

habrá lugar a imponer condena al pago de costas en esta 

segunda instancia, teniendo en cuenta que no está acreditado 

que se hubieren causado, tal como lo indica el numeral 8 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto el suscrito magistrado de la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto adiado 2 de Septiembre de 2021, 

dictado por el Juez Primero Civil del Circuito de Cúcuta al 

interior del proceso Ejecutivo adelantado por José Libardo 

Lizcano Jaimes en contra de Induminas Tasajero Ltda., conforme 

a las motivaciones precedentes. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Por la secretaría de la Sala procédase a devolver el 

expediente digitalizado al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO CARLOS OROZCO NUÑEZ 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto Carlos Orozco Nuñez 

Magistrado 

Sala 001 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cucuta - N. De Santander 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7816ca39107a578c308a73f29503da71de586e548ba2b0b58014891e7fd0

b6e 

Documento generado en 08/04/2022 08:30:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo 
Rad. Trib. 2022-0062-02 

Demandante: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ  
Demandado: COOSALUD EPS y otra. 

 

1 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA CIVIL-FAMILIA 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

DR. MANUEL FLECHAS RODRÍGUEZ 

 

Proceso:          Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía  
Rad. Juzgado: 540013153004 2018-00156-02 
Rad. Tribunal:  2022-0062 02 
Demandante:   E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ  
Demandado:    COOSALUD EPS  y otro. 
ASUNTO:         APELACIÓN AUTO QUE NIEGA DESEMBARGO 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto de dos veintidós (2022) 

 

A S U N T O   A   D E C I D I R 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la entidad 

ejecutada en contra del auto proferido el 19 de enero del 2022, por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Cúcuta, dentro del asunto de la referencia y 

mediante el cual se abstuvo de revocar auto que reitera y efectiviza medidas 

cautelares sobre dineros de la salud manejados por el ADRES. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

E.S.E.  Hospital Universitario Erasmo Meoz, por medio de apoderado judicial, 

formuló demanda ejecutiva en contra de Coosalud EPS y contra la Cooperativa 

Multiactiva de Desarrollo Integral Coosalud, con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago de las sumas de que dan cuenta los hechos y 

pretensiones de la demanda, más los intereses de mora pertinentes, 

representadas en facturas de servicios médicos anexas a la demanda. 

 

Que, para garantizar el pago de las sumas adeudadas, mediante el auto 

materia de impugnación, el a quo reiteró y/o actualizó la orden de embargo de 

los recursos del ADRES, dirigida al Banco de Bogotá S.A. proferida por auto 

del 15 de diciembre de 2021. 
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Igualmente resolvió  la segunda petición  relacionada con la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES- y 

responde la solicitud,  efectuada por esta entidad, haciéndole saber que 

mediante auto del 22 de octubre de 2021  se estableció que en el presente 

proceso aplica la excepción de inembargabilidad; en consecuencia ordenó 

requerir a dicha entidad para que proceda a "constituir certificado del depósito y 

ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 

la comunicación" conforme lo prevé el numeral 10° del artículo 593 del Código 

General del Proceso, so pena de aplicar la sanción dispuesta en el Parágrafo 

2° de esta misma norma y por ende, oficiar en tal sentido remitiéndosele copia 

de la providencia mencionada. 

 

La apelación:  

 

Inconforme con la anterior determinación, el demandado la impugnó, buscando 

su revocatoria, bajo el argumento que al considerar que en el presente caso se 

aplica una excepción de inembargabilidad, obviando que los recursos que se 

pretenden ejecutar sí son inembargables, ya que hacen parte del ámbito del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y por ende tienen una 

destinación específica: la atención directa de los usuarios afiliados tanto al 

régimen subsidiado y contributivo de las EAPB. 

 

Aduce que la población afiliada de COOSALUD EPS, es una población pobre y 

vulnerable perteneciente a los niveles I, II y III del SISBEN, del Régimen 

Subsidiado y movilidad, a quienes se les garantiza la prestación de los 

servicios de salud. Los recursos de la UPC del régimen Subsidiado, tiene como 

finalidad especifica la prestación de los servicios de salud, de la población 

afiliada al Régimen, es decir son INEMBARGABLES y no siempre son 

aplicables las reglas de inembargabilidad en el caso específico del sector salud 

como procederé a demostrar de acuerdo con el antecedente jurisprudencial 

más reciente que es aplicable al caso concreto. 

 

Cita y transcribe en su apoyo un auto proferido por la Corte Constitucional del 8 

de septiembre de 2021, dentro de la acción de tutela promovida por COOMEVA 

EPS vs el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla, donde se declaró la 

factible violación de un precedente de la Corte Constitucional y la preservación 
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del interés general y tutela contra providencias judiciales, sobre un tema similar 

al aquí tratado. 

 

Afirma que la decisión adoptada por la Corte Constitucional a través del 

magistrado Alberto Rojas Ríos, divulgado el 8 de septiembre de 2021, que ante 

la urgencia de salvaguardar el patrimonio público y adoptando una medida 

precautelativa, la Corte Constitucional decretó la suspensión provisional de las 

medidas de embargo ordenadas por el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla, respecto de las Cuentas Maestras 165004763 y 165004813, 

abiertas por la EPS Coomeva y administradas por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, dinero 

que reposa en el banco AV Villas y que en el mencionado proceso, la máxima 

Corporación advirtió que ese dinero no era parte de su patrimonio, sino que 

eran dineros inembargables del Sistema de Salud y estaban destinados al 

proceso de compensación que efectúa la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, mediante el cual se 

viabiliza la operación de la EPS y la efectiva prestación del servicio a todos los 

afiliados. 

 

Informa que lo que analizó la Corte Constitucional fue el principio de 

inembargabilidad y sus excepciones frente a los recursos y estableció si los 

dineros que reposan en las cuentas maestras que administra la ADRES, 

pueden ser afectados con medidas cautelares en el marco de un proceso 

ejecutivo para garantizar la satisfacción de las obligaciones adeudadas por una 

EPS. U que sostuvo el Honorable magistrado Alberto Rojas Ríos: "aquí lo que 

se trata es de impedir el pago a los acreedores con aquellos recursos 

depositados en las Cuentas Maestras del banco AV Villas y la ADRES, ante el 

peligro de que puedan resultar significativamente comprometidos los recursos 

públicos de la seguridad social y que se desencadene una crisis que amenace 

masivamente la salud y la vida de los afiliados” 

 

Informa que la decisión de la Corte obligó al banco AV Villas para que, en las 

siguientes 24 horas, luego de la notificación de la providencia, adoptara 

medidas para desbloquear las Cuentas Maestras abiertas por la EPS, además, 

ordenó a la entidad financiera el desbloqueo inmediato de los recursos y 

ordenó al Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla que se abstenga de 

realizar la entrega de títulos de depósito judicial a cualquiera de los ejecutantes 
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y/o sus apoderados en el proceso ejecutivo y al banco Agrario de Colombia que 

se inhiba de pagar cualquier título judicial ordenado por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Barranquilla, con ocasión del proceso ejecutivo. 

 

PRESENTA COMO FUNDAMENTOS QUE CONSOLIDAN LA 

INAPLICABILIDAD DE LAS EXCEPCIONES DE LA INEMBARGABILIDAD DEL 

RECURSOS EN EL CASO CONCRETO. Los siguientes: 

 

“Se observa que el embargo recae sobre gastos de administración conforme lo 

regulado en el artículo 23 de la ley 1438 de 2011 (...) "En la sentencia C-1040 de 

2003, en vista de una demanda contra el artículo 111 (parcial) de la ley 788 de 2002 

bajo el argumento de que desconocía la destinación específica de los recursos de la 

seguridad social al gravar en porcentajes del 20% - en el régimen contributivo- y 15% -

en el régimen subsidiado- los recursos que reciben las EPS de la UPC con el impuesto 

de industria y comercio, la Corporación explicó que los recursos del SGSSS son 

parafiscales y que la destinación específica cobija tanto los rubros dirigidos a la 

prestación de los servicios del POS, como los de gastos de administración del sistema, 

los cuales consideró que son los destinos de la UPC". 

La Corte reiteró que las cotizaciones, tarifas, copagos y bonificaciones que las EPS 

recaudan son contribuciones parafiscales que no se pueden confundir con su 

patrimonio, e indicó que uno de los destinos de esos recursos permitido por la 

Constitución es el pago de los gastos administrativos en los que incurren las EPS. 

Para la Corporación, los gastos administrativos que paga la UPC son necesarios para 

la prestación del servicio de seguridad social en salud. 

Lo contrario ocurre con los recursos propios de las EPS originados en sus ganancias, 

contratos de medicina prepagada, etc., los cuales, precisó la Corporación, no son 

recursos del sistema y, por tanto, sí pueden ser gravados. Por estas razones se 

declaró inexequible la expresión "diferentes a los que financian gastos administrativos" 

del precepto demandado". 

Los dineros de unidad de pago por capacitación UPC, que se encuentran a cargo y 

bajo el manejo de la EAPB, como ocurre con los recursos que pretenden ser objeto de 

medidas cautelares por el despacho, no hacen parte del patrimonio de las EPS, sino 

que son los recursos utilizados para financiar el PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD y 

por tal motivo dichos recursos son inembargables. 

El despacho cita la segunda regla de excepción en lo que se ciñe con el pago de 

sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos 

reconocidos en dichas providencias. Respecto a lo anterior, debo manifestar que en la 

Sentencia C-354 de 1997, donde la Corte declaró la constitucionalidad condicionada 

del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (inembargabilidad del Presupuesto General de 

la Nación), “bajo el entendido de que los créditos a cargo del Estado, bien sean que 
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consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados 

mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses 

después de que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de 

recursos del presupuesto -en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes de las 

entidades u órganos respectivos". 

En este orden de ideas, se tiene que en el presente caso, no han transcurrido los 18 

meses desde la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia al que hace alusión la 

norma y que fuer reiterado por parte de la Corte Constitucional, por lo que no hay lugar 

al embargo y retención de recursos ordenados en la providencia sujeto de reparo. 

La ley obliga a la EPS a manejar los recursos del sistema como son los Aportes 

Patronales del Sistema General de Participaciones, los Aportes de los Trabajadores 

vinculados a las instituciones de Salud, los recursos que provienen del Adres, los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social que se deriven de los procesos de 

Compensación, cotizaciones. Estos recursos manejados a través de las cuentas de 

ahorro de nuestra entidad, por ministerio de la ley son INEMBARGABLES. 

A pesar, de que por ley los recursos de salud son INEMBARGABLES, en el presente 

caso se le ordena a la ADRES a que realice descuentos y retenga los recursos que 

provienen del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de materializarse el 

bloqueo a estos recursos de naturaleza inembargable, el efecto que produciría no es 

otro distinto a no poder invertirlos para garantizar la prestación del servicio de salud a 

nuestros usuarios o afiliados de esta EPS, lo que conlleva a una VULNERACION DE 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, de 

nuestra población pobre y vulnerable perteneciente a los niveles I, II y III del SISBEN y 

afiliados en movilidad. 

Corolario de lo anterior, si la ADRES aplica las medidas de embargo sobre los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, pese a que en múltiples 

oportunidades tanto como COOSALUD EPS, y los órganos de control, les hemos 

comunicado y reiterado mediante requerimientos de información, la connotación y 

destinación específica de dichos recursos, desconocen arbitrariamente normas de 

orden público y obligatorio cumplimiento, actuando flagrantemente contrario a derecho, 

al retener estos recursos de NATURALEZA INEMBARGABLE, razón por la cual 

actualmente colocan en GRAVE RIESGO los derechos fundamentales de Seguridad 

Social y Salud, de nuestra población afiliada y asegurada al régimen subsidiado y 

contributivo. 

Conforme a la normatividad vigente, la orden proferida por el Despacho desatiende 

normas de orden público y obligatorio cumplimiento, impidiendo la destinación de los 

recursos provenientes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para la 

prestación de los servicios de salud esenciales para nuestros afiliados, razón por la 

cual están vulnerando flagrantemente, los derechos  
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fundamentales de nuestra población pobre y vulnerable perteneciente a los niveles I , 

II y III del SISBEN y afiliados en movilidad, puesto que de manera arbitraria e 

infundada han aplicado y retenido los recursos del SGP que están depositados en las 

cuentas maestras donde es administrador el ADRES. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito en forma respetuosa se realice el control de 

legalidad que se debe realizar por el juez en cualquier etapa del proceso y se reponga 

el auto notificado el 20 de enero del 2021 o en caso contrario se dé trámite al recurso 

de apelación ante el superior jerárquico.” 

 

Tramitada en debida forma la alzada, se procede resolver lo que en derecho 

corresponda, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Problema Jurídico 

 

Consiste en establecer, como primera medida, si es procedente  a la luz de la 

normatividad legal y los precedentes constitucionales pertinentes vigentes, 

ordenar judicialmente el embargo y retención de dineros correspondientes a las 

cotizaciones de salud que maneja la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES– que son recursos 

públicos destinados a la prestación del servicio de salud que se manejan 

cuentas independientes de aquellas donde reposan los recursos propios de la 

entidad para su administración o que hacen parte de su patrimonio. 

 

Finalmente, con base en el resultado del estudio jurídico que se haga sobre 

este tema, comprobar si fue o no acertada la decisión del a quo al insistir en 

efectivizar las medidas cautelares de que da cuenta el auto impugnado.  

 

 

Como primera medida, tenemos que si bien la E.S.E Hospital Universitario 

Erasmo Meoz instauró demanda ejecutiva en contra de la EPS COOSALUD, 

con el fin de obtener el reconocimiento y pago de los servicios médicos 

prestados y cuyo derecho en principio se encuentra incorporado en las facturas 

allegadas con el libelo de demanda, se considera que, contrario a lo que 

resolvió el a quo en el auto materia de controversia, las mentadas medidas 

cautelares sobre dineros que corresponde a las cotizaciones de los afiliados al 

sistema de salud  y manejados por el ADRES no son susceptibles de ser 
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embargados arguyendo que se trata de excepciones a dicha inembargabilidad, 

por las razones que se exponen a continuación: 

 
Le asiste razón al impugnante  al afirmar que no se puede emanar la orden de 

constitución de depósito judicial al ADRES por aplicación de la excepción del 

principio de inembargabilidad, por cuando es obvio que los recursos si son 

inembargables ya que hacen parte del ámbito del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y por ende tienen una destinación específica que es 

la atención de los usuarios afiliados a la entidad ejecutada, siendo una 

población pobre y vulnerable y que según  precedentes jurisprudenciales: los 

recursos del SGSSS son parafiscales y que la destinación específica cobija 

tanto los rubros dirigidos a la prestación de los servicios del POS, como los 

gastos de administración del sistema, los cuales son destinados a la UPC y no 

hacen parte del patrimonio de la EPS.  

 

Frente al particular, la falladora de primera instancia, al resolver el recurso de 

reposición, argumenta  que la determinación respecto a la aplicación de la 

excepción del principio de inembargabilidad no fue tomada en el auto atacado, 

allí solo se dio una orden a secretaria para responder un oficio, la misma se 

tomó mediante la providencia fechada del 22 de octubre de 2021 , contra la 

cual no se interpuso recurso y por ende es una decisión que se encuentra en 

firme; Que la orden de la cautela dispuesta desde el auto del 3 de julio de 2018  

esta direccionada a los recursos que deba girar o pagar directamente bajo 

cualquier concepto el ADRES a cualquiera de las entidades ejecutadas; por 

ello, no se encuentra dentro del mismo supuesto de hecho del antecedente 

judicial traído en cita, puesto que no se ordenó el embargo sobre cuentas 

maestras administradas por el ADRES, sino sobre recursos que ingresen 

efectivamente al patrimonio de la EPS para que estas lo administren. 

 

Así las cosas, no le asiste razón a la a quo, puesto que la Corte Constitucional 

ha zanjado esta discusión a favor de la tesis del apelante, antes expuesta. 

 

En efecto, mediante sentencia T-053/22, Expediente T-8.255.231, Acción de 

tutela formulada por Coomeva EPS contra el Juzgado 15 Civil del Circuito de 

Barranquilla, Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS, se determinó: 
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“Se comprobó que el dislate del funcionario consistió en desatender las pautas 

fijadas por este Tribunal para exceptuar la inembargabilidad de los recursos del 

SGSSS. Primero, porque alteró las condiciones definidas en la actual 

jurisprudencia constitucional respecto de cuándo se pueden someter a 

embargo los recursos de la salud del sistema general de participaciones. Y, 

segundo, porque realizó una incorrecta interpretación del alcance del principio 

de inembargabilidad y sus excepciones, que le llevó a imponer extensivamente 

medidas cautelares a recursos de cotizaciones depositados en una cuenta 

maestra de recaudo, pese a que el decreto de cautelas judiciales sobre dichos 

rubros jamás ha sido reconocido por esta Corporación y las excepciones la 

inembargabilidad exigen una interpretación estricta y restrictiva, puesto que 

implican la extraordinaria posibilidad de superponer otros principios y derechos 

por sobre el interés público de preservar los recursos específicamente 

destinados a garantizar la salud. 

 

En contraste con lo inferido por el juez accionado, la Sala reafirmó que, a la luz 

de los criterios decantados por esta Corporación, los recursos del SGSSS que 

tienen como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, 

tienen destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, sin que 

respecto de ellos resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad 

definidas por la jurisprudencia constitucional.” 

 

Por lo expuesto es claro que, la providencia que ordenó requerir al ADRES 

para que pusieran a disposición del juzgado las sumas retenidas con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, con base en la errada interpretación de 

que para el caso existía una excepción al principio de inembargabilidad, 

contraría el precedente constitucional vigente al respecto. 

Así las cosas, la aplicación de la excepción de inembargabilidad sobre los 

dineros del SGSSS, que se encuentran bajo administración del ADRES, que 

aplicó el juzgado de primera instancia perdió piso jurídico, por lo que al auto 

impugnado deberá ser revocado y el Juzgado de primera instancia deberá 

ordenar las restituciones pertinentes de conformidad con el fallo constitucional 

antes citado. 

En armonía con lo discurrido, se revocará el auto objeto de la alzada, con la 

consiguiente condena en costas, en contra de la parte actora, en razón a que 

se opuso a la revocatoria de la providencia impugnada. 
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En mérito de expuesto: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de enero del 2022, proferido por el 

Juzgado 4 Civil del Circuito de esta ciudad, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: el Juzgado de primera instancia deberá ordenar las restituciones 

y/o reintegros pertinentes, de conformidad con el fallo constitucional antes 

citado. 

 

TERCERO. DEVOLVER el proceso de la referencia al despacho de origen, 

para lo de su competencia. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutante, señalase la suma 

de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por concepto de agencias en 

derecho. Liquídense las costas procesales, en su oportunidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

                                                           
1 En virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 11 del Decreto-Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por cuya 

virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, se firma el presente 

documento por quienes integran esta Sala de Decisión. 
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CARTAGENA DE INDIAS D. T. y C., VEINTE (20) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2.018): 

ASUNTO 

Decidese el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra los autos 
de veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete (2.017) y dos (2) de noviembre de dos mil 
diecisiete (2.017), proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartagena, en el 
proceso ejecutivo singular adelantado por la SUMISTRADORA DE MEDICAMENTOS 
DEL CARIBE S.A. — SUMECAR S.A. y SERVIDROGAS DEL CARIBE S.A. contra la 
CAJA DE COMPENSACIÓN DE CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR. 
Decisiones en la que se niega el decreto de medidas cautelares sobre bienes de la parte 
demandada, por ser estos recursos de la seguridad social, y por ende ser recursos 
inembargables. 

ANTECEDENTES 

1. Dentro del trámite dado a 	la demanda principal, promovida por 
SUMINISTRADORA DE MEDICAMENTOS DEL CARIBE S.A. — SUMECAR, en contra 
de la demandada, se solicitó como medidas cautelares, a través de escrito fechado 1 de 
julio de 1017, 'embargo y secuestro de las sumas de dineros presentes y futuras que 
haya o llegaren a existir en cuentas corrientes, de ahorro simple, de ahorro de valor 
constante, certificados de depósitos a término, fiducia o cualquier modalidad de inversión 
a nombre de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR — 
COMFAMILIAR, (...) en bancos, corporaciones financieras, fiduciarias o cualquier otra 
entidad que maneje recursos de capital de terceros en Colombia, correspondientes a 
giros o pagos efectuados por las entidades territoriales con recursos propios, al igual que 
los recursos que persigue la demandada por parte del Fosyga"; también pide tal medida 
respecto de "(...) las sumas de dinero que por cualquier concepto le deban cancelar a la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR — COMFAMILIAR 
(...) la Secretaria de Salud Departamental (Gobernación de Salivar) y el Departamentos 
Administrativo Distrital de Salud de Cartagena — DA 015, por concepto de servicios 
prestados a la población pobre y vulnerable del Distrito de Cartagena, como también las 
sumas que deban cancelarles los recobras". 
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Solicitó también la ejecutante que se decretara el embargo y secuestro de las sumas de 
dineros presentes y futuras que haya o llegaren a existir en cuentas corrientes, de ahorro 
simple, de ahorro de valor constante, certificados de depósitos a término, fiducia o 
cualquier modalidad de inversión a nombre de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DE CARTAGENA Y BOLI VAR — COMFAMILIAR. 

1.1. Mediante la providencia del 27 de julio de 2.017, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Cartagena decidió negar el decreto de las medidas, por cuanto, a juicio de 
esa instancia procesal, por ser la ejecutada una empresa del régimen subsidiado sus 
recursos son del sistema de seguridad social y por ende del sistema general de 
participaciones, por lo que los considera inembargables a la luz del contenido del art. 
594 del C. G. del P.; así también consideró, respecto del embargo de cuentas bancarias, 
conforme a lo reglado en el art. 336 de la C.N., que tales dineros del sector salud 
devienen de rentas del monopolio de los juegos de suerte y azar en cabeza de la Nación, 
por lo que también los mismos tienen b calidad de inembargables, según disposición 
constitucional (Art. 63). 

1.2. La parte interesada en el decreto de las referidas medidas cautelares, a través de 
apoderado judicial, propone recurso de apelación mediante memorial presentado el día 3 
de agosto de 2017,. 	sosteniendo que las medidas cautelares son en esencia una parte 
integrante del derecho al acceso a la administración de justicia, además que garantizan 
el ejercicio del derecho objetivo, por lo que considera que el juez a quo está 
desconociendo todo el concepto y naturaleza de las cautelas. 

Expone que las obligaciones que se intentan perseguir a través del presente proceso 
ejecutivo, contenidas en facturas, son con ocasión al suministro de medicamentos a los 
usuarios del servicio que presta la demandada, esto es que son dineros del servicio de 
salud, por tanto hay lugar al decreto de las medidas cautelares, sin que la 
inembargabilidad a que alude el art. 594 del C G. del P. sea de carácter absoluto, y 
según la jurisprudencia nacional tal inembargabilidad se predica solo cuando se trate de 
obligaciones contraídas por las entidades territoriales en materia laboral, o cuando se 
trate del pago de sentencias y demás obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo 
de las entidades públicas. 

Sostiene así mismo el recurrente, que también es excepción a la regla de la 
inembargabilidad, las obligaciones que tengan como fuente las actividades propias de la 
destinación de los recursos, según los arts 15, 47, y 78 de la Ley 715 de 2.001, lo cual 
aduce es cuenta con precedente jurisprudencia'. 

Solicita finalmente que se revoque tal proveido y se decreten las medidas cautelares 
solicitadas. 

1.3. En auto de fecha 4 de agosto de 2.017 fue concedida la alzada, y se ordenó el envío 
del expediente ante esta Corporación. 

2. Dentro del trámite de la demanda acumulada, promovida por SERVIDROGAS DEL 
CARIBE S.A.S., se solicitaron también, por medio de apoderado judicial, las medidas 
cautelares bajo similares términos que lo hizo la ejecutante principal, frente a las cuales 
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el Juzgado de primera instancia en auto de fecha dos (2) de noviembre de dos mil 
diecisiete (2.017), igualmente denegó el decreto de tales cautelas, por considerar las 
mismas corno inembargables, toda vez que el art. 594 del C. G. del P, es una norma 
procesal y en consecuencia es de orden público y de obligatorio cumplimiento, además 
explica que las interpretaciones jurisprudenciales respecto de las excepciones a la 
inembargabilidad han perdido vigencia a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
28 de 2.008, particularmente el contenido de su art. 21, en donde se reformó el art. 356 
de la C. N., toda vez que tal norma reforzó el tema de la destinación social de esos 
recursos e inversión efectiva. 

Sustenta también el despacho judicial en tal providencia, que la única excepción a la 
inembargabilidad son las obligaciones de tipo laboral, pues así lo contempló la H. Corte 
Constitucional en la sentencia C-539 de 2.010, e insistió en que tales dineros del sector 
salud devienen de las rentas del monopolio de los juegos de suerte y azar en cabeza de 
la Nación, por lo que también los mismos tienen la calidad de inembargables. 

2.1. Frente a la referida decisión de instancia, el apoderado de la demandante 
acumulada, propone recurso de apelación, bajo los mismos argumentos presentados 
para la impugnación del auto de fecha 1 de julio de 2.017. 

2.2. En auto de fecha 4 de diciembre de 2.017 fue concedida la alzada, y se ordenó el 
envío del expediente ante esta Corporación. 

PROBLEMA JURÍDICO 

En esta oportunidad le corresponde al suscrito Magistrado de la Sala Civil-Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, determinar si el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Cartagena incurrió en yerro al negar las medidas cautelares 
solicitadas por la ejecutante, por considerar los bienes denunciados como objeto de 
cautela como inembargables, toda vez que son recursos que hacen parte del Sistema 
General de Participación y del sistema de la seguridad social, así también por ser 
producto del monopolio rentístico de los Juegos de azar, a través de los auto de 1 de 
julio y 2 de noviembre de 2.017, tal como lo pregona la parte impugnante. O si por el 
contrario, las decisiones atacadas, se encuentra conforme a derecho. 

En orden a resolver el recurso de apelación interpuesto, basten las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

1. 	De acuerdo con los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, los cuales 
fueron modificados por Acto Legislativo 01 de 2001, y el artículo 91 de la Ley 715 de 
2001, se tiene que los recursos del Sistema General de Participaciones no harán unidad 
de caja con los demás recursos del presupuesto, por lo que su administración deberá 
realizarse en cuentas separadas de los recursos de las entidades y por sectores. 
Normas en las que se predica claramente, que por la destinación social constitucional, 
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estos recursos no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de 
disposición financiera. 

Ahora, también el Código General del Proceso ha reglado claramente cuáles son os 
bienes inembargables, entre estos, según lo establecido en el artículo 594 núm. 1, están 
los bienes, las rentas, y recursos incorporados en el Presupuesto General de la Nación o 
de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. 

De igual manera, en el parágrafo esa misma norma reza.  "Los funcionarios judiciales o 
administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre recursos 
inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no 
obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la 
cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 
destinatario de /a orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 
administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la 
entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad 
que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto 
dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la 
medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 
inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio 
alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una 
cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o 
producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las 
sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre 
ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene". 

También la jurisprudencia nacional ha reiterado el carácter de inembargables que tienen 
los recursos del SGP, al respecto la Corte Constitucional ha sido precisa en que la 
inembargabilidad es la regla general, pero también ha trazado las excepciones a esta 
regla de inembargabilidad, sobre lo cual resulta importante traer a colación su postura en 
las sentencias C- 546 de 1992 y C-1154 de 2008, en las cuales se ha expresado asíl: 
a. 	"Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad 
presupuestal es una garantía que es necesario preservar y defender, ya que ella permite 
proteger los recursos financieros del Estado, destinados por definición;  en un Estado 
social de derecho, a satisfacer los requerimientos indispensables para la realización de la 
dignidad humana. 

El criterio de estas sentencia de la H. Corte Constitucional ha sido reiterado en sentencias C-013 de 1993, C-

017 de 1993, C-337 de 1993, C-103 de 1994, C-263 de 1994, C-354 de 1997, C-402 de 1997, C-793 de 2002, C-

565 de 2003, C-1064 de 2003, entre otras. 
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"En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá contar 
con el cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines esenciales. 

"La embargabilidad indiscriminada de toda suerte de acreedores, nacionales y 
extranjeros, expondría el funcionamiento mismo del Estado a una parálisis total, so 
pretexto de la satisfacción de un cobro judicial de un acreedor particular y quirografario. 
"Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues seria tanto como 
hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con desconocimiento del 
artículo primero y del preámbulo de la Carta". (Sentencia C-546 de 1992, M.P. Ciro 
Angarita Barón y Alejandro Martínez Caballero). 

b. 	"El Legislador ha adoptado como regla general la inembargabilidad de los 
recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación. Pero ante la 
necesidad de armonizar esa cláusula con los demás principios y derechos reconocidos 
en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado algunas reglas de excepción, pues no 
puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés general también 
comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales 
de cada persona individualmente considerada. La primera excepción tiene que ver con la 
necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar 
el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; La segunda regla de excepción 
tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y 
el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias; y la tercera excepción a 
la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, se origina en los 
títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible". 
(Sentencia C-1154 de 2008, M.P. Clara Inés Vargas Hernández). 

De tal manera, que no hay discusión sobre el carácter de inembargable que tienen los 
recursos de SGP, pero a su vez es diáfano que este criterio no es una regla absoluta, 
pues la jurisprudencia anotada trae expuesta las excepciones en los que los recursos del 
sistema general de participaciones son embargables, como son los créditos u 
obligaciones de origen laboral, el pago de sentencia judiciales y los títulos emanados del 
Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible. 

Ahora bien, respecto de los recursos de la seguridad social en salud, la Ley 1751 de 
2.015, en su artículo 25 expresa claramente que: "Destinación e inembargabilidad de los 
recursos. Los recursos públicos que financian la salud son inembargables, tienen 
destinación específica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos 
constitucional y legalmente". 

2. Para definir la controversia suscitada frente a los autos apelados de fecha 1 de julio y 
2 de noviembre de 2.017, en razón a lo anteriormente expuesto, se debe precisar la 
calidad que tiene la demandada y a su vez de los recursos o dineros que esta posee y 
recibe de las entidades territoriales. 

De los hechos de la demanda tanto la principal como la acumulada, se advierte que las 
obligaciones que se pretenden ejecutar son con ocasión al servicio de salud que presta 
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la IPS Centro Medico Comfamiliar, dependencia de la demandada CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLI VAR — COMFAMILIAR, la cual a 
través de aquella presta los servicios de salud a los usuarios afiliados al régimen 
subsidiado, e incluso la parte ejecutante al presentar las respectivas alzadas deja claro 
que las facturas presentadas para al cobro son con ocasión al suministro de 
medicamentos que realizaron las demandantes a dicha EPS-S, y fue en ésta referida 
dependencia donde fueron recibidas las mismas. 

Se extrae entonces de tales fundamentos facticos, que la obligación objeto de ejecución 
judicial tiene origen en la prestación del servicio de salud y por ende se vincula 
directamente con recursos de la seguridad social, a los cuales le es aplicable no solo la 
inembargabilidad que se predica en la norma adjetiva contenida del art. artículo 594 núm. 
1 del C. G. del P., sino también la establecida en el art. 25 de la Ley 1751 del 2.015. 

Considera entonces esta instancia que deben ser refrendadas en esta Corporación las 
decisiones apeladas por las sociedades ejecutantes, muy a pesar de las apreciaciones 
expuestas al proponer las respectivas alzadas, pues como bien lo expone el Juez 
Primero Civil del Circuito de Cartagena, el art. 594 ejusdem por ser norma procesal es de 
orden público y de obligatorio cumplimiento, y la excepción a la inembargabilidad que 
pretende se aplique al presente caso al tildarse de que se trata de obligaciones claras, 
expresas y exigibles, existe la imposición normativa, arriba señalada, que expresamente 
establece la inembargabilidad de los recursos de la salud. 

De tal manera que, puede concluirse que sobre los dineros y bienes sobres los que se 
pretende las cautelas, no puede recaer la medida cautelar, tal como lo sostuvo la primera 
instancia en los autos de fecha 1 de julio y 2 de noviembre 2.017. 

Vistas así las cosas, se confirmará lo decidido en primer grado, sin que haya lugar a 
imponer condena en costas, por no aparecer causadas. 

En mérito de lo expuesto en párrafos precedentes, el suscrito Magistrado Sustanciador 
del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA, SALA CIVIL-
FAMILIA, Administrando Justicia 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR los autos de fecha primero (1°) de julio y dos (2) de noviembre 
de dos mil diecisiete (2.017), proferidos por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Cartagena, dentro del proceso ejecutivo singular del epígrafe de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones expresadas en la motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas para la parte recurrente de conformidad con 
el artículo 392 del C. de P. C., por no obrar causadas. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el expediente al Juzgado de 
origen, en su oportunidad. Háganse las anotaciones pertinentes en sistemas virtuales de 
registro y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OJAR ALBERtO1GARCÍA SANTAMARÍA 
rado Sustanciador 
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Señor(a): 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
Email: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                      S.                          D. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Ar�culo 5to de la Ley 2213 de 2022, por medio del buzón ins�tucional
de COOSALUD EPS S.A., nos permi�mos remi�r poder especial conferido a NATHALY SOFIA RAMOS
MAIGUEL, para el ejercicio de las labores encomendadas dentro de la actuación de la referencia. 

Cordialmente,

No�ficación Coosalud EPS
no�ficacioncoosaludeps@coosalud.com



Señor(a): 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
Email: cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                            S.                               D. 
 

 

NORMA MARTELO GARCIA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cartagena de Indias, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 45.436.481 de Cartagena, actuando en mi condición de 

Representante Legal para Asuntos Judiciales de COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A 

“COOSALUD EPS S.A”, entidad identificada con NIT 900.226.715-3 tal cual como consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, 

respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 

suficiente a la doctora NATHALY SOFIA RAMOS MAIGUEL mayor de edad, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.104.874.586, portadora de la Tarjeta Profesional No. 396.070 del C. S. J., para 

que ejerza la defensa dentro del proceso de la referencia y realice todas las diligencias necesarias 

para la protección de los intereses de la entidad.  

De acuerdo con las facultades conferidas, la Dra. NATHALY SOFIA RAMOS MAIGUEL queda 

expresamente facultada para conciliar, recibir, desistir, sustituir, transigir, renunciar, reasumir, 

interponer recursos, formular tachas y todas las demás facultades establecidas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso.  

Sírvase, por lo tanto, reconocerle personería a mi apoderada en los términos y para los efectos del 

presente poder. 

 
Atentamente,  

 

NORMA MARTELO GARCIA 
CC No. 45.436.481 de Cartagena 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
COOSALUD EPS S.A 
 
Acepto, 
 

NATHALY SOFIA RAMOS MAIGUEL 
CC No. 1.104.874.586 de Tolú 
T.P No. 396.070 del C.S de la J 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:   2023-025 

DEMANDANTE: E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO: COOSALUD EPS S.A. 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

Sigla:                         COOSALUD EPS S.A.

Nit:                           900226715-3

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-246678-04
Fecha de matrícula:                  01 de Julio de 2008
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Barrio  Bocagrande,  Av.  San  Martin
                                   Cra.  2  #11  -  81,  Edificio Murano
                                   Trade Center Piso 22
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                notificacioncoosaludeps@coosalud.com
Teléfono comercial 1:              6455180
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Barrio  Bocagrande, Av. San Martin
                                      Cra.  2  #11 - 81, Edificio Murano
                                      Trade Center Piso 22
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo        electrónico        de        notificación:
notificacioncoosaludeps@coosalud.com
Teléfono para notificación 1:         3164544868
Teléfono para notificación 2:         No reportó
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Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  Pública  No.1,202 del 23 de Abril de
2008,  otorgada en la Notaría 2a. de Cartagena,  inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  01 de Julio de 2008 bajo el número 57,871 del Libro IX
del  Registro  Mercantil, se constituyó una sociedad comercial  del tipo
de las anónimas,denominada:

                    PROMOTORA DE INVERSIONES DE SALUD

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  Por  Acta  No.  3  del  23 de Octubre de 2009, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 30 de Diciembre de 2009 bajo el número 64,701
del  Libro  IX  del  Registro  Mercantil,  la  sociedad se transformo de
Anonima a sociedad por acciones simplificadas bajo la denominación de:

                     PROMOTORA DE INVERSIONES S.A.S

                             CERTIFICA

Que  por  Escritura  Pública    No.  5,185 del 12 de Octubre  de 2016,
otorgada  en  la   Notaria  5a de Cartagena, inscrita  en esta Cámara de
Comercio,  el  19 de Octubre de 2016, bajo el  No.  126,915 del libro IX
del  Registro  Mercantil,  la  sociedad  se transformó de sociedad  por
Acciones Simplificadas a Sociedad Anónima  bajo la denominación de:

             COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

Que  por Escritura Pública No. 3,606  del 22 de Agosto de 2017, otorgada
en  la  Notaría 2ª. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el
31  de  Agosto  de 2017 bajo el número 134,988 del Libro IX del Registro
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Mercantil,  se  aprueba la Escisión parcial de la entidad COOPERATIVA DE
DESARROLLO  INTEGRAL  COOSALUD, y la sociedad COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD S.A. BENEFICIARIA.

Que  por  Escritura Pública No. 1,536 del 7 de Mayo de 2009, otorgada en
la  Notaría 2a de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
Junio de 2009 bajo el número 62,045 del Libro IX del Registro Mercantil,
la sociedad cambió de razón social por:

             PROMOTORA DE INVERSIONES PROMINSA S.A.

                          CERTIFICA

Que  por  Escritura  Pública    No.  5,185 del 12 de Octubre  de 2016,
otorgada  en  la   Notaria  5a de Cartagena, inscrita  en esta Cámara de
Comercio,  el  19 de Octubre de 2016, bajo el  No.  126,915 del libro IX
del Registro Mercantil, la sociedad cambió de razón social por:

             COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta 01
de Julio de 2108.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: El objeto social de COOSALUD EPS S.A. es el aseguramiento
en  salud  en  Colombia  para  los afiliados al régimen contributivo y/o
subsidiado,  de  manera directa o mediante el proceso de movilidad según
las  normas constitucionales, legales y reglamentadas que para el efecto
expida  el  Estado  Colombiano,  dentro  del  marco  jurídico  de la ley
estatutaria  que  reglamente  el  servicio público de salud como derecho
fundamental  y  las  normas  del  sistema general de seguridad social en
salud,  en especial la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007, la Ley 1438
de  2011  y demás leyes nacionales e Internacionales que las adicionan o
modifiquen.  Para  efectos de cumplir con su objeto social, COOSALUD EPS
SA  ejecutará  sus acciones con los siguientes objetivos específicos: 1)
Promover  la afiliación de los habitantes de La República de Colombia al
Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  (SGSSS) en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo o
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del    régimen    subsidiado,  y  demás  regímenes  autorizados  por  la
Constitución  Política  y  las  Leyes,  garantizando  siempre  la  libre
escogencia  del  usuario.  2) implementar un sistema de información para
afiliar  a  la  población  pobre  que  cumpla  con  las  condiciones  de
cotizantes o beneficiarios en el régimen contributivo y de beneficiarios
del  régimen  subsidiado  de  acuerdo  con  los criterios de selección o
priorización y administrar la base de datos de afiliados, preservando la
seguridad integridad y privacidad de los datos. 3) Administrar el riesgo
de  salud  de  sus afiliados, trabajando para disminuir la ocurrencia de
eventos  previsibles  de  enfermedad  o  de  eventos  de  enfermedad sin
atención,  evitando en todo caso la discriminación de personas con altos
riesgos o enfermedades costosas en el sistema. 4) Movilizar los recursos
para  el funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud
de  conformidad  con lo establecido en las normas legales aplicables. 5)
Organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos
en  el  Plan Obligatorio de Salud, con el fin de obtener el mejor estado
de salud de sus afilados con cargo a las Unidades de Pago por Capitación
correspondientes.  Con  este propósito gestionará y coordinará la oferta
de  servicios  da  salud,  directamente  o  a  través de la contratación
sistemas  de  gestión  de  la  demanda  mediante  la intervención de los
riesgos  de  enfermar y morir Informará y educará a los usuarios para el
uso  racional  del  sistema;  establecerá  procedimientos de garantía de
calidad  para la atención Integral, eficiente y oportuna de los usuarios
en las instituciones prestadoras de salud. 6) Organizar facultativamente
la prestación de planes complementarios al Plan Obligatorio de Salud. 7)
Elaborar  e  implementar  un  modelo  de  atención  en  salud  para  los
afiliados,  a  partir  de  un  diagnóstico demográfico, epidemiológico y
socioeconómico, la caracterización de los hábitos de consumo da servicio
y  la  proyección  de  la  demanda potencial de salud. 8) Implementar un
sistema  de  administración  de  los riesgos financieros envueltos en la
prestación  de  servicios de salud dentro del modelo de aseguramiento en
salud,  adoptando  las  medidas  de suficiencia patrimonial, solvencia y
régimen  de  reservas  técnicas  que establezca el Estado Colombiano, 9)
Implementar  un  sistema  de  Información  y atención a usuarios que les
palmita  acceder  de  manera  oportuna  a  los  servicios  del  plan  de
beneficios  definidos  por  las  normas  que  regulan  la  materia.  10)
Planificar  y  contratar su red prestadora de servicios de salud, acorde
con  el  modelo  da  atención en salud, los determinantes sociales de la
salud  y el análisis de la demanda potencial de servicios, que garantice
el  derecho a la salud mediante el acceso efectivo a la totalidad de los
contenidos del plan obligatorio de salud en Colombia. 11) implementar un
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sistema  de  referencia  y  contra  referencia  de  pedantes, muestras y
estudios  en  aras  de  garantizar  el  acceso efectivo y oportuno a los
servicios  del  plan obligatorio de salud. 12) Diseñar e implementar un
sistema de gestión de calidad de los servicios de salud. 13) Representar
a  los  afiliados  ante  los demás actores del sistema.  14) Cancelar de
manera  oportuna  a  la  red  de  prestadores de servicios e insumos las
obligaciones  derivadas  de  la  prestación  de  servicios  de salud, de
conformidad  con  estándares  de  solvencia  determinados  por el estado
colombiano.  15)  Las demás establecidas por la Constitución Política de
Colombia  y las leyes. PARÁGRAFO: En línea con el articulo 99 del Código
de  Comercio,  para el desarrollo de su objeto social la sociedad podrá,
actuando acorde con los criterios de Responsabilidad Social Empresarial,
realizar las siguientes actividades u operaciones: a) Adquirir, enajenar
y  desarrollar  bienes  de  cualquier  naturaleza,  mueblas o Inmuebles,
corporales o incorporales, que sean necesarios para el desarrollo de los
negocios    sociales;        b)    Adquirir,   organizar  y  administrar
establecimientos    comerciales;    c)  Enajenar,  arrendar,  gravar,  y
administrar  los  bienes  sociales;    d)  intervenir  en  toda clase de
operaciones  de crédito, como acreedor o como deudor, dando o recibiendo
las  garantías  del  caso  cuando  haya lugar a ellas. e) Emitir, girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  descontar, y negociar en general, títulos
valores  y  cualquier  clase  de  créditos individuales o colectivos; f)
Celebrar  con  establecimientos  de  crédito,  con  otras  instituciones
financieras,  con  sociedades  de  servidos  financieros y con compañías
aseguradoras  toda  clase  de  operaciones  propias  del objeto de tales
Instituciones;  así  como  celebrar  y  ejecutar toda clase de contratos
bancarios,  comerciales, civiles y demás que tengan relación directa con
su  objeto  social;  g) Ser titular de los derechos de autor reconocidos
por  la Ley a la persona jurídica que en virtud de contrato, obtenga por
su  cuenta y riesgo, la producción de una obra relacionada con su objeto
social, realizada por uno o vados de sus colaboradores y/o contratistas,
baja  la  orientación  de  la  sociedad y comercializar las producciones
registradas  a  nombre  de  la  sociedad y los que tengan como finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir   las  obligaciones  legal  o
convencionalmente  derivadas  de  su  existencia  y actividad social. h)
Obtención  y  explotación  del  derecho  de  propiedad  industrial sobro
marcas,  dibujos, Insignias, patentes y cualquier otro bien incorporal y
gestionar  la inscripción de los registros respectivos ante la autoridad
competente.  i)  Celebrar toda clase de contratos estatales y de derecho
privado  que  sean  aptos  para  la  obtención de los fines sociales; j)
Formar  parte,  con  sujeción  a  las  leyes y a los estatutos, de otras
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sociedades, para facilitar o ensanchar o complementar la empresa social,
sea  suscribiendo  o adquiriendo cuotas o acciones en ellas con el ánimo
de  permanencia  o  fusionándose  con  las mismas; es decir, la sociedad
podrá    invertir   en  aquellas  actividades  o  empresas  directamente
relacionadas  con  su  objeto  social  principal y de conformidad con lo
reglado  en  las normas legales aplicables a las Entidades Promotoras de
Salud.    k)  Celebrar  contratos  de  participación, sea como participe
activa  o participe inactive, consorcios, uniones temporales da empresas
y  cualquier  otra  forma  licite  de colaboración empresarial; l) Abrir
sucursales,  agencias,  o  subordinadas,  en Colombia o en el extranjero
cuando  se  estime  conveniente. m) Adquirir, distribuir y comercializar
toda  clase  de  productos  relacionados  con  su  objeto  social.    n)
Titularización    de  activos  e  inversiones.  o)  Realización  de  las
investigaciones  necesarias  para  obtener el soporte tecnológico que se
requiera;  registrar  y  obtener  los  respectivos  títulos de propiedad
industrial  de  las  nuevas  tecnologías  y  productos, resultado de las
Investigaciones  y  creaciones  de  las  dependencias  competentes de la
sociedad.  p)    Preparación  y  adiestramiento  personal  en  todas las
especialidades  de la industria de la salud en el país o en el exterior.
q)    Participación    en  actividades  de  investigación,  científicas,
epidemiológicas  y  tecnológicas relacionadas con su objeto social o con
las  actividades  complementarias,  conexas  o útiles al mismo, así como
realizar  su  aprovechamiento  y  aplicación  técnica  y  económica.  r)
Participación en programas sociales para la comunidad, especialmente
con la que se encuentre radicada en los sitios donde tiene Influencia la
sociedad.  s)  En  general,  llevar  a  cabo todos los actos jurídicos y
operaciones  que  resulten conexos, necesarios, complementarios o útiles
para  el  desarrollo de su objeto social, o guarden relación directa con
el mismo.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :      $150,000,000,000.00
No. de acciones     :                10,000.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $29,835,000,000.00
No. de acciones     :                 1,989.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00
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                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $29,835,000,000.00
No. de acciones     :                 1,989.00
Valor Nominal       :           $15,000,000.00

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0435 FECHA: 2022/07/11
RADICADO:    68001-31-03-011-2022-00139-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE  CIVIL DEL CIRCUITO, CARTAGENA
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  NIDIA GARCIA RAMIREZ , PAULA ALEJANDRA GAONA GARCIA, EDWIN 
             HOYOS FLOREZ
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2022/07/15 LIBRO: 8 NRO.: 16863

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 228 FECHA: 2022/04/04
RADICADO:    68001310300120220000500
PROCEDENCIA: JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO, BUCARAMANGA
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  WILLIAN ALEXANDER ESCOBAR BLANCO Y OTROS
DEMANDADO:   COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.
BIEN:        LA SOCIEDAD
INSCRIPCIÓN: 2022/05/05 LIBRO: 8 NRO.: 16696

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1853/LAM FECHA: 2022/12/05
RADICADO:    680014003020-2021-00647-00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, BUCARAMANGA
PROCESO:     MONITORIO
DEMANDANTE:  CLAUDIA LUCIA ALVARADO
DEMANDADO:   COOPERATIVA EMPRESA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD
BIEN:        SE ORDENA LA  INSCRIPCION  DE  LA  DEMANDA  EN  EL
             CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
             SOCIEDAD COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.-COOSALUD
             EPS S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT. 900.226.715-3, DE LA
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             CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA.
INSCRIPCIÓN: 2022/12/15 LIBRO: 8 NRO.: 17219

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de la sociedad estará a cargo del Presidente,
del  Representante  Legal  para temas de salud y acciones de tutela, del
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y del Representante Legal
para  Asuntos  Tributarios,  Aduaneros  y  Cambiarlos  en los términos y
condiciones    que    se  establecen  en  los  presentes  estatutos.  La
representación  legal y la administración de la sociedad estarán a cargo
del  Presidente,  quien  será elegido por la junta directiva y tendrá un
(1)  suplente  personal,  que lo reemplazará en sus faltas accidentales,
temporales y absolutas y en los casos de incompatibilidad o inhabilidad.
El  Presidente  podrá ser el mismo presidente de la Junta Directiva y es
de  su  competencia  delegar  la  representación de la sociedad mediante
poder  general  con  las  limitaciones que se determine en el respectivo
instrumento  público, pudiendo asumir o remover en cualquier momento las
funciones  de  los representantes legales para temas de salud y acciones
de  tutela,  representante  legal  para  asuntos judiciales y legal para
asuntos  tributarios,  aduaneros  y  cambiados.  Para  lo  anterior,  se
requerirá  de  la  expedición de resolución revocatoria, poder o mandato
protocolizado  ante  Notario  Público.  La Junta Directiva nombrará a la
persona  que  actuara como suplente del Presidente, representante legal.
Todos  los empleados de la sociedad,  incluidos los otros representantes
legales  y  sus suplentes, estarán subordinados al Presidente y bajo sus
órdenes e inspección inmediata.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Corresponde al Presidente: 1. Representar legalmente a la sociedad en el
ámbito nacional e internacional y, en consecuencia, usar la denominación
social  pudiendo  celebrar y ejecutar los actos y contratos comprendidos
dentro  del  objeto  social  o  que  se  relacionen  directamente con la
existencia  y  funcionamiento  de  la sociedad para habida cuenta de las
limitaciones  o  restricciones  consagradas  en  el  presente  estatuto,
excepto los contratos de prestación de servicios de salud y de corretaje
comercial  que  celebrará sin atención a su cuantía, quedando obligado a
la  presentación  mensual  del  informe  a  la  Junta  Directiva  de los
contratos  celebrados  en  el  respectivo  periodo. En la celebración de
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contratos  y  la  representación  general  de  la sociedad, ejercerá sus
funciones de buena fe, de modo diligente, actuando siempre en interés de
la  sociedad de los Accionistas, usuarios, en atención a los estatutos y
a la normatividad lega' vigente. 2. Convocar a la Junta Directiva y a la
Asamblea    General    de    Accionistas    a   reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  3.  Aprobar  e  implantar  el  Plan  Estratégico de LA
SOCIEDAD  que  le  sea  presentado  por  la  dependencia  competente. 4.
Dirigir,   coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución  y
cumplimiento de los objetivos, funciones, políticas, planes, programas y
proyectos  inherentes al objeto de social de la sociedad. 5. Adoptar las
decisiones  y dictar los actos a que haya lugar para el cumplimiento del
objeto  social y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de los límites legales
y estatutarios. 6. Ordenar los gastos y dictar los actos necesarios para
el  cumplimiento  de los objetivos y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de
los límites legales y estatutarios. Estas funciones podrán ser delegadas
en  funcionarios  de la sociedad de conformidad con lo establecido en la
ley,  ordenes  de organismos superiores, en los presentes estatutos y de
conformidad  con  la  ley. 7. Adelantar procesos de selección, celebrar,
adjudicar,    perfeccionar,    terminar,  liquidar,  caducar  contratos,
convenios  u otros negocios jurídicos necesarios para el cumplimiento de
los  objetivos y funciones de LA SOCIEDAD, dentro de los límites legales
y estatutarios, así como adoptar todas las restantes decisiones y emitir
actos  relacionados  con  la  actividad  contractual. Estas funciones, y
todas  las  correspondientes  al desarrollo de la actividad contractual,
podrán  ser  delegadas en funcionarios de la sociedad de conformidad con
lo  establecido  en  la  ley,  ordenes  de organismos superiores, en los
presentes  estatutos    y  de  conformidad con la ley. 8. Desarrollar la
política  de  relaciones  industriales y las escalas salariales que debe
adoptar  la  sociedad  para su personal y presentar a la Junta Directiva
iniciativas  enderezadas  a  la modificación complementación o ajuste de
dichas  políticas.  9.  Ejecutar  y  hacer  ejecutar  todos  los  actos,
operaciones, y autorizaciones comprendidas dentro del objeto social. 10.
Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, a la Asamblea General de
Accionistas  y  para  su  aprobación,  los  estados  financieros de cada
ejercicio  acompañado  de  los  documentos  establecidos en el Código de
Comercio  o en las disposiciones que lo reglamenten o lo modifiquen, así
como una certificación adicional suscrita por él y por el Vicepresidente
Financiero,  sí  hubiere  lugar,  en  la  que  manifiesten que asumen la
responsabilidad  por  la  integridad  y  la exactitud de los respectivos
estados  financieros  de  LA  SOCIEDAD.  11.  Poner a disposición de los
accionistas,  con  por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a
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la fecha en que tendrá lugar la reunión ordinaria de la Asamblea General
de  Accionistas, los documentos relacionados en del Código de Comercio o
en  las  normas  que  lo  reglamenten  o  modifiquen.  12.  Ejecutar  el
presupuesto aprobado por la Junta Directiva. 13. Cumplir y hacer cumplir
las  decisiones  de  la Junta Directiva. 14. Diseñar y presentar para su
respectiva  aprobación ante la Junta Directiva los planes de desarrollo,
los    planes    de  acción  anual  y  los  programas  de  inversión,  1
mantenimiento,  gastos,  planes  de  compras  y  demás  aplicables.  15.
Proponer  a  la  Junta  Directiva  y  tramitar  las  modificaciones a la
estructura  y  planta  de  personal  de  LA SOCIEDAD, de acuerdo con las
disposiciones  legales  que  sean aplicables. 16. Dirigir las relaciones
laborales  de  la sociedad y nombrar, remover y contratar al personal de
LA    SOCIEDAD,    conforme  a  las  normas  legales,  reglamentarias  y
estatutarias. Estas funciones podrán ser delegadas en funcionarios de la
sociedad  de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos y
la  ley. 17. Cuidar directamente, ola través de si apoderado o delegado,
que  todos  los  funcionarios  y  empleados  de  la  empresa  desempeñen
cumplidamente  sus  deberes  e  imponer inmediatamente corrección cuando
advierta  malas  maneras,  negligencia  o  irregularidades de cualquiera
índole.  18.  Representar las acciones o intereses que tenga la sociedad
en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o en cualquier
otra  modalidad asociativa. El Presidente podrá delegar esta facultad en
funcionarios del nivel directivo, asesor o ejecutivo de LA SOCIEDAD. 19.
Presentar ante los entes de control los informes que estos soliciten y a
las demás dependencias oficiales los datos que de conformidad con la ley
deban  suministrarse. 20. Examinar los libros, cuentas, correspondencia,
documentos  de  caja  de LA SOCIEDAD y comprobar mediante delegación las
existencias  y  valores.  21. Comparecer ante Notario para legalizar las
reformas  estatutarias  y  las  decisiones  de la Asamblea o de la Junta
Directiva que requieran elevarse a escritura pública. 22. Presentar a la
Junta  Directiva  y  velar  por su  permanente cumplimiento, las medidas
específicas  respecto  del  gobierno  de  LA  SOCIEDAD, su conducta y su
información,  con  el  fin  de  asegurar  el  respeto de los derechos de
quienes  inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan
y la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  23.  Asegurar  el  respeto  a  todos  sus accionistas. 24.
Compilar  en  un  Código  de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta
Directiva  para  su aprobación, con todas las normas y sistemas exigidos
en  la  Ley  y  mantenerlo  permanentemente en las instalaciones para su
consulta.  25.  Anunciar  a través de aviso publicado en un periódico de
circulación  nacional,  la  adopción  de  su  respectivo  Código de Buen
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Gobierno  y  de  cualquier  enmienda, cambio o complementación del mismo
(los  cuales  también  deberán  ser aprobados por la Junta Directiva), e
indicar la forma en que podrá ser conocido por el público. Podrá delegar
esta  función  en  funcionarios  de  LA  SOCIEDAD.  26. Evitar y revelar
posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y  LA  SOCIEDAD, o con los
accionistas,  los  proveedores  o  los contratistas, informando sobre su
existencia  a los miembros de la Junta Directiva y, si es del caso, a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  pero  absteniéndose  de deliberar o
emitir  su opinión sobre el asunto conflictivo. 27. Presentar un informe
semestral a la Junta Directiva que incluirá las operaciones, convenios o
contratos  que  LA SOCIEDAD celebre con sus subordinadas dentro de dicho
periodo y las condiciones de las mismas, los cuales en todo caso deberán
hacerse  en condiciones de mercado. Estas relaciones serán divulgadas en
las  notas  a los estados financieros de LA SOCIEDAD. Se entenderán como
subordinadas  aquellas  sociedades que cumplan con los preceptos legales
establecidos  para  tal fin. Establecer y mantener el Sistema de Control
Interno  y  de Riesgos de LA SOCIEDAD. 28. Cumplir con funciones que, en
materia  de prevención y control de lavado de activos y financiación del
terrorismo,  le  asignen las normas legales, en especial las emanadas de
la    Superintendencia     Financiera  de  Colombia  y  demás  entidades
competentes.  29.  Dirigir  la  práctica  de  la  contabilidad y ejercer
control  permanente  sobre  todas  las cuentas que versen sobre bienes u
operaciones  de  la  Empresa.  30.  Consultar con la Junta Directiva los
actos  o  negocios  en que sean necesarios o convenientes el dictamen de
este  cuerpo.  31.  Ejercer  efectiva  fiscalización y control sobre los
movimientos  de  fondos y la aplicación contable y en especial el margen
de  solvencia y patrimonio mínimo de la sociedad. 32. Atender a que toda
inversión de dinero se haga de la manera más económica y provechosa para
la  compañía.  33. Visitar todas las dependencias de la empresa y dictar
las órdenes y modificaciones que estime aceptadas para la buena marcha y
servicio.  34.  Promover  lo  conducente para la sanción penal, cuando a
ello hubiere lugar. 35. Presentar semestralmente a la Junta Directiva un
informe  de  gestión  del  cumplimiento  de sus funciones y estado de la
sociedad.  La  presentación del informe de gestión será reglamentada por
la  Junta Directiva. 36. Implementar mecanismos de prevención, control y
solución  de  conflictos  de  interés  entre  los  accionistas, la Junta
Directiva  y  los  Altos  funcionarios de La Sociedad. 37. Hacer cumplir
directamente,  o a través de su delegado para actuar, los procedimientos
de  selección  de  funcionarios  en  atención  al correspondiente perfil
requerido.  38.  Cumplir  y  hacer cumplir las disposiciones legales que
competen  a  la  EPS,  las  Estatutarias, las prescripciones de la Junta
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Directiva  y  disposiciones  del  Código  de  Buen Gobierno y Reglamento
Interno    de    la  EPS.  39.  Delegar  en  los  gerentes,  factores  o
administradores    de  las  sucursales,  agencias,  establecimientos  de
comercio,  zonas,  oficinas  y en los demás funcionarios de la sociedad,
las  facultades  necesarias  para  el  buen  desarrollo  de los negocios
sociales.  40.  Presentar  a  la  Junta  Directiva  para  aprobación, el
presupuesto   anual,  balances  mensuales,  trimestrales  y  anuales,  y
suministrarle los informes que ésta solicite en relación con la sociedad
y  sus  actividades.  41.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las disposiciones
estatutarias,  las  prescripciones de la junta directiva y disposiciones
del  código  de  buen gobierno y reglamento interno de Coosalud EPS S.A.
42.  Cumplir  y  garantizar  el  cumplimiento de las normas que rigen el
Sistema  General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) de la Republica de
Colombia  y demás normas internacionales cuando sea el caso. 43. Ejercer
las  demás  funciones  que  le establezcan la Constitución Política, las
leyes,  estos  Estatutos  y  el Código de Buen Gobierno Corporativo, así
como  las  que  le  asigne la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva.  PARÁGRAFO  1. Cuando por Ley o según lo establecido en estos
Estatutos se indique que el Presidente está facultado para delegar una o
varias  de  las funciones a su cargo, se entenderá que podrá hacerlo sin
necesidad  de autorización alguna. PARÁGRAFO 2. En caso de imposibilidad
del  Presidente para desempeñar las funciones que le han sido asignadas,
bien  sea  por  ausencias  temporales o definitivas o por cualquier otra
causa,  ejercerá  sus  funciones  un  suplente  del representante legal,
designado  por  la. Junta Directiva, quien ejercerá la representación de
la  sociedad  de  manera  automática,  sin  que se requiera declaración,
trámite  o  autorización  especial  alguna  por  parte  de  los  órganos
sociales.  LIMITACIONES. Las siguientes actuaciones en representación de
la  sociedad  o  para  su  manejo,  requieren  aprobación  de  la  Junta
Directiva:  1. Adquirir, enajenar o disponer de un establecimiento de la
sociedad,  así  como  disponer  la  apertura  o el cierre de sucursales,
agencias,   oficinas  o  lugares  de  negocios.  2.  Cualquier  acto  de
disposición  de  un  derecho  sobre  bienes raíces. 3. La adquisición de
compañías,  establecimientos  de comercio y acciones o cuotas de interés
social o participación en otras compañías. 4. Cualquier acto dispositivo
de  derechos  sobre  propiedad  intelectual,  así como la realización de
acuerdos   de  licencia  y  su  modificación  o  terminación,  salvo  la
adquisición  y/o  licenciamiento  de  software. 5. Efectuar donaciones o
promesas  de  donación,  por  un valor superior a los sesenta (60) SMLMV
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes 6. El comienzo, abandono o
la  reducción  de  líneas  de negocios. 7. El otorgamiento de beneficios
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extralegales  a  los  trabajadores.  8.  La  celebración  o ejecución de
cualquier tipo de acto o contrato no incluido en el presupuesto anual de
gastos,  costos e inversiones aprobado por la Junta Directiva, cuando su
cuantía exceda de mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000
SMLMV).  9.  Otorgar  fianzas,  avales, hipotecas y ofrecer bienes de la
sociedad  en  garantía  real.  PARÁGRAFO: En todo caso, la celebración o
ejecución  de  actos o contratos por parte de los representantes legales
se hará de acuerdo con el reglamento de contratación que expida la Junta
Directiva de la Sociedad. El Gerente General deberá presentar un Informe
mensual  a  la  Junta  Directiva,  sobre  los contratos celebrados en el
respectivo periodo.
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  TEMAS  DE  SALUD  Y  ACCIONES  DE TUTELA. La
sociedad  tendrá  un  representante legal para Temas de Salud y Acciones
-de Tutela de orden médico-asistencial, quien tendrá un (1) suplente que
lo  reemplazará  en sus faltas accidentales, temporales y absolutas y en
los casos de incompatibilidad o inhabilidad, los cuales serán designados
por  la  Junta  Directiva.  El nombramiento del REPRESENTANTE LEGAL PARA
TEMAS  DE  SALUD Y ACCIONES DE TUTELA y de su suplente será indefinido y
la  Junta  Directiva  podrá  removerlos  en  cualquier  momento.  Dichos
representantes  tendrán  las  facultades  estatutarias de representación
legal  pero  limitadas  a los asuntos ordenados en el presente estatuto.
FUNCIONES.  Son  funciones del REPRESENTANTE LEGAL PARA TEMAS DE SALUD Y
ACCIONES  DE  TUTELA  las  siguientes:  1.  Atender las peticiones y los
requerimientos  que se efectúen respecto de asuntos médico-asistenciales
por  parte  de  entidades de inspección vigilancia y/o control, así como
por  parte  de  los  de  usuarios,  terceros  o autoridades judiciales o
administrativas.  2.  Responder  en  todas  las  instancias judiciales y
administrativas  por  las  respuestas a las actuaciones y requerimientos
que  se susciten con ocasión de las acciones constitucionales de tutela,
respecto  de  asuntos  medico  asistenciales,  en  los  que  la  EPS sea
vinculada o actúe como parte. 3. Responder y garantizar el cumplimiento,
atención  y  seguimiento de los fallos de tutela expedidos en materia de
salud, haciéndose parte activa en todo el curso del proceso, así como de
los  requerimientos  e  incidentes  de  desacato y demás actuaciones que
puedan  derivarse de las acciones interpuestas por usuarios y/o terceros
como  mecanismos  de  defensa  de  sus derechos. 4. Ejecutar las medidas
necesarias  para  evitar  la  presentación  de  acciones  de tutelas por
servicios   médicos-asistenciales,  requerimientos  de,  incumplimiento,
desacatos y sanciones por desacato garantizándole a los usuarios y demás
entidades    públicas   y  privadas  el  cumplimiento  de  los  derechos
fundamentales,  vinculados  con  el  derecho  de  petición  y  salud. 5.
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Asesorar  y conceptuar al Despacho del Presidente sobre los temas médico
-  asistenciales, atendiendo los lineamientos de la normatividad vigente
y   dentro  de  la  oportunidad  requerida.  6.  Dirigir  y  ejercer  la
representación  judicial  de  la  Entidad, en materia medico asistencial
ante  instancias  civiles, penales, disciplinarias y administrativas. 7.
Responder  por  el registro de los fallos de tutelas, requerimientos por
incumplimiento,  desacatos  y  sanciones disciplinarias. 8. Compilar las
normas  legales  relacionadas  con  la prestación del servicio de salud,
velar    por   la  realización  de  las  capacitaciones,  inducciones  y
reinducciones  en  esta  materia  y  mantener al día esa compilación. 9.
Garantizar los derechos fundamentales de los afiliados a la EPS. 10. Las
demás que le delegue el Presidente.
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES.  La  sociedad tendrá un
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  quien  tendrá  un  (1)
suplente  que  lo  reemplazará  en sus faltas accidentales, temporales y
absolutas  y  en los casos de incompatibilidad o inhabilidad, los cuales
serán    designados  por  la  Junta  Directiva.    El  nombramiento  del
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES  y  de  su suplente será
indefinido  y  la Junta Directiva podrá removerlos en cualquier momento.
Dichos    representantes    tendrán    las  facultades  estatutarias  de
representación  legal  pero  limitadas  a  los  asuntos  ordenados en el
presente estatuto. FUNCIONES. Son funciones del representante legal para
asuntos  judiciales.  1.  El representante legal para asuntos judiciales
sólo actuará en representación legal de la sociedad cuando por virtud de
la  ley  sea necesaria la presencia del Presidente de la sociedad, con o
sin  apoderado,  ante  los despachos judiciales e instancias competentes
dentro  de  cualquier  proceso  jurisdiccional, administrativo o de otra
naturaleza.  2. El representante legal para asuntos judiciales tendrá la
facultad estatutaria de representación legal pero limitada a los asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  otorgar  poderes  a los abogados
titulados  designados por el Presidente de la sociedad y actuar en todas
las  etapas  y  diligencias  procesales  en que por ley deba actuar como
audiencias  de  conciliación, interrogatorios de parte y contestación de
demandas  impugnaciones, apelaciones, descargos, presentación de quejas,
denuncias,  noticias  criminales  y  demás  actuaciones  judiciales  y/o
administrativas  que  correspondan.  3.  Actuar  en  asuntos de carácter
judicial,  independientemente  de  su naturaleza o cuantía. 4. Las demás
que le delegue el Presidente de la sociedad.
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y CAMBIARIOS. La
sociedad   tendrá  un  representante  legal  para  asuntos  TRIBUTARIOS,
ADUANEROS, Y CAMBIARIOS, quien tendrá un (1) suplente que lo reemplazará
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en  sus  faltas  accidentales,  temporales y absolutas y en los casos de
incompatibilidad o inhabilidad, los cuales serán designados por la Junta
Directiva.    El  nombramiento  del  representante  legal  para  asuntos
TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  Y CAMBIARIOS y de su suplente será indefinido y
la  Junta  Directiva  podrá  removerlos  en  cualquier  momento.  Dichos
representantes  tendrán  las  facultades  estatutarias de representación
legal  pero  limitadas  a los asuntos ordenados en el presente estatuto.
FUNCIONES.    Son    funciones  del  representante  legal  para  asuntos
TRIBUTARIOS,  ADUANEROS  Y  CAMBIARIOS.  1.  El representante legal para
asuntos    tributarios,    aduaneros    y  cambiarios  sólo  actuará  en
representación  legal  de  la  sociedad  cuando por virtud de la ley sea
necesaria  la  presencia  del  Presidente  de  la  sociedad  con  o  sin
apoderado,  ante toda clase de personas y entidades de cualquier índole,
en  todo  lo  relacionado  con  el  Departamento  de  Impuesto y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  impuestos,  tasas y contribuciones Internacionales,
Nacionales,  Departamentales, Distritales y municipales al igual que con
Asuntos    Aduaneros,    Cambiarlos    y    de  Comercio  e  Inversiones
Internacionales.  2.  Tendrá  la  facultad estatutaria de representación
legal  pero limitadas a los asuntos anteriormente relacionados, pudiendo
actuar  en  todas  las  etapas  y  diligencias  procesales  de  carácter
administrativo  en  que,  por  ley,  deba  actuar  el  Presidente  de la
sociedad,  como  audiencias  de  conciliación, interrogatorios de parte,
descargos  y demás actuaciones judiciales y/o administrativas en los que
se ventilen asuntos Tributarios, Aduaneros y Cambiarlos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta No. 07 del 25 de Mayo de 2018, correspondiente a la reunión de
Junta  Directiva,  celebrada  en  Cartagena,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  26  de Julio de 2018, bajo el No. 142,379 del libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JAIME MIGUEL GONZALEZ        C.C.  73.102.112
PRESIDENTE                 MONTAÑO                    
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Por  Extracto  de  Acta  No.  79  del  3  de  marzo de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2023
con el No. 189141 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        NATALIA  LARGO GONZALEZ    C.C. 1.112.761.833
SUPLENTE DEL PRESIDENTE

Por  extracto del acta No. 12 del 7 de Septiembre de 2018 de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Octubre de
2018 con el número 144103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA   ROSALBINA  PEREZ ROMERO      C.C.  45.479.281
TEMAS DE SALUD Y ACCIONES                 
DE TUTELA                                             

Por  Acta No. 07 del 25 de Mayo de 2018, correspondiente a la reunión de
Junta  Directiva,  celebrada  en  Cartagena,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  26  de Julio de 2018, bajo el No. 142,379 del libro IX, se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA   NORMA ESTHER MARTELO          C.C. 45.436.481
ASUNTOS JUDICIALES         GARCIA                     
                           

REPRESENTANTE LEGAL PARA   DARWING DE JESUS LOPEZ        C.C. 73.168.622
ASUNTOS TRRIBUTARIOS Y     OSORIO                     
ADUANEROS Y CAMBIARIOS     

                             JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
JAIME ANTONIO PASTRANA ARANGO                         C.C.    79.147.353
RAFAEL  SANTOS CALDERON                               C.C.    19.223.000
CESAR LAUREANO NEGRET MOSQUERA                        C.C.    10.537.127
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SANDRA ROCIO NEIRA LIEVANO                            C.C.    41.719.562
LUIS FERNANDO CAICEDO FERNANDEZ                       C.C.    16.604.413
OSCAR RODRIGO SILVA BUSTOS                            C.C.    79.496.465
OSCAR  GIRALDO ARIAS                                  C.C.     9.855.759
                           

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
HERNANDO MIGUEL BAQUERO  LATORRE                       C.C.    8.744.892
DANIEL NIÑO TARAZONA                                   C.C.   79.568.268
GUADALUPE  YIDIOS GEDEON                               C.C.   45.429.234
EDGARDO RAFAEL OÑORO  MARTINEZ                         C.C.    3.183.856
ALFONSO EDUARDO PIÑERES PERDOMO                        C.C.    9.075.420
ENRIQUE CARLOS TATIS PEREZ                             C.C.   73.080.963
FRANCISCO ALBERTO QUIJANO BERNAL                       C.C.   70.103.789

Por  extracto  del  acta  No.  22 del 31 de Marzo de 2018 de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2018
bajo el número 141,624 del Libro IX , se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
JAIME ANTONIO PASTRANA ARANGO                         C.C.    79.147.353
RAFAEL  SANTOS CALDERON                               C.C.    19.223.000
CESAR LAUREANO NEGRET MOSQUERA                        C.C.    10.537.127
SANDRA ROCIO NEIRA LIEVANO                            C.C.    41.719.562
LUIS FERNANDO CAICEDO FERNANDEZ                       C.C.    16.604.413
OSCAR RODRIGO SILVA BUSTOS                            C.C.    79.496.465
OSCAR  GIRALDO ARIAS                                  C.C.     9.855.759

Por  extracto  del  acta  No.  22 del 31 de Marzo de 2018 de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2018
bajo el número 141,624 del Libro IX , se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
HERNANDO MIGUEL BAQUERO  LATORRE                       C.C.    8.744.892
DANIEL NIÑO TARAZONA                                   C.C.   79.568.268
EDGARDO RAFAEL OÑORO  MARTINEZ                         C.C.    3.183.856
ALFONSO EDUARDO PIÑERES PERDOMO                        C.C.    9.075.420
ENRIQUE CARLOS TATIS PEREZ                             C.C.   73.080.963
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FRANCISCO ALBERTO QUIJANO BERNAL                       C.C.   70.103.789

Por  Extracto  de  Acta No. 32 del 24 de octubre de 2022, de la Asamblea
Extraordinaria  de Accionistas inscrita en esta Cámara de Comercio el 16
de febrero de 2023 con el No. 188300 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                    IDENTIFICACION
GUADALUPE  YIDIOS GEDEON                               C.C.   45.429.234

                           REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 31 de Marzo de 2018, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  15 de Mayo de 2018 con el número 141,005 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA     ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S     N 860.008.890-5
JURIDICA                   

Por  Documento  Privado  de  fecha  31  de  Mayo  de  2018, inscrito  en
  esta  Camara  de Comercio el 27 de Junio de 2018 con el numero 141,808
del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JORGE LUIS MORALES CARDONA C.C. 1.143.327.366

Por Documento Privado de fecha 17 de Septiembre de 2019,  inscrito en
esta Cámara de Comercio el 16 de Octubre de 2019, con el número 154,202
del Libro IX, se designó a: 
                           

REVISOR FISCAL SUPLENTE    KAROLIN  ARROYO BOTIA      C.C. 1.128.060.377
                          

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 5261 Fecha: 2019/12/05
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                     DE LA NOTARIA 2a. DE CARTAGENA
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA PAOLA CALVANO MENDEZ
Identificación:      1047402765
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/12/06 Libro: 5 Nro.: 3197

Facultades del Apoderado:

Faculta para:
 

1)  Constituirse y notificarse como apoderado judicial en representación
de    COOSALUD   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SA.  ante  los  juzgados
correspondientes,  en todos los procesos en los que COOSALUD figure como
parte,  sean  estos  de única o doble instancia, de cualquier naturaleza
sea  esta civil, penal, laboral, administrativa, disciplinarla, familia,
etc. 2) comparecer en nombre de COOSALUD EPS SA. ante cualquier Entidad.
3)    Conciliar    y    participar  en  Audiencias  de  Conciliación  en
representación  de  COOSALUD  EPS  SA  previo  informe  a la Presidencia
Ejecutiva    de  COOSALUD  de  los  asuntos  a  conciliar.  5)  Absolver
Interrogatorios  4parte  como  Representante Legal de COOSALUD EPS SA en
todos    en  los  que  la  entidad figure como parte, sean de naturaleza
civil,  penal,  laboral, administrativa, disciplinaria, familia, etc. 6)
El  APODERADO  podrá delegar su gestión judicial mediante poder especial
debidamente  otorgado  a  un  abogado  inscrito  ante  el  Ministerio de
Justicia o ante el Consejo Superior de la Judicatura para que represente
jurídicamente  a  COOSALUD  EPS SA, atienda y lleve hasta su culminación
todos  los  procesas  en los que la entidad figure como parte. Tendrá la
facultad    de    representación  legal  pero  limitada  a  los  asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas  las  etapas y
diligencias  procesales de carácter administrativo, en que, por Ley deba
actuar  el presidente de la sociedad, como audiencias de conciliaciones,
interrogatorios  de  parte, descargos y demás actuaciones judiciales y/o
Administrativas  7)  Las demás que le delegue el presidente. Actuaciones
prohibidas.  Fuera  de los actos aquí descritos el apoderado especial no
podrá  actuar  en  representación  de COOSALUD, en actos distintos a los
consignados en este poder especial.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION  
EP      No. 1536  07/05/2019 Not 2 C/gena  62045  02/06/2009 del L. IX
PRIVADO No. 3     23/10/2009 Accionistas   64701  30/12/2009 del L. IX
AC      No. 7     03/08/2010 Accionistas   67681  27/08/2010 del L. IX
EP      No. 5185  12/10/2016 Not 2 C/gena  126915 19/10/2016 del L. IX
EP      No. 3606  22/08/2017 Not 2 C/gena  134988 31/08/2017 del L. IX
EP      No. 2535  06/06/2018 Not 2 C/gena  141602 16/06/2018 del L. IX
EP      No. 4562  28/12/2020 Not 2 C/gena  165867 01/03 2021 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ 323590 24 COOPERATIVA DE DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD  La  promoción  de la afiliación de los habitantes de
    Colombia  al  tema  general  de seguridad Social en Salud en su
    ámbito   geográfico  y  régimen  de  influencia,  carnetizar  ,
    administrar  el  riesgo  en  salud  de sus afiliados, pagar los
    servicios  de  salud  a  los  prestadores  con los cuales tenga
    contrato, organizar y garantizar la prestación de los servicios
    de  salud previstos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen
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    Subsidiado. Así mismo, buscará generar acciones integrales para
    el crecimiento  socioeconómico  de  sus  asociados  y  de  la
    comunidad,  en  procura del desarrollo integral y en defensa y
    protección del  medio ambiente.
    En especial propenderá por: 1. Administrar el riesgo en salud de 
    la población afiliada o asociada procurando disminuir la ocurrencia
    de enfermedades. 2. Garantizar la prestación de los servicios de 
    salud a toda la población afiliada y carnetizada, directamente o   
    mediante la contratación con entidades públicas o privadas, 
    personas naturales o jurídicas  debidamente  habilitadas, del Plan
    obligatorio  de  Salud  Subsidiada,  definido  por  el  Consejo
    Nacional de Seguridad  Social  en  salud.  3.  Ofrecer  a sus
    asociados que  no  estén  afiliados  al régimen contributivo o
    subsidiado,  atención  en  promoción y prevención y atención en
    salud con  cargo  al  Fondo  de  Solidaridad,  lo  cual  será
    reglamentado  por  el Consejo de Administración. 4. Administrar
    los   Aportes   Sociales   y  los  recursos  derivados  por  la
    suscripción  de  los contratos de aseguramiento, las donaciones
    de Organismos Públicos y Privados, nacionales e Internacionales
    que  aseguren  el cumplimiento del Objeto Social de la Empresa,
    acorde  con las normas legales vigentes. 5. Mejorar el nivel de
    vida   de   sus   Asociados  y  de  la  comunidad  mediante  la
    implementación  de  proyectos  auto  sostenibles, productivos y
    rentables  6.  Ofrecer  asistencia  técnica  requerida  para el
    desarrollo  de  la  Comunidad. 7. Contribuir a la participación
    ciudadana  de  la  gestión pública de la salud, incentivando la
    vinculación progresiva de los usuarios afiliados como asociados
    de la cooperativa.

Controla a:

    246678 12 PROMOTORA DE INVERSIONES S.A.S
    DOMICILIO CARTAGENA - COLOMBIANA
    Filial
    PRESUPUESTO  ARTICULO  261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: Más
    del  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  capital pertenece a la
    matriz directa o indirectamente.
    ACTIVIDAD: Cualquier actividad lícita de naturaleza civil o     
    oomercial, y  en  especial, con carácter enunciativo, las 
    siguientes: Inversión, promoción,  operación y explotación de
    bienes y servicios; la suscripción, otorgamiento o constitución
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    de avales,  garantías  o  seguridades  a favor de terceros; la
    promoción de negocios de carácter mercantil y la compra, venta,
    permuta, administración, custodia, enajenación o circulación de
    toda clase de bienes muebles e inmuebles.
    DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA DE 09 DE JULIO DE 2015.SITUACION DE
    CONTROL CONFIGURADA DESDE EL 31 DE MARZO DE 2014.
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 116006 15/07/16

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8430
Actividad secundaria código CIIU: 8699
Otras actividades código CIIU:    6521

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,988,530,602,329.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.
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                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 25/05/2023 - 11:39:04 AM
 
                Recibo No.: 0008941654           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: aobcSfkccIlZmaln
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.

Página:  23 de  23


